
EDICTO

3 0 sEP 2021
La subsecretaria de Valorización del municipio de Rionegro, con base en el Decreto
219 de 2017, expedido por el Alcalde Municipal de Rionegro y en cumplimiento de
lo establecido en el inciso último del artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto

de Valorización", procede a notificar por medio del presente EDICTO las

resoluciones que adelante se relacionan, por las cuales se resuelve una solicitud de
tratamiento especial y se acepta el desistimiento a la solicitud de tratamiento
especial.
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RION»GRO
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N U MERO RADICADO RESOLUCION
FECHA DE

RESOLUCION
FOLTOSrDENTtFrcActóN

NOMBRE

COMPLETO

), 2 01813887 r. 1,5445746
JUAN CAM¡LO

REYEs CASTAÑEDA
63 4l03l2020 ?5-21

3 945 6669
MARIA ANfONIA
GARCIA ZAPATA

63 4l03/2O2O

'|

2 2019104869

t29 27 /04/2O2O 30 -342018145 983 2196271,9
BARBARA ROSA

MUñoz RAMTREz

626 23108/2019 ¡23121-4312204 2019100362

LsllO/2Or9 ?8 -4582039440232
MARIA LETICIA

GIRALDO GIRALDO
5 2018151504

\6- 531.s/1.O/201.9822
ALBA LUCIA

f\,4 ARTIN EZ
2019100070 430696286

5{-se4/06/2021.1018
LUZ MARINA

BALAN SALAZAR
428793332018167 7 337

ft- Jrl4l06/20211020ELKIN GALLEGO

GIRALDO
709549602019101975

4l06/2021.1-02715378 6192019704s699
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JORGE DE JESUS

COLORADO

MARIA LUCELLY

MONSALVE

MORALES

bo-bt
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Valorización
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10 2 0181653 99 427 56834

RIONX;RO
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BLANCA N ELLY

OSORNO VILLA
1559 L6/07 /2O2O 67-63
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11 2 018150389 287 981
DARIO PARDO

ROMERO
1973 20/08/2020 6q-65

t2 201,81,67 231,

GLORIA E LENA

CARDONA

ARTEAGA

1-97 4 20/0812020 66-6?

13 2018150048 43420686
BEATR IZ ELENA

SERNA ZAPATA
2106 3t/08/2O2O 63

1,4
2019115566 -

2020RE020259
1036949329

CARLOS

ALEJANDRO

SALAZAR DUQUE

2139 3Ll08l2O2o 61-1o

15
20L8t47 487 -

2020RE018906
1,5448841 z1-43 31./08/2020 11-1.2

2019109041 -

2020RE020032
70287 693

JHON JAIRO

ALZATE CASTAÑo
2t44 31.108/2020 'LT1É

1,7 2019103355 3944t657 SONIA INES

AMAYA FLOREZ
2148 3L/0812020 7J-}L

18 201875097 5 42885254 215 8 1/09/2O2O ??-a8

39430692

PIEDAD DEL

SOCORRO

ZULUAGA

ARROYAVE

2771. L/oel2020 11- 80

20 75425554 LU IS FABIO GIt
GOMEZ

2772 L/09/2O2O 81 -62

21, 2 019116 65 6
VIVIANA MARCELA

MEJIA PE REZ
277I 3s-aq

22 20t9t07799 22L00t50
MARIA R EG INA

TORO DE

NARANJO
2192 7/0912020 3¡'3t

@

19

I 
zorar+oooa 

]

43988709 t/og/zozo 
I

20181.47 258

I

2L877 431-

YOHINER

ALEXANDER

MORALES

MARUTANDA

16

ANDREA HARUKO

TAKAHASHI



Valorizaclón
Ri,.r€gro

23 2019RE010789 21993113

RION>GRO
;tri{S avartz- a:íhof ,lndg

MARIA DOTORES

AGUILAR

CHAVARRIA

2239 to/09/2020 g)-
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sl- 1024 20t9Lt661-2 394s7330
ZULMA YULIETH

PELAEZ ARROYAVE
2304 ls109/2020

2307 Ts/09/2020 114725 20191L0433 39441244
BELLANORA ORTIZ

RENDON

1s/09l2o2O 13-tq26 201-81-41-054 2L961697
ALICIA MARIA
RESTREPO DE

GUIRAL

LU 15 EFREN

SALAZAR GARCIA
2309 7s/09 /2020

qza6
27

2019106603 -

2020RE018812
15430461

LUZ ELENA

SATAZAR GARCIA
231,O 1.s/09/2020 q+-18

3

201-8749877 -

2020RE018814
3 943 6595

lctloo39436787 ts/091202029
201-8t54397 -

2020RE018821

bt-rt231-3 Lsl09/2O2O
20t8147777 -
2020R8Ot9372

219 594 3 8

MARIA DEL

CARM E N GRACIA

DE ALZATE

30

Ls/09l2o2o lq4\2331,
LUZ DARY

MARULANDA DE

MORALES

20\4147 4at -

2020RE018896
3943352831

17 lo9l2O20 F5.M2349
LINA PATRICIA

CORREA ARENAS
437 66209201.8t49923

ffi

I
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I

I

I

LUZ MARINA
SALAZAR GARCIA

23t2
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Valorización
Bixt€g.o

33 201,91,04004 1542 6993

RION>€RO
,rt¡\fg5 (^t*yt-t. av'noS {\dS

LI] IS FERNANDO

nn e r LÁez

MONTOYA
2355 17 /09/2020

1o+-

109
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34 2019101865 21965018
NOEMY MORENO

HOYOS
2359

4ocl -
4to

35 201-91,OL7 45 71,1,704
VICTOR DANIEL

c¡RcÍ¡ ruRnoo
2 360 77 /0912020

\41-
412.

36 2018L40827 2t964948
vraRÍa clLva
cAsrAño DE

CASTAÑo
2380 t7 /o9/2020

\47 ^
'l , ¿.1

37 20181615 50 217 86936
TIMOTEA SUAREZ

SANCHEZ
17 /0912020

445 ^

416

38 2018168041 39443344
MARYORY ELSY

JARAMILLO LOPEZ
2390 1"7 /09 /2020

[t1 -
il8

39 201910s 87 9 2t959602 L8/09/2020
t I

I

1-
20

40
LIGIA DE JESUS

GARCIA DE

ARANDA
2408 L8/09/2020

l2l-
t23

41, 2019106816 1,542091-1-

JUAN DE DIOS

JARAMILLO

OTALVARO

2409 L8/09/2020
r)q-
ILX

42 20791.L4209 71-618223
JAIM E ALBERTO

MUÑoZ SÁNCHEZ
24LL 78/0912020 126-

t4
43 2018162231 615-665433 BAYRON ALEXIS

PARRA GUTIERREZ
2475 t8/o912020

t78 -
r21

44 2019L08772 15433436 CARLOS ALBERTO

FRANCO FRANCO
2432 t8/09/2020 l3o

I

I

t7 /09/2020

I

I

2 389

2018160101 
) zrastoto

I

ROSA ELVIA

ZULUAGA

RAMIREZ
240L

@,,o"R_-

rdáj



Valorización
Rioar€g[o

45 39435012

RION»GRO: tlnds

MARTHA CECILIA

SANCHEZ ALZATE
2436 78/0912020

1:71-

4n

46 20t8163726 L5447358

MAU RICIO

ALEJANDRO

Rrv Ínrz
CASTAño

2447

47 20181s8607 21,657 61,7

MARIA EM MA
BUITRAGO DE

SOTO

2448 1.8/09/2o2o
te\^

.11'

48 207911,7796 7 727 4724
EINAR ELADIO

cASTAño
AG U DELO

2450 18/09/2020 BE

49 2019109068 219606s2
NUBIA DE J ESUS

VALENCIA
246t 18/09 /2020 tl? -

4zr

50 201-814647 1- 3 s61318
rosÉ roaeurlrr

ZULUAGA

RavíRrz
2465 1.8109/2020

431^
4to

51 2018158766 39438690
ANA MERY ALZATE

CASTAÑo
2468

4\1--
lqL

52 2019RE019462 39436772
BLANCA LIGIA

MONSALVE

IV]O NSALVE

2469 18/0912020
4q1^

4q1

21./09l2O2O
44¡ -
a4e

53 2019 RE019446 L5431202
JHON FREDY

GALLEGO RENDON
2537

54 2019RE020295 39437 457
TULIA EVA

SATAZAR ALZATE
2539 21./09 /2020

1\1 -

¿tlE

39443686
CLARIVEL

vaRri¡¡rz
GIRATDO

21,/09/2020
4qq -

4lo55 2018165325

56 201,91037 43 3 94303 2 6
nnRÍa lrrcra

sÁncurz aRr¡¡a
2553 21./09/2020

4?4 '
452
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Valorización
Rbn€gro

57 251,7 483

RION>GRO
,,rttú avar,za{¡los fiIds

oruo or r rsús
ÁLvaRrz sroovn 2562 21.l09l2O2O

t¡3-
45Ii
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58 20t9L048L2 21955081
MARIA LUCILA

ARROYAVE DE

FRANCO

2565 2!/09/2O2O
lfr-
45G

59 20t8147 672 21,631225 2568 2t/09/2020
1t" -

1t8

60 2 01814593 8 3 61s679 2572 21./09/2020 4q-
1bo

61- 2018140514 3 943 8184
MnRie a¡RrN tcr

BU ILES BETANCUR
2575 21./0912020

461 -

4bz

62 2018145853 39436060
vaRÍa rle r,ra

Rt¡¡ oó¡r caRzó¡l
2 590

163-
401

63 20L8L46367 3449979
RAMON

QUINTERO
CARDONA

2594
4br-6
4b6 -

64 2019113202 21964098
MARIA MABEL

GARZON OSPINA
2607 7uoel2020

th7-
4.67

65 20L9105644 3232901,7
MARIA N ELLY

MONTOYA DE

IBARRA

2612 21./09 /2020
4oq-

110

66 20191163 69 39433667
MARIA LUCIA

VALENCIA

GATLEGO

2794 2e/09/2020
It|^
172

67 2018141950 219633 51
ALICIA SALAZAR

DE RICAURTE
2822 2s/09/2o2O

1+l-
,t-tt¡

68 20L874647 2 394404L2 2823 29/09/2020
1t¡-
n6

I

| ,orrruuro, I

I

EUNICE DE J ESUS

MORENO

NARANJO

I

NOHEMI DE JESUS

ALVAREZ DE

MARTINEZ

JUAN DE DIOS

ró pez Heruno

I

l,,,on,,o,o

1,,,,0,,,0,0
I
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Valorización

Ri¡nÉgúo

69 20191.1.1.490 603067s 2

R!ON>€RO
;ud§S *avaur- ra{ncs üdS .,,.'..'..

1.1 -
CLAUDIA PATRICIA

HURTADO BRAVO
2824 2910e/2020

1ns
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GABRIELA

MONTOYA DE

DUQUE

2879 2e 109 /2020
t11-
1tro

70 2019 RE002045 243t4437

7l 20181471-26 43661,221,

ADRIANA

PATRICIA DEL RIO

HENAO

2884 30/0912020
1{1'
16L

4x1^
,lt\72 20t910t722 3624548

ue R¡¡Árrr o¡ I ¡sús
vÁseu¡z
cnrorRóru

2 889 30/09 /2020

2890 30/09l2o2O

48T^

4K6
73 2018151541 2L967756

MARIA FILOMENA

HENAO

JARAMILLO

2897
1&1'

't&tr 7
74 2 018150544 39432556

LUZ MARINA
cóuEz o rRaroo

289 8 30l09/2020
lSq'
11v.

20L9LO457 6 39448108
ANGETA MARIA

GALLEGO

VALENCIA

75

2901 30/09/2020
4q1-
1t(2

LU IS EDUARDO

RooRÍcuEz
OCAM PO

76 2018749249 8459808

4q:1'-
4ttLl

2904 30l09/2O2O
LUZ MARINA

roeór'r róprz2018746347 3943456377

49¡

1qo
30/09120202905

PEDRO PABLO

MORALES

MORALES
70287 57978 2078142463

1c17-

11.(
30/09l2O2O2 908

BLANCA VATENCIA

DE ECHEVERRI
2019105870 2195887 679

111-
2oo

30l09/20202913
JORGE ENRIQUE

MORALES

sÁrucuEz
3562208201816380680

.6$--
\M; #

FG

30/09/2O2O
I

I

I
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Valorizac¡én
BlJnegro

81 20t9Ltz486 L54267 32

RIONIGRO
,',ufi{O S att a fir- a'lrto S tltláS

ri

HENRY ALBERTO

aLaeLÁrz purRra 29L7

2§1

2oz30/09/2020
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82 20191,03424 2L959997
MARIA PIEDAD

SANCHEZ

MORENO
2921 30/09 /2O2O

b3-
2oL¡

2 01911313 5 30724L03
BLANCA NELLY

GALLARDO CERON
2922 3010912020

)oq'
2f,6

84 2018145377 3247 5701-
MARIA EMMA

ESTRADA USM E
2923 30/09/2020 'A*a-

20y

85 2 01815615 7 2L67 5307
LUZ EDILMA

GONZALEZ

ARAQUE

2925 30/09/2O2O
a¡e

'br^

86 2018148016 15440856
GEOVANY

ZULUAGA GARCIA
3002 30/09/2020

2il^
,LlZ

87 2 018156 3 61 21-962449
MARIA EDILMA

MONTOYA

MONTOYA
3009 30/0912020

¿13- s
z lrl

88 2019104036 70099343
CARLOS

HU M BERTO

SALAZAR URIBE

3028
2lr-
zlt,

89 201,91,0167 9 39449550
PAULA ANDREA

FLOREZ SILVA
3029 30/09/2020 2 t?^

2\8

90 2019L09708 39432636
LUZ AMPARO

LOAIZA DE

TABARES
303 2 30/0912020

2lq
n0

91 201,81-4437 7 3s35326
LU IS ANTONIO

G UTIE R REZ

CORTES

3038 30/09/2020
tzl-
21"

92 2018168109 39433099
MARIA ROCIO

AGUDELO DE

CASTAÑEDA
3046 30/09/2o2O

,LL3 -
tzl

93 2018150501 2L96252t
MARIA OLGA

HrrucaplÉ o¡
DUQUE

3048 30/oe/2020
'L1q-

nb

ffir

83

I

l,o,o,,,o,o

@
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Valorización

Rirr€$o

94
201-8L52397 -

2018163454

RION).GRO
l({$kl, ¿{\J$r1¿«f4{}1 yl\rif

75422917
JORGE ELIECE R

GATVER PARRA
3 054 30/09/2020

T1:+-

ztY
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95 20L8L42980 341,8177
HÉctoR Etr¡ lLlo

CASTILLO
3 061 30/09l2O2O z-¿q-

z3n

96 201-8L64118 3ss3233 JOSE LUIS TOBON 3072 3010s 12020
z4-
272

97 2018150705 3 944845 6
ELIANA MARIA

ATVAREZ ARENAS
307 3 30/09/2020

233 -
23\

23S ^
zt698 2 0181-3 915 9 43466031

BEATRIZ ELENA

osoRro
QUINTERO

307 4

3075 30/09/20?0

L3+

9
99 201816 2 5 50 80s0129 21-0

ACCION SOCIEDAD

FIDUCIARIA S.A

COMO VOCERA Y

ADMINISTRADORA

FIDEICOMISO

LOTE IPANEMA

3077 30l09l7OZO 138 ^

7vq2019108402 1543 623 5
JAIRO EVE LIO

ARIAS GALLO
100

2q0-
2{r3078 30l09/2020707201L1

ROGELIO ROJAS

SANCHEZ
101

2q3-
2\,i30/09l2O2O

OMAR DE J ESUS

ARBOLEDA LOAIZA
3 08070163204t02 2079106147

?l{t-
2q630/09l2O2o3081

ALBEIRO DE J ESUS

QUINTERO
OROZCO

707 30263103 2019106538

2\7 -
z4{30109/20203082

LU IS FERNAN DO

BUSÍACARA

GARCIA

7 22947 a104 2 01910s87 5

tr{ü;

30109/2020

201815918 8

,ffi-
KM



Valorización

105 2019105875 6582070s

RION),GRO
;'l(ll *v^rr. a{nas ttttds

DIANA YULIETH

MARTINEZ

ECH EVERRI

3082 30/0912020
2\q-
z5o
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106 201A149a41 427 5964A
ROSA GABRIELA

MONTOYA

CORREA

308s 30/09/2020
zg1-
252

1,07 20L8757047 32534111 308 9 30/09/2020
253^
'LE

108 2078157 042 8224334
TULIO MARIO

ECHEVERRI

VASQUEZ

3094 30/09/2020
211'
alL

109 2018L64937 70161360
LU IS NICOLAS

GTRALDo NoREñA
309 5 30/0e/2020

't57-

xE1

110 2018149 8 55 70501064
LIBARDO VEGA

AGU DELO
3104 30/0912020

,260

?L1

111 2019105049 1-542637 9

VICTOR MANUEL

CARDONA

MONTOYA
3110 30l0e /2020

262^

zaz !
1L2 2019 RE020037 8120292 JOSE ARIAS 3757 7 /1.0/2020

26q -
26f

113 20r.9 RE009787 154385 68
JUAN GUILLERMO

PARRA RIOS
3L7 3 711.0/2020 zag

2079RE0L7827 21654539
M. EFIGENIA

BUITRAGO DE

ARISTIZABAL
3209 8/7012020

26f ^

26y

2019RE]L7827 7 254487
ANTONIO JOSE

cASrAño
VELASQUEZ

3209 811.012020
'¿61^

2,.a

116 2018L52570 2L963021-
BLANCA LINA

GRAJALES

GRAJALES
327L 8/70/2020 'L+2

2+1-

2019RE017375
tUZ DARY

GONZALEZ

JIMENEZ
3 213 8/10/2020

11V-
z?rl

ffi

I

I

I ,,0

I

115

1,1-7 3 2503 878

MARIA CECILIA

DURANGO

HOLGUIN

(@
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Valorización

Rkxr€gro

118 70125003

RION»GRO
{nat

JOSE M IGUEL

TABORDA GOMEZ
32L5 8/LOl2020

715-
27í
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3239 8lrol2o2o
77?. ^

21a1-1-9 2019RE019292 1-5442146
WILSON EM ILIO

SERNA RAM IREZ

39433837
LUZ ELENA

GARCIA BAENA
324r tho/2020

1T-1^
a(ot20 20191,12422

1036935803
DORA ISABE L

GUARIN OSPINA
3242 8/LO/2020

1xl-

127
2019r.15433-
2019115431-
20L9LLs427

3242 8/to/2o2o
2N1-
781122 2079115431

8/70/2020
181-
1E3 r

123 20L9775427 1030595273
JOEL MAURICIO

LANCHEROS

ALFONSO

3242

201911543 3 79298207
JOSE WILLIAM

LANCHEROS

RODRIGUEZ

3242 8/70/2020
211^
281124

2019109920 2 209308s
MARIA BETSABE

LOPEZ DE SERNA
3257 t3/L0l2O2O

'üq^
2i5

125

2019 RE016589 71707877
SERGIO ANDRES

RESTREPO

MORENO
3266 13llO/2020L26

3266 L3/rO/2020

.1K6.

78tt27 2019RE016589 I167 6242
JUAN CAMILO

R ESTR E PO

MORENO

?8Y -

t9115423443
HECTOR JAVIER

GIRALDO FRANCO
3 303 1.6/t0l2O2O128 2 019113 569

lrRb--

M

I

2018139166

,u, 
I

I

?86 -
'¿{7

I

JUAN DAVID I

10369s473s ALFoNSo I

BAUrsrA I

(@

I



I-
Valorización

FüdÉgo

1,29 2019 RE020382 32535039

RION)€RO
I'r*1ñ «vart¿ a{nas filds

ti

GLORIA GILDA

TAMAYO
SANTAMARIA

3308 t6/10/2O2O
2rO-
1q1

NfT: 890907317-2 / Dtrecctón: CalLe 49 Número 50 - 05 Ronegro _ Anfloquta pElacb
Muddpat i PBx : (87 - 4) E2o 40 60 / códt8o costat pra ióoeJ óSr,o¿ó-- 

-.

wwwrlonegro.gov.co / Correo et€ctrónico: alcaldiaorionegro, gov.co

130 20t9REOL71,43 39441691
MARIA ROCIO

AGUIRRE BAENA
3 309 L6/10/2O2o

1ql^
7qz

131 2019RE016843 220t9243
CARM EN ADELFA

VARGAS HERRERA
3312 t6/10/2020

zq4-

?cx

B2 2018144557 39450552
IVONETH ASTRID

LOPE RA MUÑoZ
3 319 1.6/1012020

2ñ-
29r

133 20191132 9 3 43978376
MARCELA MARIA

ARANGO

MORENO
3334 76/10/2O2O

21P^

?1q

134 2018166900 714709
OCTAVIO

ANTONIO GOMEZ
ARBE LAEZ

3335 16/10/2020
3oo -
3oz 1

13s 201,8L42056 3 s593 98
RODRIGO DE

JESUS RENDON

SANCHEZ

3336 L6/10/2020
303-
aor{

136 20L8t47068 15430200
LEON EL ALBERTO

MUÑoZ RAMIREZ
3341 L6/70/2020

3o5-

306

137 2019RE016297 39436429

LIGIA DEL

SOCORRO

CASTAÑo

CARDONA

3347 16/70/2OZO

3o?-

7os

138 201.8L6L7 82 21957 564
BLANCA OTILIA

casraño oe
VALLEJO

33 51 1.6/10/2020
3c,1-
340

139 2018148504 21781665 ANA DELFA

HENAO
3450 21./10/2020 3ll-

3l¿

,M;

I

I

I

(o

I



Valorización
Rioa69ú0

t40 2019110460 27087 5L6

RroN>€Ro
ir4flof au*lt, a'fnos fildS

LULIETH ADRIANA

MURCIA PEREZ
3617 28/10/2020

313-
z¡\

I

147 2019108592 54554s553
GALO RICARDO

oRDoñEZ
3 618 28/70/2020

316
3¿s-

43210888
GLADYS ADRIANA

casrnño rncNco 3624 28/tO/2020
711-

1ttr
142 2019RE016721

1-43 2018140658 1-5432943
JHON ]AIRO RIOS

ARROYAVE
3626

u1^
3?o

1-44 207875487 3 39434908
MARIA VIRGELINA

ESCOBAR SUAREZ
3630 28/70l2O2O

34^
9?2

145 2018154841 32015799
TRINIDAD DEL

SOCORRO HENAO

SERNA

3632 28/1.0/2020
323 ^

a4
146 20191,1,2841 39451410

LUZ N ERIED

GARCIA ORTIZ
3637 28/10/2O2O 3r¡^l

a't$

747 2019 RE014344 21956632
ANA ROMELIA

OSPINA

GONZALEZ

3 662 29/tO/2020
]1?-
1ay

148 2018156498 39434503
BARBARA

ARBE LAEZ

RENDON

3666 29/70/2020
jzl-
ilo

L49 2 018146 283 27957 01-3

MARIA MATILDE

HENAO DE

BE DOYA

3668 2e/1O/2020
ab1-

35L

150 2019RE014117 9002362051

JUNTA DE

VIVIENDA

COMUNITARIA
VILLAS DEL SOL

367 0 29 /70 /2020

3)3-
ilrl

151 2019108960 15439104
RUBEN DARIO

ATVAREZ GOM EZ
3672 29/10/2020

3rr-
33(,

NtT: S90907,17-2 / Drecdón: c¿l.l.e 49 Nrlmero 50 - 05 Rone8ro - Antloqula Pal¡do
ÁÁurtctpar / PS{ : (57 .4) 520 40 50 / Códl8o PostaL (ZlP CoDE) 05¿040.

www.rlgnegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdla@rlonegro.gov.co

Ftr{;I¡

I

I

I

I

I

28/70/2020

I

(@'G$--qs



t(
Valorización

Fütr!€gD

L52 2019RE013472 356237 4

RION)€RO
,u$ls ortor,, a{tto s fi1dS

GUSTAVO DE

IESUS IDARRAGA

H U RTADO

367 4 2911.0/2020
b1-
n8

NIT: 89U907317-2 / Dtrecclón: Gt[e 49 Número 50 - 05 RoneBro - Antoquta paLado
Mur¡crpat / PBx : (57 * 4) 520 40 60 / códt8o postat (zlp cooe) os¿o40.'

wwwrionegro.gov.co / Correo electrónico: alcatd¡aarionegro.gov.co

153 2019 RE007498 103 69 59921
ANGIE CAROLINA

MORALES

VIVARES

3678 29/10/2O2O 7b7

2019RE020135 3 61s3 97

AMADO DE J ESUS

HENAO

BETANCUR

367 9 2elt0l202o
¡\o
z4t

155 2 019106866 153 78803
FABIO ANTONIO

CASTRO RIOS
3683 29110/2O2O

3rl?-

3\3

156 2019RE013701 3943164A
MARTHA CECILIA

VERA ARIAS
3685 29/10/2020

3r.lLl ^

nc5

t57 2019 RE013634 39452566
RU BIELA GARCIA

HURTADO
3686 29 /10 /2020

T llt-
?q? 1

158 2019 RE013784 3 5612 50

HERIEERTO

BASTIDAS

HINCAPIE

3687 29/LO/2020
j\Y'
z4rl

159 39441L29
ALBA LUCIA

GARZON GUARIN
3 689 29l1,ol2o2o

i5o -

ts1

160 43060783
MARTA ELENA

QUINTERO
CASTAño

3 691 29/L0/2020
352 ^

1r3

161 2019RE014353 2L961-827
MARIA ROMELIA

GOMEZ DE

cASTAño
3693 291r0 /2O2O

15Ll^

1tr

1,62 20191013 5 2 70752709
GABRIEL ANGEL

CARMONA

DUQUE

3696 291r012020 lÉ
3f+

.#s--

M

Ell

I

I

I

't 54

I

1,0,,*,0,,,,,

2019RE015626

I

I

@



Valorización
Rror}égro

163 2018157109 1040875044

RION§RO
\n4ff¡ ¡'Jrt,,/ a!h'3: {tl¿íS

KE LLY ]OJANA
CARO ESCUDERO

3697 29/1O/2020

¡!:qe!!!F!

3§E^

n5q

Nn 890907311-2 / Dlrecclón: (¡lte 49 Número 50 - 05 Rlonegro - Antloqula Palado
MunlclpaL / PBx : (57 . 4) 520 40 60 / Códlgo PostaL (ZlP CoDF) 0yl040.

www.rlone8ro.Bov.Eo / Correo electrónico: alcatdia@rlonegro.Sov.co

29/rO/2020 36o-
30121963985

LUZ MARINA
LOPEZ LOPEZ

3 700164 2079L057 24

a62-
'36 3

3705 29 /r0 /2O2O165 2018164853 16375200

3709 29/tO/2020
36q"
3s:166 2019 RE014178 3435672

PEDRO ANTONIO

JIMENEZ

jts -
4t

GTORIA ISLENY

HINCAPIE

RAMIREZ

3720 29/10120201-61 2019RE020115 2 20019 s0

3t2L 2911O/2020
368'

%7
20L8r6777 3 70785307

VICTOR ALONSO

CORREA VERA
168

j+o-
V7t t8403360

GABRIEL JAIME

ZULUAGA

ARAQUE

37 41- 3lt1,l2O2O169 201,91,O4544

3ltt/2020
Itz^
v4aL70 20t8744227 1036952608

ISABEL CRISTINA

BUITRAGO

VERGARA

3744

37 45 31]-].12020
3rl-
alt177 2018144425 2t963711

ANA LUCELLY

ALVAREZ

GRISALES

37 48 3lt1.l2O2o

5+6-
jl]).7 2 2019105048 43448150

ARNOVIA DE

JESUS CUADROS

QUINTERO

3750 3/1r/2020 a1Y'
i?1173 2019RE020578 3614285

FABIO DE J ESUS

HENAO HENAO

3755 3/71/2020
1yo

ar1
1,7 4 2019RE017598 t543664r

JHON JAIRO

VATENCIA

GONZALEZ

'#:b-,,M

Fa

rvAN SANTTAGo I

oRrue u vrlm I

I

I

I

I

(@



Valorización
R**qro

775

RION)€RO
¡a$ls av autz- a{,10s {tlds

GERMAN DARIO

QUIRAMA
RODRIGUEZ

3762 311.1/2O2O

tZz-
lEs

5rr t-

lll) 2019RE019397 25244523
SOLANGEL

MONCADA
CORREA

3765 3/tL/2020
j6tl-
1ts

L77 20L9LO4332 39433991
MARIELA DE JESUS

OTALVARO

I\4ONSALVE

3767 3/L1.12020

n86-

lvt
778 2019RE003178 3562977 3771 3/tu2020 ,Er'

zt1

179 201-8L44747 70113916
G UILLERMO LEON

MEJIA URIBE
3772 3/Ltl2o2o

3W'
zq4

180 201-911-21-7 5 21,959t23 3779 3/77/2020 3q2-
acl\

181 2019RE019314 39450855
DIANA MARLLELY

MARIN MONCADA
37 8)- 3ltL/2o20

3,r1't
aF

1,82 2019RE018063 1,5443269
PABTO DANIEL

GIRATDO G IRALDO
3784 3/r!2020

?1s-

"Í1
183

LUZ DARY

ARISTIZABAL

DUQUE

3787 3/1.112020
n1('
all

1,84 2018154106 278507 50 3792 311.1./2020

t{oo-

[vl

18s 2019RE0r.9326
]OHANNA

NATALIA MARIN

MO NCADA
3793 3/L1./2020

t1o-r -

qbl

Nn 8909O7J17-2 / Dtrecctón: catte 49 Número EO - 0E Ron€gro - Anfloquta paLacto
Murrcrpal. / PBX : (57 . 4) 520 a0 60 / CódtBo poÉtat [Ztp CODó 05llO4O.'

www.rionegro.gov.co / Correo electrón¡co: at aldia@rionegro.gov.co

20LgREO177 g4 1535431-2

I

I vrcue r cov¡z I

] xrr.rno 
I

MARIELA ARANGO

RtoS

2o1eREo1733sI oruoro* 
I

MODESTA DE

DOLORES

VALENCIA VILLA

I

I

I

39453 L68

(@ffi



lrtr I
Valorización

RiYl€g¡o

186 20191 167 s 5

RroN)€Ro
;uffi xvnm at,t*s fids

3794 3lLtl2O2o
Lto l{ -

tto:

Nn 890907311-2 / Urecclón: Cdte 49 tülrnero 50 - 05 Rlonegro - AntloqL{a Palácb
Muridpat / PBx : (57 . 4) 520 40 50 / CódBo PosraL (ZP CODE) 054O4O.

ww\r.rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcaldia6ldone8ro.gov,co

r87 207874457 5 42868t26
SONIA MARIA

CARDONA DE

H ERRERA

3860 t8/Lu2o2o
Llo6-

tlo]

188 2018157 3 61 270967 64
]UDITH ALVAREZ

DE LOPEZ
3 861 78/L1.l2O2O

[pl'
4o1

189 201-81-57 361 707 27 658
JOHN JAIRO LOPEZ

ALVAREZ
3 861 1.8/Ltl2o2o tro?'

Lbl

190 2018157361 36L2423
GILBERTO LOPEZ

HENAO
3 861 1.8lt\l7O2O

l.to[ -
s1

191 20t8!44264 219 63 99 8

EVA CONSUELO

VALENCIA

FRANCO

3862 É1fl/2020
t{{o

qrl

1,92 20141,44264 21962658
LUZ MARY

VALENCIA

FRANCO

3862 18/1.1/2O2o
\r".
qll

193 2019tot522 15442996
MAURICIO

ANDRES SANCHEZ

RIOS

3863 L8/77/2O2O

\{12- --

!rq

L94 2018152031 39185564
ROSALBA DEL RIO

BOTERO
3866 t811.1/2020

qttr-
41t

195 201,8L66794 243632 FE NG CHUN MEI 3902 t8/11./2020
¿i1]-

\18

196 2018 r.66489 39432706
MARIA OLGA

RENDON RENDON
3904

\11-
\20

197 2018140038 24367139
MARIA CUSTODIA

GARC¡A GARCES
3 905 L8/tL/2020

\zl-
tl¿Z

2018143 69 3
O FELIA CASTRO

SALAZAR
3 909

i1¿3-
t4lLl198 219ss282

2 01910248 3 680015
JESUS MARIA

AR BE LAEZ

MORENO

3911 L8/77/2O2O \rr

Net

E-

32460797
LUz ELENA I

vALENcTA osprru¡ |

I

I

I

I

I

199

I

L8/7L/2020

18/1.L/2020

(@

'ffi



OG !
Valorización

F[d¡€g¡o

200 2 019 L03871 75424886

RION>GRO

JAIRO DE J ESUS

GOIVl EZ RENDON
391,7 1.811.1/2020

L\?{-
tlLl

NIT: 8909O7J17-2 / Dtrecctón: calle 49 Número EO - 05 Ronegro _ Andoquta palacto
Mur{cF€t / pBX: (57 , 4) 520 40 60 / códr8o posral (ztp coDE) 054040.'

www.rionegro.gov.co / Corr€o etectrónico: alcatd¡aG)rionegro.gov.co

201, 2 01816679 6 3 90196 1.81L|/2O2O Qr- \i
202 2019100321 39442636

TERESITA DE

JESUS SANCHEZ

GIRALDO

3924
It¡o
Lt11

203 201,9R8O1,847 2 L5.436.2L7
FREDY DE ] ESUS

MARTINEZ

GIRALDO

4001 1.111212020

q 31'
qv,

204 2019RE018563
JOSE GIBER LOPEZ

SEPULVEDA
4002 1.1.11212020

ql\^
\7r

205 2019RE018567 394487 L9

MARIA LUCELLY

CASTRILLON

AYALA

4004 tLlL2l2o2o
ult
Lt]]

206 2019RE018485 154307 28
RODRIGO

ALBERTO GOMEZ

MONTOYA

4005 tL/72/2O2O

q38.

1
bILl

207 2019 RE018703 8224s09
GERMAN GOMEZ

IV]ONTOYA
4011 7L/7212020

qqo-
Ltt41

208 2019106806 zs7 835 JORG UWE MOOG 401,4 ruDl2020 q q¿-

Y¿r5

209 2018106806 43639796
MARIA ISABEL

]ARAIVIILLO VELEZ
401,4 Lu12l2020

ttq2-

¿t"t3

21,0 201-8164549 43737589
SANDRA JANNET

AG U DELO

VALENCIA
4016 L1,17212020

Lrq4-

ulh

21-1- 2019RE017260 9002362051

]UNfA DE

VIVIENDA

COMUNITARIA

VITLAS DEL SOL

4018 1.1./1212O2O

qq(-
lr q]

t€,t"ffi$-,M &ffi

F

I

I

I

I

I

SIMING MEI 392L

7811.1.12020

t5.437.772



I-soc
Valorización

Rixr€€ro

272 2 019108499 154337 41,

RION'GRO
:'atfs a.,t ar.za*\'); {\ds

JOHNSON DE

J ESUS ARBELAEZ

oRozco
4019

\lqT-

\ Lll

NfTr 890907317-2 / Orecdón: catte 49 ¡*rnero 50 - 05 Ronecro - Anüooda patado
rúrr@t / PEx : (57 . 4) 520 40 50 / Cód8o po6rdL (zp coDÓ 054040.

wwsrlorefo.tov.co / Correo etectrónico: alcatdla@rlüegro.gov.co

21-3 20L8t43571- 3614435
LU IS HORACIO

HENAO PANESSO
4022 L7/L2/2O2O

274 2018146968 75427785
JHON.'AIRO

HENAO ZAPATA
4023 t7172/2020

Lrtp -
y'q1

Qrl -
t4%

215 2019RE018995 43459403
LEYDA OROZCO

MARTINEZ
4032 77/12/2O2O

qE-
\56

21,6 2019RE018997 43467294
CLAUDIA CRISTINA

OCAMPO OROZCO
4033 L7lt2/2020

\¡b
qs?

21-7 2019RE018998 2209967 5

ROSA ELE NA

OROZCO DE

OCAM PO

4034 Lt/12/2020
\¡t-
"l *1

218 20L8L41-01-8 L54201-25 4038 tt/t2/2020
Q6o-r
tlet

2t9 2078742668
LUCELY RIOS

CASTRO
4039 L7172/2020 tt62-

vb3

220 20t8L44793 3562309
EBULO DE J ESUS

GALLEGO RIOS
404t LL/7212020 {stl-

¿t(7

22t 2079112533 981-2260937 5

MAR IA

ALEJANDRA

JARAM ILLO

SALDARIAGA

4042 11/12/2O2O

q6{,-

t6:-

222 2 019109134 70660767
JAIRO DE J ESUS

CANO GARCIA
4043 1.1./1212020 \6s-

Ltbq

223 2019 RE020023 1,5427 007

EUGENIO DE

J ESUS RAMIREZ

SANCHEZ

4045 t1./12/2020
\to
'ü1

224 2019 RE020073 15432381
JUAN MAURICIO

CARDONA

GARZON

4046 11./12l2O2O
Wz-
\tt

.É3".-

\§gj

1.1.1).212020

I

AMADO DE J ESUS

MEJIA GOMEZ

394455 L8

i

I



Valorización
Biür€gro

225 2019RE020095 39434256

RION)€RO
ul'ff*i «V«iriz a{,1a5 'lr1á9 nFñ¡¡J4:

TE R ESITA AMADA
RESTRE PO

M E DINA

4048 ].L/1212020

t{?\
t{15

I t^

4049 1.L11.2/2O2O

I ?6^

Uq226 2019RE018291

\78^

\120L8L67 43L 4544837
HERNANDO

MELLAN

CARDONA

4050 t1./12/2020227

228 2079REOL7 27a 15428698
ELKIN ORLANDO

BELTRAN PATIÑO
4052 \L/L212020

lifo-
tl{4

20L9RE07727 3 3 9445061
DORIS ESTE LA

BE LTRAN PAT|ño
405 3 1.1./1212020

qfl-
ltt229

VICTOR ]ULIO
SILVA HINCAPIE

4057 Lt/12/2020 !a4 .
ttfr I230 201815977 5 75424999

2018145004 7 L4026
JOSE ISRAEL

ALZATE TABARES
tt/t212020

Lt&-
Llr+231

406 5 11/12/2020

(tEt'

\fi201815 3 9 60 39431183
BLANCA DE

FATIMA CASTRO

TABARES

233 20L9L757l-L 2L78436L
ROSA ELENA

GALLEGO DE

RAMIREZ

4066 tLlL2/2020
qqo
Ltq'1

1.7/1212020
qq)-

fil234 39433863

MARIA AURELINA

CASTRO DE

CASTRO

4068

2019 RE018844
MARTHA LUCIA

JURADO SANCHEZ
4075 LL/t2 /2020

\rtq-
qqq

NtT: 890907317-2 / Dlrecclón: Catte 49 Número 50 - 05 Rlone8ro - Antloqula Pa[ado
Murtclpat / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códl8o PostaL (ZlP CoDE) 054040.

www.rlonegro.Bov.co / Correo electrónlco: alcatdla@r¡onegro.gov.co

I

I

I

15440467
JHON ALEXANDER

sr rrR¡N palño

232

23s

I

4064

2018154150

42966345

€,



Valorización
Rkxr€€ro

236

RIOM€RO
i«d$ ¿¡v,ann«*ol YtdS

AN DRES FE LIP E

RIOS LOAIZA
4077 L7112/2020

qq6-
qq?

t-

237 201-8t62477 39434985
MARTHA GILMA

GOMEZ GOMEZ
4080 1.1l12l2O2O lqT"

Hqq

500-
9or2019RE018305 3944tO7 6

MARIA OFID

RENDON HENAO
4082 tL/72/2020

20t9R8O20452 1-542921-0

OTONIEL

CARDONA

ARENAS

408 3 L1.112/2020
50?-
5o3

239

CARLOS MARIO

GALEANO TORO

5útt'
5ó5

240 2019108045 98559174

241, 2019RE015509 39441457 4101 1.1./t2l?O20 5o6-
tu+

242 2019 RE016072 15423t20
J ESUS MARIA

ZULUAGA

RAMIREZ

4\09 11./1212020
to('
5o1

243 2019 RE016009 L],?8408L44
TATHIANA

VE LASQU EZ

RENDON

41-1-2 1.Ll12/2020
g'l.o -

544

244 207971-2288 15445455
ELBERTH ROGELIO

ECH EVERRI

VARGAS

4t15 tL/12/2020
72_

q1

245 2019RE010743 3560677
GABRIET ANTONIO

SAENZ ORTEGA
41,42 1.2/12/2O2O 5t1

541

246 4746 12/1212020
llL
$

247 201,81,5367 2
1036946169 -
930307-O7700

EDISON G RISALES

GIRALDO
41,49 t2/12/2020

h|tr-
5l'1

248 2019111343 1543165 5
HIPOLITO GARCIA

SEPULVEDA
43,57 L2/72/2020

7D
5'L

(@ Aw NfT: 890907317-21Dtrecctón: Gtte 49 Mjrnero 50 - 05 Ronegro - Anüoquh paLádo
Mud@ / PBx: (57 ' 4) 520 40 Eo / Códt8o posraL (Ztp coDF) 054o4ól

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: alcatdla@rlonegro.gov.co

.r'Ab--

Mi

2019RE0188131 1,5441403

238

I

I

I

4092 rLl72/2020

NORA IREN E

LOTERO RAM IREZ

I i RAMTRo DE rEsus
2018161120 | rs.+zz.aro I escoann

I I ARBELAEZ



ai t-
Valorización

RIONIGRO
,ril,.: ,.,.. . , .;t1,.,. llrl11

MARIA ISTMENIA

JARAMILLO

CARDONA

Rion€gro

249 2o1,81,41832 39430648

i,

4155 12/72/2020
5t'1.

5L1

NrT: 89090817-2 / Drecclón: c.al.te 49 Número 50 - 05 Ror€gro - Anuoqia Patac]o

lilur!@L / PBX : (57 * 4) 520 a0 60 / Cód8o PoEtaL CZP CODF) 0E14O4O.

wwwrlon€Bro.Bov.co / Correo etectrÓnlco: atEaldharbnegro.Eov.co

2018142716 15425831
JUAN DE JESUS

VALENCIA

QUINTERO

4L56 L2112/ZOZO 5r$
6Lr

25t 20t81447 25 41,58 L2/12/ZOZ0

q't{:

'r71

252 20181447 25 1017193295
J UAN CAM ILO

QUINTTRO OLEA
415 8 1211212020

ltt-
la+

253 20t8t6267 7 43080454
MARIA NOHEMY

DUQUE

ARISTIZBAL

4170 t2lt2 /2O2O

tL?^

5Lq

254 201876267 s 829L579 72/12/2020
53o- z

534

255 2019100888 75444775
FE RN EY ANDRES

ECHEVERRI

oRDoñEz
72/12/2020

j12.

ti3

256 20L81-46027 711,993
JAIRO DE JESUS

MORENO HOYOS
4181 12/1.2/2O2O

53q -

536

7211212020 53+257
2019RE013114

L5.421,.365
ALFREDO DE

J E5U5 GIL

SATAZAR

4186

4187 1211.212020 53t2s8 2019RE013112 213 9 62 85
RUTH MARINA
GIRALDO VILLA

53{ -

Stlo418 8 L2lL2/2O2o67887 59
FABIAN DE JESUS

GARCIA RESTREPO
2019RE017283

ffi

I

I

I

I

2s9
I

250

43186707 

] 
x,l,i:+,-"ttx 

I

I LEONCIO DE J ESUS

I 
vrLrz arrarucun

I

417 7

477 3

I

@,
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260 2019RE018908 39445514

RION)€RO
i,.r(fi «vana «{&*s {ttdt

5q
NORMA

CLEMENTINA

HERNANDEZ

ZAPATA

418 9 t2/L2/2020
,|

¿,1

Nn 990907J17-2 / Dtrecctón: Catte 49 Número E0 - 05 Rtonesro - Anuoouta palaclo
Munrcrpat / PBX: (57 . 4) 820 40 60 / CódtBo posraL (Ztp COOEJ 054040.'

www.rionegro.gov.co / Correo electróntco: alcatdlaorlonegro.gov.co

26L 2019RE016534 154 3 6961
.,HON JAIRO

POSADA OSORIO
4190 1.2/1.212020

5q3 -

5t{r{

262 2019108860 39440284
E LENA LUCIA

GARCIA GARCIA
4197 1?/12/2020 5qr-

5¿16

263 2019108280 394326Lt
MARIELA

ARISTIZABAL DE

AYA LA

4799
5l{ 1-
jtra

264 T0L9RE01327 4 4347 7 560 LUZ DARY TR ILLOS 4204 72/72/2020 5{c

265 2019REO13277 7 0t64787

LIBARDO

ANTONIO

MURILLO

HERNANDEZ

4205 1.21t212020 r5o

266 20797L4221
JEIDY PAOLA VITLA

osoRlo
4270 12/12/2020 551

55 -rz

267 2L907 653
MARIA STELLA

RA IVIIR EZ

ARISTIZABAL

421-4 1.2/72/2020
553-

5f\
268 2018161010 75439237

JUAN DIEGO

BoTERo LÓPEZ
42t6 12/t2/7020 555-

sE('

269 201-8t58624 39433021
MARTA LUCIA

BUITRAGO HOYOS
4220 12/\2/2020

55n.-
558

270 201,8t44169 153 78563 1003 4/0612021,

§51 -

76o

271, 2 01"8105 931 21962782
BERTA LINA

GARZON RAMIREZ
1008 4/06/2027

761-

562

272 2019 RE020094 103 69 3 6518
VERONICA YULINA

GOMEZ RESTREPO
1009 4/0612021

¡e?'
flt¿l

(@.#F--

\Mi

I

I

39454962

zorsroooao 
]

I

.-u's tr*rotoo 
I

OCAM PO

sANCHEZ 
I

12112/2020



I t-
Valorización

Rior'€gro

273 20L8L65977 22L00664

A MARC ELA CiA TABARES
ubsecretaria de Valorización
r anexos del edicto

RION>,GRO
:r.,1,-rr» avon a{*cS ttnds

MARIA
MERCEDES

GUARIN OSPINA
951 4/0612021

56 5_

5b6

24

NorFreuESEvcúvpusr 1 0 StP 2021

NlT: 8909073U-2 / Drecdóft ctsLte 49 l'úrnero 50 - 05 FhrEgro - AntloqJa Pdtado

lturiopal / PBX : (57 + 4) 520 40 60 / Códl8o Postal (ZlP CODE) 054040.

www.rione8ro.Bov.co / Correo electrónico: atcatdia@rione¡ro.gov.co

274 2 01813 8 634 2L9621-23
CONCEPCION

JARAMILLO

MONTOYA

954 4/06/2027
56?-
fiY

27s 2019RE020076 3944427 6

SONIA DEL

CARMEN

OTALVARO

ARBELAEZ

4l06l2021
561-
57o

276 2019111907 32553539
MARTA IN ES

H INCAPIE

CAMACHO

975 4/06/2O27
5tl-
5Tz

271 2078742466 220524L7
MARIA EFIGENIA

GALLO GIRALDO
986 4l06/2021

5+3^

511

,ffií

I

967

(@



063 RION>GRO ¡-rv0 .r l'¡AR 2020

mediante Resolución 567 de 2017, modificada por la resolución 845 de
201 8".

5. El verntitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos rad jales y publicación
en dos diarios de amplia circulactón, además la publicación en la pagina web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 015 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretar¡o de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7 Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de
Tratamiento Especial por la contribución de valorización del proyecto
''Rionegro se valoriza". Acto siguiente presentan petición formal de
desistimiento de la actuación administrativa que busca otorgar el beneficio.

8. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que los renunciantes presentaron la petición anter¡ormente
enunciada, concluyéndose entonces que se encuentran legitimados para
desistir de la solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Aceptar ta solicitud de desistimiento del rratamiento
Especial en la contribución de varorización estipulada en la Resolución N"
939 del '16 de octubre de 2018 a los solrcitantes:

Número de
ldentificación

15.437.015 Adelmo de Jesús Castro
Ta ba res

N" de
Matricula

lnmobilia ria

1

Nom b re

.r"^-2
L}r.,.l

retlü,

2018144291

¡ltT: Bg3_c07l1l-2,, L¡irección: Gu.e 49 t,hJnerc 5c - 05 Ronegro - Anrbqúa paDcD
Munrcro¿i / p8x. (57 . 4) E)0 40 60 / Códl8o postol (Ztp Cooó ót¡O¿ó- -

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónlco: alcatdta@rlonegro.gov.co

N" Radicado

28837
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21.495.951 Adriana Castaño Bedoya I 84708
Ana Mercedes Rojas

20 1B165443

2018159436 39.436 782

2018145062 1.037.582.768

2019RE018718 71.267 879

063

/tr

2

4

5

Ro AS
29772

43.256.589 Andrea Herrera Sánchez 94410-94743

B 201 81631 82 43.460 678

20191 13333 32 339.120

Andrés Felipe Arango
Arias

Beatriz Elena Betancur
Os rna

96369

6 81451

9301 4

24788

650Betty Cecilia Suarez De
Forero

201 81 51 206

10 2018158207 21 .668 049

11 2018151201 21.959.701

2018138505 15.429 924

Blanca Lucia Suarez
udelo

Blanca Nubia Restrepo
Castaño

Carlos Mauricio Sánchez
Montoya

6463

21 4784

2019112586 43 OB3 BB3

Claudia Yanet Arbeláez 45777
Valencia

425 755 Daniel Dylan Cohen 56907

19229

61
Diana Maria Gómez

Echavarría
' 33844

17 2019112490 1.036.933.941
Diego León Patiño

Ram irez
r ono10

14 2019113707

David Solomon Lewis566.77215 2018153925

18 2019112579 71 646.765

201 91 04591 43 471.220

20 2018144346 39 437.516

Eduardo Serna Ortiz 33844

Emma del Socorro
Posada Álvarez

Gloria Nelsy Garcia
Gutiérrez

30382

35065

32.418.619
Jeny Del Socorro
Cardona Castro

65854
12

4ÉF-.

L+áj

2018146797

rentry
Ntf: 89090IJ17-2 / DlrecclÓn] Cal.le 49 NÚmero 5tl - 01, Rcne8ro - Andoqr ¡tl i:'ltatl')

Muncipal / PBx (51 ' 4) 520 /r0 50 i Ló6Eo Posl¿l ?'¡ f00t) 05/,04':

www.rione8ro.sov.co / Correo etectrónlco: alcaLdia@rlonegro Eov 'o

3

Andrés Felipe
Saldarriaqa Quintero

? L 2018r423ee i e zoa zo: ^,.lTJ'".Y,T¿i¿[:t"

12800

t

13 2019104736 39.444.850

__l

l

10

I
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¡¡

25

26

22 2018139930 8.417.951

23 2018151140 3.s62.283

24 2018138871

2019106382

2019107257

27 2018144235 714.687

28 2018155662 71.665 050

29 2018145116 3.560.960

30 2018'140588 39,457 168

2019112493

15420074

33 201 B 1 65990 1 3 1 95.631

34 2018149532 43.457 .071

2018151436 21 964.168

Jb 201 91 0491 8 21.961.899

37 2A19108707 3 562 189

3B 201 91 01 385 39 434 957

39 2019104869

4A 2019104195

41 2019114339 21 960.087

Jose María Castaño
Henao

Julio Cesar Valencia
U rrea

Luis Alberto Agudelo
Castro

Luis Gonzalo Molina
Pérez

Luz Marina Castro
García

Manuel Antonio Rendon
Rivas

26005

77518

61744

91166

44550

55185

190939

74876

31716

31 973

41 08

22499

59428

94508

52657

5802

13

¡ifÍr 89C90817-2 / tlrecclónr Gtte 49 fü.rr€ro 50 - OS RorEgro _ Anftq,ria pd¿clo
¡nurrcrFEL / PBx (57.¿) 520 40 60 / CódEo eostat (Zrc COOE) ó Srrcr¡ál- 

- -

www.rionegro.gov.co / Correo etectróñ¡€o: atcatd¡adrlon€gro.gov.co

Joaquín Emilio Guarín
Serna

1s 44s 746 , Juan Camilo Reyes

I Castañeda

71.381 .278
Juan Felipe Rendon

Ra m irez

Juan Sebastián Gómez
Martínez

Julio Alberto Rave Serna

León Antonio Soto
Salazar

Liliana Patricia Dávila
Chica

1 036.948.347
Linda Stefanny López

López

Luz Edilma Orozco
Dávila

LÓ ez de Álvarez
Magnolia del Socorro

Zul uag a

María Angelica Gómez

39.456.669 Maria Antonia García
Zapala

Maria Gabriela Ospina
de Ospina

Ana Dolores Serna
Martínez

|ú@#

I

I e6694- 94706 
l

] r.oeo.esz.sr z

I

54959

18277

l

I

l

32 2018144642 i 17812526

I
I

21 962 893 I

l
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42 2018142833 32.402.819 MarÍa Hermelina Herrera 57352

rización
ryerr 'hat

43 2018153900 32.47 5.394
Itrlaria Marleny Amaya

65509Tru illo

44
-l

Martha Lucia Villegas
Osorio

2018165656 70 049 393 t Melitón Aguilar Borja i ¿AoZO

47 201 8165403 42 976.293 ;lI Mery del Carmen Berri
22453

Zapala

4B 2019107443 15.440.108 Nelson Arley Gómez

2018148623 '1 .036.930.241 , Nelson Enriq ue Gómez
Gómez

45

46

2018147921 39 441 .821

r50

5 2019101981 3 560 515

q) 2018149258 21 .955.629

E1 2018145211 21.826.603

54

2018141176 39 456.959

Rosa Elisa Tobón de
Echeverri

Rubén Dario Ramirez
Silva

Sandra Mrlena Garzón
Toro

43361

54962

64013

Olmer Noriel Marin
López

Pablo Emilio Ospina
Gallego

94508

1

t __ __l

961 5

68324

20690

55

1548

I

91407-91507

2019110912 15 423 549

#ts

ARTiCULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento

Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el

cobro por concepto de valorizac¡Ón sobre las matrículas previamente

mencionadas.

ARTíCULO TERCERO Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn ai

solicitante, de conformidad con los dispuesto en los articulos 3'15 y siguientes

del Estatuto Tributario Municipal.

Nn 89O9OTJ1?-2 / Drecclóft Catle 49 ¡ürñiero 50 - 05 RoneSro - Antlo+l¿ PaLéGo

Mufic,pa{ / P8X . (57 . 4) 520 40 60 / CÓd€o postal l¿lP coDE) 05¿il4l

www.rlonegro.tov,co / Correo electrónlco: alca[d¡a@rionegro.Sov.co

"ú-R§_

,*#.,

2018148523 t 39.444,164 Maribel Rivera García 74909

2019104875 15 445 422

Rosa Margarita Correal
Mesa

I
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

RRfiCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notiflcación

RRfiCul-O SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales
la notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada
contribuyente individualmente considerado.

Dado en Rione o, Antioq u ia el 04 NA¡1 2¡¡ü
I

NOT UESE Y CUMPLASE

CARL D G MEZ FRANCO
Secreta rro de De aTro o Terrtorial

Proyecto Oanrera Orez Ech d¿ 
_Rronegro 

se valorza {
Revrso Nal¿ia Z!llraga Mesa/ dora Jufi dica ' Rioñ egr.o se ratat¿a'¡t
Revrso S mon Eduardo Járamr Co nenle lécnrcol Prolesro¡aL Espeoelr2ado Alcaldía de R onegrot¡--.
Ap¡obo l,ña Mana Cáslano nál EspeaLaIzadal S!bsec¡etaria de Varonzacóñ(

Nl'I: 890-q07J17-2 / Dtrecclóft Gtte 49 ¡¡Jmero 50 - 05 Ronegro - Anrbouta patacl(]
Munrc,D i PBX : (57 ' a) 520 a0 60 / CódEo postaL 

Etp CODó 084040.'

www.rlon€gro.Bov.co / Correo etectrónlco: alcatdla@rlonegro.gov.coffi Aw



social
Valorización RIONBGRO

junt-, aúanzatno.. fiiát
l*jtlfuñ€g,o

tp !.á!¿rlza

129
2 7 ABR

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

Canera 56V
N 43-129

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULo SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por conkibución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1l del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
BARBARA ROSA MUñOZ RAMIREZ identiflcada con cédula de ciudadanÍa
número 21 .962.719 de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (i0) días siguientes a ella.

É-¡-ra

3

3

Nn 890907317-2 / Drecdón Cdle 49 ¡{,lmero 50 - 05 Eofn¡¡¡ - n¡¡¡¡q6 p¡1¡6o
ltrropat/pBX:(5./+4) E2(I40 EO / Códgo po6taü Ep COOB OE4O4ó- 

- -

www.rbrEfo,gov.co / Correo etectrónko: atcal@rlonegro,gor.co

Dirección
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

Número de
ldentificación

Radicado

020-18962
Barbara

Rosa Muñoz
Ramírez

100%21.562.7192018145983

(9',&-.
\M

2020

Estrato J
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsigulentes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el
2 ? ABR 2020

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

Rf9i.rlcRo Efl
.\wtfw avanzatnos tüs sH

CARL SA S óuez RANCO
Secretario d Desa llo Te rial

Proyectó: Mañuela Coñpone
8a eslás Com

Aplobó: Lina Marla
Apro$: Lina Marcela ¿Ta

Prolosional Erp€oa¡E?dgÉO/Eu&écreterla de Valoñzaoór' (
Subcocrsl¿n. d€ VoldriáClff

Mf: 89o9gfll7-2 / orecón Cdle € t{frEro 50 - 05 RorEgro - Arüq¡a Pdfib
tt¡r4d / PB(: (l, - 4) 

'20 
40 60 / cód8p Pos¡alj (¿l' cooE) o5A04A

www.rlone8ro,sw.co / Correo dectrónlco: alcatdl4rloñegro.tov.co

4

'ffi
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los
solicitantes:

62§
l-

3

4

A

7

2018165272

¡J 2018163791

14

Dirección

Carrera 61 F N" 42-
79

Carrera 61 F N' 42-
70

50%
Carrera 61 D N" 44-

37
Carrera 61 D N" 44-

1.7

Carrera 6'1 E N" 40
L,-JJ

50%
Carrera 61 E N'40

c-33

Calle 41 B N" 64-17

100o/o
Carrera 64 A N'41

B-21
Carrera 64 B N" 40^

88

500k
Carrera 64 B N" 40-

88

50o/o Calle 40 C N' 63-19

Carrera 62 B N" 40
C33A to 201

100% I C.rrer, 62 N' 40-10

Carrera 56 N 44-32

Carrera 61A N 52D-
34

1000k Carrera 39 N 45-21

D¡rección: Calle 49 n.o 5O-OS / palacio Mun¡cipal/ R¡megro, Antbquia
PBxr (+ 574) 52O 40 60 / Código postat: 0S4O4O / NtT: B9A9O73|7-Z /

Correo efectrónico: ahaldia@bnegro.gov.co
Sitio web: www.non€grogovco

3

¿

N'de
Matricula

lnmobiliaria
N" Radicado

Número de
ldentificación

Nombre Porcentaje

Magdalena
Manrique Flórez

43758 50%1 2018163858 43.457.099

50%93 287.649
Jorge Alberto

Rincón Galeano
43758201 8163814

Patricia Duque
Forond a

4380739.442.144

Lu¡s Antonio
Orozco González

43807 50o/o2018164017 15.427.336

María Patricia
Muñoz Sepúlveda

71 509 s0%39.440.299

6 2018165275 15.425.446
Oscar Hernando

Soto Duque
7'1509

21 .848 776 Maria Elvia Alzate
López

60037 100%2018166200

2018165173 42.748 509
Gloria Beatriz
Vélez Sierra

6543

201816601 7 21.964.500
Ana De Jesús

Sepúlveda Bran
27320 51Yo

10 15.426.149
Carlos Mario

Arteaga
Rodríguez

27320

11 3.560.1 67
lsrael Antonio

Agudelo Guarín
6401

1 5 446.014 Luis Fernando
Suarez Alvarez 85442 '100%

3.436.224 46063

2018145801 15.426 988
Rodrigo De Jesús

Duque
27060 100%

2018143285 21.664.556 María Esperanza
Suaza lvlejía

80492 100%

tb 2018145563 39.436.639 Martha Elena
Hincapié García 31346

e

t3

ffi

trGt!

2018164015

I

II

l

I

12

I
o

2018165440

2019108805

2018165754

I Luis lván I

I Jaramillo Álzate I
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17

18

19

20

21

¿¿ 2018167653

¿J 201 81 67658

24 2018166666

') a:. 2018166664

26

27

28 201 81 668 1 7

29 201 81 66823

30

3t 2018'166715

201 81 66369

JJ 201 B 1 66638

1C

2018167842

recc

39002 100%

a cto nl p egro, roqura

to 101
50o/o

Carrera 61 N 52 D-
61 A

50% Carrera 61 N 52 D-
61 A to 101

5o%
Calle 54 N 47-43

Piso 3

1-10Canera 49A N4

Carrera 70 N 40-
21123 Aplo 101

50% Carceta 71 N 40-16

CaÍera 74 N 42-60

36.89% CaÍerc74 N 42-60

1jQo/o
Carrera 70 N 40-'19

to 202

100o/o
Calle 42 N 74-28 1

PI

50% Calle 40D N 72-39

Calle 40D N 72-39

100Yo Calle 40A N 73-47

100% Calle 40C N 75-40

34

Calle 41A N 78-16

100% Carrera 84 N 41-24

50% Carrera 65A N 40-
Jb to 102

33.33% Carrera 65A N 418
30

33 33% Carrera 65A N 41B-
30

a e n
52O 40 60 / Código postal: O54O4O / NtT: 89
Correo electrónico: alcaldá@ionegro.govco

Sitio web: www rionegro,gov.co

2018145787 Adriana Martínez
Marín 80417

2018145795 15.447.579 Jose Gabriel
Diossa Monsalve 80417

2019109200 Gabriela Del
Socorro Cifuentes

24879

2019105622

39.431,023

39.432.528 Martha Lucia
Guarín

33595 50aa

2018167821 3.351.861
Luis Carlos

Giraldo Marín 65728 50To

22,068.201 Etilvia Rosa Vélez
De Agudelo

3.546.013 Jaime De Jesús
Agudelo Valencia

21 .724 616 María Virgelina
Flórez Jurado

'1 189 36.89%

21 .953 451
María Gerardina

Flórez De
Sánchez

1 189

2019 r 00160 15.430.967 Álvaro Giraldo
Marín 65729

20'18'16695't 6.208.486 Libardo De Jesús
Sánchez Duque

77400

15 422.666 Omar Sánchez
Franco 30919

21 .625.725
MarÍa Eugenia

López de
Sánchez

30919 50%

201 8166387 39.435,912 Luz Patricia
Vallejo Gil

26046

70.286.624
Hernando De
Jesús Marín

Sánchez
30896

42.971.700 María Del Pilar
Pérez Vera

19.456 626 Álvaro Augusto
Sierra Quiñones 42664

201 B 1 67033 42.966.051 Beatriz Elena
Ríos Molina 6436

2019106609 39.451.591 Ana Milena Duque
Valencia 79364

21 962 690 Luz Amparo
Valencia Soto 79364

PBX| (+ 574) @07317-2 /

4

rrj

I

39.452,828

30825 | SOV" lCarreraTl N40-i6

30825

I

I

I

I
I
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Valorización

23

40

46

rr¡ *iÍ
#.oo"Qr*ro

100o/o
Carrera 65A N 418-

30

Carrera 66 N 40 -
19 t21

Calle 39A N 698-21

100%
Ca¡re¡a 66 N 418-

48

Calle 39D N 684-34

Carrera 82 N 40-25
A to 59

Carrera 82 N 40-69

50% Carrera 82 N 40-69

Carrera 62 N 40-21

Carrera 83 N 40-61

Calle 40C N 62-59

100o/o
Canera 62 B N

40c-19

1000k Carrera 63 N 41-49

504/o
Calle 4'1 N 63-28

to 301

Calle 41 N 63-28
Apto 302

100o/o
Carrera 64 N 41-10

iso 2

1000k
Carrera 648 N 40-

39

16.66%
Carrera 648 N 418-
21 BL 56 A to 102

4J

44

47

48

q)

54 201 B 1 67580 15.429.5S0

A

Dirección: Calle 49 n.' 5O-O5 / Palacio Munic¡pal / Rionegro, Ant¡oqu¡a
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Código postar O54O4O / NIT: 89cB07317-2 /

Cor€o electrónico: alcaldh@bnegro.9ovco
Sitio web www.rionegro.govco

5

Jessica Tochet
Duque Valencia

79365

20181 66350 1.036.926.821 Sandra V¡viana
Mejia Ossa

1933 50%

?o 2018167817 21 419 221
Blanca Leticia

Castro Jaramillo
22790 100%

María Arnobia
Alzate De
Rodríguez

26534

41 753.777 Luis Eduardo
Pavas Martínez

22827 50%

201 8'1 66562 22,095.876
Martha Cortes de

Pavas
22827 50o/o

201 81 66846 70.044.626 Juan Jose Calle
Alzate

89105 100Yo

50%2018166414 39.446.807
Liliana Cristina

Agudelo Alvarez
89094

890942018166417 15.435.988
Alexander De

Jesús Martínez
Quintero

39,443.221
Ana Sirley Alvarez

Alvarez
369152018141774

89037 100%2018167942 70.909.639
Julián David

Duque Henao

92641 s0%201 8166798 39.447.222
Mary Nedy Borja

Morales

3446549 2018166366 21 ,622,318
María Estella
Jiménez De

Zuluaga

5770050 2018166761 39.456.636
Sandra Milena

Restrepo Salazar

69822lván Gómez Gil2018167854

6982220r 8r 67855 21 .964.394
María Celina
Ramírez De

Gómez

5012739 438.302
Ofir Estella Serna

Castaño
53

l E a'r')Omar De Jesús
Gutiérrez Jurado

6592
Zuleima Yaneth
Hincapié López2018167163 39.453.792

e
Aq

ffi

11

38

201e10e218 | 
,l.O.U.nru.rno 

I

I

20181 66560

15.420.680

I

51

20181 66896 21 .964.841

45

Calle 39D N 684-34

I

i

I

I

I

50%

I

50o/o I

2018166491 I

lr.:g=

I
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Valo
FUon gro

lzs ***"
za ión

S..e"qgÉiá

64

2 3 Amz0B

56 2018167166

8,7

58

59

ot

ó¿ 2018167078

63

65

66

b/

6B

69

70 2019102126

71

72 2019105733

/J

16.660k
21 BL56A to 103

50% cL 41A N 65-90
A to '101

50o/o
cL 414 N 65-90

lo 102

33.33%
Canera 828 N 40C-

36 1 rso

Carrera 648 N 418-
22 BL 39 Apto 202

50%

Carrera 648 N 418-
57BL53A lo 201

66.68%
Carrera 648 N 418-
21 BL 56 to 102

Carrera 60A N 41C-
61

Qarrera 65A N 418-
30

50%
Carrera 58 N 448-

IJ

100o/o Calle 478 N 628-64

50% Carrera 64A N 48A-
72

100% Calle 47C N 62-47

1000k Carrera 62 N 42-
100

100% Carrera6lDN42-)70
96003 100% Carrera 628 N 47-6

Carrera 64 N 44-36

Carrera 64 N 44-36

33 33% Carrera62 N 44-03

(+ 574) 52O 40 60 / Código postat: 05¿ oao / NtT:8909073U-2 /
Correo electrónicor alcald¡ó@rio ne9ro.govco

l:

6

1.036.926.484 Deisy Viviana
Hincapié López

6592

2018167933 1.040.035.807 Leidy Yohana
Patiño Jurado 92949

2018167788 15.437.794 Cesar Augusto
Vargas Aranqo 92949

2019115582 39.447.874 Sulma María
Grajales Otalvaro

48293

Luz Elena Franco
S ilva 6525 100%

2018167774 21 .423.430 Aura Obando de
Ram Írez

27879

39.442.359 Orfa Emilse Ortiz
González 6579 50Yo

2018167165 15.423.116 Luis Ángel
Hincapié Bedoya 6592

70.905.236 U riel De Jesús
Montoya Jaramillo 66686 504/o

201 9 1 06607 39 445.214 Arelis Duque
Valencia 79364 33.34%

20191 01079 39.438.913
Angela Fabiola

Sepúlveda
Cardon a

46605

20181 68253 32.459.472 96020

2018168024 15.441 .847
Wilmar Arley

Zapala
Bustamante

96159

2019100421 71.741 .433 Saul Andres
Botero García

98394

15,434.A14 Jose Ramiro
Alvarez Valencia 43730

2018167483 39.445.327
O rtega Sánchez

Beatriz Elena
43843

71.610.784 J ulián De Jesús
Marulanda Flórez

2019101282 Argemiro Miguel
Moreno Berrocal 28870 100o/o

2018167521 3.561.245 Angel De Dios
Garzón García 28911 33.34%

2018167522 21 .961 .102 Gilma De Jesús
Muñoz Garzón 28911

75

PBX

S¡t¡o web: www.rionegro. gov.co

',Carrera 648 N 418-

60 20191027641 SZ SZt.SSq

Carrera64AN40-
40

2018167841

Edilma De Jesús
Flórez Ramírez

I

I

I I

6.864.064

I



Valori clon
{i26

BO

8,1

82

F¡. *iÍ
F."?[:F"gro

1004/o Carrera 63 N 44-19

50% Carrera 70 N 39-09

50o/o Calle 39D N 69C-39

Calle 39C N 69-20

Calle 39C N 69-14

Carrera 694 N 394-
26

Carrera 694 N 394-
38

A to 102
Carrera 36A N 32-

544 to 502

1004k
Carrera 358 N 32-

054 to 502

100o/o lo 101

Calle 32 N 38-112

Carrera 37A N 32-
66 Apto 202

100%
Carrera 36A N 32-

294 to 302
Carrera 37 N 32-54

A lo 201

86811 100o/o
Carrera 37 N 32-53

A to 402 AP F
Carrera 36A N 32-

05A lo 4O2
Ca¡rera 36A N 32-

054 lo 402
Carrera 364 N 32-

05A lo 402

50%o
Carrera 37 N 32-54

A to 201
Direccióni Calle 49 n..5O-O5 / P¿lacio Municipal ,/ Rionegro, Ant¡oqu¡a
P8X: (+ 574) 52O 40 60 / Código postal: O54O4O / NrT:89@07317-2 /

Correo electrónicoi alcaldia@ionegro.govco
Sito web www.fl onegro.gov.co

84

B3

B6

87

91

201 B 1 67588

100%o

94

/ó 2019102113 39.430.239 Luz Marina
Cardona Ríos

28863

-7 -7
201 91 00337 43.471 .311 Beatriz Helena

Patiño Valencia 22892

Jorge Hernán
Agudelo

Rodríguez
78 2019100340 22892

2018168193 21.483.619
María Ofelia
Pérez Garcia

22875

2019100362 21 .431 .224
María Lucelly

Monsalve Morales
22846 100%

100%2019100467

Gabriel Puerta
Vélez

22753201 91001 1 5 7.509.198

2018167364 8.061 406 Héctor German
Llano Espinosa

22755 100%

201 B 1 66667 8.216.634
Mario De Jesús

Sepúlveda Duque
86415 100o/o

B5 2018167635 15.437.828
Diego León

Rendon Henao
86553

8638320181 56091 r 5.437.955
Francisco Javier

Rendon
Carlos Uriel

Carmona León
86664

BB 2018152072
l
L

39 446.852
Adriana Patricia

Otalvaro Gil

B9 39.447.279
Yanet De Jesús
Quintero García

86787

o^ 2018165522 I Edwin Atesis 
I

i Bedoya Naranjo j
86719

2018166806 15 443 425 Luis Gonzalo Gil
Aqudelo

86666

2018141199
I Fernando Gómez
¡ Arcila

15.435.014

201 81 67590 39 432,615 Olga Luc¡a Arias
Marín

86621 33.33%

2018167584 15.426.355 Jose David
Martínez Pino

86621 33.340k

1 036 938.706
Cristian David
Martínez Arias

86621

OA 2018166811 15.426.043 Jairo De Jesús Gil
Agudelo

86666

I
95

7

23 rnnrilo-T
I

71.185.321 i 50Yo larrr",.70N39-09
I

l7e

1 0. 166.849 Orlando Villegas 
I

22805

100% I

Carrera 36 N 32-42

100Yo

2018167090 | 15.927.352 I Carrera 37 N 32-54
I

201 8165289

15.443.177

6os1e I soz ]

I

50%

l

I 33.33%

I

j

, §!=!
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Valorización
ñdr60.o

Rie"r,:3,üt{

20181 66937 15445.r36 Juan Carlos
Alzate Sánchez

86560 100o/"

201 81 6701 6 43.459.566
Gladis Amparo
Gaviria Henao

2332 100%o

2018167122
Martha Lucia

Giraldo Córdoba
5133939.433.240

Oscar Hernando
Zuluaga Gómez

1 00r 66

97

98

99

Carrera 36A N 32-
bbA to 401

Diagonal 43 N 42A-
258

50%
Carrera 4lA N 35C-

)1

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hac¡enda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valor¡zación a los bienes inmuebles
identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 20'18.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el Z 3 A6! Z0lg

NOTIFiOUESE Y CÚN¡PLASE

ANA MARIA IA BERNAL
Secretaria de arrollo Territorial

/ abogada'Rronelro se vatonz.

!rna Maria Casta
Canos Atbeño Za Zápai6/Subsecrclario de vator¡¡sción

02, Abogado Lid3r d. Trai¡mianlo! Espsc¡aros
rez/Proles¡ona¡ E§pscrsli2ad, Sub§ccrelaria de valonzsc¡ó¡(

Dirección; Calle 49 n.o 50-O5 / Palacio Mun¡cipat/ Rionegro. Añtbqu¡¿
PBX: (+ 574) 520 40 @ / Código postat o54O4O / NtT: 89c9'07317-2 /

Correo electrónico: alc¿ldia@ionegro.govco
Srtlo web: www.rionegro.gov co

8

I
§:g!t

,ffi

rsi
\ 7-r' '

? 3 A§0 !0r9

100 2018163974 15.436 496 | 1oo% I caue 3sc N 39-30
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I
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En mérito de lo expuesto,

\¡'/E

ARTICULO PRIMERO: Conceder dl tratamiento especial en el cobro de la
contribución de valorización en el '100% de la contribución asignada a los
solicitantes:

RESUE

ocial

N" D¡rección

Carrera 79 N 40-1Cg

Carrera 55 N 19A-
44

Carrera 58 N 50-
20122

Calle22 B N" 55 F-
04/06

Carrera 56 A N" '16

B-48

Calle 5'1 N 59-
143t145

Calle 23 N 55F-08

Carrera B3 N" 40-34

Calle 598 N 53A-4!t

1 201 91 00885

2

4

7

8

6 2019101995

201 91 08388

o 201 91 081 02

Dlrecc¡án: Callp a9 h r 50-O5 / Palácio Mun¡cipal / R¡onegro, Antioqura
mx: (+ 574) S2O ¿O 6O / COO¡so póstat: O54O4O ,/ N Í: a9O9O7317-2 /

Córreol eiectrón¡co: alcald¡a@rion6gro.govco
§rt rO web www.ñonegro.gov.co

I

3

Nombre
N" de

Matricula
lnmobiliaria

PorcentajeRadicado
Número de

ldentificación

85386 1000k39.438.037
Alba Lucia
Valencia
Castaño

5Oo/o
Alba Mary ,

Rendon Gil i

188342019109584 21.962.547

34789 50o/o2018165699
Ana J uliet '

Baena García

39852 50%2019107461 39.431 .516
Ana Robío

Sánchez De
Ospina

72774 100%39.436.993
Angela Maria

Valencia i

González I
lr

60%743 798
Arcadio De

Jesús Restrepp
Restrepo I

43 765.258
vf

I

Blanca Glad
Medina

Cardona

100, a 100%

201 91 02093 43.590.61'1
Blanca Lucy

Raigosa Lópe7
89057 50%

15 439.866
Carlos Mario

Martínez
Ca rdona

85619

2018144493 15.447.164
Carlos Andres

Monsalve
López i

43313 100%

e
10

¡É*.--

\w

10760

50Yo

I

I I

I

I

I

3l 1.036.926 599

s 
lzorsrozsrs

l

I

I

I

Calle 26 N 54A-13
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Valorización

Rhn€gfo

420 15OCT201

11

12

IJ

14

Ib

lt

,18

zt

22

23

!r¡ $Í
#r""g.r;!P.sro

lTt

Carrera 55 N 43A-94

Carrera 83 N 40-34

Carrera 55 CA N"
19-92 Piso 3

Carrera 55 CA N'
19-92

Carrera 55 C N" 22-
01

Calle 18 N 52 -50

Carrera 53 N 59A-45

50To
Carrera 55 N 19A -

44

Carrera 55D N 23-08

Calle 51 A 30 Piso 2

C,arreraT9 N 40-49

DG 538 N 2OA.5O

Dir€cción: Calts 49 
^'5O-O5 

/ Palacio Municipal/ R¡onagro. Antiogu¡a
PBX: (+ 574) sao 40.60 / Código postal O54O4O ,/ NrT: 89O9O7317-2 /

C4r reo electrónico: alca¡dia@lonegro.gov.co
. Sit¡o web: www.rionegro.gov.co 4

2019107842 100%

2018166924 70.951 .415

Carlos Arturo
Echeverri Soto

Carlos Arturo
Ramíiez
Martíñez

29634

67080 50%

2019102090 71 749 195
Carlos Mario

Betancur
Restrépo

89057 50o/o

20'19109680 43.634.186 Claudia lsabel
Ramirez Loaiza

101152 100%

'1 .036.942.386
Cristian Andres

Franco
Valencia

101 'r 5r 50o/o

1.007.316.449 Diana Milena
Gil Espihosa

70583 12,770/o

2019108142 15.444.673 Diego Andres
Vélez RiVera

21328 100%

2018141414 6.277.134 Edgar Villegas
Zulua§a l

43286 100%

201 B r 53050 98.568.689
Edwiñ

Fernarndo
Sánchez'Vélez,i:

100%

2019109589 1.017.147.071
Elizabeth

Clavijo Réndon
18834

2019106628 15.426.411
Elkin Rodrigo

Londciño'
Moralgs

36717 100%

2018149615
Ferney Antonio

Otalvaro
Ram irez

55015 100%

2019102172 39,448.821
Gladys Emilse
Marín Salaz¡r' 85401 50%

2019107077 39.430.293
Gloria Elena

Echeverri
Restrdpo

16999 1000k

e

24

-ffi

!

I

I

I r s.¿sr.ggz

1 5 I 201 910731 1

l9

¿U

Carrera 55 N 17-44

Calle 67 N 54-297
Torre 5 Apto 706

2015107772

I

190789

15.436.436

r§=!:i
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Valo

820 .i5 0ci 2o]9

29 2019r 08548

31

2019101254

1? 20191 08258

34

.E 2019108114 1.036.924.097

Jt) 20191 07835 15 435.491

20191 07308

Fro 
"4Í[.ú""g"Htgro

tt
útrizac on

30

Calle 19A N 54A-27
Apto 101

Carrera69BN39A,
04

Transversal 17 N"
55-38

Carrera 55A N 43A
ao

Carrera 55 N 194-u0

Carrera 534 N 59li-
34

Carrera 61DD N"
40A-22

Carrera 84 N 40-78

Carrera 558 N 19-10

Calle 51A N 57-25
Apto 101 Piso 1

Calle 26 N" 54 A-1 3

Calle 41 N 61F-32

Carrera 55 CA N"
19-92

Carrera 58 N 50-3r.
Apto 101

Transversal 17 N"
55-44

JÓ

Oirecc¡ón: Calle 49 n.o 5O-O5 / Palac¡o Municipal / Rionegro, Ant¡oqura
PAX; (+ 574) 520 40 60 / Código postal: O54O4O / Nfi:89c€07317-2 /

Correo electrónicoi alcaidia@ionegro.gov,co
Srtro web: www.rionegro.gov.co 5

201 9106748 22.099 142
Gloria lnés

Escobar
Panesso

20794 50o/o

39.434.294 22766 50%

2019114855 43.458.124 Gloria Ubeny
Valencia Uribe

851 23 100%

15.423.823
Guillermo León

Garzón
Sepúlveda

671 59 50o/o

15.421 853
Héctor Fabio

Gómez Alvarez
18832 50%

lsabel Cristina
Olalvaro
Echeverri

43281 100o/o39.456.122

32,490.025
lsabel Cristina
Sánchez De

Tobón
81938 100%2019107731

12.238.773
Javier David

Chaparro
Ram írez

89006 lOOo/.

100%1.036.924.284
J en iffer

Tabares Villada 69634

2018167082 15.432.390
Jhon Alveiro

Garcia Rendon
76182 100%

Jhon Edison
Martínez
Carmona

85619 5A%

Jhon Mario
Botero Gaviria

46110 50%

John Alexander
Franco

Valencia
101'151 50%

20'l B 1 64663 70.288.871 Jorge Alveiro
Ospina Agudelo

67939 50o/o

201 I 1 65237 15.429.584 Jorge Enrique
Neira Moreno 85124 100T0

e*"-w

25

Gloria
Margarita Rolo

RiveraI

I

I

zo lzorsrozr rs 
]

I

za lzorsroozoo I

2018160887

I

I

I

I

1 036.e46.828 
|
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Valori

Rbr€go

B2o i¡ocl 2

41

42

.-t \)

49 2018167257

50

51

52

Fr¡ "rf#..o"BFro
i:1,!n

40 Carrera 58 N 50-
15t17/19

Calle 228 N 55F-06

Calle 23 N 55F-17

Carrera 53A N 59A-
25!27

Carrera 57A N 22-
27

Carrera 698 N 39C-
09

Calle 51 N 59-27123

Calle 40 N 44-27
A to 513

Diagonal 55 AD N"
18-70

Calle 40 N 79-29

Calle 19 N 55AD-56

Calle 51 N 59-27/23

Carrera32 N 56-134
A to 201

Calle 598 N 53A-67

Carrera69BN39A-
04

Carrera 65 N 44-143

44

AE

46

47

a'1

Dirscción: Calle 49 n.o 50-O5 / palac¡o Munic¡oal ,/ Rionegro, Antioeura
PBX: (+ 574) 520 40 @ / Códi90 postat 054040 / Ntf: 89c-e,07317-2 /

Corieo etectrónico: alcald¡a@¡on6gro.qovco
Sitto web: www.r¡onegro.gov.co 6

2019141822
Jorge

H umberto
Correa Guarín

20518 100%

2019107463 15.422.001
Jorge lulro

Ospina Rios 39852 50%

2019108125 70 288.122
Jose Amador

Acevedo
Galeano

39879 50Yo

2018155777 74.321.217 Jose Arnulfo
Osorio Sánchez 100o/o

2019108093 70.750.035
Jose Herney

Sánchez
Betancur

94212 50%

2019108061 15.423.736 Jose Luis
García Gil

22839 50%

201910'1562 3.529.239
Jose Orlando

Castaño
Castaño

62109 30%

2018164002 71 .338.056 94453 50%

2019107024 15.446.573 Juan Felipe
Mejía Cadávid 84975 50%

71.310.286
Juan Fernando

Lopera
Monsalve

92170 50%

Juan Manuel
Castaño Mejía

44737 100%

201 91 07468 22.O51 1s1 Ligia MurillQ De
Ospinar

69637 100%

2019101561

Lucelly Del
Socorro

Montoya De
Castaño

62109 30%

20191 1 1 015 15.429.017 Luis Fernando
moreno Galleqo

36866 1004/o

20181 5075'1 Luis Gonzalo
gallego Heriera 43310 100%

2019107117 70.112.281 Luis Humberto
Valencia Pérez 22766 50o/o

201 91 03547
Luz Estella
Arbeláez
Orozco

15524 14,260k

e

56

ffi

Calle 40AB N 47-28

15 423 346
I

I

48

39.432.660

I

43322

I

I

I

Juan Carlos
Gallo Castrillón

I

2018145145 15.429.351

3.495.'1 66

39.436.488
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rl
lt

820 rCT 2019

57

qo

60

61

62

2019107765

65

67

70

71

201 81 63788

Carrera 55CA N
'168-99/101

Calle 25 N 544-16

Carrera57CN22-
23

Calle 21 N 55-34

Carrera 52D N 41-''4
A to 903

Carrera 55E N 17.
08/10

Carrera 55 C N" 22-
01

Calle 26 N 53A-35

Carrera 574 N 22-

Calle 56 N 524-09

Carrera 55 N 18-39

Calle 23 N 55F-17

Carrera 53 A N" 59
A-19

Calle 51 N 57-39

Calle 52 N 58A-37

Calle 51 N 58-
57/55/53

17317

D¡reccón: Caf ¡e 49 ñ.o 50-O5 / Palacio Mun¡c¡pal / Rionegro, Antioqura
PAX: (+ 574) S¿O ¿O ed / COO¡go postal 054040 ,/ NtT: 890907317.2 /

Correo electróñrco: alcald¡a@¡one9ro.9ov.co
Srt¡O web www.rionegro.gov.co 7

100%201 91 06586 32.325.046
Luz Marina

Ca lle
Santamaria !

72724

Luz Marina l

Giraldo Moreno
8324 100%AO 201 91 06602

68840 100%201 91 08334
Luz Marina

Gómez Giraldo

33627 100%

32.390.414

39.448.181
Magda Yaneth

Sánchez
Castaño

2019107404

98163 50%
Margarita Marla
Valleio Cardona201 91 00029

59644 100Y043.258.788
María Alba

Orozco Loaiza201 91 09895

9,69%María Alejandra
Gil Ospina

705831.036.950.286

45907 100o/o
Maria Edilma

Ram írez Arias
64 2019107338 32.321 .866

100%
María Elcy
Marulanda

López
2019107198 39.182.484

50o/o9421266
María Eugenia

Gallego Bedoya

100o/o
Maria Fanny
Alvarez De

Rendon
: 26324201 91 1 31 39 21.961.000

100%850412019107952 43 591.810
Maria lnés

Guerra Pérez

50%

68

69 2019108'1 29 43.421 .629
María Leonor

López Acevedo
39879

100%2018151504 39.440.232
María Leticia

Giraldo Giraldo
43323

María Marta
Arbeláez

G iraldo
206892018166661 21.959.843

MarÍa
Mercedes
Jiménez
Quintero

20065 500k

María Patricia
García Rendon

39.443.303

e

I1'

.*.-

M

n lzorcttottz

Calle 21 N 55AE-43

I

I

48779

I

I

39.443.400

OJ
I

2019108091 | 21 .785.765

I

I

21.661 .477

33,33%

21 .624.526

I
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Valorización
Rlrrrcoro

0cI

Fl¡ ,-^l
#.odRF*gro

rr-,¡

201

Carrera 55 C N" 22-
01

Calle 41 N 61F-32

Carrera 55 N 43A-94

Calle 3BD N 55A-
31/33

Carrera 79 N 40-97

Carrera 698 N 39C-
09

Transversal 17C N"
5 5AA-52

Calle 53 N" 50-26
A to 508 I

74

75

76

77

78

79

BO

81

ó¿

B5

B6 2018161996

88

B9

o¿+

Calle 5l N 59-
143t145

Carrera 55 N 19A-60

Calle 39 N 67-34

Carrera B3 N 40-101

Carrera 57 N 5'lA-
11t13

Carrera 56 N 39-254

Calle 51 N 57-39

Calle 51A N 57-44
Apto 201

Dirección: Call..49 n.. 5O-OS / Palacio Mun¡cipal / Rionegro. Antioquia
PBX: (+ 574) 52O 40 60 / Código postali O54O4O,/ Nlf .89c€0'1317-2 /

Correo electrónico: alcaldi¿@r¡ooegro.gov.co: Srtlo web: www.íonegro.gov.co
t

8

2019107770 43.420.757 70583 58,16%

201 9107839 39.444.694

María Rosmira
Ospina Morales

María Silvahá
Zuluaga Baena

46110 50%

2018166923 42.841 .353 Marta Cecilia
Cano Hincapié

67080 50%

20181 51 31 0 21 .873j82 Martha Ed¡lma
Hurtado Suárez

41492 100o/o

2019100779 32.105.534 Martha Elena
Alzate Vélez 1000/o

2019108060 39.438.053 Martha Lucia
Giraldo Salazar 22839 50Yo

201 81 58488 43.002.309
Martha Luz

Montoya
Ga rzón

85057 100%

2019101782 39.454.132 Mary Luz
R¡vera Cano 95542 100%

2019102007
Mildrey Fernedi

Restrepo
Mediña '

10760 40%

2019108540 21.964.568
Miryam

Galeano
Galeano

18832 50%

201 9107436 15.427.212
l

na
I

Néstor dg
Jesús Cárdo

Henao
22635 1O0o/o

20191 00474 66.811.626
Noralba

Arboleda
Velasco

89027 100%

15.426 731
Oscar Eririque

Caslaño'
Castaño

52013 17o/o

201 9109210 15.437.371
Pedro Pablo

García Baena
36382 33,34%

2019109207 715.366 Pedro Pablo
García Baena

36382 22.220k

2018'166659 3.561 .148
Ramon Emil to
Gómez Herlab

20689 50%

201 9100050 15.433.211

Reinaldb De
Jesús

Cárdenas
Hen do

73759

e

90

.a'ru(
Qf/

Carrera 56 N" 39-
254

83

I

85389

15.436 806

I
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Valorización
RhñGe.o

201 I

Ft¡ "irl#""?"R#roi t'- I

2019103924

94

99

100

Carrera 47 N 55-51

D¡agonal 55AE N
'18-51

Carrera52N"53-42

Carrera 56 N 39-254

Calle 40 N 44-27
to 513

Carrera 58 N 50-34
Apto 101

Diagonal 55AA N

18A-59
Carrera 83 N 39D-1¡

A to 03

Calle 47 N 74-21123

Calle 40 N 79-29

Direcc¡ón: Calle 49 n..5O-O5 i/ Palacio Munlc¡pal,/ Rionegro. Antioqura
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Código posrál 054040 / NtT: 89090'1317-2 /

Correo elsctrónho: alcald¡a@¡one9ro.govco
Sitio web: www.rionesro.gov.co

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

9

21 955.548
Rosalba

González De
Rendon

47726 100Yo

43.714.186 Rubiela
Jaram¡llo Tobón

851 35 100%

Sandra Erika
Oñiz

50%2019112128 39.448.276

39 436 801
Silvia Amparo
García Baena

36382 22,220/0201 91 08253

94453 50%43.856.905
Tatiana Gallego

Arbeláez
Trinidad Lucia

Sánchez
Castaño

67939 50%43.421 596

Waseem Raja 84875 1jOYoo-7 20181 55802 348.076

Wilman Abad
Hincapié Marín

92195 100o/o9B 201S100425 15.442.519

47530 100%32,392.6872018150503

92170 5lYo44 006.710
Yasmid Andrea

Duque Uribe2018167254

I
§$1:iffi Net

8' '. Ilf,

91

so lzoraroaooo I

92 2018162777

93

95 i2018164001

Yamile Beatriz
Zuluaga

Aristizábal

l

I

I

89623



t-s ¡ I
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"4ÍF""o,r"nPpro
ñorEgo

RRf f CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notifcación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rion , Antioquia el 1 5 0C1 2019

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA M IA BERNAL
Secretaria de D sarrollo Territorial

ts20

Revisó

Cá¡os Alb€¡1o Z

Dañisr. Di6t cvorri/ Abogada "Rionégro 3é vatoriza'
ArbeláarAbooádo LiderdsT¡6tarni.nro¡ Espsctat6s
Rami¡.7fProfesional EspecÉli!adal Sub3acr.trrls d.vstori¿scóñt

la Zeoálá/Sub§ecrels o d6 Vstorizactón

Dirección: Calle 49 n.o 5O-O5 / Palacio Municipal / Rionegro, Ant¡oquia
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Código oostat O54O4O / NtT: 89CÉ07317-2 /

Correo el6ctrónico: alcaldi¿@rionegro.govco
Sitio web: www.rionegro.gov.co

effi$--
(gj 10| §s:=
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Valorizació
Rlorpgro

?2
1 r naT ?n10

- virr !vtJ

En mérito de lo expuesto,

2018161163

S".ar,g,".6{

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los
solicitantes:

Lr'ñ?ap)*'jl':

Dirección

Calle 47 N 82-33

Carrera 484 N60A-
4a

Calle 51 N 70-47
Apto 201

Carrera 40 N 35E-14

Calle 564 N 37D-47
Apto 20'l

Calle 51E N 594-45
Apto 101

Calle 51 N 54-23
Apto 102

Transversal 42E N

42A'

--t
I

a

7

B

Dirección: Calle 49 n.o 5O-OS / Palacio Mun¡c¡pal ,/ Rionegro, Antioquia
PBX (+ 574) 52O 40 60 / Código postal: O54O4O / NrT: 89cg07317-2 /

Correo electrónico: a lc¿ldia@ionegro.govco
Sitio web: www.rionegro.govco 3

Radicado
N úmero de

ldentificación
N ombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Porcentaje

1 201 81 66354
Alba Dor¡s

Muñoz Franco
44368 100Y0

42699 100o/o201 91 00070 43.069.628
Alba Lucia
Martínez
Hincapié

5Oo/o2019101617 39.434.090
Alba Lucia

Quintero De
Ortega

73644

63181 5O%o20'1 81 58988 32.529 872
Alba Luz

Bustamante
Sánchez

50%39.440 441
Alba Yadira

Rendon Rincón
63879201 91 00525

14.81o/o39.438.063
Amanda De

Jesús Gómez
Gómez

262706 2019102293

50%o2019103270
Amparo
Castaño
Cardon a

76270

50o/o2018168250 39.443.884
Amparo Del

Socorro García
Garcia

69059

71357 100%I 2019100521
Ana Victoria

Parra De
Bu¡trago

21 481 .995
Andrea Victoria

Cárdenas
Torres

63194

e

10

,tÉi"-

M;

4

Diagonal 50C N 44-
27 P2

Transversal 428 N

42C-55
1

I

| ,n.0., nuu 
I

27.579.298

I

I

39.439.783 I

I



TJ t-soc¡ I
Valo

Rút€go

522 ; 00l 201

11

12

IJ 2019101726

14

16

17

1B

lo

.)^
201 8160941

$.p-r,g{#l

51

Calle 41A N 77-72

Carrera 78 N 47 -35

Diagonal 58AB N

49AB-58 Apto 301

Calle 60 N 538-13

Direccón: Calle 49 n.o 50-O5 ,/ Palacio Municipal / R¡onegro, Antioquia
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Código postal: 054040 / NtT: 890907317-2 /

Correo electrónicor alcaldia@r¡one9ro.gov.co
Sitio web: www.rionegro.gov.co

23

24

4

39.441 .176 Angela María
Henao Grisales

33 33%201 9102381

20191 0071 5 42.894.651 Angela María
Sánchez Tobón

75777 100%

Aracelly
Arboleda Arias

170 1000k39.441 .828

2019103277 39.433.568
Aracelly De

Jesús Tabares
Echeverri

100%
Diagonal 58AA N
498-80 Apto 302

20191 00718 39.448.545
Astrid Bibiana
Rave Delgado

71240 50% Carrera 68 AA N

474-28

2019'1 02338 39. r 86.399
Beatriz Elena
Hernández

Naranjo
51302 50o/o

39.448.337 Bibiana Lucia
Gómez Mejía

79086 100%

201 B 1 67806 39.448.433 Bilma Ercila
Giraldo Giraldo

43728 50o/o Carrera 61F N 44-87

2019106376 22.050 306
Blanca Aurora

Cardona
Aqudelo

24325 100%

39.433.072
Blanca Nelly

Echeverry De
Rincón

43362 100Y0

Blanca Nieves
Arango
Buitrago

46280 14.7 5o/o
Carrera6l FN40A-

16

39.436.646
Blanca Olivia

Gómez
Buitrago

36007 50%
Transversal 428 N

42-51 Apto 101

2019102102 39.440.374 Claudia Patricia
Castro

Aao? 1 100%

2019100261 39.447.808 Claudia Patricia
García Rojas

61238 100%
Calle 50A N 60A-51

tN r01

2018152444 Claudia Patricia
Henao Aguirre

4537 100% Carrera 55 N 50-73

e

25

.l{á""-

M

Calle 49 N 54-51/4S

Carrera 40 N 35E-23 
I

I

I

20 r 91 02686

Calle 52 N 58A-83 I

I

Calle 50 N 55A-13 I

I

I

21 201910395s I ZS.t+S.Otz

22 
lzolll|iss}

38979
I

79057

39.455,342

i§=
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Sticker P13GD01.14022524tAt2021

Valorización
RlcrEaaD

$"g"ag",s{i
822

2019

28

11

.).)

.E 2018167935

38 2019102237

10 2018141283

40 2018162527 43.419.347

41

20191001 30 15.442.800

OCI

J

¡

Calle 4

Carrera 55A N 49-7 3

to 101

Diagonal 50C N 43-
83

Calle 50 N 554-05'/
Carrera 55A N 49-

113

Carrera 60A N 41C-
61

Transversal 42D N

424-11

Diagonal 50C N 44'
09

fransversal 42G N

42G-19

Calle 478 N 68D-12
Bloque 28 Apto 202

,t 2701 100o/o Carrera 59 N 46-47

50% Calle 41 N 42-41

Diagonal 43 N 42A-
216 A to 301

Calle 49A N 57-12
Apto 502

A

Glor¡a Nemeth
Jaramillo Marin

78991

Dir€ccón: Calle 49 n.o 5O-O5 / Palacio Mun¡cipal ,/ Rionegro, Aot¡oquia
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Códi90 postal: 054040 ,/ NrT: 890907317-2 /

Correo electrónico: alcaldia@ionegro.govco
Sit¡o web. www.rionegro.gov.co 5

Carrera
(¡

8A t
o

moz39034 50%
Clemencia Del
Pilar Álvarez

López
43.039.3492019101218

Ca¡rera 7
§N

o
E42466 50Yo27 2019100923 15.447.831

20Calle 51
Calle 581000 1000k39.444.388

Derly Maria
Diaz Giraldo2019102428

100o/o1840221 .961 .378
Dolores Serna
De Ramírez

2S 2018165642

72416 100%30 2019104029 39.435.407

100%Dora Patricia
Garcia Elejalde

55786201 8 1 65431

50%3s89239.447.738
Eliana María

Mejía González2019102214

66686 504/o

Elizabeth
Restrepo

Patiño
JJ 39.446.5402018167840

50%631 70Elsa Mildred
Ríos Ramírez39.450 4s12018141790

33.33o/o39 431 469
Esperanza Del

Socorro
Bedoya Ríos

4233 s0%21.665 085
Flor Elba

Sánchez López
36 2018164606

50o/o39.456.557
Gladys Emilse

Vallejo Buitrago
64315JI 2018163291

66944 50%39.443.059
Gloria Janeth
García García

Gloria
Margarita

Molina Gómez
43.024 532

67524

39689 100%20'18163341 18.91 0.063
Jesús Salvador
Cadavid Osorio
Juan Mauriclo

Garzón
Quintero

100%42

ffi

26

39.442.572 I

34

I

Carrera 56 N 43-83

I

Cristian
Osbaldo Muñoz

Ram írez

Dora lnés
Alzate Ceballos

15372

I

IE
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Valoriza on

Rbtogo

822 i5ocT20

43

44

48

49

55 20191 09887

5b 2018142089

Fl¡ ,^il
F""O*BFro

¡§li ,,=,; 
.)

46

47

Carrera 604 N 508-
23

Carrera 50 N 54-44
to 201 Bl ue1

Transversal 42H N
42C-13

Calle 49A N 57-12
A lo 402

María De Jesús
González 55409 Carrera 54 N 47-41

Du ue

Direccón: Calle 49 n.. 5O-O5 / Palac¡o Mun¡c¡pal/ R¡onegro, Ant¡oqu¡a
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Código postat: 054040 / NIT: 89@'O73t7-2 /

Correo electrónico: alcald¡a@ionegro-gov.co
Sitio web. www.r¡megro.govco

50

15

54

57

58

6

2018166954 22.051.561
Laura Rosa

Castaño
Bustamante

50490 100%

20191 00256 39.453.053 Leidy Johana
Rave Delgado

66464 100% Calle 474 N 69-89
Apto 204

2019102825 39.454.925
Liliana Patricia

Valleio Buitraqo
64315 50%

Transversal 42G N

42G-19

2019105805 39.452.471
Luisa Fernanda
Guarin Garcia

67539 50% Calle 408 N 42-60

2018146523 39.457.762
Luz Albany

Corrales
Ocampo

78985 100o/o
Calle 49A N 57-12

Apto 202

2018142593 39.431 .024 Luz Amparo
Tobón Salazar

27917 50%

2019101623 39.444.432 Luz Dary López
Henao

37965 50% Diagonal 52C N
424-46

2019103745 39.439,03'1
Luz Elvira

Escobar Muñoz 33547 50% Carrcta 47 N 43-31
Apto 10,|

201 B 1 63002 43.421 .246 Luz Magnolia
Marín Marin 63215 Transversal 42E N

42C-46

2019101688 42.990.950
Luz i¡larina

Arango
Paredes

28950 1000/o
Carrera 63 N 42-

12114

201 9102089 39.436.329 Luz Stella
Gómez Garzón 51330 Calle 35E N 40C-36

201 91 00925 30.297.236 Luz Yaneth
Mora Londoño

766r 3 50% Carrcta 44 AA N 39-
820 Apto 7

39.450.373 Marcela Garcia
Arenas

42263 75% Calle 42 N 76-38
Apto 201

María Helena
Gutiérrez
Garzón

64262 100o/o

2018158084 39.445.576 [,4arÍa Antonia
Murillo Castaño

78989 100%

2018141804 39 430.528
Maria Belén

Ayala De
Suarez

64234 100%
Diagonal 42F N

42G-10

2018163372 39.432.484
María Consuelo

López De
Ospina

37078 10Ao/o
Calle 52 N 58A-49

lN 101

39.432.804 7j4%60

,ffiB#

I

I

52

39.438.121

I

I

I

50%

500k

I

2018167164 
|



i-

822 :üut 2019

Valoriza on
Rkrreero

2019103596

Rio
fqreo denp"¿rlro

¡.{t,

Carrera 61 N 41C-31

Carrera 45A N 50-49

Diagonal 50C N 44-
09

Calle 42A N 77-17

Calle 49 N 57-34
A o 10'1

Carrera 55 N 49-49

62

bJ

-l
Carrera 79 N 424-25

Carrera 60A N 41C-
67

Calle 47A N 69-53 A
202

Diagonal 58AA N
49AB-102 Apto '101

Calle 41A N 42-41

100%
Calle 45A 6'1-26

MZP

Carrera 54 N 49-9C

Calle 50 N 38-55

Calle 49A N 57-34
Apto 301

Carrera 40 N 35C-31;

D¡recc¡ónj Calle 49 n.. 50-O5 / Palac¡o Municjpal / Rionesro, Antioau¡a
PBX: (+ 574) 520 40 60 / Cód¡qo postal: 054040 / NtT: 89c€07317-2 /

Correo etectrónico: alc¿ld¡a@ionegro.gov.co
S¡tio web: y/ww.rionegro,gov.co

51a/o22.200.517
María De Las

Mercedes Mejia
Montoya

66671

María Del
Carmen Mesa

Castañeda
66004 1lOYo2018167480 39.433 144

15372Maria Emma
Bedoya Ríos20181 67936

38964 100o/o

21.960.829

39.431 .122
María Gilma

Hoyos Martínez
64 2018168217

100%María Lucelly
Henao De Arias

79012AE 2018147480 39.433.871

10oo/o
Maria Lucelly
lsaza Arango

312872018164131 21.664.95566

500k
María Marleny

Muñoz RamÍrez
4246632.391 .42267 20r 9't 00914

50Yo32.463.900

Ma ría
Mercedes

Senejoa De
Betancur

68 20191 04094

100Yo
María Nancy
Caro Mona

66446AO 2018167540 39.45s.953

María Nancy
Martínez
Giraldo

79062 100%2018166514 39.432.869

María Nelly
Cardona De

Chica
67502 100%22.097 357

32.451 .975
Marfa Ofelia
Henríquez

Vargas
5727872 2018166648

-7.)
2019113497 21 .658.071 47749 6.670/o

21 .873.637
María Rosalba

Hincapié
Orozco

74875 50%

21.959.950
María Rosmery

Torres
79016 100%

76 2019101 098
Ma ribel

Cárdenas
Alzate

51295 100fo

e.#:e-

M 7

4d

33.33%

I

l

66685

39.453.326

] u, 
|,0,n,o,,uu,I

I

za lzorer«oos I

zr lzorarsaoog I

María Rosa
Tobón Pérez I

I
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Valorización Fr¡ 

"iÍHod"H"?ro ffiFrqtoro
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Calle 40E N 82-17

Car¡era 62 N 44-94
Y Calle 44 N 61F-13

7B

77

79

80

ót

BB

89

90

2019102087

18

82

B3

84

AA

óo

1I

Direccón: Call€ 49 no 5O-05 / Palac¡o Mun¡cipal / Rionegro, Ant¡oqu¡a
pBXr (+ 574) 52O 40 60 / Códiqo postar: O54O4O / NrT: 89c§o7317-2 /

Corroo electrónico: alcaldi¿@¡onegro.gov.co
Sitio web: www.rionegro.gov.co

201 8166816 39.431.879

Mariela Del
Socorro

Hurtado De
Pineda

IIJÓ/ 100%

2019101 51 1 32.535.042 26270 14.81% Carrera 40 N 35E-14

2019104471 39,449.629
Marta Lucia

García Medina
79048 100%

Diagonal 58AA N

49AB-58 Apto 401

201 8 146709 21 .994.619
Martha Elena

Sepúlveda
Espinosa

71473 100% Calle 41A N 61DD-
68

2019107790 21.962.660
Martha Mery

Cifuentes
Alva¡ez

89080 140%

2018 164559 39.447.281
Melva lsabel

Jaramillo
Henao

66020 500/o
Calle 508 N 60C-32

lN 101

2018166452 28.403.566 Mercedes
Velandia Plata

75513 100o/o CarreraTT N 47-53

201 9109874 39.442.087 Mónica Cecilia
Git

86734 50%
Canera 37 N 32-17

Apto 101

20r 9101097 39.450.653

Nancy Del
Socorro

Cárdenas
Alzate

Ál ro2 100% Carrera 40 N 35C-23

2018'146551 39.454.396 Natalia Marcela
Gálvez López

71485 Calle 40C N 61DD -
58

39.440.894
Olga Lucia

Mei[a Ocampo
79051 100%

Diagonal 58AA N
49AB-58 Apto 502

2018167824 39.434.681
Olga Lucia
Montoya

Hernández
7377 50o/o Car¡era 52 N 44-61

201 8167800 39.452.521
Patricia

Betancur
Martínez

43694

2018167360 32.435.201
Patricia De

Jesús Torres
Salazar

39015 1000k Calle 40F N 784-24

39.450.279

Patricia Del
Carmen

Carmona
Galeano

81 194 100% Calle 518 N 59 A-262018167054

effi

Calle 52 N 59-121 I

I

100Y0

I

Marina Del
Socorro Gómez

Gómez

I

I

I

l}Ook I

8

I
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92 2018144958 39.445.165

Patricia
Eugenia
Noreña

Valencia

43389 50o/o

óa 2018161093 39.187.757
Rosa Amelia

Gul¡érrez
Ga rcía

48165 10Oo/o
Carrera 52 N 46-54

Apto 30'1

2019114428
Rubén Darío

Gómez
Sepúlveda

38945 7 .140/o Calle 42A N 77-72

20't81 58599 39.438.699
Rut Elena
Piedrahita

Sierra
50%

vb 2018'166406 39.444.918
Sandra Elena

Garzón Muñoz
66696 50o/o

97 2018158596 39.435.273
Silvia Elena

Arroyave
Henao

26562 100%

9B 2ü9141497 21 .961.936
Stella De Los

Dolores Gómez
Gómez

26270 22.22Yo

oo 15.446.689 Wi¡ber Ferney
Gómez Osorio

64283 lOOo/o
Transversal 42G N

42B-17

100 2019100552 39.450.609
Yulie Natalia

Calderón
Gallego

42490 33.33%

94

OA Transversal 42G N

42C-18

Carrera 60A N 41C-
72

Carrera 55 N 47-
72t70

Carrera 40 N 35E-14

Calle 42A N 79-35

Dirección: Callé 49 n." 5O-O5 / Palacio Municipal/ Rionegro. Ant¡oquia
P€IX: (+ 574) 52O 40 60 / Código posral O54O4O / NrT: 89ca07317-2 /

Correo electrónho: a lcaldia@ionegro.goY.co
S¡t io web: www.ticnegro.gov.co

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneliciarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

awffiffi

15.441.940

64271

2018160925

Calle 60 N 538-42 l
l
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quren haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notiflcac¡ón.

Dado en Rio ,Antioquia"l 1 5 QCT 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA IA BERNAL
arrollo Territorial

Danielá Dié! evérri / Abog¿da 'iio¡agao sr valori:a'
Arlreláe, Abogado Lide. ds f.árámieñtos Elp€ciat.s

Ramf rezP.ol.sional Espocial¡zada/ Subs.crotarla dc váloízación (
Z¿pala/Sub§3crstario de V¿lorizacióñ.

Dirección: Caile 49 n.o 5O-O5 / Palacio Municiod ,/ Riüregro, Antioqu¡a
pBX: (+ 574) 52O 40 60 I Cód¡go postal O54o4O,/ NIT:890907317-2 /

Correo slactrón¡co: a lcaldia@¡orc9ro.g'ov.co
Sitio web: www.rionegragovco

I
10

Secretaria de

L §§**9
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC¡óN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que la señora LUZ MARINA BALAN SALAZAR
identificada con cédula de ciudadania Nro.42.879.333, no era, ni es sujeto pasivo
de la contr¡bución de valorización respecto del inmueble identificado con la matricula
inmobiliaria 020-76319. La modificación envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente, asi:

Propietario Porcentale

JUAN ALBERTO GARCIA GARZON 1000k

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

Radicado
Eslratd

2018167733
KR46N
38B-32

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominto del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

4

Qlrionegro.gov.co O AAtcRionegro OAtcatdia dc R¡one8ro lt@atcátd¡arioncgro

NIT: 890907317-2 I Dirección Catte 49 N'50 - 05 Rion€8ro. Ant¡oquia Patncio Muñic¡p¡l

PBx: (57+4) 520 40 60 I Cód¡Bo PostaL ZIP COOE 054040 I Correo etectrónico: at(atdia@rione8ro.8ov..o

ldentificación Matricula

7.251 .301 020- 76319

Porcentaje de

copropiedad
Nombre

N" de

Matricula
lnmobiliaria

DirecciónNúmero de

ldentificación

100% 020- 763197 .251.301

JUAN
ALBERTO
GARCIA
GARZON

'.#
g

i

Il

F

I
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RRTICUIO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

JUAN ALBERTO GARCIA GARZON, identificado con cédula de ciudadanía
número 7.251 .301 .

ARTiCULO QUINTO: Contra ia presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTICULO SEPTIMO: En la medida en que et presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para lodos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
indrvidualmente considerado.

Dado en Rionegro, Antioquia el 0 4 JUl,l

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A § óuez r NCO

5

2421

Secretar¡o de

Proyectó Pautá Murillo
Revlsó: Celaliña Ar€ñá
Rev¡só Simón Eduárdo
Aprobó L ña Marcela aT

esarr llo Tenitona

Compone
- Lurla

rarnrllo /

r5 de 2o2rtF
Nro 1080,007-04,015 de 2021 ¿

'*á'
H ¡ft Q/rone8ro.gov.co O@JAtcRionegro OAtcatdÍa de Rionogro a datcatdiarioncBrory ffi l:l i::::i;[i¿ ffT::: ::,::::ffi ",HH::il I:H::t::: :.]:fi1".r,nn.p.. .\

E

. LUZ MARINA BALAN SALAZAR identificada con cédula de ciudadanía Nro.
42.879.333.

inler¿dmrnislrativo Nro

I

tl

(
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16. Que verificada la informacrón disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que los solicitantes son propietarios del 100% del derecho
real de dominio, la señora MARTHA NELLY MARIN GALVIS en un 50% y el
señor ELKIN GALLEGO GIRALDO, en un 50%, sobre el bien inmueble
identificado con matricula inmobil¡aria número 020-75716, por el cual se
elevó solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentra ubicado
en la zona de influencia del proyecto " Rionegro se valoriza",

17. Qué en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las solicitudes
radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

18. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor LUIS FERNANDO OSPINA LOAIZA
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 15.431.230, no era, ni es sujeto pasivo
de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula
inmobiliaria 020-75716. La modificación envuelve la inclusión de la verdadera
contribuyente, asi:

Propietano Porcentaje

MARTHA NELLY MARIN GALVIS

ELKIN GALLEGO GIRALDO

ARTlcuLo sEGUNDo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a ios
solicitantes:

re!try
Q/rionegro.gov.co OdAtcRionegro OAtcatdi¿ de R¡onegro O@atcal,dí¿rionegro
NIT: 890907317-2 I O¡rección C¡tte 49 M 50 - OS Rionegro. Antioqu¡a pat¿c¡o Muntcipat
P'X: {57+4) 520 40 60 r cédigo postaL zrp cooE o54o4o r corfeo etectrónaco: ar(atdia@rionegro.gov.co

ldentificación Matrícula

42.844.105 020 -75716

70.954 960 020 -75716

&

I

50% 
I
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11. Que de acuerdo con lo establecido en la ley 1437 de 201 1, articulo 3o

numerales 11,12 y 13 y especialmente el artículo 360: "FORMACIÓN Y
EXAMEN DE EXPEDIENTES", los documentos y diligencias relacionados
con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual se
acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a
petición del interesado, cualesquiera otros que se tramiten anle la misma
autoridad ( . .) Se procede a acumular por los principios administrativos de
economía, celeridad y eficacia las peticiones bajo radicados Nro.
2019101966 y 2019101975, puesto que es deber de la administración
proceder con austeridad y eficiencia en el trámite de los procedimientos. Lo
que en el caso se puede realizar al ser peticiones similares en motivos y
acometidos sobre el mismo inmueble.

12. Que se adjuntaron con la solicitud los medios de prueba suficientes para
establecer inicialmente su condición de beneficiarios.

13. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

14.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidencia que:

/ 020 -75716: En la anotación número 15 del 29106120'1 8, inscripción de la
Escritura pública Nro. 1383 del 2610612018, en la Notaria Primera de
Rionegro de TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE
COMPRAVENTA, del 100% del derecho ¡eal de dominio del señor LUIS
FERNANDO OSPINA LOAIZA identificado con cédula de ciudadanía Nro.
15.431.230, en favor de la señora MARTHA NELLY MARIN GALVIS
identificada con cédula de ciudadanía número 42.844.105, en un 50% y
del señor ELKIN GALLEGO GIRALDO identificado con cédula de
ciudadanía número 70.954.960. en un 50%.

l5.Conforme al literal anterior, el cambio de propietario sobre el inmueble objeto
de estudio, se efectúa solo cuando la modificación del del titular del derecho
de dominio ha tenido lugar antes del 16 de octubre de 2018, fecha de
expedición de la Resolución 939 de 2018 de tal manera que el acto de
liquidación tenga plena correspondencia con las definiciones de sujeto pasivo
y la fecha de causación del tributo en los términos establecidos en el articulo
70 del Acuerdo 045 de 2013. Así las cosas, tal como quedó referido en el
numeral 11 de la parte considerativa del presente acto, una de las causales
que dan lugar a la expedición de la resolución modificatoria, es la conten¡da
en el numeral 2 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 "Cambio de
prop¡etario o poseedor del inmueble".

rl¡;

Q/rioneBro.govco OAAtcRion€Bro IOAlcatdia de RionQgro O@alcatdi¿rione8ro

NIT: 89090?317"2 I Oiretción C¡tte 49 N" 5O - o5 RioneBro. Ant¡oquia Pat¡cio Muni(ip¡t

pBX:(57+4) 5204060 I CódiBo Postal ZIP C0DE 054040 I Correo etectrónico: atcaldiaorionetro gov.c0
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ELKIN GALLEGO GIRALDO identificado con cédura de ciudadanía número
70 954 960

n ,|
4

Rad icado

KR79N48-
06

020 -75716

pnnÁOnRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contrrbución de valorización ob.jeto de beneficio.

4

4

5

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municrpio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de Io establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso Administrat¡vo, en armonía con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

LUIS FERNANDO OSPINA LOAIZA identificado con cédula de ciudadania
Nro. 15.43'l .230

MARTHA NELLY MARTN GALVIS identificada con cédula de ciudadanía
número 42.844.105

a

Q/r¡onegro.gov.co OOAtcRionegro OAicatdía de Rionegro O@atcatdiar¡oneBro
Nlf: 890907317.2 I Direcc¡ón Calte 49 M 50.05 Rionegro, Antiogui¿ pal¡cio Muñicipat
pBx: (57+a) 520 40 60 ¡ cód¡80 posta¡: zrp cooE o5404o r correo etectroni(o: arcaldi¿@rionegfo.80v..o

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N'de
Matricula

ln mobiliaria

MARTHA
NELLY
MARIN
GALVIS

500/o 020 -75716

ELKIN
GALLEGO
GIRALDO

70 954.960 50o/o2019101975

,!r;+.-
,ú/

ret.4,

Ai!.'ggi.o

I

Dirección I Estrato
I

I

201Sr01966 I 42.844 105

I

l

i

I

I

I

I

I

I
l

KR79N48- l
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nnfiCULO CUARTo: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias s¡gu¡entes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ART|CULo SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en R¡onegro, Antioquia el fl 4 JUll 2421

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND És ó¡rrz NCO
Secretario de ESA TT llo Te rial

Proyectó: Paula Mu.¡llo /
Revrgó: CalalinaArena5

I Contrato rñleradmrn,slrativo Nro 108O.OO7'04.015 de 2O2l§d

6

J!rld¡co

Revrsó Srmón Ed!ardo J ñillo/ P

Aprobó: Lrna Marcela G á Tába

/ Componeñle Ju¡ldlco MASOFIA / Coñtralo
G3 / Subsecrelaría de Val
flzacrón

inter¡dñinistrativo Nro' 080-007-04-01 5 de 2021
orizacón$.

L€

Q/rionegro,gov.co O@AtcR¡onegro OAtcatdí¿ de R¡onegro C@atcatd¡arionegro

NIT;89090?3U-2lDlrecciónCalle49N'50'OSRioneBro.AntioquiaP¡[a(ioMunic¡pat
pBx: (57+4) 52O4060 I Cód¡go Postat:zlP cooE 054040 I correo etectrón¡co: alcatdiaorioneS.o Eov coNá;

rett*,
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En mérito de lo expuesto,

RRTíCUIO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor JORGE DE JESUS COLORADO
identificado con cédula de ciudadanÍa Nro. 15.378.619, no era, ni es sujeto pasivo
de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula
inmobiliaria 020-58826. La modificación envuelve la inclusión de la verdadera
contribuyente, asl:

100o/o

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la conkibución asignada a la
solicitante:

RION§GRO
jurl¿-, avanLafilot t{ndt

Propietario Matrícula PorcentaJe

BLANCA NUBIA VILLA CASTRO 020- 58826

2019104569

PARAGRAFO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del Acuerdo 012 de
2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza'', en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo Q12 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

@/rionegro.gov.co O @AtcRionegro OAtcatdí¿ de Rionegro O@atcatd¡arioñegro
NIT: 890907317-2 I 0irección Calte 49 $ 50 - 05 Rionegro. Antioquia pat¡rio Mun¡cipat
PBX: (57+4) 520 a0 60 I código postaL ztp cODE o54o4o I correo electrón¡co: atcatdiadrionegro.gov..o

2

Número de
ldentificación

Nomb re

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

39.437.258

BLANCA
NUBIA
VILLA

CASTRO

100o/o 020- 58826
KR 57 CL

49C-04 AP
101

ffi@ffi!

RESUELVE:

I

Radicado Dirección Estrato I

I

ldentiflcación

39.437,258
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ARTICULO CUARTO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

JORGE DE JESUS COTORADO identificado con cédula de ciudadanía Nro.
1 5.378.619.

BLANCA NUBIA VILLA CASTRO, identificada con cédula de ciudadania
número 39.437.258.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTICULO SEPTIMO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado

Dado en Rionegro, Antioquia el JUN

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ME FRANCO
Secretario de esarr llo T ritorial
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Revisó Slmón €duardo J
Aprobó Llna Marcela Ga

Juridico SORA / Conralo interadrniñ¡strattvo Nro t 080,007-04-01 5 de 2021\'
eñte Juridrco MASORA / Cont.ato inteladñlnislratrvo Nro 1080-007"04-015 de 2021 *LL¡rsa Ech

illo /

g
r-

rÍa de ValoÍ:¿crón r
rcia f

Q/rionegro.govco O@AtcRionegro OAlcatdía de Rionegro OOal.raldi¿rionegro

NIT: S90907317-2 I Oir€cción C¡tte 49 N'50 - 05 Rionegro, Antioqu¡a P¿lacio Muni€¡pál

PgX: (57+4) 520 40 60 I Código Postal ZIP COOE 054040 I Correo etectrónico: alcaldi¿OrioneBro.gov.co

,rft.-
'^új

lozt



l,I ¡ L1
0 Valorizac¡ón Rto

ju,,tl6 n
N>€RO ¡t

.,.'.''

I 6 JfJf- il2§ ¡nt"r"nidos presentes en el predio en 4.521',equ¡valente a un 44.45% del
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área total del predio (10.170.25m2).

En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de
desenglobe por usos tal y como sigue:

ANTES

MATRICULA
Area
Matricula

Nombre destinación
económica

Porcentaje de
desenqlobe

020-69472 Agrícola 100%

DESPUES

MATRICULA
Area
Matrícu la

Nombre destinación
económ ica

Porcentaje de
desenglobe

020-69472 5 649.25 Aqrícola 55 550/o

020-69472 4.521.00 Agrícola TE 44.45o/o

10.170.25 SUMA 100

14. De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratamiento especial
para el folio de matrícula inmobiliaria 020-69472 en la parte proporcional

antes indicada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-69472 en
el Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área certificada como protector de bosque del área restante,
de la siguiente manera:

ARTiCULO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento especial sobre la contribución de
valorización asignada al solicitante por la causal establecida en el literal fl Protector
de Bosque, Artículo 11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el Artículo 1" del
Acuerdo 12 de 2018; en la parte proporcional antes indicada.

MT: 890907317-2 / Drecdórü Cdle 49 ¡tfnero 50 - 05 EorEro - Anuoora paLado

¡r¡ridpal / P&(: (57 r a) 520 40 60 / Códr8o Posratj Etp CODÓ O54O4O.' 3

www.rlonetro.Eov.co I Correo ete«rónlco: atcaldberionegro.gov.co

MATRICUL
A

Area
Matrícula

Nombre destinación
económ ica

Porcentaje de
desenglobe

5 649.25 Agrícola 55.55%
020-69472 4.521 ,00 Agrícola TE 44.45o/o

10.170.25 SUMA 100o/o
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pARRCnRfO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

pRnÁCRnf O SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2O1B del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, sobre la presente decisión con el fin de que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución que
se lleva a tratamiento especial sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
artfculo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'17 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, A uia el f 6 JUt 1020.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

or.)r,*.oCAR
Secretario de esa llo Territorial

Proyecló Manuelá Rios
Revisó Natalia Zuiuaga
Revisó Slmón Eduardo millo/ Alc¿ldia de Rionegro
Aprobó Lrna Maria Casta lProlesional Especializada/ Subsecrelá.ia de ValoÍ¿aoón t

NfT: 890907317-2 / ore«lórt Catte 49 M]ÍEro 50 - 05 Ror|eBro - Antloqula H¡cb
lvlr.rktpat / PBx : (57 + 4) 520 40 60 / CódEo Po6taL (ZP Cmq 01040. 4

www.rbrpgro.gov.co / Correo etectrónko: atcatdbadonetro.tov.co
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16.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor DARIO PARDO ROMERO identificado con
cédula de ciudadania número 287.981 , es propietario del predio identificado con
matrícula inmobiliaria número 7500 en un 60% y el señor OSCAR DE JESUS
GOMEZ RUIZ identificado con cédula de ciudadanía número 70.726.019, en un
40%o.

Número de
ldentificac¡ó

Nombr
e

Porcentaje
de

copropieda
d

Estrat
o Direcció

n

2018't 5038
I 287.981

Darío
Pardo
Romer

o

6lYo 020-7500

2
Calle 51
N'60C-

19

Radicado

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTicuLo TERCERo: ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
R.ionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias pára qre
el valor asignado por contribución de valorización il bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 201g, módificatorio del articulo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

Nri: 89090E17-2 / Orecc¡óft calte 49 ¡¿lrñero E0 - 05 Rlonecm
¡Urr@ÉL / pD(: (57 . 4) 52o 40 60 / CódEo p"st i lZtp iOrieJ ó

- An@ra Pdlado5/[Éo. 4
@

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdla@rionegro.gov.co

F

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribución as¡gnada al
solicitante:

N" de
Matricula
lnmobiliari

a

I I
I
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RRTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a:

/ DARIO PARDO ROMERO identificado con cédula de ciudadanía número
287.981.

/ OSCAR DE JESUS GOMEZ RUIZ identificado con cédula de ciudadanía
número 70.726.019.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la dlligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rioneg ro, Antioquia a los 20 ilcc 2"20

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

ND G MEZF CO
rio de sar llo Territo

Proyecló: Calalina Arenas sp¡¡a /C ponenle Jurí MASORA/Convenio lnleradñinistlalivo 1 080-07-04
Revisó Catalina Arenas O na/ Co nente Ju.ldlco MASOR¡JConvenio lnteradmLnist.alivo 1080"07-04.0
Arrobó Lina ll¡aría Castañ Ramlre¿ Prolesronal Especializada G3/ Subsgcretaria de Valorización(

RION>€RO
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¡', ¡
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16. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2014.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que FIDUCIARIA CENTRAL S.A con NIT 830 053.036,
no era, ni es sujeto pasivo de la contribución de valorización, respecto del inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria número 020-86468. La modificación
envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes así:

- GLORIA ELENA CARDONA ARTEAGA, identificada con édula de
ciudadania número 21.877.431, en un 100%.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la conhibución asignada al
solicitante, por el inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 020-
86468

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo .lo del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado con
matrícula inmobiliaria número 020-86468, sea asumido por el Municipio de
Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo primero del Acuerdo 012 de
2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016,

ARTicuLo cuARTo: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el articulo 3'15 y síguientes del Acuerdo 023 de 201g, notifiquese personalmente
la presente resolución a:

FIDUCIARIA CENTRAL S.A con N¡r 830.053.036

RloNEGRO
¿uv§s auanza{not f\dt

r .¡

Nff: 890907317-2 / Drecc,óft Cdte 49 ¡üJrnero 50 - 05 kEgro - Anthqla pa{¿do
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GLORIA ELENA CARDONA
ciudadanía número 21.877 .431

ARTEAGA, identificada con cédula de

RRTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, ntioquia er 20 A(;} 2C:.

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL A S óve FRANCO
Secretario de esa llo T rritor¡al

Proyedó Andrea Bal¡ Péreir¿ Compoñenle Juddlco MASOR¡/Convenio lnter3dministratvo 1080-07-04-013-
ponente Juridico ¡,,tASOR¡/ Coñvenro lnleaadmrnistralivo 1080,07-04-013-202

2420
o$

b
Revisó Catallna
Aprobór Lrna MarÍa C Rami /Profes¡onal Espec¡al¡¿ada G3/ Subsecretariá de Vetoñ¿ación(
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Dado en Rionegro, a los

RIONIGRO
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RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional
presentada por BEATRIZ ELENA SERNA ZAPATA identificada con cedula de
ciudadanía Nro. 43.420.686 en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

1

Causal de
Negación

Calle5l C#59A- Transferencia

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante BEATRIz ELENA sERNA zAPATA identificada con ceduta de ciudadanía
Nro. 43.420.686 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo TERCERo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTlcuLo cuARTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

CARL MEZ F NCO
Secretario de D sar llo Territo al.
Proyeqó f\¡anuela Rendón Conrponenle ico MASOR.AJ Coñv€nio tñt€.administralivo 1 OBO-07 -O4 -O 1 3-2020
Revisó: Lina María Castá
Aprobó Lina Márcela Ga

Ramkez /Profesional Es pecia izada G3/ Su
Tabarevsubsecretarirsubsecretaria de V

bsecreta¡ia de Vátoñzeclón¡
atorlgróa-¿

Nff: 890907317-2 / Orecclófi Catte 49 tünEro 50 - 05 Ronegro - ffrfloaula patado
rvluridpd / pBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códrgo postaL 
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N' Radicado
Número de

ldentificación

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

G,.rtÉ$-

M

Nom bre

Beatriz Elena Serna 43.420.686 ] 68952
I J¿ i de dominio
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NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notif¡cada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecan¡smo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial d¡spuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que el señor CARLOS ALEJANDRO SALAZAR DUQUE, identificado con
cédula de ciudadanía número 1.036.949.329, presenta solicitud de
Tratamiento Especial por la contribución de valorización del proyecto
"Rionegro se valoriza" para el inmueble con matrícula inmobiliaria número
020-89015, a través del radicado 2019115566. Acto siguiente presenta
petición formal de desistimiento de la actuación administrativa.

8. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimrento del Tratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N"
939 del '16 de octubre de 2018 al señor CARLOS ALEJANDRO SALAZAR
DUQUE, identificado con cédula de ciudadania número 1.036.949.329
presentada con radicado número 2020RE020259.

ART|CULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre la matrícula 020-890'1 5.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
señor CARLOS ALEJANDRO SALAZAR DUQUE, identificado con céduta de

2
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ciudailanía número 1.036.949.329, de conformidad con los dispuesto en los
artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento adm¡nistrativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación,

Dado en Rionegro, Antioquia el

3 1 AGo 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS N Es MEZ F NCO
Secretario de esar llo Teni ria I

Proyectó Andrea Bal
Revrsó Lrna Maria C

J urid rco MASOR¡J Con venro lnleradm nlstrativo 1 O 8O,OZ-O4-0, a-roro 6

RIOMGRO
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del articulo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que el señor OSCAR MORALES ECHEVERRI, identificado con cédula de
ciudadanía número 15.422.656, presenta solicitud de Tratamiento Especial
por la contribución de valorización del proyecto " Rionegro se valoriza" para
el inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-22841. a través del
radicado 2018147487.

Que el señor YOHINER ALEXANDER MORALES MARULANDA, identificado
con cédula de ciudadanía número 15.448.841, en calidad de hijo y presunto
heredero, presenta petición formal de desistimiento de la actuación
administrativa, ya que el señor OSCAR MORALES ECHEVERRI, falleció el
07 de febrero de 2019, según consta en el Certificado de Defunción que
reposa en el expediente.

o

8

Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciaáa,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del rratamiento
Especial en la contribución de varorización estipurada en la Resolución N.
939 del 16 de octubre de 2018 ar señor oscAR MoRALES ECHEVERRT,
identificado con cédura de ciudadanía número 1s.422.6s6, presentada con
radicado número 2020RE01 8906

Mf: 89090?317-2 / *"cc6n C¿tte 49 t ,t¡-rso 50 - 05 Ffq,Egro _ An@Ja paLado
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RRTíCU|-O SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre la matrícula 020-22841 .

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
señor YOHINER ALEXANDER MORALES MARULANDA, identificado con
cédula de ciudadanía número 15.448.841 , de conformidad con los dispuesto
en los artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento adminiskativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
Ji

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL S AN S MEZF
Secretario de Desar llo Tenitori

Proyecló Andrea Ealle s Pereira/ Juridrco MASOR¡J Convenio ¡nteradmin¡stralivo lOrO-Or*-OrrrOrOS

¡!

Ro16gfo
:t::::,::i.:9a

214 3

202AAU [r

Revrsó Lrna María C o Rarñirez nalEspec
Aprooó Lina Marc€la la Tabare / Subsecrelaria de

rarrlad{G3/ subseqetaria devalon¿aoónl
v{gJña{ñ
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'
del articulo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7 Que el señor JHON MARIO ALZATE CASTAÑO, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía número 70.287.693, presenta solicitud de Tratamiento Especial
por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se valoiza" para
el inmueble con matricula inmobiliaria número 020-68475, a través del
radicado 2019'109041.

8. Que mediante Resolución 682 del 02 de septiembre de 2019, se concedió el
beneficio. Acto siguiente presenta petición formal de desistimiento de la
actuación administrativa.

9. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anter¡ormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

)

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del rratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N.
939 del 16 de octubre de 2018 at señor JHON MARTO ALZATE CASTAñO,
identificado con cédula de ciudadania número 70.297.693, presentada con
radicado número 2020R8020032.

ARTlcuLo SEGUNDo: Dar por finarizada ra soricitud de Tratamrento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre la matrícula 020_6g47 S.
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
señor JHON MARIO ALZATE CASTAñO, identificado con céduta de
ciudadanía número 70.287.693, de conformidad con los dispuesto en los
artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento adm¡nistrat¡vo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el J / AG1 2A2A

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR GÓMEz RANCO
Secretario d rollo Te itoria IDesa

Proyectó Andréa Bal ro-ol,oo,o,:-zozfi
Revrsó Lrna Maria
Aprom Lrna Merc€la aTá

RIOM€RO
,\,r.fr@ ovan añ$t {rtdt
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16. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen

con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor CARLOS EVELTO SERNA CASTAñEDA,
identificado con cédula de ciudadanía 15.432.464, no es, ni era sujeto pasivo de la
contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula
inmobiliaria número 020-47783. La modificación envuelve a los verdaderos sujetos
pasivos:

- SONIA INES AMAYA FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía 39.441 .657,
en un 100%

vqylz.a{Ytos {ndi 5ea!.i.9!

2148
AGCI 2020

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución, asignada a la
señora soNlA lNEs AMAYA FLoREz, identificada con cédula de ciudadanía
39 441.657 .

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTfcuLo TERCERo: ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 0i2 de 2018, modificatorio del articulo .l .l del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31s dei Acuerdo 023 de 201g, a
los señores

NfT: 89090731-/-2 / Drecdón Ca{te 49 ¡üñEo 50 - 05 RoraCro - An¡oq¡a pdado
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SONIA INES AMAYA FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía
39.441 .657, en un 100%.

- CARLOS EVELIO SERNA CASTAÑEDA, identificado con cédu|a de
ciudadania 15.432.464.

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 3 1 AGO 2020

NOÍIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL IIIEZ F NCO
Secretario de sar lo Tenit al

Proyecló Llaneih Marcel
Revisór Andrea Balleslás

a aacia Gar , Componenle J!rid co MASORd Convenro nteradminrstralrvo 1080-0 7 .01-0fi-202W1.
3-2020Vereirá/ C enle Juridlco MASORA/ Coñvenro lnreradrninrstrelrvo 1060-07.04'01

Revsó Lrña Maria Ceslañ mr¡e¿

nValoo .Iym
RION}GRO
,iLlñfll avrlvrz alhos {rtds

esronal Espaa¿alr¿ada G3/ Subsecretarie de Valonzacrón(
bsec,ettgac \&!oo¿ac¡ón
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términos establecidos en el Decreto 413 de 2018. Y que dicha certificación emitida
por la subsecretaria de desarrollo agropecuario configura las condiciones de acceso
al tratamiento especial, haciendo parte integra de la presente resolución.

'14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULo PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agrícola, en el cobro de la contribución de valorización en el 100% de la
contribución asignada a la siguiente solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipro de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante ANDREA HARUKO TAKAHASHI identificada con cedula de ciudadania
número 42.885.254, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

Radicado Número de
ldentiflcación

Nombre N'de
Matricula

lnmobiliaria

Porcentaje
de

copropiedad

Direcc¡ón

2018150975 42 885.254 ANDREA
HARUKO

TAKAHASHI
020-24941 25Yo

Finca la
Esmeralda,

Vereda
Chipre

RESUELVE:

I

I
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RnflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
c i stP 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CA S órr¡Ez RANCO
Secretario d Desa ollo Terr orial

Proyecló Cnstrán M Garci omponente lurldico MASORJ0J Convenio tnteradminrslraljvo 1O8O-07-04,013-2020 G\Revrsó L ná Maaa Ca /ProfesronalEs

RIO] GRO
ju{6 avarnae{ttot fids
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,q"1,

Aprobó t na Marcela arcia T
peoehradl G 3ias Lrbsecreteria de Valoñ¿aoont
de varoÍ¿&órrL
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6. El solicitante
1 StP 2020
debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignaciÓn de la

contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla t,lnica de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-18768, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13, Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

la peticionaria no cumple el requisito de'. "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contibuciÓn por valoizaciÓn".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro,

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
lmprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora PIEDAD DEL SOCORRO ZULUAGA ARROYAVE,
identificada con cédula de ciudadania número 39 430.692, por no ser su.ieto pasivo
de la contribución de valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-18768, ob,leto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
PIEDAD DEL SOCORRO ZULUAGA ARROYAVE, identificada con cédula de
ciudadania número 39.430.692, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

@
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RRIICUIO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los 0 1 stP 202C

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL AN \, MEZ FRAN o
Secretario de sarro o Territorial

i',: I

72 1

FI¡úrogo

1

Proyecló Laura gemal U
Revisó: Iana María Casta
Aprobó: Lrna Marceta Ga

ñ/ Compo nle Jurldico MASO¡W Conveñro lnteradmiñrsrahvo 1000-07-04 -O I 3-2020
Remirez ubsecrGlaria de Valonzaoón I
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-16362, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
él peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contibución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor LUIS FABIO GIL GOMEZ, ldentificado con cédula de
ciudadanía número 15.425.554, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-16362, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LUIS FABIO GIL GOMEZ, ldentificado con cédula de ciudadanía número
15.425.554, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los d¡ez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los 0 1 sEP 2020

NOTFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND ES MEZF NCO
Secretario de sar llo Ter rial

Proyecló Láura Bernát án/ Com enle J!ridico MASOR¡/ Coñveno tnteradmi¡lslrat¡vo 1 08O-07-04.0 1 3-2020
rolesoflal Esptcraltrada G3/ Subsecretarla dEVe¡or¡:aqónt
Subsecrebria ¡Eldd¡zacrón

Revrsó Lrña Meria C o Ramirez
Ap¡obó Liña Marcela G a Tabare
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información dispon¡ble en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-1301 , que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro

se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contibución por valoización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
im procedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora VIVIANA MARCELA MEJIA PEREZ, identificada con
cédula de ciudadanía número 43,988.709, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ART¡CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-1301, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
VIVIANA MARCELA MEJIA PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía número
43.988,709, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de2018.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionesro, a los 0 1 StP 202CI

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN Éso MEZF NCO
Secretario de esarrol o Territ

Proyecló Lalra Bernet U
Revisó Lrna Ma¡Ía Cásta
Aorobór l-¡na Ma¡cela ca

ñ/ Compo nle Ju.idic¡ MASOR¡,/ Coñveno Intcradñr¡islrativo 1 080-07-04"01 3.2020
o Ramire¿ bsec¡elaría de Va oír¿¿crónl
ia Tabares /
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6. El solicitante debe ser el su¡eto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-65288, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

el peticionario no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el su7'efo pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valoizaciÓn" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'l 5. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
im procedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARIA REGINA TORO DE NARANJO, ldentificada con
cédula de ciudadania número 221A0.150 por no ser sujeto pasivo de la contribución
de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-65288, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
MARIA REGINA TORO DE NARANJO, tdentificada con cédula de ciudadanía
número 22.100.150 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la flrmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, los

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO RÉ GÓr\rEZ RANCO
Secretario Des ollo Te itorial

Proyectó Elisa R O ippolli Compoño.iá Juridrco MASOR-Ar' Convsñio lñlerad¡nrñistratvo 1080-07-0{-O 1 3-2020
Revisó: Lina MarÍa rez /Protesioñal Espeajal

Garcia f / Subsec¡etaria de V
izaqa GA,,j§ubsecretala de Valoízeción t
atotEyr¿*!
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 20'18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la conkibución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la

solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

2ne
qea=a:-

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la conkibución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asum¡do por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del
Acuerdo 025 de 20'16.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante MARIA DOLORES AGUILAR CHAVARRIA identificada con cedula de
ciudadanía número 21 .993.773, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 3'17
y 319 del Acuerdo 023 de 20'18.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

NIT: 890907??-2 / Orec6n c¡tte 49 tlúnero 50 - 05 Ronegro - Anto$E H¿clo
¡arrc@ / Pm(; (5., + 4) 520 «l 60 / cód8o Posral (zP CoOEI 054040.
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en R¡onegro, Antioquia a b&0 StP 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO A RÉS ón¡rz NCO
Secretario de SA llo Te orial

Proyecró Cfislran More
Revrsó L¡na MarÍa Cas

G
o Rami

Aprobó. L na Marcela G a Tabar

mrnrsl¡alrvo I 080'07-04"01 3-2020
de Válofización I
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-52563, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe ser e/ suTeto pasivo al
momento de la asignación de la contibución por valorizaciÓn" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la adminiskación
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
¡mprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-52563, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
la señora ZULMA YULIETH PELAEZ ARROYAVE, ldentificada con cédula de
ciudadanía número 39.457.330, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

NII: 89090817-2 / Drecclóñ: tatte 49 I'¡fnero 50 - 05 EorEf,r.o - Antharb palado
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ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora la señora ZULMA YULIETH PELAEZ ARROYAVE,
ldentificada con cédula de ciudadanía número 39.457.330, por no ser sujeto pasivo
de la contribución de valorización.
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eRflCUlO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguienles de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, OS qrD

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL SA DRE NCO
Secretario d Des rial

Proyectó Llaneth Me 6arc Garci, Compoñonte Ju.ldico MASOR¡/ Convenro lnteradr¡r¡rslr¿lrvo 1 OB O-Or -OO.O rr-rOZOá
Revisó: Lrna Marie taño Ram Prolésional Especjalizada G3/ Subsecreláriá de Vetonlaciónl

/ SJbsecreÉna ds Valort¿ac'óoAO¡obó: Lrna Marcela rcia T
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nto de la concesión del tratamiento especialel inmueble debe tener saldo

vigente por contribución de valorización.

12, Que, verificada la información dispon¡ble en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
con matrícula 020 - 46403, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del
proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual se elevó solicitud de Tratam¡ento
Espec¡al a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre
de 2018.

13, Que despuós de revisar en la Ventanilla Única de Registro (VUR)se verifica que

la peticionaria no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al

momento de la asignación de la contribución por valorizaciÓn".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que de§meritar las solicitudes y declararlas
im procedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial como Pequeño
y Mediano Productor Agropecuario, presentada por la señora BELLANORA ORTIZ
RENDÓN ldentificada con cédula de ciudadania número 39.441.244, en el término
por el no cumplimiento de los requisitos

Causal de
Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matrícula
lnmobiliaria 020 - 46403, objeto de la solic¡tud con la firmeza de la presente
Resolución.

Mf: 890907317-2 / orecdón CdLe 49 l.tlrrEro 50 - 05 Ronegro - Anüoq¡a Bado
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ARIICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
BELLANORA ORTIZ RENDÓN ldentificada con cédula de ciudadanía número
39.441 .244, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (',l0) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

ARTicuLo sEXTo: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de confibuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dado en Rionegro, a los

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

CARL N
Secretario de

óuez
llo Ter orial

NCO

Proyedó: Paula Mufitlo
Rev¡só: Lrna Maria Cas

onzá ezl ponente Jurídico M SOR J Conven¡o tnteradmr nrstraüvo 1080-07.04.01 3-2020

Aprobó: Lina Marcela
Rar¡í /Proles¡onal Especta¡i:ada G3/ Subsecretaria de alorizaciót

aTa / Subsecreta na de Valorización

ÚE.:¡^e

202t,SIPI5

2020\t-9JLI15

Ln 890.99!17-? / eelctón: Gtte 49 tükrero 50 _ 0E Rone8ro _ Anfloqra pdl¡do
liurtdpal / FBx: (87 * a) 520 40 Eo / códt8o eostat pin cbo§ óseiliol 4
www.rlonegro.gov.co / Correo etectrúlko: atcatdladrloaegro.gov.co

tot,Gs-
,ú



t-rt I
Valorización

Rbñ€go
RION)€RO
,juttta-, avaúLa{nat {ndt

Mf: 8909073U-2 / olrecdÚI Catlp 49 ¡¡tnero 50 - 05 EorErro - Arfihc¡a Hado
¡\tdqd / PD(: (5., . 4) 520 40 fit / CódBo Cosol En Copfl g640a0 '

www.rlonegro.gqr.co / Correo et€ctrúntco: alcatdbiadooegro.gov.co

¡' I

,., :",

L5 "rnln

6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

'12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
con matricula número 020 - 23348 que se encuentra ubicado en la zona de
influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual eleva solicitud de
Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16

de octubre de 2018.

'13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "El sot¡c¡tante debe serel suieto pas¡vo al momento

de la as¡gnac¡ón de la contr¡bución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el muntcipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional,
presentada por la señora ALICIA MARIA RESTREPO DE GUf RAL, ldentificada con
cédula de ciudadanía número 21,961.691, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020
- 23348, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

3

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
ALICIA MARIA RESTREPO DE GUIRAL, tdentificada con cédula de ciudadanía
número 21.961.691, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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RRTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los f 5 S¡p 2020

NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO ND EZ FRA CO
Secretario de D rroll Territoria

tJou.
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P.oyectór Paula Muritlo lezl Com Jurldic¿ MASOR ,,/ Convenio ¡nteradminisk¿livo l OBO-07-04.01 3- 2020
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferída por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018,

7, Que el señor LUIS EFREN SALAZAR GARCIA, identificado con cédula de
ciudadanía número '15.430.461, presenta solicitud de Tratamiento Especial
por la contr¡bución de valorización del proyecto "Rionegro se valoriza" para
el inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-38355, a través del
radicado 2019106603. Acto siguiente presenta petición formal de
desistimiento de la actuación administrat¡va.

B. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del rratamlento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N"
939 del 16 de octubre de 2018 ar señor LUrs EFREN SALAZAR cARCrA,
identificado con cédula de ciudadanía número '15.430.461, presentada con
radicado número 2020RE01 Bg1 2.

ARTICULO SEGUNDO: Dar por ftnalizada la solic¡tud de Tratamiento
Especial en la contribución de varorización y por consiguiente reanudar er
cobro por concepto de valorización sobre la matrícula O2b-3g3S5.

ARTICULO TERCERO: Noüficar er contenido de ra presente Resorución arseñor LU|S EFREN SALAZAR GARCIA, identificado con cédula de
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ciudadania número ',l5.430.461, de conformidad con los dispuesto en los
artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
r5

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN MEZ F NCO
esa llo Territo ial

Revrsó: Lrna Mari
poneol€ Ju MASOR¡,/ Co.ven,o lnleradrnrnrslráivo 1080-07,04,013-2020
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Aprobó: Lina Marcela Taba¡es Su
alrzad¿ G3/ Subsecrelária Oe V¿ronzaoóo(
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que la señora LUZ ELENA SALAZAR GARCIA, identificada con cédula de
ciudadanía número 39.436.595, presenta solic¡tud de Tratamiento Especial
por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se valoiza" para
el inmueble con matricula inmobiliaria número 020-38355, a través del
radicado 2018149877.

8. Que mediante Resolución 920 del 25 de noviembre de 201g, se reconoció el
beneficio tributario. Acto s¡guiente, presenta petición formal de desistimiento
de la actuación administrativa.

9. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratam¡ento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RION$GRO
jurrtA auqnLa{\o5,lhdt

ffir

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de des¡st¡m¡ento del rratamiento
Especial en la contribución de varorización estipulada en la Resolución N"
939 der 16 de octubre de 2018 a ra señora LUz ÉLENA SALAZAR cnncrÁ,
identificada con cédula de ciudadania número 39 436.sgs, presentaoa cán
radicado número 2020RE018814.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de varorización y por consiguiente reanudar ercobro por concepto de valorización sobre la matrícula 020-3g355

1n? n
SIP15

)

ffi '#¡iJBi','(,15ffi Bt%?¿ilsgg;&'"?ffi.3;ffi ",,,,*
www.rlone8ro.gov.co / Correo elestrónlco: alcatdlaarlonegro.gov.co

,É$_.

\M €,



L

2.)",J Valo
F§or€qro

202c

CARL
Secre

Revsó Lrna Maria Ca
A9robó Lrná Márcelá rcia fa

RIONrGRO
¿wtflo 

s av anz atnos frtás

rfrrcton

RRflCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
señora LUZ ELENA SALAZAR GARCIA, identificada con édula de
ciudadanía número 39.436.595, de conformidad con los dispuesto en los
artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

A RES órr¡e FRANCO
tario de Desa llo Te rial

5Ll',
r
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Jurid¡co MASORA, Conveñro !ñl€radmrnistat¡vo 1080-07-O¡l-013-2020
/ProfeB¡onal Espeoalizaóá G3/ Subseselarie de Valonzaoónt
, / Subsecretana de Valofizaoón
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5. EI veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de2A20, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que la señora LUZ MARINA SALAZAR GARCIA, identificada con cédula de
ciudadania número 39.436. 187, presenta solícitud de Tratamiento Especial
por la contribución de valorización del proyecto " Rionegro se valoriza" pata
el inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-38355, a través del
radicado 2018154397. Acto siguiente, presenta petición formal de
desistimiento de la actuación administrativa.

8, Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

ARTíCuLo PRIMERo: Aceptar Ia solicitud de desistimiento del rratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resoluc¡ón N.
939 del 16 de octubre de 2018 a la señora LUZ MARINA SALAZAR GARCIA,
identificada con cédula de ciudadanía número 39.436.1g7, presentada con
rad¡cado número 2020RE01 8921.

ARTÍCULO SEGUNDO; Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre Ia matrícula 020-3g355.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a Ia
señora LUZ MARINA SALAZAR GARC|A, identiftcada con céduta de

RION§GRO
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ciudadania número 39.436.187, de conformidad con los d¡spuesto en los
artículos 3't 5 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARfICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rion ro, Antioquia el
1 5 SEp 2020

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A S ó¡¡ez r NCO
Secretario de sar llo Territo

Proyécló Añdréá Ealle s Perei Compon6nt6 ¡co MASORAJ Convenro lnleradrñiñislral¡vo'1080-07-04-013,2020
Revisó liía Mariá C o Rami /Profesional E§peoalr¿ada G3/ Sub§ecretarla de Valor¡zación

RIONr€RO
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Aprobó L¡¡a Marcela G ial s / Subsecretaia de Valorzació¡
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resotución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fi.iación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución g3g de 2018.

7. Que la señora MARIA DEL CARMEN GARCTA DE ALZATE, identificada con
cédula de ciudadanía número 21.959.438, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribuc¡ón de valorización del proyecto ', Rionegro se
valoriza" para el inmueble con matricula inmobiliaria númerc O2O-237 44, a
través del radicado 2018147717.

8. Que mediante Resolución 558 del 22 de julio de 2019, se reconoció el
beneficio tributario. Acto s¡guiente, presenta peticlón formal de desistimiento
de la actuación administrativa.

Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petic¡ón anteriormente enunciaáa,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RION>GRO
juffi avanzafiot tt¡tdt
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RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO: Aceptar ra soricitud de desist¡miento der rratamiento
trspecrar en ra contribución de valorización estipulada en la Resolución N.939 det 16 de octubre de 2018 a la señora n¡nán Oef_ CARMEN GARCIADE ALZATE, identificada con cédula de ciudadania nú."ro Zl.SS9.+ió,presentada con radicado número 2020REOjg3l2.

ARTICULO SEGUNDO. Dar por finalizada la solicitud de Tratam¡entoEspecial en ra contribución de varorizacion y por cón-siguiente reanudar ercobro por concepto de valorizac¡ón sobre la matricula OZO_ZSZq+.

Nn 89090817-2 / Drpcclón: Catte 49 Ntr
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ARTICULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución a la
señora MARIA DEL CARMEN GARCIA DE ALZATE, identificada con cédula
de ciudadanía número 21.959.438, de conformidad con los dispuesto en los
articulos 3 15 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTICULO QUINTo: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en R¡onegro, Antioquia el

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

RIONBGRO
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5. El veintitrés (23) de octubre de 20'18, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competenc¡a para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

8. Que mediante Resolución 549 del 15 de julio de 2019, se otorgó el beneficro
tributario. Acto siguiente presenta petición formal de desistimiento de la
actuación administrativa.

9. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del Tratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N.
939 del 16 de octubre de 2018 a la señora LUZ DARY MARULANDA DE
MORALES, identificada con cédula de ciudadania número 39.433.528,
presentada con radicado número 2020REO18896.

ARTíCULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre la matrícula 020-22841 .

Nlr: 89090817-2 / Arección Catle 49 l{irnero 50 - 05 Rtonerro - Antbolia pd.ado
Muricpal / PD{: (57 + a) 520 40 60 / CódBo Posral f¿tp COOEJ 084040.' 2

www,rloneSro.tov.co / Correo etectrónlco: aIcatdta@rlonegro.gov.co
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7. Que la señora LUZ DARY MARULANDA DE MORALES, identificada con
cédula de ciudadanÍa número 39.433.528, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto " Rionegro se
valoriza" para el inmueble con matricula inmobiliaria número 020-22841 , a
través del radicado 2018147481.
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RRfiCULO TERCERO: Notifcar el contenido de Ia presente Resolución a la
señora LUZ DARY MARULANDA DE MORALES, identificada con cédula de
ciudadanía número 39.433.528, de conformidad con los dispuesto en los
artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
15

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

A óMEz r NCO
Secretario de Desa ollo Territ rial

Proyectó Andreá Eall Componente Juridico iTASOR-4,/ Cooven¡o lnteradmrniskaUvo 1080-07-04-013-2020
Revrsór Lina IVaria z /ProfésiOnal Especializada 63/ Subsecreta a de Valori¿acióót
ADrobó Lrna Marcela afa / Subsecrelária dé Valc.Eación
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RESUELVE:

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los sigu¡entes
solicitantes:

RION>€RO
ju*la, attavtza'{rtat (id|

ii
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En mérito de lo expuesto,

Nombre

25%o 3020-6627

Radicado Dirección

Carrera 68 N" 45

-48
Apartamento 201

2018149923

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del Acuerdo
012de2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quren haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para que el
valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo l1 del Acuerdo
025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución los solicitantes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de2018.

Nn 890907317-2 / DlrEcclón: calte 49 ¡¡úmero 50 - 05 Ron€8ro - Antloql¿ PaL¿cb
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez ('10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia et I 7 Sfp Z|¡IO

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL SA GÓMEz FRANCO
Secretario de ES ollo T ritorial

Proyecló Luisa Fernan Ech Rostrépo/ Abogada 'R¡oneoro se vatonza' 1.6
Revrsó Nalalia Zulua
Revrsó Simón Edua

ordlnadora luridic¿'RionegÍo s€ valoñ¿a'. ¿r4
Coñpoñ6ñle l&nrco/ Profesional Especial¡¿ado Alcald¡a de Rionegro.

Aprobó Lina María Castaño mhez /Profegoná¡ Especializsda./ Subsea,retaria de Valo.ización(.

RIONIGRO
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribuciÓn asignada al
solicitante:

17

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Luis Fernando
Arbeláez
Montoya

Po rcentaje

de
copropiedad

N" de
Matricu la

lnmobilia ria
Dirección

Car¡era 50 A N"
41-09 Urb

Balcones Et 1

100o/o o20-25612

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

@
NIT:89090R17-2 / Dlrecclófi c¿Lte 49 Núrnero 50 - 05 ftone8ro - Añ-loqull P¿\ado
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los t 7 s[P 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL A R GÓMEZ RANCO
Secretario d Des rrollo Terr itoria I

»

¡l
.';

Prayecla c¿taln¿ s Ospr I Abog¿da'Rionegro §e valor¿a

Arcaldre de Rronegro
,Profeslonel Especrarr¿ada/ SubseCrelaria de V¿lor ¿¿c,ónt

Revrso ¡r¿rára Zu,ua
R€vrsc S.O¡ Eóuar
Ap,obo L na M¿ra C

ordrnadorá luridrcá'RronegrO se valOñ¿a"!-r-
Compoñe,rle lécn¡cor Pro,es,oñai Espec¡atr¿AdiC
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14. Que, de Ia revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

Radicado

N'de
lt¡latricula

ln mobilia ria

Dirección

Calle 23 N' 554
15

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Muniopio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en vifiud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del articulo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

NIi:890907317-2 / Drecciórx Calle 49 Núñrero 50 - 05 Ron€g.o - Ansoqui.] p:llrikl
!{uffitpal / P8X: (67 , 4) 520 40 60 / Códtgo Posr¿L (ZlP CODo 05404C

wwwrione8?'o.gov.co / Correo Elpctrón¡co: alaaldla@rlonegro.gov.co

Número de
ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad
Nombre

Noemy Moreno
Hoyos

100% 020-7504621 965.0182019101865

t§t,É$-.

úfj

RESUELVE:

I

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
sol¡citante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

I
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Prayec o C6ta ira Are¡ Osprra Abogada'Rlonegro se !álor¿a
Revrso N3laira Zuruagá rd ¡nadora juri(,rca 'Rronegro se valoal¿a't&
Revrsó S rTan Eduard
aD¡ooo l- ra Meriá Ca
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los i / a rrl
JLT 2l,2A

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLO A ÓMEz NCO
Secretario de esar llo Ter oria I
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RRtlCuLO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial hab¡tac¡onal en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignaCa al

solicitante:

rtuaclon

5Ll',17

Número de

ldentificación

711704

Porcentaje
de

N" de
Matricula

lnmobiliaria
DirecciónRadicado

2019101745

Nombre

Víctor Daniel
Garcia Jurado

copropiedad

100o/o 020-18772

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescrnde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficto.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018,

NIT: 890907317-2 / Dlrecclón: Cltte 49 f¡umero 50 - 05 Ron€Ero . lvl.iorlrtir Prrtarlo
Murlclpar / PBX : (5? . 4) 520 4rl 60 / Códl8o Postal.' (Z'P COoÍ) 0',/l tyrc

www.rione8ro.Bov.co / Correo electrónlco: atca[dla@rlonegro.gov.c ]
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Carrera 53 N"
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
ei de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notifícación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los j 7 SiP LVLV

CARLOS N MEZF NCO
Secretario de D sa rr llo Territo al

ada Rronegro §e v3¡onza' +,fcyecl0 c.1a rn¡ Areias
Rerrsó fial¡Ja Z! uaga a/ Coc¡
qev:só S rc¡ €duardo Jar
Ap"obo L ¡á Mar a Casláó lProlesroñal Esp€c¡al¡¿ada, S!bsecretariá deVatoflzaaió\

adora JUridica 'Rlo.€grc se \atonza'a4
9one.rle técn,co/ Prole§ronat ESpecBll¿aCo AICátdía Ce R onegro

ñlf: 8939ü7311-2 i D:recrtén: Glle 49 Núr.¡e.o E0 - a5 ftcnegro . A1(o0üE tubcb
MurrLD¿. i PBx /;1 ' ,,) 520 40 5C; CcdEo rr5t,r( ütD:OD[J 084040.

wwwrionegro.gov.co / Correo etectrón¡co: alcald¡aorionegro.gov.co

."¡i: q
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la ResoluciÓn 939 de 2018, se realizÓ visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto prev¡o favorable referente a la

solicitud radicada por el solicitante y enunciada posteriormente.

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requ¡sltos señalados en al articulo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora

María Gilma Castaño de Castaño identificada con cédula de ciudadanía número

21 .964.948, por la matrícula inmobiliaria número 020-387, en un 50% equivalente a ' '

su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50o/o restante del de¡echo de propiedad, se constató que la

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 0.12 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces. que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud de
lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificator¡o del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
387, con la firmeza de la presente ResoluciÓn, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor Gabriel de Jesús Castaño Castaño identificado con cédula de
ciudadania número 3.562.413.

NrI: 89090817-2 / Dlrecdó( C-atle 49 ñlmero 50 - 05 Rbne8m - Antlc+la Palaclo

ltÍr@a{ / PBx: (57 + a} 520 a0 60 I Cód8o PosraL (ZP CoDE) 0v040.

www.rlone8ro.gov.co I Correo etectrónlco: alcaldlaorionesro.Eov.co
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RnfiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
Ivlaría Gilma Castaño de Castaño identificada con cédula de ciudadania número
21 .964.948, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, A tioquia a los 17 s{? 2a20

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A § óH¡ez r NCO
Secretario de esa llo Territ ialI
Proyecló Danie¡Rrvera da "Rioregao se vatoriza" A*
Revisc Nata|a ZUua I'¡esa/ P Especializada'Rioaegro se valoñza'4
Revisó Siñóñ Eduardo ponenle lécnrco/ Profesronal Espeoal¿ado Alcaldia de Rionegro
Aorobé L¡na Maria Cas ño Ramí /P.oresional Especralizada/ S!b6qaróiaaia de V.lori¿aoon(

Ntf: 890907317-21 Dlrecclón: Gtte 49 l'üjrnero 50 - 05 Ronesro - Anrbouta patado
Murtcpat / PBx : (57 . 4) 520 40 60 / CódlBo PostaL (ZlP CCDE) 05¿040.'

www.rlrnegro.go¿co I Correo etectrónko: ¡lcaLdla@rionegro.gov.co
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 20'18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la
solicitante:

11 STP

N" Dirección

1

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización obieto de beneficio.

ARfICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el vaior asignado pór contribución de valorización a los bienes inmuebles

identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud

de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del

articulo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo

023 de 2018.

NIT: 89090R17-2 / grecdón c-atte 49 Mfnero 50 - 05 RorEEro - AntloquE F¿l-aclo

[4urcpat / Psx: (57 + 4) 520 40 60 / CÓqo PostarL (zP c00E) 0ry'04o.

www.rlon€gro.Eov.co / Correo electrónko: alcatdla@rlonegro.gov.co

Estrato
N' de
Matricu la
lnmobiliaria

Porcentaje
de
copropiedad

NombreNúmero de
ldentificaciónRadicado

3020-965050%
Timotea Suarez

Sánchez21 78693620'18161 550
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍ CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
)

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ES óvez rR NCO
Secretario de llo Tenito al

P¡oyecló Manuela R / Abosada -Rron ,o se uaton a' $Revrsó Nalaha Zuluaga
Rev,só Srrnón Eduardo

'Rronegro se va lor¡z a'r,i.-
lécnlco/ Protesionai Éspeciatizado Atcaldia de RionegroAprobó L na María C rofesron6l Espsciah¿ada/ Subsecrelaria de Valori2acrón i

RION}GRO
¡uffi avanza*tos,lttds

Nff: 890907317-2 / Drreccbn Cdle 49 N
M,,r.b"r ñBx' (5?;';iñd ñt'/'¿#ffi;":gi &?PdSBíHHq* "o*
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumplen con

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 20'18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la

solicitante:

:3 ,0

N" Radicado
Número de
ldentificación

Nombre
Porcenta¡e
de
co ro iedad

N' de
M atricu la
lnmobiliaria

Dirección

66A to 118

oaISE

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretarro de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles

identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en vlrtud

de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del

articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la

solrcitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

N[f: 890907317-2 / Dkecclórx Catte 49 l'Júnero 50 - 05 Eor€8ro - A^doq¡a Palacr3
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia .t I 7 Sff 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

D \_) EZF co
rio de De rroll Territo r

Proyecló l\¡¿nuela Rendón
Revisó Nalalra Zoluaga Me

efieÍa I da'R rone9r0 se va tonza",4

Revlsór Simón Eduardo Jar
Coordin

,lol Com enle lécnico/ Prolesioñal Especiaii¿ado Alcaldía de Rioaegfo
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero

del Acuerdo 012 de2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizÓ visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitiÓ concepto previo favorable referente a la

solicitud radicada por el solicitante y enunciada posteriormente.

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora --.
Rosa Elvia zuluaga Ramirez identificada con cédula de ciudadania número

21.959.602, por la matrícula inmobiliaria número 020-22547, en un 50% equivalente ..-'

a su derecho de propiedad sobre el inmueble obieto de estudio.

Con relación al 50o/o restante del derecho de propiedad, se constató que la
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '1o del

Acuerdo 012de2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Sec¡etario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble tdentificado
anteriormente, sea asumido en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud de
lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrÍcula 020-
22547, con la firmeza de Ia presente Resolución, en lo que respecta al 50o/o de
propiedad del señor Luis Hernando Gaviria Salazar identificado con cédula de
ciudadanía número 7 13.617.

NIT: 89090731?¿ I ErecdÚl: Cd.tp 49 f,¡Jm€ro 50 - 05 Bonegro - Antilqut¿ Palado
r\¡urk pat i PBx . (57 , 4) 520 «l 60 / c@o PosraL (Zrp cooEl 05¿o4o
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
Rosa Elvia Zuluaga Ramírez identificada con cédula de ciudadanía número
21 .959.602, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Anti uiaalos , " ilP mzo

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO ND MEZF NCO
Secretario de D sarro Territo al
Proyecló 0anrel Rivera fo / Abogad 'Rionegro 9e Z*
Revisó: Natalia Zuluaga I Especia "Rionegro se valori¿asu
Revrsc Sinrón Eduardo J
Ap.obó Lrna Maria Casu

enle lécnica,/ Prolestonál Esp€c¡a,úado Alc¿tdía de Rioneqro
Ramile¡ / sioñal EspecializadalSuOsecrelaríá de Valor¡u aciónf

Nn 890987317-2 I Dlrp€ctórx Calle 49 ¡,lurr€ro E0 - 05 Ror€Ero - Anuoqda ful¿cJo
Muddpat / pBx (57 , ¿) 520 40 60 / Cddt8o poslatj (7tp CODi) OE4O40 '

www,rionagro.gov.co / Correo Blectrónko; alcaldia@rionegro.Bov.co
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nnflCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los siguientes
solicitantes:

RIONXiRO
jovt{A a\tsn?-a(hos {ndl 6

Nn 89090817-2 / otrecclóni (alle 49 Mlrnso 50 - 05 &rEftro - Anrh«ita patacb
l4urictpal / PBX: (5-/ + 4) 520 a0 60 / Códt8o posraL (Ztp CoDE) O54O4O,' 3

www.rionegro.gov.co / Correo electrón¡co: aLcatdtadrlonegro.gov.co
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Radicado
Número de

ldentificación
N om bre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Porcentaje Dirección

201910s639 43.591.876
Glor¡a Cecilia Jiménez

Vásquez

020-97014
Apartamento
020-96936

Parqueadero

50o/o

Calle 14 N'
55ac - 138

Apartamento
903

2018142978 43.042.067
Rosalba Ardilla

Restrepo

020-'102409
Apartamento
020-102260
Parqueadero
020-102337
Cuarto útil

5004

Calle 14 N"

55ac - 138

Apartamento
1512

2018142074 15 425.322
Fernando Arboleda

R¡ncón
020-18791 500/o

Calle 19a N"

52-27t29
Remansos,
San Antonio
de Pereira

2018142077
Beatriz Elena

Hernández García
020-18791 50o/o

Calle 194 N'
52-27t29

Remansos,
San Antonio
de Pereira

20'18152766 3.530.639
Luis Octavio Mejia

Bedoya
02043761 100o/o

Carrera 6'1F

N" 42-97

20181 51458 39.454.202
Eddy Karen Salazar

García
020-89710 500/o

Carrera 61"
N" 47-57

Apartamento
402

ffi

I

I

I

39.434 534
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2018151451 15 386 231
Gabriel Jaime

Zuluaga Patiño
50o/o

Carrera 61'
N" 47-57

Apartamento
402

39 435.680
María Balbanera
Castrillón García

020-17037 50%

2018146501 43.794.821
Gloria Estella Zuluaga

Montoya
020-52848 500/o

Calle 44c N"

59-54
Quintas

Amarillas

2018160101 21.657.654
Ligia de Jesús García

de Aranda
020-69150 1000/o

Calle 524 N"
55-11

Apartamento
241

39.439.601
Nora Emilcen Castaño

Marín
020-29170 500/o

Calle 41b N"

57"-122

2018162765 15.423.474
Guillermo León
Jurado Rendón

020-74923 100%

Calle 48e N"
38-54 casa

102 Villa
María

2018159256 46.367.889
Alba Cecilia Bello

Chaparro
020-86902 100%

Carrera 37a

N" 32-41

Apartamento
501

(0|ffi

ml

l

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del Acuerdo
012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totaÍidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTlcuLo SEGUNDo: comuníquese al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a.quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el
valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo0l2 de 2018, modificatoriodel articulo 11 del Acuerdo
025 de 2016.

I oro-rnr',0 
I

I

Calle 54" N'
19"-18

Remansos,
San Antonio
de Pereira

2018158702
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RRTÍCUIO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los solicitantes,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaría de Desarrollo Tenitorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

w

Dado en Rionegro, Anti uia el 18 ll'lU

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND IV1EZ FRA CO
Secretario de D sarrol Territori

Proyecló [u¡sa Fomanda
Revisó: Nalaliá Zuluáoe M
Rovrsór Sirñón Eduardo Já

verri R

Coordi
po/ Abogada'Rionegro se valori¡a'.
ra Juri(,rca'Rion60ro s6 valoazá'¿/
€ñte lécn¡co/ Profesionar Espec¡ali¿ado Alcaldla de Rionegroillc/ Com

AprcSr Lina Maria C Ramírez / sional Espec¡alizada/ Subcec¡elaria de Va,oñzacióñ (
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'l4.Que, de la revisión de la solicitud presentada. se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRtlCU¡O PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignaJa al

solicrtante:

Radicado

201 91 06816

Número de

ldentificación

15.420,911

Nombre

Juan de Dios
Ja ram illo
Ota lvaro

Porcenta¡e
de

copropiedad

N'de
Matricula

lnmobrlia ria

Dirección

Carrera 40 N"
45n17 0100% 020- 16201

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 20'18 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización obieto de beneficio

ARTiCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municip o de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorizaciÓn al bien inmueble identificado

anter¡ormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Pr¡mero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1'1 del

Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo

023 de 2018.

NfT: 8909073'17-2 / Dfecclóft Calle 49 ¡úmero 50 - 05 l¡orpgro - A1:ioí¡,iii ').i3i k)
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ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado. su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resotución rige a partir de su notificación.

Dado en Rronegro, Antioquia a o. f I SIP 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL
Secre

MEZF ANCO
tario de esarr llo Ter rial

Prcyeclo Catá|¡¿ Aren Osprna / da "Rionegro se valofi2a' &
Revrsó Nátaia Zlri!r¿ga eSá/ Coo nadora jurldica 'Rio^egro se valolza^r+
Revrsc S ñan Eduaido ponente lécnico/ Profes,oñat E§Deciatrz;do Alcátdie de Rronegrc
Aprobó L na lvlaria C rcleeonál Especralizada/ Subsecretarta de Valonzaclónt

l8

NlTr 890907i17-2 / Diecctón Cá{te 49 t,Jurnero 50 - OS RoneSro - Anuoaul¿ palach
l&rrücrpat/ PBx {57 . ¿) 520 40 60 / Cóotgr., posral lltp COOiJ óS¿Oó-- -'
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l,r



Va§or§zaciorx
Flicñ€gro

2411

RlOf§¡y§§lm

n
o

Jt¡riá: rttt:,1,'-,r§-r; y'11,1,

1B lu Lv
14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumpien co

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 93
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacionai en et cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

N' de

Matricu Ia

lnmobilia ria

Dirección

020-96707

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municrpro de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución al
solicitante, de conformidad con Io dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

N¡f: 890907317-2 / Drec.lóft tull.e 49 Número 50 - 05 i¡cneero - A.]toluk. j¡6. to
Muddp¿t / PBX; (5.7 . 4) 520 40 60 / Códr8o poqtal: (7,o COO¡) 0E/¡0,¡C

www.rionegto.gov.co / Correo electrón¡co: atcaldlacrrionegro []ov.!:)

Calle 40 N' 44-
27 AP '' 105 PI 5

TO2 ÉT1

Número de

ldentificación

Porcentaje
ue

copropiedad
Nombre

50o/a2019114209 71 618 223

Radicado
I

i

l i

I

.laime Alberto i

Muñoz Sánchez i

l
i

I I
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ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tu¡do, en la dilrgencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a tos I I Sfp 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS N L, MEZF NCO
Secret a rio de sarrol Territ ial

Proyecl. Crlal ,1i! Arenás da "Rionegfo se valofza
ilevrso Nala ra Zir !a9a f\fe Coordr

tl

9!r=.=!l-r!

Rev,sc S r.ó" Ecra.do J.ra llo Coñl
A9robc L r'¿ M¿riá Caslaño

,uliórc¿ "Rronegro se valori¿a'&
le técnrco Profesonat E§pecratr¿ádo AJcaldia dé Rioneoro
onel Espec.a zadál S-bsecrela/.a de Valo¡¿acrón(

Nlf: 89090131?.2,r Drrecclón Glte 49 NúnEro 5C - C5 Rorl€Cro - Aníoq.ta pal¿cto
Murrcrpar i PBX {57 '¿) 520 40 60 / Codt8o posralj (Zp CODó 05¿040 
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los
solicitantes:

1 2018162231 61 5-665433
Bayron

Alexis Parra
G utierrez

50% 261 50

Estrato

3

Dirección

KR 62 N 40C-24

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido. en la diligencra
de notificación personal o dentro de los diez ('10) dias siguientes a ella.

Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
M atricu la

lnmobiiaria

rG,

N" i Radicado

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretar¡o de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los b¡enes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

NlTr 89090817-2 / Dlrpcdón Cal.le 49 Número 50 - 05 ftonef,ro - A,ri,o.t(¡L, Pata(to

^A.¡-rclpai 
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Proyecio Ancrea Paota
Revrsó N¡b|a Zutu¿ga
Revrsó S r'1on Eduerdo

RIOM€RO
, ,-1i:,llld,s

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el I B STP 2024

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL,OS N S óH¡ez rRRN o
Secretario de esa llo Territorial

Aprobo ! ¡a M¿rla C

slas 'Rronegrc

lécnrcO,' Profesronal Especralrzado Atcaldia de Rioñe0ro
rotesioñal E§9eoall¿adal subsecfelafia de vatorrzaoóv

NIT: 89090ru17-2 / D,recctón; Cdte 49 ttumero 50 _ 05 &one8ro - Anflooúa paboo
Murucrpat / pBx : (s7 , 4) 520 40 60 / Códtgo post¿L (Zip COO-f, óS¿óZó*- 
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eRrfcuLo PRTMERO: conced.er er tratamiento especiar habitacionar en er cobrode la contribución de varorización en er 100% áL álontr¡ur"ión asignada ar señorcARLos ALBERTO FRANco FRANco, identificaoo con cédura de ciudadaníanúmero 15433.436, por la matrícula inmobiriaria número 020-96049, un un áoxequivalente a su derecho de propiedad sobre er inmuebre ou¡eto oe 
"uiro¡o. 

i r"'
PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo estabrecido en el artícuro 10 derAcuerdo 012 de 2018 der concejo de Rionegro si arguno de ros beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o eñ parte él derecho real de dominio der
bien objeto de esta resorución se rescinde er tiatamiento especiar y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que aderante ras gestiones necesarias pr* qr"
el valor asignado por contribución de valorización ál bien inmueble ioentir¡caoo
anteriormente, sean asumidos por el Municipío de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
cARLos ALBERTO FRANCO FRANCO, identificado con céduta de ciudadania
número 15.433.436, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 20'18.

ARTíouLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diiijencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

t
I

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

s[p 2020
Dado en Rione ntioquia el

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

RÉ GÓMEZ F NCOQ

Secretario eDe rrollo Territorial

ra I Abogada 'Rionegro se ,alor,zu".Q?
Revrsó: Natália Zu ta I Espec¡alizaCa'Rtonegrc se vator;2a'-?
Revisó: Srmó,1 Ed rdo Ja Cornpo nente técnico/ Profes¡or, át Especializedo Ata¿tdia de Rioñ

¡rez lProl€sronat fspec¡al¡zada/ Subsecretaria de Vatori2acióñt
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o de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las

es radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

W

15.Que, de la revisión de la soticitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ARTICULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora

MARTHA CECILIA SANCHEZ ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía

número 39.435.012, por las matrículas inmobiliarias número 020-65831 y 020-

65864, en un 50% equivalente a §u derecho de propiedad sobre el inmueble objeto

de estudio.

con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado

con Tratamiento EsPecial.

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resoluciÓn se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
020-65831 y 020-65864, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que
respecta al 5070 de propiedad del señor NESTOR SEPULVEDA VALENCIA,
identificado con cédula de ciudadania número 70.129.353.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
MARTHA CECILIA SANCHEZ ALZATE, identificada con cédula de ciudadania
número 39.435.012, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.
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outNTo: contra ta presente Resotució
de reposición, que deberá interponerse por escrito
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTicuLo sEXTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionesro, Antioquia 
"t I I StP 2020

RIONTGRO Bil
)unfos a,tavtza{not fridt .¿ffi:

n procede como único recurso el
ante la Secretaria de Desarrollo

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CAR J AN Es có EZ FRANCO
Secreta de esarrollo Territorial

l,estas /Componenle juldco MAS O RrA/ Coñvenro lnteradm in rstrállvo I O8 O-07,04 -O I 3,2020 (b^
Compoñen te I uríd,co MASORA/ Convenro lñt€radñ¡nrstrativo 1080-07-O¡t-Oi3-2020

Aprobór Iiná Maria Ramkez /ProfesronalE sp€cjalizada/ Subsecretar¡a de Valonzaciónl

)

Proyecló: Andrea Paola
Revrsó Nátal¡a Zuluaga
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ARTÍ culo PRIMERo: conceder el tratamiento especiar habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al sánor
MAURlclo ALEJANDRO RAMTREZ cASTAño, identificado cón céduta de
ciudadanía número 15.447.3sa, del inmueble con matrícula inmobiliaria número
020-44178.

penAonAro PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo .10 det
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte él derecho real de dom¡n¡o del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tiatamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias pára qr"
el valor asignado por contrrbución de valorización al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
MAURICIO ALEJANDRO RAMIREZ CASTAñO, identificado con céduta de
ciudadanía número 15.447.358, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 3'1 9 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el I 8 stP 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A ó¡¡zz RANCO
Secretario de SA llo Te itorial
Proyecló Andrea Ball Abogada 'Rionegro se váloflza"
Revlsó Nabha ¿uluaga
Revisó Simón Eduardo

Especiál¡zeda'Rionegro se vatoñ¿a\-
amillo/ npoñente técnlca/ Prolesioñal Especiati¡ádo Alc€tdla de Rioneg¡o.

/Protesional Especializada/ Subecretarla de Valori¡ación t- -
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6. El solicitante
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla tlJnica de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-25137, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rronegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 201 8.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que

el peticionario no cumple el requisito de'. "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la adminiskaciÓn
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requis¡tos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que demeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

.Jtg §F%,z§.|9to p".iro al momento de la asisnación de la

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARIA EMMA BUITRAGO DE SOTO, ldentificada con
cédula de ciudadanía número 21 .657.617, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la makícula
020-25137, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA EMMA BUITRAGO DE SOTO, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 21.657 ,617, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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RnflCUlO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a I B StP 2020

NOT|FIOUESE Y CÚMPLASE

CARL e AN Es MEZ RANCO
Secretario de esa llo Te rial

"*-

!É--^l-.

Proy€do Llañeth Marc6l carcla Componenté Jur{d¡co MASORA/ Convonio l¡tÉradmiñislraüvo I 08G07'M'01 3-202
R€vrsó Andraa gall.slas ote¡ral ponente Jurfdico MASORA/ Convenio lnl€radm¡nislrativo 1O8O,O7-O+013-202(9
R€vrsói Llña Marfa Raml /Prcfo§ional Espec¡alÉ¿da G3/ Subsecrotarlá de Valorizaclón
Aprobó: Lin6 Marcel¿ G a faba 9 / Suhecrelaaa de Valo.i¿aoón 4
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ARTÍCULO pRTMERO: Conce.er er tratamiento especiar habitacionar en er cobrode la contribución de varorización en er 100% de álontrioucron asignada ar señorETNAR ELADTO CASTAñO AGUDELO, identii¡c;d; con céduta de ciudadaníanúmero 71.274j24, por la matrícula inmobiliar¡a n,irn"ro 020-66g9g, en un sOyoequivalente a su derecho de propiedad.

PARAGRAFO pRTMERO: De acuerdo con ro estabrecido en er artícuro .ro 
derAcuerdo 012 de 2o1B der concejo de Rionegro si árgrno de ros beneficiarios de untratamienlo especiar transfiere en todo o eñ parte ár derecho reat ae aom¡n¡o oerbien objeto de esta resorución se rescinde er tiatamiento especiar y oeu"ü f"g"ir"totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTlcuLo sEGUNDo: ordenar ar secretario de Hacienda der Municipio de
Rionegro oa quien haga ru:.y".g.., que adelante las gestiones necesarias p"," qr"
el valor asignado por contribución de valorizacion ál ¡len inmueble io"lrt¡r"Joo
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo p¡imero del Acuerdo 0.12 de 201g, modificatorio del
artículo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
EINAR ELADIO CASTAñO AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanÍa
número 71.274.124, de conformidad con lo dispueslo en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partirde la firmeza de este acto
administrativo, de
Ley 1437 de2011

acuerdo con lo estípulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

Dado en Rionegro An quia el 1 I SEP 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND SG MEZ FRA co
Secretario de D sarrollo Territori
Proyectó Añdrea Balleslas .eirá / Abo€adá'Rrone

ii,
Revisó Natalia Zuluaoa M Prolegoñá1 Especializada "Rionegro se valoriza'.r^./

Aprobó: Liña Maria Cáslañ
Revisó: Srmón Eduardo Ja. Coirpooenle lécnicc, Profesaonal EspecielÉedo Alcátdía de Rioneg¡o.

rez 
lP¡oles,oral f spectert2ada/ Subsecreta.,a de V¿ronzaoór(
I

I
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RRtlCUt-O SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTf cuLo TERCERo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
6'1617, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al S0% de
propiedad de la señora MARIA DEBORA VALENCtA CARDENAS, identificada con
cédula de ciudadanía número 21 .338 077.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
NUBIA DE JESUS vALENclA, identificada con cédula de ciudadanía número
21 .960.652, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTícuLo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recurso er
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desárrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces! por er interesado, su

Fl¡onqJro

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
NUBIA DE JESUS VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía número
21.960.652, por la matrícula inmobiliaria número 020-61617, en un 50% equivalente
a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50o/o restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es su.jeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

Nn 8909073r-2 / Orecdórx Cdk 49 ¡¡lmero 50 _ 05 Rone8ro _ Anthq¡a pd¡do
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erado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado po. el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el i E sip 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS N S MEZ F co
Secretario de D a rrol Territo
Proyectó Andrca Paola I /co ¡te juridic! MASORTry Convenio lnt€radmi¡istrativo 1O8O-07-04-O 13-2020. 9f
Revisó: Nalalia Zuluaga M te jurldlco MASOFI¡J Convenio !rteradmini§trativo 1 080-07-04-01 3-2020
Aprobó Line María Castaño Esp6oehzada/ Subsecretaria de Valorización I

9:g=r!

i 8 sEP 2020
representante o apod
personal o dentro de
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1 5. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mér¡to de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al señor
JOSE JOAQUIN ZULUAGA RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía
número 3.561.318, por la matrícula inmobiliaria número 020-1697, en un 50%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2O1B del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contr¡bución de valo¡ización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribucrón de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

RION§GRO
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ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
29'13, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad de la señora JOSEFINA RAMiREZ MODRAGÓN identificada con cédula
de ciudadanía número 31.230.916

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JOSE JOAQUIN ZULUAA RAM[REZ identificado con cédula de ciudadania número
3.561.318 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023
de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
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representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, An ia el
18 srP 202S

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS D EZ FRA
Secretario de De arroll Territori

RlolwGRo
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18 stP 20?r
'15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RRTíCUIO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
ANA MERY ALZATE CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía número
39.438.690, por la matrícula inmobiliaria número 020-51327, en un 50% equivalente
a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

PARAGRAFO PRIMERO: Con relación al 50o/o restante del derecho de propiedad,
se constató que el solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable
para ser beneficiado con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
51327, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor OSCAR DE JESUS VALDERRAMA OSPINA identificado con
cédula de ciudadania número 70.630.511.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA MARGARITA VILLA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadania
número 39.438.690, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3i7 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

NlI: 890907317-2 / Drecc¡áa Caile 49 l,¡trpro E0 - 05 Rlonecro - Anúoq.Iá patado
Mwrdpal. / PBX : (57 + 4) 820 a0 60 / CódBo posraL (Ztp COOEf OE404OI

www.rloneBro,gov.ro / Correo electrónico: alcaldla6[rlonegro.gov.co

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.
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representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adm¡nistrat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, tioquiael iB SiP 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CAR A ÓH¡Ez RANCO
Secretario de ollo Te rial

/ Abogáda 'Rioñágro se vetori¿a'l-
Revrsó N¿la[a 2ulua oñai Especializáda 'R¡on egto ¿e yalonza'a.--
Revrsó Srmóñ E Jaram Componeflte técnrco/ Proles¡oñal Especializádo Alcsldia de Rionegro
AproDó Lrn¿ Maria C rez /Profesional Espeqalizada/ Sl,bsecretiarla de vatonzáoón{-

1..
Q!E:!.-g14É

Nn 890907317-2 / DirecElófi Catle 49 ¡únero 50 - 05 R6€8ro - Antbqla tu¡do
l&.rrdpal / PBX : (57 . 4) 5'20 40 60 / Cód8o Po6rat (ZP CoOE) 054040.

www'rlone8ro.gov.co / Correo etectrónlco: atc¡tdl€rlon€gro.8ov.co
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'12. Que verificada la información disponible (VUR) Ventanilla Única de Registro se
confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble que se
encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13, Que después de revisar (VUR) Ventanilla Única de Registro se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora BLANCA LIG¡A MONSALVE MONSALVE identificada con
cedula de ciudadanía Nro. 39.436.772 en el término por el no cumplimiento de los
requisitos:

N Radicado Causal de

Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución

1

ARricuLo sEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha
lnmobiliaria 17810175 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

Nff: 890907317-2 / Drecclóo G[e 49 Nilmero E0 _ 05 Ronegro - Anu@uta patÉch
Murtc@t / PBX: (5? + 4) 820 40 60 / códrgo postal 
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3
www.ñonetro.tov.co / Correo etectrónlco: al.catdlaorloneEro.gov.co

Número de
ldentificación

N omb re

N" De
Matricu la

lnmobilia ria
Dirección

Blanca Ligia
Monsalve
Monsalve

Ficha
17810175

Rural

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2Q18, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

I I I

I2019RE019462 39.436.772'
i

I
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¡RT|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante la señora BLANCA LIGIA MONSALVE MONSALVE identificada con
cedula de ciudadania Nro. 39.436.772 de conformidad con lo dispuesto en el articulo
315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretafa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a lo IB stP 2020

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR JtU Ézr NCO
Secretario de De rroll Territ ial

ffi
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Proyectó Manuela Rendón H Íeta ¡Co ente Juridico MÁSORA /Co¡veñio lnt6radmrnislral¡vo 1080-07-04
Revisó Andrea Ballestas Pe

o'r r-rornl,lL
r 3 2024,a /Com Jur¡d¡co MASORA /Convenio lñteredministrativo 1080.¡7-04-0

al E§pecralizada G3 /Subsecretala de Valoñ:acióñRevrsó L na María Castaño mirez /P
Aprobó Lrna Marcela Garcia fabares / tana /Subsecrelaria de Valori¿aoón
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cár formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del

RtoN>€Ro
¿uflu ^v 

o n r -atln o s {rtds

ll:

2eve
Municipio de Rionegro, realizada el día 16 de octubre de 2019, en la cual se
establece "El solicitante reside en la vivienda de manera permanente con su familia
debido a sus labores y horarios, no es posible gue reciba la visita en los horarios
referidos, por lo que la información se constata con los vecinos."

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo'012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de los requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional
presentada por el señor JHON FREDY GALLEGO RENDÓN identificado con cedula
de ciudadanía Nro. 15.431 .202 en el término por el no cumplimiento de los
req u isitos:

3

Nom bre
Número de

ldentificación

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

2019RE019446 Jhon Fredy Gallego
Rendón

15 431 .202

N

cL 42#
61DD-71/69

Causal de

Negación

No Reside en
el Predio.

I t4ta
1

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante el señor JHON FREDY GALLEGO RENDÓN identificado con cedula de
ciudadanía Nro. 15.43'1 .202 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

NrTr 890907317-2 / Orecctón Catte 49 ¡¡rtmero 50 - 05 Ron€f,ro - Antboúa patado
t4ur¡cpd. / PBX | (57 + 4) 520 40 60 / CódBo tustaL (Ztp coDÓ 054040. 3

www.rlone3ro.gov.co / Correo etectrónlco: atcaldla@lonegro.gov.co
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ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a I 2 1 SEP 2020

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR SGÓ EZF NCO
Secretario de De rrollo Ter rial

Proyectó: Manuela Rendón H enle Juridico IVASORA /Conveñio lnteradmin¡slrallvo 1080-07"04.013- zoza úu
z*tRevrsó Añdrea Bá leslas Juridrco MASORA /Conve¡lo lnteradmiñislrativo 1080"07-04.013-20

Revrsó: Lina Maria Caslaño kez /Prolesional Especialr¿ada G3 /Subsecretaria de Valonzaoón
Aprobór L¡na Marcela Garcia /Subsecretaria /Subsecretaria de Valo¡izacrón
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Oue verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro

13. Que después de revisar la Ventanilla tJnica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valoización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'1 5. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora TULIA EVA SALAZAR ALZATE ldentificada con cédula de
ciudadanía número 39.437.457, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-40054, ob.Jeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
TULIA EVA SALAZAR ALZATE ldentificada con cédula de ciudadania número
39.437.457, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTOI Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

R!ONryGRO
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Nff: 890907317-2 / Dreccróa Cdle 49 M]Ínero 50 - 05 Bonecro - Anflootrta palado
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(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-40054, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018,

t@,



r¡ t-s ¡
Valori ación

fuar.€S"

2 53 e

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, los 2 1 stP 2020

NOTFIQUESE Y CTJMPLASE

CARLOS A RÉ GÓM FRANCO
Secretario d Des rrollo erritorial

&r

RION,GRO
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Te¡cero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
CLARIVEL MARTINEZ GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía número
39.443.686 por 50% de propiedad del predio identificado con matricula inmobiliaria
020-6'1338.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
CLARIVEL MARTINEZ GIRALDO, identificada con cédula de ciudadania número
3S.443.686, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella,

| )-ri1 I
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia et 2 I stp za: t

¡rorrriouese Y cúMPLASE

CAR MEZ RANCO
Secretario de esa llo Te rial

Proyectó: Llaneth M
Revrsó:Añdráa Ball

Garcia i, Compoaeñte Jurió¡co MASOR¡,/ Conven¡o tnteradministrativo 1080..07,04-0j
Jurídico MASOR¡J Conveñ¡o lnteradministrehvo 1OBO,O7 -O{-O 1 3"2OZO

Revisó: Line Márla Ca
Aprobó' L¡na Marceta
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIA LETICIA SANCHEZ ARENA, identificada con cédula de ciudadania número
39.430.326 por 50% de propiedad del ptedio identificado con matrícula inmobiliaria
020-54017.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012de2018 del Conce.jo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ART¡CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA LETICIA SANCHEZ ARENA, identificada con cédula de ciudadanía número
39.430.326, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

3
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsigu¡entes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, A ioquia el 2l srp zaz,¡

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN Es ó¡¡ FRANCO
Secretario de esa r llo T rritorial

Proyedó Llañelh Ma Garcia
poneílo Juríd¡co MASOR Convenio Interadrñinistrat¡vo t080-07-04-0t3-20

Componente Jurf óco MASOR¡,/ Conveñio lñteradmrñrsÍatuo 1 O8GO7,O4 -013-2020
zoVRevrsó Andrea Bellesia

Revisó L ne Maria /Profes¡onal Esp€ciakzeda

Valorizacién RIONryGRO
)urrfw avanzafnos fiids

¡fir

Aprob¿ Lina Marcela G a faba / suosecfetaria de valofiz6#t*"u4" 
o" v"'o'o""'on ¡
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con
los requisitos señalados en al art[culo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante el señor OTlLlo DE JESÚS AI-vRRez BEDoYA identificado con cedula
de ciudadania Nro. 2.517.483:

Estrato
N'de

Matricu la
ln mobiliaria

Número de
ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad
Nombre

Otilio De Jesús
Álvarez Bedoya

2.517.483
100o/o

2

Rad icado

2018166207

Dirección

cR 40#454-
r 53 Antg 102

33467

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totatidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Munrcipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para
que el valor asignado por contribución de valorización del bien inmueble
identificado anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el conte.nido de la presente Resolución asignada
al solicitante el señor OTILIO DE JESúS ALVAREZ BEDOYA identificadó con
cedula de ciudadanía Nro. 2.517.483 de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.
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Aprobó Lrna Márc€lá

RIONryGRO
'ynffs auanzafias úrds11c¿tJ L

Proyectó Mañuela Re H /Componeñte Juridico MASOFA/ConvenD lnleradmrnrstratrvo tOEO
Revrsó Pao¡a Andrea B slas rra /Coñponente Juridico MASORA /Conveno lñteradñiñistral¡vo 1
Revrsó Lrna Maria Rami /Profesronal Espeoali¿áda G3

5:!:r*!1!s9!

nRllCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia et 2 f SIP 2020

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARL AN ÓMEz RANCO
Secretario de SA llo Territorial

-or.*-o', a-rorofll
oao.oz.o¿.or ¡-zóloG

iaf es /Subsecretiar¡a /Subsecretaria
/Subsecrdar¡¡ de Valonzeción I
de va ron¡(g¿x-t
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2 i s'-tP ?!?ár" en cumptimiento de to establecido en el parágrafo 4'del artículo primero

rtzacton

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada poster¡ormente.

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

RESUELVE;

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIA LUCILA ARROYAVE DE FRANCO identificada con cedula de ciudadanía
Nro.2'1 .955.081 por la matrícula inmobiliaria número 020-20558, en un 500/o

equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudlo.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo '1 I del Acuerdo 025 de 2016.

ARTlcuLo TERCERo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
20558 con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50yo de
propiedad del señor FRANco RAMtREz JESUS ARTURo identificado con cedula
de ciudadanía número 714.051 .
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Dado en Rionegro, Antioquia el

alestas
Rarn lProfes¡onal Especráljzada G3

tclala lSub§ec.elaria /Subsecrelaria

RION§6RO
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2 1 StP 2020

RRfiCUt-O CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA LUCILA ARROYAVE DE FRANCO identificada con cedula de ciudadanía
Nro. 21.955.081, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARfiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de Ia
Ley 1437 de2011.

¡l:!l=a:9r.f

2t 2a2Asip

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL R É S óutz RANCO
Secretario d Desa ollo Terr oria I

Proyecló f\¡añuela ó¡ Herl /Compo¡enle Jurídco MASORA /Convenio lnle¡acfminrskal¡vo 1080 -07-04-01 3'2020
á /Corn po¡ente Jurídico MASORA /Con ve¡io lnleradminiskativo 1 0 80-07{4-0 1 3-20

IN,
2abRev¡só Paola Andrea

Reviso Lrna Maria Ca
Aprcbó: Lrña l\¡arceia

4

/Sub5eq€tañ¡ qe valorizaoón(
de varot(grort\,/
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libres representen un peso mayor, será necesario aplicar el criterio empleado para
el sector rural y el cr¡ter¡o empleado en el sector rural es el siguiente: "En el sector
rural (2) el porcentaje se determina de acuerdo con el área de terreno que ocupa

cada actividad con respecto al área total del predio, siempre y cuando pase de un
numero entero

"En el sector urbano el porcentaje se determina de acuerdo con el área construida
que ocupa cada actividad con respecto al área total construida"

Se procede a realizar el desenglobe por usos, obteniendo como beneficio de
Tratam¡ento Especial un área de 202,92 m2, equivalente a un 62,O2oA del área total
construida del predio (327,17 m2\.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matricula lnmobiliaria 02A16254 de
propiedad de la señora NOHEMI DE JESÚS ÁLAVREZ DE MARTINEZ, con número
de ciudadanía 21 .631 .225, solamente para efectos del cálculo de la contribución de
valorización asignada, separando el área construida ocupada por el solicitante del
área restante, de la siguiente manera:

ANTES

Matrícu la
Area del predio

(m2)
Nombre destinación

económ ica

Porcentaje de
desenglobe por

usos (%)
16254 1.043,90 Habitacional

DESPUES

Matrícu la
Area del predio

(m2)
Nombre destinación

económica

Porcentaje de
desenglobe por

usos (%)
16254 Habitacional 79,24
16254 216.67 Habitacional TE 20,76

1.043,90 SUMA 100,00

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solrcitante, en la parte proporcional antes indicada.

RIONIGRO
¡tffi avanza,lhos {hdS E-=!¡sr!
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pRRACRefO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce.jo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial kansfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda det Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARIICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los alículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a:

NOHEMI DE JESÚS AURVnEZ DE MARTINEZ, con número de ciudadanía
21 .631.225

RIONsGRO
)unffs avanra{nos {ndt

t,I
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Aprobó Lina Marcete

Rev¡so Srmón Eduardo
Revisó Lrna Maria Cas

llestas
rañrllo/

Rami
/ Slbsecretaña de

alzada G3/ SEbsocr6tarfa de Vator¡¿ectóñ
vatonzdi,gr-{

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, A oquiaaros t 1

NOT fouEse Y CÚMPLASE

CAR N S MEZ RANCO
Secretario de esar llo Te rial

Proyectó lüanuera Rio
Revrsó Aadrea Paola

,uri(tlco MASORA / Convenro lnleraornr,r,strarvo t OaO-Or-*-O, a.rOr¡[
ira Componenle ,ufdrco MASORA / Convenro Interadmrnistrat,vo 1O8b\7-04-013-2020.

2020SEP

b
lécnicc, Profosonal Especial¡zado G3/Alcatdie de Rioneg¡o
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artícu¡o
primero del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se
realizó visita al inmueble para determinar su uso y el Secretario de
Planeación del Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable
referente a la solicitud radicada por la solicitante y enunciadas
posteriormente.

14, Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante el señor JUAN DE DIOS LÓPEZ HENAO identificado con cedula de
ciudadanía Nro. 3 615.679:

OR
§..i1. i

2ü20

Estrato
N'de

ItÍatricula
lnmobiliari

a

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

2018145938 3.615 679
Juan De Dios
López Henao

50%
2 63037

Dirección

cR 54 #49 - 45
lnt 117

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce.jo de Rionegro si el beneficíario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien obieto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Se$etario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para
que el valor asignado por contribución de valorización del bien inmueble
identificado anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 20'16
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ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante el señor JUAN DE O|OS lÓpeZ HENAO identificado con cedula de
ciudadanía Nro.3.615.679 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

RRff CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tu¡do, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia et ? f SP UZO

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL óurz NCO
Secretario de esa llo Terr rial

E:!sa.-l*1¡

4
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Revrsó Paola And.ea B a /Componente.Juridrco MASORA rConvenro tnte.admiñjstra!ivo 1080-07
Rev,só L ña Maris Ca3 Rami
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍ CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante;

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contr¡bución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a Ia señora
MARIA BERENICE BUILES BETANCUR identificada con cédula de ciudadanía
número 39.438.184, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3ig del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Estrato

3

3

Número de

ldentiflcación
Nom bre

PorcentaJe de
copropiedad

N" de
Matricula

lnmobil¡ar¡a
Dirección

39.438.184

María
Berenice

Builes
Betancur

50% 020- 74961

Calle 48 N 38-
38
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102
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en R¡onegro, Antioquia el i 1 stp 2020

NOTIFIQU ESE Y CÚIVIPLASE

CAR N ó¡¡rz RANCO
Secretario de sar llo T orial

Proyecló Menuela Rfos ornponeñle iurid¡co MASOPiJ Co¡ve¡ jo lnleradministaativo 1 080-07-04-0
Revisó Andrea Paola Bal
Aprobó Lina María Casta

ral Componenle ju ldico MASOR¡/ Convenio lnteradminlst€t¡vo 1080-07
Rami

.l';1&,.,.0
Aprobó Lina Marcela G Taba

Profesro.ral Espeoalr¡adtC-3, Suosecletarta oe Vator¿acón' t
Subsecreraaa de vatqfi'ctn
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En mérito de lo expuesto,
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7. Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios

de Equidad Tributaria, Progresivldad e lgualdad en el proyecto ,,Rionegro 
se

vatoriza", el artículo 11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratam¡ento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8. Que en virtud del Decreto 12b del2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolier
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conierida poi el parágrafo
3" del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 201g.

9. Que ra señora MAR|A ELENA RENDóN GARZóN, identificada con cédura
de ciudadanía número 39.436.060, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "R¡onegro se varoriza",
del inmueble con matrícula inmobiliaria número 02'o-9762s, con el radicado
2018145853.

10. Que se adjuntaron los medios de prueba suficientes para estabrecer
inicialmente su condición de beneficiaria.

1 1. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla unica de Registro
(VUR), se confirmó que ra soricitante es prop¡etaria der 100% der bien
inmueble por el cual ereva soricitud de Tratamiento Especiar, y que además
se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecio ,,Rionogro 

se
Valoriza" .

13. Que en cumplimiento de_lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201g, se realizó visita á
inmueble para determinar su uso y el secrerario de planeación aer ruunicipü
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicáda
por el solicitante y enunciada posteriormente.

'14 Que, de la revisión de ra soricitud presentada, se verificó que cumpre con ros
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la iiesolución ság Já
2018.

2

RESUELVE

ARTicuLo PRTMERo: conceder er tratamiento especiar habitacionar en er cobro
de la contribución de varorización en el 100o/o de la contrlbución ,"ign"á" ; t, ."ñor"

NIT:89090-i317-2 / DrecOón Gtte 49 l.{!rpro 50 _ 05 fune8ro - Anüoq.rb pa{aoo
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MARIA ELENA RENDÓN GARZÓN, identificada con cédula de ciudadania número
39.436.060, por la matricula inmobiliaria número 020-97625.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA ELENA RENDÓN GARZÓN, identificada con cédula de ciudadanía número
39.436.060, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

21
Dado en Rionegro, An uia el

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE
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CARLOS AN SG MEZF CO
Secretario de esarr lo Territori

Proyecló Paula Murillo lea C ponenle Juridico MASOR¡J Conve nlo lñle¡aclmrñrstral|vo 1080-07-04-o 1 3-2020 v! &
Revrsó Andree gallesta nle Ju drco MASORr''/ Coñveñro lnteradmlnastratrvo 1080-07-04-013-20

R¿vrsó Lrna Maria ProfesionaI E§p€oálEada G3/ Subsec.etatia de Valori¿ación(

Aprobó Lina Marcela Subsecretaña de Valorizaclón

É

2ú)
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el dia 25 de abril de 2019, en la cual se establece
" . ..se evidencia que el propietario no reside en el inmueble. . .", teniendo en cuenta
lo anterior, se verifica que el solicitante no cumple con requisito que indica: "a
prop¡etatio o poseedor debe hab¡tar el inmueble o éste debe ser su domicilio permanente" .

13.Que en cumplimlento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14,Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

§,ü-;¡

fl¡o.sgro
¡!g*..!!:31

3

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el señor RAMÓN QUINTERO CARDONA, identificado
con cédula de ciudadania número 3.449.979, por no residir en el inmueble objeto
de la solicitud.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020
- 1008, con Ia firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
RAMÓN QUINTERO CARDONA, identificado con cédula de ciudadania número
3449.979 ylo herederos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ART|cuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

Nn 89090?fl7-? / otrecctón: calte 49 f¡tnero 50 - 05 RoneCro _ An§oqlda patado
A{'r@t / PBx: (57 . ¿} 520 40 60 / Cód8o eosmt grc cOOeJ óSoixól- -
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nRfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fi¡meza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011. ,
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Proyectó: Paula Murillo onzá1ezl ñponeñte Juddico MASOR ,/ Convenio lnteradmini§lrativo 1080-07-04-013-2020
/Profesiona¡ Especralizeda G3/ Subsecretaria de Valonzaoónt
/ Subsecretada ds Velonzádón

lo».
Revrsó. L¡na Maria C o Rami
Aprobó Lina Marcelá rcia T
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6. El solicitante debe ser el sujeto pas¡vo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que, verificada la información disponible en la Gerencia de Catastro
Departamental de la Gobernación de Ant¡oquia, se confirmó que el solicitante no
aparece como propietario del bien inmueble con la ficha catastral 17805360, que se
encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

1 3. Que después de revisar la Gerencia de Catastro Departamental de la
Gobernación de Antioquia, se verifica que el peticionario no cumple el requisito de:
" El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administrac¡ón
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condic¡ones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora MARIA MABEL GARZON OSPINA, ldentificada con
cédula de ciudadanía número 21.964.098, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTÍ CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha catastral
17805360, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente a la señora MARIA
MABEL GARZON OSP¡NA, ldentificada con cédula de ciudadanía número
21.964.098, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'1 5 y siguientes del
Acuerdo 023 de 20'18.

3
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RnfiCUl-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por et
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguienles a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437de2011.

Dado en Rionegro, a 21

RION§GRO
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NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A RÉs óH¡rz r NCO
Secretario d Desa ollo Territ ial

Proyectó Elr9a Robe D rppol¡t rc/ Componente Juridico MASORÁ,/ Conveñio lñteradministrativo 1OBG07-04 -O¡Z-ZOZO l0
Rev só Andrea Páólá le§tal omponente Jurídico MASORfu Convenio líleradnlinistralivo 1080-07.04.013,2020 bRevisó Liña M¿ria C /Prolesioñ¿l Especializada G3/ Subsec16Eria deVatori:ación (
Aprobó Lina Marcela arcia Ta res / SrJbsecrelariá de Valon¿ación
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de conv¡cción y sistemas de información d¡sponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneflcio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que una vez revisado el sistema de consulta del proyecto (SAIMYR), se
evidencia que la contribución de valorización del inmueble relacionado fue
cancelada en su totalidad, evidenciándose que no hay saldo pendiente que pueda
ser beneficiado con tratam¡ento especial, y que constituye una de las condiciones
para ser beneficiario de este.

16. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expueslo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamienlo especial habitacional,
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

3

N" Radicado
Causal de

Negación

Pago de la

contribución
2019105 644

ARTÍ CULO SEGUNDO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución a la señora
MARIA NELLY MONTOYA DE IBARRA, ldentificada con cedula de ciudadanía
32.329.017 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los d¡ez (10) días s¡gu¡entes a ella.

Nn 890907317-2 / 0recr6n: Cdte 49 ¡,¡rnero 50 - 05 &nef,ro - Añthota patado
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ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 2 1 srP zozo

ruortrlouese Y cUMPLASE

CAR A É cóurz r NCO
Secretario de llo Terri ria I

P6yoc!ó Elilt Rob€.la RomBro/ ComponenG Jurid¡co MASOR& Conv6nio lñtcrádmrnr3lrativo 1080-07-04- 013-2020 rl
Rev,só Andr€a Paoi€ B omponent6 Juridico MASORA/ Conven,o lnterádmin¡sk¿livo 1080-07-0¡f-013,2020
Révrsó Liña Maris Cart iroz /Proresioos¡ Especial¡zada G3/ Subs6crst¿ria de Valonzscloñt
Aprobó L¡ñs Márcel¡ Gá / Subs€cr€táia de Vslonzac,ón
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada a la
solicitante:

N" Radicado

2019116369
1

I

L

Dirección

cRA 52 # 43-
,1 '1aI l\)

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de Io establecrdo en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.
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nRflCUL-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencra
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rioneg ro, Antioquia el 29 SIP

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A RES MEZ NCO
Secretario d Desa llo Territorial

Proyecló Mañuela R dón Her¡e / Abogada 'Rioñegro se v alor¡ra'/f'
Revlsó NaEla Zu a Mesa/ r¡adora lurÍdca 

_Rroñegro 
se valorza',,

Revrsó Srmón E Corñpoñente técnrco/ Prolesronal Especialzado Alc¿ldia de Rionegro
Aprobó Lrna María Ramhez /Profesional Esp€c¡álizada/ Subsecretarle de Valorización t
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorizaciÓn en el '100% de la contribución asignada al
solicitante:

Radicado Dirección

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob¡eto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sea asumido por el Municipio de R¡onegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo'1 1 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Estrato

Nombre
Porcentaje

de

copropiedad

N'de
Matricula

ln mobiliaria

Número de
ldentificación

JAlicia
Sa lazar

de
Ricau rte

(@d'É$_

M;

RESUELVE:

50%

I

I
I

12018141e50 | 
21.e63 351

I c"tu ¿a

I 
N"zo-:z,I 020-76560 
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los

NOIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL
Secre

ND \, MEZF NCO
tar¡o de sarrol Territori I

,rfaia"' d-Poyectó Cál.alina Arenas
Revrsó Nalala Zullaga M
Revisór Srmón Edu¡rdo Ja rllol
Aprobo Lrna Maria C Ramirez

jurid€€ "R¡onegro se valorza'!./
téCriico/ Profesbnal Esp€cializado Atcaldía de R¡onegro

I Espec¡alizada./ Subsecrelaria de Válorizaoónl
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la
solicitud radicada por la solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al señor
EUNICE DE JESUS MORENO NARANJO identificado con cédula de ciudadanía 

'

número 39440412 por la matrícula inmobiliaria número 020-15267, en un 58.35%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 41,65% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratam¡ento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipío de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumídos en un 40%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artÍculo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
15267 con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 41,65% de
propiedad del señor MORENO NARANJO JORGE NELSON identificado con céduta
de ciudadania número 15425439, quien falleció y de quien no se ha hecho la
respectiva sucesión, del señor MORENO NARANJO MARCO SADY identificado

t@tÉb--

\M

con cédula de ciudadania número 15435495, del señor MORENO NARANJO
FRANK MARTIN identificado con cédula de ciudadania número 15433111
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con cédula de ciudadanía número 15431105, quien falleció y de quien no se ha
hecho la respectiva sucesión ,de la señora MORENO NARANJO MARIA DE LA
CRUZ identificada con cédula de ciudadania número 39438186, del señor
ESNEYDER MORENO NARANJO identificado con cédula de ciudadanía número
15435495, del señor MORENO NARANJO FRANK MARTIN identificado con cédula
de ciudadanía número 154331 11

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
EUNICE DE JESUS MORENO NARANJO identificado con cédula de ciudadania
número 39440412, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez ('10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el r0LJ SEP 2O2O

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ME.Z RANCO
Secretario de sarro o Ter orial

Proyecló Menuela Re bogada'Rionegro se valo za"
Rev só Nala|a Zu uaga I Espeqalizada 'Ronegro !e valonza'e-^
Revisó: Simón Eduardo Ja milio/ lécnico/ Prcfesioñal Especializado Alcáldia de R¡onegro
Aprobó: Liña M¿ria Caslaá Rami lez /Profes¡onel Especiali¿ada/ Subsecrelaría dé Valori¿áción(

úL
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7.Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se valoriza",
el articulo 11'del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un
lratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que dicha secretaría deberá realizar visita al inmueble.

1O.Qr¡e los mismos adjuntaron con su solicitud los medios de prueba suficientes
para establecer inicialmente su condición de beneficiarios.

1 1 .QLre los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12 Qt¡e verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Registro
(VURt. se confirmó que los solicitantes son propietarios en todo o en parte del
derecho real de dominio, sobre los bienes inmuebles por los cuales elevaron
solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentran ubicados en la zona
de inf luencia del proyecto " Rionegro se Valoriza" .

13.Qtre en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero del
Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a los
inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio de
Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las solicitudes radicadas por
los solicitantes y enunciadas poster¡ormente.

14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018.

En nrérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
conlribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los solicitantes:

i#qB

B.Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en la Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'del
articulo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9.Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratamiento
Especial por la contr¡bución de valorización del proyecto "Rionegro se valoriza".

RESUELVE:
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201 91 1 1490 60 306.752 50%
Calle 39" N

1EA 1E

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo
012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTlcuLo SEGUNDo: comuniquese al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para que el
valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primerodel Acuerdo 012de2018, modificatorio del articulo'1 l del Acuerdo
025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los solicitantes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018

ARTicuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como únrco recurso el de
reposición, gue deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez (10) días siguientes a ella.

ARTfcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, A ouia er ! , stP 2020

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARL N S MEZ NCO
Secretario de esarr llo Terr orial

Proyecló Manuete R 'Rronegro se vatoaza"f{
Revrsó Natatia Zut!age
Reúsó S ñóñ Eduardo

adora juridica "Rronegro se yeto¡zzL-
enle léanlco/ Prolesionát Esp€ciahzado Alcatdia de Rio¡ egrcAprobó L¡na M¿riá /Profesonát Especiai¡zada/ Subsecretaria de Vatorl2aoónt

Número de
ldentificación

Nomb re
N" de Matricula

ln mo b ilia ria
Porcentaje

Claudia
Patricia
Hurtado
Bravo

020-2591 6

B

I

Radicado
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Especial a "la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre
de 2018.

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administraciÓn
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que una vez revisado el sistema de consulta del proyecto (SAIMYR)' se

evidencia que la contribución de valorización del inmueble relacionado fue

cancelada en su totalidad, evidenciándose que no hay saldo pendiente que pueda

ser beneficiado con tratamiento especial, y que constituye una de las condiciones
para ser beneficiario de este.

16. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

3

Dirección
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Número de
ldentificación

NombreN' Radicado

KR40N
45A-200

020-1052724.314.437GABRIELA
MONTOYA DE

DUQUE

20r 9REo02045
1

Causal de
Negación

Pago de la
contribución

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora

GABRIELA MONTOYA DE DUQUE, ldentificada con cedula de ciudadanía

24,314,437 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaría de

Desarrollá Territoriai del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTicuLo cUARTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo g7 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 2e stP 2020

NoTIFíQUESE Y cÚMPLASE

CARLOS AND Ésc EZF NCO
Secretario de sarroll Territ al

Proyectó Roberta D ippot Jurídico MASOR Conven¡o tnteradminisl¡aIyo I O8O-07.00-r r a-rOrO F0'Rev só Andrea Paota gel Com SOR Conveñro tnleradmrñrstraüvo I OBO.07-04 -01 3-202 obRevrsó L,ñá Maria Casl,a fesronat Es pecializad¿ G3/ Subsacretaría de VatofizacjónAprobó Liná ¡r¿rcela cá Tabares / Subsecreta 4
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Dirección

Calle 41a - 6'1 f

50

30 siP 2l

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los siguientes
solicitantes,

1fiIt

N'de
Matricu la

lnmobilia ria

020-59923 100%

Rad icado

2018147126
3

pRRACRnfO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo
012 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratam¡ento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para que el

valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modiflcatorio del articulo 1 1 del Acuerdo
025 de 2016,

ART|CULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución los solicitantes,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018

Affi
Nn s909o7317-2 / or€cclÓn: calle 49 lt]mero 50 - 05 Rlorcgro - A¡iloqrl¿] p'rlaclo
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RESUELVE.

I ttúmero de

I ldentificación Iit
Nombre ] ..,,.r,o I

I

I

Porcentaje

I

43 661 2211
Adriana patric¡a del 

I

Rio Henao I

I

I

I

l
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
repos¡ción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, ioq u ia el

30 s[P 2C20

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND ES ON/EZ F NCO
Secretario de sar llo Territor

Proyeclc Lursa Fe.nand Restr€pcü Abogada'Rrcnegro se ratou¿a' L.6
drñádor¿ juridica "Rio,regro se vátoí¿a'&f,RBvrso llata|a Zutuaga Mesa/

Revrsó Srr¡an Edua.Oo Jarámrttó/
A0robó Lrna l\r{aria Casleño R¿mi

enle lécnco/ Prolegonsr Espeoahtado Atcatdía de Roñeqrc
/Prolesroñal Especrati¿ada/Subsecre!aria deValor¡¿acrón(
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumpletr con

los requ¡s¡tos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignaCa al

solicitante:

Dirección

3 624 548
Carrera 54 N"

18-75

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce.jo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municip o de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 20'18.

BAffi
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Revrsó Natátta Zut
Rev,só S nór Eou
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RRf iCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, q ue deberá interponerse por escrito ante la Secrelar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia a los 30 StP

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DRÉ GÓIME FRANCO
Secreta rio d Des rrollo Territorial
Proyeclo Cata|ra n¿s Os a / Auog¿da "Rronegro se vator¿a f

t'r'.', I

2l,2i,

ffi

gá Mesa/ inadorá JUridrca'Rioñegro se valoízal:,r-
C omponeñte lécorco, Profes,oñat Especiatrzado Alcatdia de Rion egfo

Caslaño ire¿ /Profesioñat Especiatr¿ada/ Subsecrelariade Vator¿¿oónt
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Acuerdo 012 d
tratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que dicha secretaría deberá realizar visita al inmueble.

8.Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el alcalde del ftlunicipio de Rionegro
delegó en la Secretario de Desarrollo Tenitorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3" del
artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9.Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto " Rionegro se valoriza" .

10.Que los mismos adjuntaron con su solicitud los medios de prueba suficientes
para establecer inicialmente su condición de beneficiarios.

1 1 .Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administratiyo.

1 3.Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del artículo primero del
Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a los
inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Município de
Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las solicitudes radicadas por
los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a ios
solicitantes:

ffi wwwr¡onegro.gov.co / Correo el€ctrónlco: alcaLdla@rlonegro.gov.co

12.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que los solicitantes son propietarios en todo o en parte del
derecho real de dominio, sobre los blenes inmuebles por los cuales eievaron
solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentran ubicados en la zona
de influencia del proyecto " R¡onegro se Valoriza" .

.@
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Valorización

Aprobó Lrna Maria
Componenle técnico/ Prolesioñat Especiati¿ado Alcatdía de Rionegro
re¿ /Profesloñal Especiali¿adá./ Subsecrelaria de Vatori¿ación t

2 B#'ffi
RIONTCRO
ju(ll avana q,ftlas {nds

Radicado
Número de

ldentificación
Dirección

2018151541
Carrera 40
N 45á-175

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del Acuerdo
012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Comuniquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el
valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 201 8, modifi catorio del articulo I 1 del Acuerdo
025 de 2016.

ARfiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los solicitantes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presenle Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territonal
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notlficación personal o dentro de
los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, ntioquia el 30 SIP

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CAR É GÓM FRANCO
Secretario d Des rrollo rritorial

Proyecto Manuela Rí
Revisó Nataliá Zulue

Componente Ju d¡co Rionelro se vatoriza"+
fdinadora ,uridice 'Rronegto se \alo(iza't /

202f,

s Ech
[,4esa/

Rev¡só Srmón Edua Jaramrll

NfT: 890907317-2 / Orecclófi Cal.le 49 &Jrnero 50 - 05 Roneqro - Anuooja palác]o
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www.rlon€gro.gov.co / Correo etectrónico: atcaldtaarionegro.gov.co
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14. Que, de la revisión de las solicitudes pres

con los requisitos señalados en al artículo
939 de 2018.

R¡ONDGRO
jun{A avavtza,lhos (nd§

entadas, se verificó que cumple
Décimo Tercero de la Resolució

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el

cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución
asignada a los solicitantes:

N' Dirección

cR 60 A # 50-1 191
2018150544 39432556

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los

solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3'19 del Acuerdo
023 de 2018,

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

NIT: 89090711?-2 / Orecdóa CattP 49 ¡'¡irnero 50 - 05 Eonegro - Antb+ra Pdáclo

fúrrrcrpat / P : (5.l + 4) 520 40 50 / Cód8o PctaL (ZF CoDE) 0ryl040

www.rtorEfo.So/.co I Correo et€strÓn¡co: alcaldb@rlonegro Eov co
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, tioquia el 30 StP c2 LJ

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RES óvez r NCO
sar llo Ter rial

n Heíera / da'Rionesro se valoriza' A¡
sa/ Coord dora juafdic€ -Rionegro se valoflzer-

aramrllo/ C poñente técñicc/ P.ofesional E3paaiátizaóo Alcatdfa de Rionegro
/Protesional Espec;¿li¿ad¿y' S!bsecreErf a de Valofl zac¡ón t

Secretario de

Proyecló: Ma¡uela Ren
Revrsó: Natal¡á Z!l!aga
Revrsó Srmón Eduardo
Aprobó. Liña Mária Cás

NfI: 890907317-2 / Dtrecctón Cátte 49 ¡únero 50 - 05 Ronegro _ AnrDq_{a palado
lturidpd. / nu: (57 . 4) 520 40 50 / Códl8o p*rut (zp cooó o.aoaol- 
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7.Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios de
Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se valoriza",
el articulo 11'del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el artículo primero del
Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos podrán tener un
tratamiento especial en el cobro de la contribución de valorización, indicando que
este será concedido por el Alcalde, previo concepto del Secretario de Planeación o
quien haga sus veces, y que dicha secretaría deberá realizar visita al inmueble.

10 Que los mismos adjuntaron con su solic¡tud los medios de prueba suficientes
para establecer inicialmente su condición de beneficiarios.

11.Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Regisko
(VUR). se confirmó que los solicitantes son propietarios en todo o en parte del
derecho real de dominio, sobre los bienes inmuebles por los cuales elevaron
solicitud de fratamiento Especial, y que además se encuentran ubicados en la zona
de influencia del proyecto " Rionegro se Valoriza" .

'13.QLre en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artÍculo primero del
Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a los
inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio de
Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las solicitudes radicadas por
los solicilantes y enunciadas posteriormente.

i4.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018.

En nlérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los solic¡tantes:

NfT: 890907317-2 i Oir€cclón: Glte 49 Número 50 - 05 fton€Bro - Antbqula Pal,ack,
Mur{clpat / pBx: (57 . 4) 520 40 50 / Códl8o Posrat (ZlP C00E) 05l¡O40. 2

www.rlonegro.Sov.co / Correo electrón¡co: atcatdla@rione8ro.gov.co
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B.Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en la Secretario de Desanollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3" del
articulo décimo tercero de la Resolución 939 de 20'18.

9.Que los solicitantes a nombrar en adelante presentaron solic¡tud de Tratamiento
Especral por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se valoriza".
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Porcentaje Dirección l

TransGña¡-l
020-64293 100%

2898
Radicado

39.448.108

N

42F
428.16

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o det Acuerdo
012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratam¡ento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

ARTlcuLo SEGUNDo: comuniquese al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el
valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo
025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los solic¡tantes,
de conformrdad con lo dispuesto en el añículo 3',l7 y 319 del Acuerdo 023 de 2018

ARTicuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez (10) días siguientes a ella.

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, ia el 30
N íouEse Y cúMpLASE

CARLOS A \,óM Z FRAN o
Secretario de De rrollo erritorial

Proyectó l¡anuetá Rios Ech Com le Jufi
Revrsó: Nalalia zutuag¿ Mesá/ rdrnado luridrca

d¡co'Rroñegro se vetorr¿a llif
xroñeofo se valofrza'Él -

Rev,só S món Eduardo Jaramit !o/ Compon le técñrco/ Pfofesro¡at Espeoah¿ádo Arc¿ldia de Rron egloAproDó L,ná Mária Castaño R ronal Especializada/ subs6cretaria de valofizacrón\

2020SIP
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

aRff CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los siguientes
solicitantes:

Estrato
Rad icad o Porcentaje

8 459 808
Luis Eduardo

Rodríguez Ocampo
020-47646

3

Direccrón

Calle 23 a N' 53

-582018149249 100%

Nombre

N" de
fMatricu la

lnmobiliaria
Número de

ldentificación

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo
012 de 2018 del Conce.jo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipro de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el
valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo
025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los solicitantes,
de conformidad con lo dispuesto en el artícuio 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

@
ti:-,
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
repostción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez (1 0) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, tioquia el 30

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN
Secretario de

RE GÓM FRANCO
CS rrollo rritorial

Proyecró li./rsa Fe'na ¿ Echeve rr Restrepc/ Abogad¿ 'R¡onegro se v¿lon¿a' I €
Revisó NataLa Zuluaga Mesa/ Coordrnadora JUridc¿ "Rionegro se vatonza:!-
Revrsó Srnóñ E6!á Jaramrllo/ Componente técnicc/ Prolesonat Espeoelzado Atcatd¡a de Ronegro
Aprot,ó t.rne Mar a Cast eño Ramirez /Profes,o¡at Especjá,zadal Subsecrelaria de Valo.iz ac¡ónt
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RntiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 1000/o de la contribución asignada a los siguientes
solicitantes:

lUIU

Número de

ldentificación

N'de
Matricu la

lnmobiliariaRadicado Nombre Porcentaj e Dirección

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo
012 de 2018 del Conce¡o de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratar iento

especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del blen objeto de esta

resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia total¡dad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el

valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establec¡do
en elArtículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo
025 de 2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los solicilantes,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018

NIT: 89090R17-2 / Dlrecclón: Calle 49 Ñlmero 5Ú ' otJ Rlone8ro - Antloquld firiaclq

Munlcrpat / PBX i (57 + a) 520 a0 60 / cÓdl8o Postati (zlP coDÉ) 0yl0110 3
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposiciÓn. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su representante o
apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez (1 0) dias siguientes a ella.

ART¡CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, oquia el
30 sl Ll

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLO A D GÓME FRANCO
Secretario d Des rrollo Te itorial

P,cy€c,C) L,nsa F e-n daE rr Roslrepo/ Abogada "R,onegro se 
"atonza' 

j tRevrs, lal¿lÉ Z - Ja0a f.lesá/ iñado,a lu.idrca'Riooeqro se valo,|¿a_ b
leY'só :.1n_c,] ECr arco Jaiañi

2A20

Ap¡c¡a I n¿ M¿r 3 C¿slaño R
Compc.enle lácñrco/ Profegonál espect3trzádo Alcaldia de Rronegro
re¡ /P¡olestonal EsOeciatizada., Subgecrelaña oe Vátorizaoóñt.

Nn 89090J31? 2 / Drección Gtte 49 ¡.¡Jrr€ro SO - OE RdEgro - Antpq(¡a H¡doraLricpar / pBx: (E? . 4) 520 40 Eo / códgo p*¡ar, tzp iórjfl ós¿ili6., 4
wwwrlonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcald¡a@rlorEgro.gov.co
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Número de

ldentificación

N" de
Matricu la

lnmobiliaria
Porcentaje

30 stP 2^J20

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada a los s¡guientes
solicitantes:

Nombre Direcciór-r

2018142463 50o/o

Carrera 70o

N"48-58
Apartamento

10.1

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo
012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneflciarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO. Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipro de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el

valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo
025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los solicitantes.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

NII:8909073]7-2 / Dreccjón caLte 49 l'üjmero 50 - 05 Rorle8ro - Antlcqr!ü P¡r"acl)

lvluri@l. / PBX: (5? . 4) 520 40 60 / CódBo Po6tal (ZlP CoDE) 054040. 3

www.rlone8ro.Sov.ro / Correo etectrónico: a[catdia@rlone8ro.Sov.co

Radicado

Pedro Pablo
Morales Morales

020-6374070.287.579
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ARTIcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Territorial
del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su representante o
apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los clrez ('10) dias siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antio uia el 30 STP

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND S M FRANCO
Secretario de D atr llo Territorial

2020

Prcy€clc L,lsa Fe,na¡d¿ Echeve
qe!,sa rletállá ZrlJagá ltlesa/ Co
iorsa j,nó^ E:i¿.Co Jaramrlc,
Aoicti t,ñ? l\1a"¿ CaSlañC Raml

glrepo/ Abog¿da 'Rionegro se vatonza' ) p
rnador¿ juridrca "Rionegro se valon¿a' *

ComCc.ente tec¡,cc/ Profes,on¿t Espec¡¿hzado A¡catdi¿ óe Rrcneoro
fe¿ .Prole9.onar Espeoat'¿ad& subsecrelarrá de valoÍzaoónt

NIT: 89090-7317-2 / Dtrecctón Ca[e 49 Núrnero 50 - 05 Ronegr.o _ AndoquE pdado
rúuridpat / PBx: (87 - 4) 520 40 60 / Códgo po6ral (Ztp CODA ó84ffi]-- 
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www.rlonegro.gov.co / Correo electróntco: atcaLdla€lrlonegro.gov.co

.')l!1. -

'úi



Valorización
Flboeg.o

2908 30

RION,GRO
jurtta avartzatf\os {ttd§ ¡_.^a!!!

StP 2020

.14.Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero

del Acuerdo 012 de2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a

los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del

Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la

solicitud radicada por el solicitante y enunciada posteriormente.

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo exPuesto,

ARTICULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora

Blanca llia Valencia de Echeverri identificada con cédula de ciudadanía número

21.958.876, por la matrícula inmobiliaria número 020-20293, en un 50% equivalente

a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que la

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización ob.leto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud de
lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
202093, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor Roque Gabriel Echeverri Orrego identificado con cédula de

ciudadanía número 713.61 1.

MI: S9090817-2 / orecdút Cdle 49 t¡iffso 50 - 05 EoneBro - Ar¡bq¡a h¡do
ñti.ñ@ / PO( : (57 + 4) 520 40 60 / Có40 Postat (ZlP CoOE) 0E4r'40

www.rtorEgro.Bo/.co / Correo etectrffttso: alcaldla@rlonegro.gov.co
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eR¡íCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
Blanca llia Valencia de Echeverri identificada con cédula de ciudadanÍa número
21.958.876, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Anti ia a 190 stP 202|l

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

N (, MEZF co
rio de sarrol o Territo

Proyecló DanielRiverá
Revisó Nat¿lia Zuluaga

T ro / Abogad 'R,oneg¡o se va¡ori¿a' É-.
I Esp€cializada 'Rionegio so valo.¿a'.../

¿mlllc/ C RionegroRevrsó Sirñón Edlardo
Aprobó Lrña Maria Cas Protesonal Esgeciali¿áda/ Subsec¡eta.ia de Va

poñenle técnicc, Profesional Especral¿ado Atc€ldía de
Ramire¿ lorizaoónt

n

RIONrcRO
j.,rrr{6 avarz afiot tndt

i,!

&
Ntt: 890907317-2 / Dtrecc¡ón: Cdte 49 füJíEro EO - 05 RorEcro _ A,.]@Ua patado
Murücrpal. / PBX: (57 . 4) 5?0 40 60 / Códgo postal (Ze COOó O¡¿Or,O.'

www.rlonegro.govco / Correo etectrónlcó: atcÉtdherlonegro.gov.co
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la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artieulo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el

cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución
asignada a los solicitantes:

N" Dirección

Calle 42 N 69-521

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el katamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorizaciÓn objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de

Nn 890907317-2 / &eccjó.r Gtle 49 ¡únero 50 - 05 Boflesro - Ant oqlta pal¿do
¡ rrdpat / PO( : (57 + 4) 520 40 60 / CódBo postaL (Zp CODó OEaOa0.'

www.rbnesro.Bov.co / Correo etectrónlco: alcatdlasrionegro.gov.co

N'de
Matricula

ln mobiliaria

Porcentaje
de

copropiedad
Radicado

100% 40401
Jorge Enrique

Morales
Sánchez

3.562.2082018163806
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, An ioquia el 3A stP 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉS óu FRANCO
Secretario de Desa llo rritorial

Proyecló. Daniel R o'Rionegao se vaion¿a'
ReYisó Natalia Zuluag M€sa/ C inadorá jurÍdica -Rionegro se vato.rza'E
Revrsó Simón Eduald Jaramiilo/ ponente lécnico/ Profesionai Espec¡alizado Alcrldla de Rionegro

Rami /P(ofesional Especial¡zada/ Subsecretaría de Vator¡zacrón t

r@ NIT: 89090811-2 / Dkecci6r CatLe 49 NúÍEro 50 - 05 Rone8ro - Anuoqua Paiách
Murklpat / PBx : (57 ' 4) 520 40 60 / CódBo PosttsL (ZP CODo 05¡040,

wvrw.rlone8ro.Bov.co / Correo electróñ¡co: alcaldla{ilrlonegro.gov.co
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'15. Que, d
los req
de 201

e la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
u¡sitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
8.

NfTr 890907317-2 / 0t ecctó& Cdle 49 Nrrmero 50 - 05 RorEBro - A¡¡floquE patach
rr{¡Jr,¡crBlr / PBx: (57 . 4) 520 40 60 / Códt8o posraL fzp CODEf 05404ó'

www.rionegro.gov.co / Correo electrónlco; alcaldla@rlone8ro,gov.co

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial hab¡tac¡onal en el cobro
de la conkibución de valorización en el 100% asignada al señor HENRY ALBERTO
ARBELAEZ PUERTA identificado con cédula de ciudadanía número 15.426.732,
por la matrícula inmobiliaria número 020-53969, respecto del 50% equivalente a su
derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
lratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización ob.jeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Rechazar Ia solicitud de tratamiento especial habitacional,
en lo que corresponde a la contribución asignada a la señora LUZ ELENA GÓMEZ
RINCÓN identificada con cédula de ciudadania número 39.437.138, respecto del
50% equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio,
pues se constató que el solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito
indispensable para ser beneficiado con Tratamiento Especial.

ART|CULO TERCERO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud de
lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 20'16.

ARTICULO CUARTO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
53969, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al S0% de
propiedad de la señora LUZ ELENA GÓMEZ RINCóN identificada con céduta de
ciudadanía número 39.437. 1 38.

ARTicuLo QUINTo: Notificar el contenido de la presente Resolución a al señor
HENRY ALBERTo ARBELAEZ pUERTA identificado con céduta de ciudadania
número 15.426.732, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018.

€)
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ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en R¡onegro, Ant¡ uiaatos 30 qfrr ln20

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS MEZF NCO
Secretario de rro lo Terri ria I

Proyectó CatalinaArenas ponente J uldico MASoR¡,/coñv€ñlo lnlerádministrativo 1 080-07.04 -01 3 -2020
Revi3ó C¡lalina Arénas eni€ Jürldjco MASORIJConvenro lnleradmrnislrativo 1 080- 07-04 -0 j 3-2020"
Aprobó Lna Marla Casta/\o nel Espéoelizadá G3/ Subsecretala de Váloñzecró¡

Nff: 890907317-2 / Dfecclórx C¡Lte 49 f'úrEro 50 - 05 Ror€gro - ArÚqra Patado

ll(rrcrpat / P$( (57 + 4) 520 40 60 / CódEo Postat (ZP CODo 054orc.

www.rlonegro.Sov.co / Correo electrónko: alcaldla@rtonegro.gov.co
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14. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 1000/o de la contribuciÓn
asig nada a los solicrtantes:

Porcentaje N" de

N" Radicado
Número de

ldentificación
Nombre I de

copropiedad
lvlatricula

lnmobilia ria

Dirección

1 21 959 997
María Piedad

Sánchez Moreno
50% 28017

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parle el derecho real de domin o del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de Ia contribución de valorización obleto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Haclenda del Municipio de
Rlonegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para qLle

el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente. sean asumidos por el Municipio de Rionegro en virtud
de Io establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificator o del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolucrón al

soilc¡tante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Calle 418 N 64-
3/

ret.{r,
NIT: 890907117-2 / Orecclóft catte 49 Número 50 - 05 F¡orp8ro - ¡lniloQurii oa,.¡.r: lo
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N" Radicado

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Número de
ldentificación Nombre

, 30.724103 Blancá Nelly
Galla rdo Ce ron 50clo

Acuerdo 012

bien obleto

:sl:í"",,?:§ilr,,:?ilT:"ffi ;1::1il:T,:,Tffi i:t:,ij,:::?ffJ.?

PoGntale - N¡ de--
de Matricula

copropiedad lnmobilíaria
Drrección

Carrera 4Ba N
0AC-20

1 20191 13135

¿1t ¿¿
4

PARAGRAFO PRIMERO. D
de 20'18 det Co
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de esta reso
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lució
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interesado. su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

RRf iCUl-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, An uia ei

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND N4EZ FRAN o
Secretario de sarr lo Territoria

IúLUSiP30

Rev só S r¡cñ Eduardo ¿ñrllor c
Aoiobc L ra lvl¿ria Casta

Prryecrr D¿r e Rrve.a f , Ac!.ga 'R¡oneqro se vaLcr¿a
Rev só Nalarra Zuluaga M Co. ádora luridrca 

_Rioñegro 
sa ,lalot¿e>v

lécnrcol Proles,o¡al Espeoalrzado Alc¿ldia de Rroneqro
Proleso¡al EspeoalEada/ Subsecretaria de Valon2aciónt

NfTr 890907317-2 / Drección: Catte 49 l.l.rrrEro 50 - 05 Ronegro - Antloqulá Pá{ado
Murkrpat / P8x (57 ' 4) 520 40 60 / Códl8o PosraL cltP CODE) 05¿040

www rion€Bro.gov.co / Correo electrón¡co: atcaldlaorloneBro.gov.co

'l.,
I

.'#1q-

Qfr



Va§*
Biortégtr§

tbrtt t §

2923
3 0 siP 2o2o

RIONWRO
¿at|flS 

«vanz a'/\oS'lttdS

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍ CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución de valorrzación en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIA EMMA ESTRADA USME, identificada con cédula de ciudadania número
32.475.101, por la matrícula inmobiliaria número A2A-48262, en un 50% equ¡valente
a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% de propiedad de la señora JOSEFINA USME DE ESTRADA,
identificada con cédula de ciudadanía número 21.963.266, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requ¡sito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
artículo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTiCULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
48262, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad de la señora JOSEFINA USME DE ESTRADA, identificada con cédula
de ciudadanía número 21.963.266.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor la
señora MARIA EMMA ESTRADA USME, identificada con cédula de ciudadanía
número 32.475.101, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018.

t. t:;
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RnIiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Anti quia el
202 (j

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND EZ FRANCO
Secretario de sarroll Territorial
Proyecló And.ea Ball mponente Juríd¡co MASORA,/ Convenio ln!eradmini§traUvo 1080{7-04-O 1 3-2020 0,
Revrsó: Natalia Zuluaga M Comp Juridico l\,lASOFl-aJ Convenio lnleradrninist¡ativo j080-07-04-0.13-2020 ¡"r,,
Aprobó Llna l\,{ala ca Rar,ir€z ro,es¡onal Especiaiizada G3/ Subsec¡otaría de Vato¡iacióót

h.-,ó.¡'9¡

292-i

.rn
) Lt-30

MT: 8909O817Q / Dt'Éccldn Catte 49 tttnero 50 - 05 Rhregro - l¡r¡oq\la Palrdo
[tJri@ i PBx (57 + a) 520 40 60 / CódBo Posrat (zF CooF) 05¿040.

wv,/w'rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdia@rion:gro,gw.co

,*--

M
(@



Va§orización R|oNreRO
),mffs avanzatnos fids

WB¡onsqro

2s25 3O StP 2|,20
7. Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios

de Equidad Tr¡butar¡a, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionesro se
vatoriza", el artículo 11' del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el artfculo
primero del Acuerdo O12 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratam¡ento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaría deberá realizar visita al inmueble.

8. Que en virtud del Decreto 125 del2O20, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3" del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9. Que la señora LUZ EDILMA GONZALEZ ARAQUE, identificada con cédula
de ciudadanía número 21.675.307, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contr¡bución de valorización del proyecto "R¡onegro se vator¡Za",
de la matricula inmobiliaria número 020-25919, con el radicado 2018156157.

10. Que se adjuntaron los medios de prueba suficientes para establecer
inicialmente su condición de beneficiarios.

1 1. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante es propietario del 7 5o/o del bien inmueble
por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que además se
encuentran ub¡cados en la zona de influencia del proyecto " Rionegro se
Valoiza" .

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo pr¡mero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas poster¡ormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 20'18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

0t -ñ.kiü
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RnflCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habilacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribucién asignada a la señora
LUZ EDILMA GONZALEZ ARAQUE, identificada con cédula de ciudadania número
21 .675.307, por la matrícula inmobiliaria número 020-25919, en un 75% equivalente
a su derecho de propiedad.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.leto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICUtO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución a la señora
LUZ EDILMA GONZALEZ ARAQUE, identificada con cédula de ciudadanía número
21.675.3A7, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, An

CARL N MEZ RANCO
Secretario de esar llo Te torial
P¡olectó: Andr€a Esrl Componenle Juldrco MASORA"/Convenio tnteradñinistrativo jOSO-07 -oo-orl.zoro0
Rej/isó: Nataiia Zlluaga le Jurid¡coMASOtl¡J Coñveñio tnterádmtnistralivo 108O-O 7 -04-A13-2020 t-L-

/Prolesioñal Especializada G3/Subsecrelária deVarorizació4
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERo: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a al
solicitante:

3C02

30

1

Dirección

cR 37 # 32-29

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecldo en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización ob.leto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización del bien inmueble identificado
anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018,

NfT: 890907317-2 / Dlrecdón Ca[e 49 ¡üJmero 50 - 05 Rone8ro - AntoqJa Pal¿do
llwropat / PBx: (51 + 4) 520 40 60 / CódBo PostaL (ZlP CoDE) o54o40.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resoluc¡ón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

30 stP 2c::
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL L, MEZF NCO
Secretario de Desarro lo Territor

Herera / áda 'Rioneg@ se valofl¿á /ú
Rev so Nalala Z Mesa/ Coord jeríd¿¿ 'Rroneqro se valoriza'a./
R€vlsó: Sir¡ón Edua Jarañtlto/ poñenle léc¡rco/ Profesonat Especiatizado Atceldia de Rionegro .<-.,
Aprobó Lrna Marfa C Ramí sional Especlali2ad6l Subsecretarla de Vatonzactónl
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En mérito de

l.^'.,

lo expueslo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial en el cobro de la
contribución de valorizacrón en el 100% de la contribución asignada a los
solicitan tes;

Número de
ldentificación

Nombre

Porcen taje

de

copropiedad

N" de

Matricu la

ln mobiiaria
Radicado

8961 B21962449
Maria Edilma

Mon toya
Mon toVa

1000k1 2018156361

N' Estrato Drrección

KR 52 # 53-42 At
202 AP SAN GIL4

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 'ó del
Acuerdo 012 de 2018 del Concelo de Rionegro si algu n o de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte ei derecho real de domrn o del
bien ob.ieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución devalorización objetode beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegrooaquienhagasusveces,queadelantelasgestionesnecesariasparaque
el valor asignado por conh¡bución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por e Municipio de Rionegro en v:rtud
de lo establec¡do en el ArtÍcu lo Primero del Acu erdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución los
solic¡tantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretara de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu ido, en la diligencra
de notificación personal o dentro de los diez (1 0) d Ías sig u ientes a ella.

m
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ión de Ia solicitud presentada, se verificÓ que cump er'l con

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolt¡c Ó'¡ 939

de 2018,

En mérito de lo expuesto,

RR1íCU¡O PRIMERO. Conceder el lratamiento especial habitacional etr el ':obro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribución asigna:a al

solrc¡tante:

Rad icado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de

M atricu la

lnmob ilia ria

Dire c;rón

2019104036 70.099 343 100% 020-28922

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articr'rlo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dor¡rn o del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pa ;ar la

total¡dad de la contribución de valorizaciÓn objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipro de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias pare que

el valor asignado por contribución de valorizaclón al bien inmueble identifrcado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 201B. modificatorio del articulo 1 i del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el conten do de la presente Resoluc,or¡ al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31 7 y 31 I del A.r-r rordo

023 de 2018.
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',-,'aE

NIT 89390817, / Dlre'r,4n (¿tle 4() Núñero¡rn -::, e:.€*-r l.'
Mudcrp¿r / PBX l\1 - a) t,2A 40 60 t lód8o pc).,r¿l. f;,r' r o1;) 0t .:1., .

www.rione8ro.Bov.r.o / Correo e[ectrón¡co: al.aldi?p]rione8io i,,)'#@ffi

RESUELVE:

Carlos
H umberto

Salazar Ur¡be



or'Ao8 oJ8áuop@ptpFfle :oltuol]lala oaJJol / ol AoS oJ8auol.l / ..t\.ir

0ror9o Llool dA :tqsod o8pgt / 09 0, o¿9 (¡ . ¿9) xe¿ / tedl]lunw
q:qe¿ enboquv - o.¡8auoE g0 - ca oJauJnN 6t atFf :ugplJio r/ ¿-¿ LE¿06068 :llN

A]1'
¡j*,''

B¿t)EsYu,t'''' ' '

ou9cNotu

ffi II

)u9,r"aro¡"¡ 
"p ",r"¡"r"€scns 

/epe?rrerrodsS rsu
or8alo¡B ep elpteatv opezrte,cedsS teuo§eJord,oi ur?t elueuod

0!€i§e3 cr¿fl É, I aqo,l\r
eref cpre¡rpl !).J.j rs ¡áu.a

-"t ?.ezuo e^ es or6auor!,. ?,prnlg]op /esall e6en,¡z eLteteñ os 
^a¡l,eu uole^ as oJ6ouoru" 9 aeuarV eLí els ) olaeAo(l-f

lell ral o oJl ac op ouelsrcos
OSNV lzfv! c1 UCNV SOIUVS

f svrdnnc 
^:stnolJloN

dls oso¡ e ernbor¡uy'or6auor¡ ua opeg

'uorceol¡lou ns ap rped e aOu uorcn¡osa¡ a¡uaseld el :Ol-NlnO OlnOllEV
'e¡1e e sa¡uarn6rs selp (6¡)zorp sol ap oJluap o ¡euos.rad uorceoUrtou op

ercuaOr¡rp el ua'oprny¡suoc aluoureprqap operapode o e¡uelueserdar ns opesolalur
¡a rod 'secen sns e6eq uarnb o orbauor¿ ap ordtcrunyy lap leuolurai ollorese6
ap erJelalcas el alue o¡ucsa .tod asrauodra¡ur e.raqap anb 'uorcrsodar ep 1e

osrnceJ oorurl ouroc apacord ug¡cnlosau a¡uasard et erluo3:O-LUV¡O OInOIIUV

0amt

&eilol3l:r



Valorización RlOt*ú»GFIC)
f,i¡{i.:i,.';,,;.t;, :" /}1,;j

i

)\
30 si:

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada. se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resoluctórr 939

de 20'l 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO; Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de Ia contribución de valorización en el 100% de la contribución asignaCa al

solicitante:

I
I

Rad icado

201 91 01679 39 449 550

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Malricula

lnmobiliaria
Dirección

Calle 41 A N"77-
17100f0 020-39056

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominro del

bien objeto de esta resoluciÓn se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totaiidad de la contribución de valorizaciÓn objeto de beneficio

ret.üt
:,

\rT 89O9OIJ17-2 / Dt'ecdón Cdte 43 \ÚrrEro 50 - Ci Rcñegro
&luridp¿t / PBX : (57 . 4) 520 40 60 / Cóqo Postal f7 P rol:.) 0

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municip o de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorizaciÓn al bien inmueble identificado

antenormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 

.1 del

Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolucron al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo

023 de 2018.

ffi 5iJ,¡l

Número de
ldentificación

Nombre

¡'F-.
^úi www.rionesro.Bov.co / Correo ele€trónlco: atcaldia@rionegro i'cv ': I

Paula Andrea
Flórez Silva
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o denlro de los diez ( 10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 30 STP

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CAR SA GÓMEZ RANCO
Secreta rio de Des rrollo T itorial

Proyecla Cata r¡a A sOs / Abogáda 'Rioneg¡o se valorza^ d-

2020

c
Aorobo I na Maria C

Revrso NaE[a Zu]u
Revrsó S ñóó E dla

drnadora luridrcá 'Rroneqro se vaton¿álr
ompon6ñle lécnrco/ Prolesroná1 Especiall¿ado Alcatdia de RionegrO
¡ lProfe§ronal Espeoal2adá/ Subsécretaria de Vator¿ácjónt

: i,.. I

NIT: B909073U-2 / Dtrecclóni Gl.te 49 ¡¡JnEro 50 - 0E Ronegro - AntloqUa p¿l¡clo
Murúdpat / PBX: (51 , 4) 520 40 60 / Códrgo poshat 
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'14. Que en cumplimYento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 20'18, se realizó visita a

los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunc¡adas posteriormente.

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 20'18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
LUZ AMPARO LOAIZA DE TABARES, identificada con cédula de ciudadania
número 39.432.636, por la matrícula inmobiliaria número 020-26007, en un 50%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el

solicitante no es sujeto pasivo de este, requ¡sito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce.jo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratam¡ento especral transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización ob.jeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rtonegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
26007 con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor TABARES RINCÓN HERIBERTO identificado con cédula de
crudadanía Nro. 3.357.618.

g Nlf; 89090R17-2 / Drecclórr Cd.te 49 ¡,úrn€ro 50 - 05 Ror€8ro - Antbqulá patado

r,td@at / Ps(: (57 * 4) 520 40 60 / CódBo postat (zP COOE) 054O4O

www.rlon€Bro.Bov.co / Correo electrónko: atcalda@rlonegro.gov.co
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ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ AMPARO LOAIZA DE TABARES, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.432.636, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'17 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018,

ARTiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días s¡guientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 20'l 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el 30

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS EZ FRA UU
Secretario de arroll Territorr

Proyectó Manuel¿ Rendón se vato¡i2a L,/,-
'n onegro se vatoora'IJp

2020SIP

ai Espec¡al
illo/ Com enle lécnr, Proleslonal Espec¡ah¿ado AIcalóia de REñegrc

Revrso ñalalla Zu uaga
Revlsó Srmón Eduaño Jar¿
Ao¡obó Lrne Me¡ia Ceslaño I €speciali¿ede/ Subsecrereriá de Valonzácjóñ(

Nn 890907J17-2 / Brección: c¿Lte 49 ¡lim€ro 50 - 05 Rtorqro - Antboúa pal¡cto
lvl¡rrtdpat / PBX: (57 . 4) 520 40 60 / CódBo Postat (Ztp COOÓ OE4O4O.

www.donegro.gov.co / Correo electrónko: atcaldla@rionegro.gw.co#B#
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los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 201 I

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al señor
LUIS ANTONIO GUTIERREZ CORTES identificado con cédula de ciudadania
número 3.535.326, por la matrícula inmobiliaria número 020-2913, en un 50%

equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 5Oo/o restante del derecho de propiedad, se constató que el

solicitante no es sujeto pasivo de este, requ¡sito indispensable para ser beneficlado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratámiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien ob.jeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorizaciÓn al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1l del Acuerdo 025 de 2016.

ART|cULo TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
2913, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad de la señora BLANCA ELONIA LÓPEZDE GUTIERREZ identificada con
cédula de ciudadania número 22.102.478

ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LUIS ANTONIO GUTIERREZ CORTES identificado con cédula de ciudadania
número3.535.326, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

NIT: 890907317-2 / Drecdóft tu[e 49 ¡úrn€ro 50 - 05 Rone8ro - Antloqula Pal¡clo
Mur¡dpa( / PBX. (57 . ¿) 520 40 60 / Cód{8o PosrdL (Zp C9rS P14fi4 3 | 4
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debidamente constituido, en ta ditigencia de notiricación

personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el 30 SP

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND ES ótr¡ FRANCO
Secretario de ollo T nitoria I

po nle Jur¡d¡co "Rioneg¡o se yalooz/[

2C20

Proyec!ó Manuela Rios
Revrsó: Nataha Zuluaga
Revrsó S¡.nó¡ Eóuá.do

sronal Esp€oah¿ada -Rroñegro 
se va orlza'v-

lrzado Alcaldie de Roñegrogonenle técn¡co/ profesionál Especia
AoroM Lrna Maria Cástáño Rrnnre¡ ,,Protesonat Especietized, Subsecretada de Vatonzaoó¡f
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en et parásrafo 4" det articuto primero
del Acuerdo 012de2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a |as
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valonzación en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIA ROCIO AGUDELO DE CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadania
número 39.433.099 por la matricula ¡nmob¡l¡aria número 020-4281 , en un 50%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble ob.jeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requ¡s¡to indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial,

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de benef¡cio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1l del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
4281 con Ia firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor CASTAÑEDA CASTRO JESUS ARNULFO identificado con
cédula de ciudadania Nro. 3.560.153.

NiT: 890907317-2 i tlrecckln: Catle 49 l.úl.nero 50 - 05 Rone8ro - Añtb0 a F,,.r.o
Muddp¿l /PBX (57+4) 5?040 60 / Códt8o Postat: (zlF C-ODEJ 054040

www.rioneBro.Bov.co / Correo electrónlco: alcatdladrlonegro.gov.co
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RRfiCuLO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA ROCIO AGUDELO DE CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.433.099, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'17 y 319 dei
Acuerdo 023 de 2018.

RRTICUtO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estrpulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el JU

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉ S GÓ[¡ FRANCO
Secretario d De ollo rritorial

2|,20SIP

H / Abogada'Rionegro se váJorize'
Revrsó Natália ZLrluag lvlesa/
Rev só S,fión Edua Ja
Aprobó Lrña f\¿aria C oR ire¿ /Profesio¡ai Especializada/ Su5secretaria de Valorzaciór(

fesioñal Espeoali¿ada'Rronegro sevaloriza r-
Componente lécoico/ Profesional EsDecrallzado Alcaldrá de Rronegro
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
Ios inmuebles para determ¡nar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la

solicitud radicada por el solicitante y enunciada posteriormente.

15.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorizac¡ón en el 100% de la contribución asignada a la señora -
María Olga Hincapié de Duque identificada con cédula de ciudadania nÚmero

21 .962.521, por la matricula inmobiliaria número 020-19801, en un 50% equivalente
a su derecho de propiedad sobre el inmueble ob,ieto de esludio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que la

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribuc¡ón de valorización al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sea asumido en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en vlrtud de
lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del

articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
19801 , con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor Gildardo Antonio Duque García identificado con cédula de
ciudadanía número 3.561 .414

Nlf: 890907317-2 / Orecclón Cálle 49 lt m€ro 50 - 05 Rone8ro - Antloqula P¿laclo
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ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
María Olga Hincapié de Duque identificada con cédula de ciudadania número
21 .962.521 , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado deb¡damente const¡tuido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rronegro, Antioquia a los 3 0 SiP 2020

NOTI FiAUESE Y CÚf\¡PLASE

CARL A GÓM FRANCO
Secretario d Desa ollo T itorial

P¡oyecló Danrel R¡ve da "Rronegro se valoriza' A.
egro se valoflza'aRevisó Natalia Zuluag al Espec¡alizada'Rron

Revrsó Siñón Eduard
Aprcbo Lrna Mariá

Cornpon€nlelécnico/ Profesioñát Especiali¿adoAtcatdia de Rioñegro
re¿ /Prolegronal Espeoelizada/ Subsecr€tarrá de Vatorizacónt
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14. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificÓ que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial hab¡tacional en el

cobro de la contribución de valorizaciÓn en el .100% de la contribuciÓn
asignada a los solicitantes:

15.422 837

Nombre

Jorge Eliecer
Galver Parra

N" de
Matricu la

ln mobilia ria

Dirección

1
2018152397
2018163454

100% 41978

Porcentaie
de

copropiedad
Radicado

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro sr alguno de los beneficiarios de un

tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

mllryl
,- -al

NtT: 890907317-2 / Oreccbn: catlP 49 l'lumero 50 - 05 Ron€8ro - Anloqukr Fala(.¡o

^¡udcjpat/ 
P8X (57.4) 52040 60 / CÓdgo Poslal: (7lP COD|) 0?0ú

www.rionegro.Bov.co / Correo electrónlco: alcatdl¿drloneSro.Bov.c')
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RESUELVE:

l-l | ru rr.,o ou
ldentificación I

Carrera 54 N 37-
50

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestrones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.
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nnfiCÚLO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del ltrlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debldamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 3ú srp

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND G MEZF ANCO
Secretario de D sarro o Territorial

Proyeclór Da.iei Rrvera To i Abog o' Rtonegro se vato.za' A-
Revrsó Nal¿ha Z! uagá a adora lurióicá 

-Rionegro se \atoÍza'¿b
Revrsó S rnón Eduárdo J nle técnrco/ Profesonai E§pecÉlizado Atcatdia de R¡onegro
Aorobó L ne Mária C Ramirez rof esionai Especráli¿ad, Subsecretaría de Valorizeción (

202|,

ffiWffi
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ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro de la
contribución de valorización en el 100% de la contribuciÓn asignada a los sigu¡entes
solic¡tantes:

30 2020

Número de

ldentificación

N" de
Matricu la

ln mobilia ria
Nombre Porcentaje Drreccrón

201 81 42980 Carrera 78
N' 39c - 09

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo
012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución los sol¡c¡tantes,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el de
reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Terr torial
del Municipio de Rionegro o qu¡en haga sus veces, por el interesado, su represenlante o

B Nl'l"r 89090817-2 / Orecclón Caile 49 f&].n€.o 50 - 0E lionetro - A,rrequl,l ;-r ¡c r)

Mudclpat / PBX I (57 . 4) 520 40 60 I Códr8o PosraL f/rP CODE) 0540/'! 3

www.rione8ro.gov.co / Correo electrónico: alcaldlaOrlonegro gov co

Radicado

Héctor Emilio
Castillo

020-259253.418.177

"É$-

uV/

F.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

50%

ART|CULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipo de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que el
valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles identificados
anteriormente, sean asum¡dos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Añiculo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modiflcatorio del añiculo 11 del Acuerdo
025 de 2016
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Nn 89090?3172 / tl¡recctón: CaUe 49 Número 50 - 05 Ronetro . Anfloout¿ pd.áclo
Muricrpat / PBX ; (51 ' á) 520 40 60 / Códtgo posrat (Ztp CODÉ) 05,4040 4

www.rionegro,gov.co / Correo e[Éctrónlcot alcald¡aOrlonegro,gov.co

apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación personal o dentro de
los diez (10) dias siguientes a ella.

ARfiCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rronegro, Ant uia el 30 STP

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND E SG I/1EZ F NCO
Secretario de sarr lo Territ rial

PrayÉc1.. LJisa Fe nanda srrepor Abogada -Rioñegro 
se vatoÍ¿a ) §

ador¿ l!ridrca 'Rronegrc Se valofiza- <Rev,só Nalala ZulJaga M Coo
ReYrsó .'nmon E lécnlco/ Profesioñal Especrah¿adoAtcaldia de Rioneg¡o
At]ro!ó I ina [,lare C¿sl¿ño Raml /Prolesional Espeoalizada,/ subsocf elaria de vatorlzaciónt

/)Aan
LÚ1\)

. hrt ra l, ?.',¡. "lf

Alll-!
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\/

U



Wa§or§xaci6n
R¡ffigro

RION§GRO
juytt« qv«yr¿«$roi flrdf

NIT: 89090817-2 / Dtrecclón Cdte 49 ¡ü?nero 50 - 05 Rtor€Rro - Ar¡tba.da pal¡do
rtÁ.r*ctpat / PBx : (57 ' 4) 520 40 60 / Cóqo po6tal (Zlp CODEJ 0540ó 4
www.rionegro.gov.co / Correo electró¡ico: alcaldla6rlon€gro,gov,co

§&r
...w

HÉ!áis!

J,t7 2
stP 202CI

RESUELVE

RRT|CUI.O PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la FIDUCIARIA CENTRAL S.A VOCERA y
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CASALOMA con NIT 830.053.036, no era,
ni es sujeto pasivo de la contribución, respecto al predio identificado con matrícula
inmobiliaria número 020-86603. La modificación envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente, a saber, es:

ARfiCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
sol¡citante:

Radicado
Número de
ldentificació

n

Nombr
Porcentaje

de
copropieda

d

N" de
Matricula
lnmobiliari

a

§strat
o Direcció

n

201816471
I 3.553.233

José
Luis

Tobón
100% 020-86603

2 Ca rrera
36 N'
32-29

AP 502

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARrícuLo TERCERo: ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012de2019, módificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTlcuLo cuARTo: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 3.19
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a:

PROPIETARIO IDENTIFICACI
óru

MATRfCULA
No.

PORCENTAJ
E

JOSE LUIS TOBON 020-86603 1lAYo

€,,É_-(#

3.553.233
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Valorización

RbrÉg§

/ FIDUCIARIA CENTRAL S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL
FIDEICOMISO CASALOMA con NIT 830.053.036.

/ JOSE LUIS TOBON identificado con cédula de ciudadania número 3.553.233

RRfiCUIO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, A uia a los

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A RE ó¡¡ez NCO
Secretario de
P.oyécló Catál;ns Aren
Revrsó Nat3lia Zuluaga

SA ollo Territorial

sa, poñente Juridico MASOR¡JConveñro lnteradm¡nrslÉtivo 1080-07-04-013-2020'¿E
/Prolesional Espec¡alr¿eda G3l Subsecrelaria de Valori¿acrónt

RloNt{3RO
,'l\4$Vs avanLa,/nos ütdS

| ''irrtl

347 2

d-Osprñá omponeñte Juldico MASORA/Co¡venio lnleradñinrslralivo 1 08 0-07-04 -01 3-2020'

MT: 89090817-2 / Drecc6n: Calte 49 tttnero 50 - 05 BorEgro - Anñoq.rE Patago
t!{jflcFat / PBx : (57 . a) 520 a0 60 / Cód8o Po6taL (zF CoDE) 054O4O 5

www.rlonegro.gov.co / Correo eteatrónlco: atcaldharlonegro.Sov.co
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RRTICUIO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCIÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la FIDUCIARIA CENTRAL S.A VOCERA Y
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CASALOMA con NIT 830.053.036, no era,
ni es sujeto pasivo de la contribución, respecto al predio identificado con matrícula
inmobiliaria número 020-86652. La modificación envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente, a saber, es:

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

201815070

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o der
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

MI: 890907317-2 / Dtrecctón Cd[e 49 ¡{ir€ro 50 - 0E RryECro - Anthq.{a patado
[aljf,cFd / Pg( : (57 a 4) 520 40 6B / C@o posral (Zrp Coo§ 084040.' 4

www'r¡cnegro.ggv.ca / Correo electrónkoi atcaldlaorlsneffo.gov.co

PROPIETARIO
IDENTIFICACI

ÓN
MATRíCULA

No.
PORCENTAJ

E

LEONARDO FABIALVAREZ
JIMENEZ 1 5.434.1 86 020-86652 50%

ELIANA MARIA ALVAREZ
ARENAS 39.448.456 020-86652 5aYo

Radicado
Número de
ldentificació

n

Nombre

Porcentaje
de

copropieda
d

N" de
Matricula
lnmobiliari

a

Estrat
o Direcció

n

201815202
1

1 5.434.'l 86

Leonard
o Fabi
,Alvarez
Jiménez

50% 020-86652

¿ Carrera
37 N"
32-30

Ap 501

39.448 456

Eliana
María
Alvarez
Arenas

50o/o 020-86652

2 Carrera
37 N'
32-30

Ap 501

@ffi-

Mi

I
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nRIíCUIO TERCERO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016,

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese Ia presente resolución a

/ FIDUCIARIA CENTRAL S,A VOCERA Y ADMINISTRAOORA DEL

FIDEICOMISO CASALOMA con NIT 830.053.036.

r' LEONARDO FABI ALVAREZ JIMENEZ identificado con cédula de

ciudadania número 1 5.434.1 86.

r' ELANA MARIA ALVAREZ ARENAS identificada con cédula de ciudadanía
número 39,448.456.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 
J A stP 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL A DRÉ GÓM FRANCO

RIONrcRO
j,*(6 «ualra e*1t)§ fiid§

Secretario
Proyecó. Calalina
Revrsó Nalaha Z
Aprobó Lrna Ma¡ia C

De rrollo rritorial
sos ¡Componente Júridico l¡ASOR¡JConveñio lnleradmi¡rstralivo 1080-07-04'01 3-20

J u ridico [,4AS O R¡,/Conve nio lnleradm]n¡slralrvo 1 080-07'04'01 3-2020'
,',J

kez /Profesiooál Especlallzada G3/ Subsecrelaria de valo izacióñt

NIT: 89090817-2 / orecclóo: Call€ 49 l'¡irr€ro 50 - 05 ftoregro - Anttoqia Pal,ado

¡lr§lclpal / PBX | (57 + 4) 520 40 6o / @o Po6r¿ (zlP cooE) 054040 5

www.rione3ro.Bovco / furreo etectrónico: alcaldia@rionegro.gov.co
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Valorización
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?n SEP 2O?4
RESUELVE:

ERTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor JORGE MARIO OSORIO MEJIA identificado
con cédula de ciudadanía número 71.649.189, si es sujeto pasivo de la contribución,
respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria número 020-4247 5. La
modificación envuelve la inclusión del contribuyente, a saber, es:

BEATRIZ ELENA OSORIO
QUINTERO

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de Ia contribución asignada al
solicitante:

Número de
ldentificación

RION)€RO
)uvfffs avavtzafios ñds

I r.l

30 7 4

Radrcado

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artÍculo .10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesar¡as para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a

Nn 89090417-2 / Dlrección catte 49 Núrnero 50 - 05 Fhnef,ro - ArtboLúa H¡e
MLrktpat / PBx: (51 . 4) 5-20 40 60 / Códr8o Posral (ZtP COOo OEAO4O. 4

www.rloneSro.Sovco / Correo etectrónlco: atcaldla@rionegro.gov.co#

PROPIETARIO
IDENTIFICACI

ÓN
MATRICULA

No.
PORCENTAJ

E

43 466,031 020-42475 50Yo

71.649.189 020-42475 50o/o

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Beatriz Elena
Osorio Quintero

50o/o 02042475 Calle 42a N" 79-
54

JORGE MARIO OSORIO
MEJIA

20r 8139159 i 43.466.031 I

I

r€,.É:b-

aá;
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Valorización

Rbo€go

SAt t

/ BEATRIZ ELENA OSORIO QUINTERO identificada con cédula de
ciudadanía número 43.466.031 .

r' JORGE MARIO OSORIO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía
número 71.649.189.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
30

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CAR AN Es ól¡rz rRRnco
Secretario de esar

Osp,ña
llo Territorial

Proyecló Catehne Ar omponenle Juridico MASOR¡JConvenrc lnteradminrslralrvo 1080'07-04-01 3-2020 u
Revisó Natalia Zuluaga C J uridlco MASOR¡,/Conven¡o lnleradmr¡¡slralivo 1 080-0 7-04-01 3-2020'. ¡/^.,
Aprobó Lroa Marie Casla Rarni /Profes¡on¿l Espec¡alr2aóa G3/ SubsecrelarÍa de Valoflzáoóot

RION>€RO
,'\uvf@s 

av anz- q'/ho s {nds

t. ¡

NfT: 8909073U-2 / Drección:cal.te 49 Mlmso 50 - 05 Rtonef,ro - Anüoorla palado
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www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónico: alcaldia@rlonegro.gov,co
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Radicado Dirección

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo .10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

Valorizac¡ón
Füon6g'o

,?01 5
3 A srp zaza

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que ta ACCtÓN SOCIEDAD FIDUCtARtA S.A COMO
VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDEICOMISO LOTE IPANEMA con NIT
805.012.921-0, no era, ni es sujeto pasivo de la contribución, respecto a los predios
identificados con matriculas inmobiliarias números 020-102391 y 020-102223. la
modificación envuelve la inclusión del verdadero contribuyente, a saber, es:

PROPIETARIO

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

RtolüGRo
)wrfw avanzatttos fiids

I .r' !
q'';

NlI: 8909073r-2 / f]Múx c¡tte 49 ¡&rnero 50 - OE Rs€cro - Anroora pdádo
lltrtdpal. / PBX : (57 r a) 520 a0 60 / Códtgo posral f¿p trD€] O5i404O ' 4
www,rlonegro.gov.co I Correo etectrónlco: alcaldia@rlonegro.gov.co

IDENTIFICACI
ótl

MATRICULA
No.

PORCENTAJ
E

LUZ AMPARO JARAMILLO
CARMONA 42.998.258 020-102391 100%

LUZ AMPARO JARAMILLO
CARMONA 1000k

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

100o/o

020-'102391
Apartamento

020-102223
Parqueadero

inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

16. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

I

42.998.258 | 020-102223 i

I

I

I tuz Amparo 
I

¡2018162550 142.988.258 Jaramiilo l

l^lI I 
uarmona 

l

Calle 14 N'55AC

@
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En ménto de lo expuesto,

ARTIC U LO PRlt\,4ERO: [/ODl FICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que los señores JAIRO EVELIO ARIAS GALLO
identificado con cédula de ciudadanía número 15 436.235, BEATRIZ ELENA ARTAS
GALLO identificada con cédula de ciudadanía número 43 794.933, no eran, ni son
sujetos pasivos de la contribución, respecto al predio identificado con matrícula
inmobiliaria número 020-50066. La modificación envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente, a saber, es:

PROPIETARIO
IDENTIFICACI MATRICULA PORCENTAJ

ON No E

ROBERT ANIBAL ARIAS
GALLO 35 .7 o/o

ARTiCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de Ia contribución asignada al
solic¡tante.

Radicado

2019108402 70 286.2

Número de
ldentificación

Nombre

obert Aníbal
rias Gallo

Porcentaje
de

copropiedad

35.7 0/o

N'de
Matricu la

lnmobiliaria
Dirección

Calle 52a N"48-35

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totaliclad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar ar secretario de Hacienda der Municipio deRionegro o.a quren haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias oara orpel vator asignado por contribución de varorizacron ár o¡en-,nmue;b-;lr".;ffi;
anteriormente, sea asumido por er Municipro de Rionegro, en v¡rtud de ro establecidoen er Articuro primero der Acuerdo e12 de 201g, mJdificatorio o"r 

"rti.unli-o"rAcuerdo 025 de 2016.

&w Nn 890907!t?_2 / orecdóft GLte 49 ¡¡ru,*rp"licáx , 1s-,z . .'ün- ñh}Wr"i[¡ ffiftffi i#frt* o,*o

www.rionegro.gov.co / Correo el.ectróntco: alcatdlaortonegro.gov.co

70 286.266 020-50066

020-5491 I

..'Ér"
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RESUELVE
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Revrsó ñalalla Zuluaga
Revrsó Srrnón Eduardo

RION»GRCI I
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RRfiCUt-O CUARTO. De conformrdad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 201B, notifíquese la presente resolucrón a

/ JAIRO EVELIO ARIAS GALLO identificado con cédula de ciudadania número
15.436.235.

r' BEATRIZ ELENA ARIAS GALLO identificada con cédula de ciudadania
número 43.794 933.

'/ ROBERT ANIBAL ARIAS GALLO identificado con cédula de ciudadania
número 70.286.266.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ART|CULO SEXTO La presente Resolución rrge a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
SIP

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CA c MEZ RANCO
Secretario de sarr llo Te itorial LProyectó Catal¡na Are Osprná / bogada

702030

oñal E crali¿ada'Rronegro se valon¿¿' a'
téc!1lco/ Prole§¡oñal Estecralr¿edo A caldia oe Rroñegrc
al Especiarr¿ada/ suD§ecrelafia de valor¡zacióntAprooó Lrna l,¡aria C

ráí1rl1o/
o Rarnl

rett¡u
NfÍ: S90907317-2 / Drecclón Gtte 49 ¡¡?nero 60 - 05 Bc1e8ro - Añlloqu a P¿i¿c o
furdcpal / P8x: (57 . a) 520 a0 60 / c@o Postal f¿P aOOt) 0540¿-0 5

wwv.rione3ro.gov.co / Correo electrónlco: alcaldla@rionegro.Sov.c(,,ú;
Net
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15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

16. Que, de la revisrón de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora NATALIA ANDREA ROJAS LOPEZ
identificada con cédula de ciudadanía número 39.453.507 es sujeto pasivo de la
contribución, respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria número 020-
55627. La modificación envuelve la inclusión del verdadero contribuyenle, a saber,
ES:

PROPIETARIO PORCENTAJ
E

NATALIA ANDREA ROJAS
LOPEZ

RION>€RO
junt-* av ataLa{no t fiids

ART|cuLo SEGUNDo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignaáa al
solicitante:

l.üT: 890907317-2 / Dreccbrx C¡lt€ 49 ¡ú(1rrEro 50 - OE eonecrD - Antbqrh B¿cb
[r.r@d / PB{: (57 - 4) 520 40 50 / CódEe posaL (Zp COOó oq4O4O .- -- 

4

www.rbnegro.gov.co / Correo etectrón¡co: alcEtdia6rlonegro.go\r,co
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A
TJr

IDENTIF'CACI
óru

MATR[CULA
No.

39.453 507 020-55627 2SYo

JUAN CAMILO ROJAS
LOPEZ 8.032.401 020-55627 2SYo

AMPARO DEL SOCORRO
LOPEZ LOAIZA

70.720.111

024-55627

020-55627 250Á

(€,

RESUELVE:

43.45f 341 25"/, 
I

ROGELIO ROJAS SANCHEZ
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PARÁGRAFO PRIMERO: De.acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo Q12 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a:

/ NATALIA ANDREA ROJAS LOPEZ identificada con cédula de ciudadanía
número 39.453.507

r' JUAN CAMILO ROJAS LOPEZ identificado con cédula de ciudadania
número 8.032.401.

/ AMPARO DEL SOCORRO LOPEZ LOAIZA identificada con cédula de
ciudadanía número 43.457.341 .

/ ROGELIO ROJAS SANCHEZ identificado con cédula de ciudadania número

70,720.111.

MT: 890907317-2 / Drecclón: Catie 49 ftfrEro 50 - 05 RorEBro - Antbqrá Pal¡do
Mudapal / PBX: (5? + 4) 520 40 60 / CódBo PostrL (ZlP CoDE) oyl(Mo 5

wwv/.rlsne8ro.tovco / Correo etectrónlco: atcaldbadone€ro.gov.co

Radicado
Número de
ldentificació

n

Nombr
e

Porcentaje
de

copropieda
d

N" de
Matricu la
lnmobiliari

a

Estrat
o

20'1 8r 5918
B

8.032,401

Juan
Camilo
Rojas
López

25o/o 020-55627

4
Carrera
77 N"
47-30

Direcció |.l
I

@
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RRTICUfO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
3g Trfn

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL e DRE GÓM FRANCO
Secretario
Ployectó Catalina

De rrollo rritorial *sOs /co Ju ridico MASORA,/Conven io lnlerad minislralrvo 1 080" 07-04-01 3.2020"
Rev,só Nataha Zulu Mes, po Jurid!co MASOR¡g/Convenro lnleradmanislratjvo 1 080-07-0a-01 3-2020'!-r-

sloñal Esp€crali¿eda G3/ Subsecretaria de Vaton¿ac¡ónt

SIP

NtT: 89U9OBÍ7-2 / Oreccrán Cdle 49 l.tfrEro 50 - 05 Roñegro - Anthqra Palaó
lvtrl@ / P* r (57 + 4) 52O 40 60 / Cóqo tustat fZF CoOq 054040 6

www.rlrne3ro.Bov.co / Correo etrtrónico: alcatdh@rlonegro.gor.co
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PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte él derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio,

ARTICULO TERCERO: Ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que aderante ras gestiones necesarias pár" qu"
g! r.1o, asignado por contribución de varorizacién a ros bienes inmuebies
identiflcados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, 

"n 
uiñro

RIONSGRO
yfiffs avavtta{*tal fidt

ffiH?Hi¿4ffi ,, ff t%','#,H#ff &'"Effffiry,,*"*
www.rlon€gro.§ov.co / Correo electrénlco: al€atdla€rfonegro.govco
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En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la FIDUCIARIA CENTRAL S.A VOCERA Y
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CASALOMA identificado con NtT
830.053.036-3, no era, ni es, sujeto pasivo de la contribución de valorización
respecto del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 020 -
86714. La modificación que envuelve la inclusión del verdadero contribuyente, a
saber, es:

PROPIETARIO lOErurtrtCRCtÓtrl PORCENTAJE

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a:

2019106147

MATRICULA
No.

70.163 204 020-86714 10Oo/o

RADICADO
NUMERO DE

IDENTIFICACIÓN
NOI\4BRE

N" DE

MATRICULA
INMOBILIARIA

PORCENTAJE DIRECCIÓN

70.163.204
OMAR DE JESÚS

ARBOLEDA
LOAIZA

020-86714 100%

ffií

3 0 srP 2020

RESUELVE:

Carrera 364

N'32-29
Apartamento
101 Torre l1

I

I

I

OMAR DE JESUS ARBOLEDA LOAIZA

@
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de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modiflcatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

RRTICUIO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018 a:

FIDUCIARIA CENTRAL S.A VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL

FIDEICOMISO CASALOMA identificado con NIT 830.053.036-3.

OMAR DE JESÚS ARBOLEDA LOAIZA idENtifiCAdO CON CEdUIA dE

ciudadanía N' 70. 163.204.

ARfICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el 1n¿U sFP 2020

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

D MÉZCARL
Secre

RANCO
orialtarió de SA llo Ter

Proy€cló: Lujsa Fehanda Restropo / Abogada 'Rionsgro 30 Valoriza

Rovrsór Natelia Zuluaga MoÉ/ Pro sional Espeoali¿ada'Rronegro se valoriza'F,'
Revrsó Sitnón Eduardo Jaramrllt/ pone nte técnico/ Prolesional Especiali¿ado Alcaldia de Rionegro

Aprobó Liña Maria Castaño RamÍez /Profes¡on al Especral¿¿dd S!¡bsecretarfa de Valon¿acórt

Nff: 89090817-2 / OrecdÓn calte 49 Nün€ro 50 - 05 Floneqro - Antbq'{a Pdtado

tnurropat I eeX , 1Sr . 4) 520 40 60 / CÓd8o PostaL (ZlP C0O0 054040 5

www.rlonegro.Eov.co / Correo electrónlco: aLcaldla§rlorrgro gw'coffieffi
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peRAcnero PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo.l0 det
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: Ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que aderante ras gestiones necesarias pár, qu"
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud

R!ONsGRO
¡afifD attavtz altnot {nds

l:;'^!
"...".

Nfft 890907317-2 / Drecctón: Gtte 49 Nrtmero SO - 05 RtorEgro - Anuoq,{a paLado
fiturrdpd / pBx: (57 + 4) 520 40 60 / cddtSo po6rat 
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que INVERSIONES EDMEC LTDA identificado con NIT
900.270.434-5, no era, ni es, sujeto pasivo de la contribución de valorización
respecto del inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 020 -
67572. la modificación que envuelve la inclusión del verdadero contr¡buyente, a
saber, es:

PROPIETARIO

ALBEIRO DE JESUS QUINTERO
oRozco 50%

5}fo

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a:

RADICADO DIRECCIÓN

IDENTIFICACIÓN MATRICULA
No.

70.730.263 024-67572

Í\¡ARiA OLIVIA ARCILA OCAMPO 43 381 562 020-67572

NUMERO DE

IDENTIFICACIÓN
NOMBRE

N'DE
MATRICULA

INMOBILIARIA
PORCENTAJE

70.730.263
ALBEIRO DE

JESÚS OUINTERO
oRozco

50o/o
CALLE 4OA

N'42-42

2019106540 43.381 562
MARIA OLIVIA

ARCILA OCAMPO
020-67572 50%

CALLE 4OA

N"42-42

ffi

30 srp zor

PORCENTAJE

I

2019106538 020-67572

i€,
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- INVERSIONES EDMEC LTDA identificado con NIT S00.270.434-5
- ALBEIRO Oe ;ESÚS QUTNTERO OROZCO identificado con ceduta de

ciudadania número 70.730.263.
- MARIA OLIVIA ARCILA OCAMPO identificada con cedula de ciudadanfa

número 43.381.562.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto admin¡strativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Ant oquia el
3 0 stP 2020

NOTIFiQUESE Y Ct]MPLASE

CARLOS N óuez RANCO
orialSecretario de rollo Ter

Proyeclór Lgisa Fern ñ Reslrepo / Abogada 'Rronegro se Valon¿a'
Revrsó Nalalia Zuluaga al Espoc¡alizada'Rioñegro se valori za'tz

lEado Alc"dia de R¡onegroRev só Simón Edlardo Jara Componenle lécnbol Profesroñ¿l Especja
Aprobó: Lina Mari! Castaño Ra f rez /Profesioñal Espéc¡alizada/ Subsecrelaría de Valoai¿ac¡ónl

Q

esa

(0tffi ffi

de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO CUARTO; Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018 a:
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que los señores LUIS FERNANDO BUSTACARA
GARCIA y DTANA YULTETH MARIíNEZ ECHEVERRT identificados con ceduta de
ciudadanía N" 7.229.478 y 65.820.705 respectivamente, no fueron, ni son, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número de matricula inmobiliaria 020 - 84BsB. La modificación que envuelve la
inclusión del verdadero contribuyente, a saber, es:

1000a

ARTlcuLo SEGUNDo: conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a:

DIRECCIÓN

2019105875
DIAGONAL
55. N" 18a -

ca

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo estabrecido en el artículo 10 der
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: Ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias pár" qre
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebies
identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo e12 de 20i9, moJificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

RT9N3GRO ffi
),utfs avanzafios {ttds ssffi
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PROPIETARIO toENTrFtcActóN MATRfCULA
No.

PORCENTAJE

ALBERTO BAENA LÓPEZ 7'1 .589 108 020-84858

RADICADO
NUMERO DE

IDENTIFICACIÓN
NOMBRE

N'DE
MATRICULA

INMOBILIARIA
PORCENTAJE

71 589.108
ALBERTO BAENA

LÓPEZ
020-84858 11AYo

'ffi

FfTiFT
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RnflCUlO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018 a:

LUIS FERNANDO BUSTACARA GARCIA identificado con cedula de
ciudadanf a número 7.229.47 8.

DIANA YULIETH MARTINEZ ECHEVERRI identifcada con cedula de
ciudadanía número 65.820.705.
ALBERTO BAENA LÓPEZ identificado con cedula de ciudadanía número
71 .589.1 08.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su notiflcación

Dado en Rionegro, A ioquia el
Sff

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS És MEZF NCO
sarro o Terri rial

RloNreRO
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L\)t "3ú

Proyectó Lursa Feñand
Revisó: Natel¡aZuluága
Revisó S¡món Eduardo

a erri strepo / Abogada'Rionegro se Valod¿a'
al Especlali¿ada'Rionegro gevaloriza'p

Jaramillo/ poñenls técnicc/ Prolesionel E8pec¡alizado A¡caldia de Rioneglo
Aprobó L¡na María Casta^o Ramke¿ /Profesional Especre,iuad, Subsecretatíe de va¡orizac¡ón (

NrT: 890901117-2 / Drecdón: Gtlp 49 lülrnero 50 - 05 RorregrD - Artloqr.üa Pdádo
lvturi@t / PBX : (57 ' 4) 520 a0 50 / Códl8o ffi (ZP COOE) 0yl040. 5
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Secretario de
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RRflCuLO PRIMERO: MODIFICAR la variablé de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-29255 en
el Censo de Predios y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valo¡iza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área habitacional rural del área restante, de la s¡gu¡ente
manera:

TOTAL

ART|CULO SEGUNDo: CoNCEDER el tratam¡ento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante, en la parte proporcional antes indicada.

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde e¡ tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Munic¡pio de Rionegro, en virtud de lo establec¡do en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 20'18, modiflcatorio del artículo 1l del Acuerdo 025 de 2016,

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a

/ ROSA GABRIELA MONTOYA CORREA identificada con cédula de
ciudadanía número 42.7 59.648.
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FMI USO REA USO %o

Habitacional
Urbano TE

28.'16694m' 33 33%

56 33387m2
Habitacional

Urbano
84.50081m' 100,00%
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020-83902
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ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interpongrse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o denlro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 30 SEP

NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS N Es ór¡ FRANCO
Secretario de esa ollo T itorial

te luridrco MASORA / Conve n¡o lite¡ádm,.Islra t,vo , OUO-Or-Oa-O , , -rOrOf.f
ponen le J u ldrco MASORA / Conven ro lnler admin¡slrativo 1 080-07.04 -O I 3-2020 F-

2020

Proy€cló Ma¡uela R

Jarami lCompononle técnico/ Protesionat Especializado G3/Atcatdla de R;onegro.
rez /Proleeíonal Especiali¿ada c3/ Subsocretaría de VátoÍzación\
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RESUELVE

aRrlcu¡o PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcenta.ie de desenglobe por

usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-44865 en

el censo de Predios y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se

Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización

asignada, separando el área habitacional rural del área restante, de la siguiente

manera:

FMI uso I
FRrn uso a/o

Habitacional TE 46,124331m, 2,240/o

2009,40661m'? 97,76Yo

TOTAL 2055,53094m', '100,00%

020-44865
A ricola

ARTiCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en el

cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante, en la parte proporcional antes indicada.

pARAGRAFO pRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará

en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARÁGRAFO SEGUNDo: De acuerdo con lo establecido en el articulo'10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorizaciÓn objeto de beneficio.

ARTíCULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modiflcatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a

/ Maria Cecilia Durango Holguín identificada con cédula de ciudadanía número
32 534.111

2020STP
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eRfíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolucién rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
30 srp 2020

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL A
Secretario d Des

Revrsó NalaJÉ
Revisói Simón Ed J

GÓN4Ez
rrollo Ter

RANCO
orial

o§ / Abogada'R neg¡o §e valoiza"
Mesa,' ronal Especial¡zada 'Rionegro se v¿lo¡izaLn-

Aorobo: Iina Maríá C
Compo¡erte lécnico/ Profesronal E3peciatrzado Alcatdia de Rtonegro
¡ez lProlesronal Éspecierizada/ SubsecretáríadeVatorzác¡óñt

GTTVIlii{r¡
1,,,.',i
.,''''

'-{#j
NfT: 89090ÉIi-2 / Drecclón: Glle 49 l'ülnpro 50 - 05 RorEsro - Anrborta P¿{tsclo
rvru.rcFal / PBx: (57 * 4) 520 40 60 I Cú4o Po6t¿L (ZrP CODÓ 054040.' 6

www.rioñ€gro.Bov.co / CorrEo eteatrónlco: alcaldia§rlonqro.gov.co



Valorización
fibñ€g!§

3 09 { 3 0 stP il0
RESUELVE

RRflCULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por

usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-44865 en

el Censo de Predios y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se

Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área habitacional rural del área restante, de la siguiente
manera:

FMI USO ÁReR uso
46,124331m2 2,240/o

Agricola 2009,40661m' 97,760k
TOTAL 2055,53094m' 100,00%

%

Habitacional TE
020-44865

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante, en la parte proporcional antes indicada.

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarros de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolucrón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Articulo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a

/ Tulio Mario Echeverri Vásquez identificado con cédula de ciudadanía número
8.224 334

RIONIGRO
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ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del lVlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su noiificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los I0 §[P ,nm

CARLOS AN RÉ GÓÍMEZ F NCO
Secretario de rollo Terr rial

t!:.'

§l¡t

Revrsó Natalia Zut
Revisó: Simón Edu
Aprobó. Lr¡a Maria

w
, '":t.

Osp, / Abogada 'Rioñegro se Valoñza
t{esa/ I Especializada'Rrooeg¡o se valoftza'¡,,

Componenle técn€o/ Prolesional Especial¡zado Alcaldia de Rionegro
lrez lProfesional EspecBlizadar §ubsecretária de Valorzaoórl
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llustrac¡ón 2. T¡pologia construcciones pred¡o 020-7652. Fuente: Ficha catastral

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y se realizó la siguiente observación "Se
realiza la visita y se evidencia que el propietario reside en la vivienda con su
familia en el segundo piso ya que la vivienda presenta mejoras sin
desenglobe y el primer piso está alquilado" y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la

solicitud radicada por el solicitante.

17. En consecuencia, corresponde modificar la variable porcenlaje de
desenglobe por usos de la siguiente manera:

FNII USO Anen PORCENTAJE

020-7652

Habitacional 52,91793 m' 66,670/o

Habitacional TE 26,45897 m2 33,33%

TOTAL 79,37690 m" 100,00%

'18. De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratamiento especial

para el folio de matrícula inmobiliaria 020-7652 en la parte proporcional antes

indicada.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por

usos del suelo del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-

7652 en el censo de Predios y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro

NtT:89090711]'2 / DrecclÓn Catte 49 Ñlrnero 50'05 Ron€Ero ' Ando$la Pdta'lo

itriclp¿ü. / PBx : (5? + 4) 520 40 60 / Cód8o Po6taL IZP COOE) 054040 4

www.riorE8ro.Sov.co / Correo etectrónko: alcatdla@rionegro gov co
.'#g#



a

Valorización
Bonogo

30 g.f**"
RION)€RO
¿'$fw av avtz- ct/ho s (wi,

NII: 890907317-2 i ol,-ecctón Calle 49 ¡tjrnero 50 - 05 RorEgro _ Anfloola pabclo
rrturlcSal / pBx: (87 +4) E?0 40 60/códgo posral (Ztp coDó 054úl - -- 

S

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónico: aLcáldta@lrlonegro.gov.co

3 0 sEP 2020

se Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contr¡bución de valorización
asignada, de la siguiente manera:

FMI USO ÁRER

020-7652
Habitacional 52,91793 m' 66,670/o

Habitacional TE 26,45897 m'? 33,33%

TOTAL TOTAL 79,37690 m'

ARTiCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en el

cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante, en la parte proporcional antes indicada.

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo Primero del
Acuerdo 012de2018, modificatorio del artículo 11del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a

/ Luis Nicolás Giraldo Noreña identificado con cédula de ciudadanía número
70.161.360.
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Revrsó Srnrón Eduardo Já ilo/ ponenie técntco/ ProfesoñaIEsp6ca[zado A]caldia de Ri
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ART|CULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los

30 sff 2a10

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL N ó¡¡ez NCO
Secretario de esa r llo Te oria I

Proyecló Catelna Arenas sprna / bogaoá'Rronegro se válorizá"
Revrso Nalala Zuluag¿ M ional Especiahzada'Rronegro se valofi:a 4,
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RESUELVE:

RRfiCUt-O PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble ident¡ficado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-29255 en
el Censo de Predios y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área habitacional rural del área restante, de la siguiente
manera:

FMI USO AREA USo %o

020-83902
Habitacional

Urbano
56.33387m2

84 50081m' 100,00%TOTAL

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribuctón asignada al
solicitante, en la parte proporcional antes indicada.

PARAGRAFO PRIMERo: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3'17 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a

/ LIBARDO VEGA AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía número
70.501.064.

MT: 89090817-2 / orEccrófl CaUe 49 ¡¡jmero 50 - 05 Ftonesro - Anfloola patado
Mun¡dpat / PBX | (57 + 4) 520 40 60 / Códt8o posral 
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RnfiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
30 stq 1M0

NOfIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL A D Esc MEZF NCO
Secretario de esarro lo Terri rial

Proyectó: Manuela R
rju.idico 
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Revisó NalalE Zuluaga esa/Coa¡ Jurldico MASORA / Conveno lnleradmrñ¡slrativo 1 OAO-07 -04-013-2O2Ot-)
Revisó Si.nón Edu¿rdo Jaramillo/
Aprobó Lna Mariá Castaño Rañl

mpoñenle lécoico/ Prole§ronal Esp€oat[ado G3/Alcaldia de Ro¡egro
/Profés¡on¿l EspecIa[!ada c3/ Subsecretaria de Valoaizaoón(
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ia revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen

con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el

cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribuciÓn

asignada a los solicitantes:

Rb'É0ro

31 10

N'
Número de

ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad

N" de

Matricu la

ln mob ilia ria

D irección

Carrera 60a N 46-
IJ

Nombre

1 51742

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo eslablecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de domin,o del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorrzación objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contr¡bución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del
artículo 'l 1 del Acuerdo 025 de 20'16.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al

solic¡tante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá rnterponerse por escrito ante la Secretarra de
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

RRfiCULO QUINTO: La presente Resoluoón rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el srP

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL N EZ FRAN o
Secretario de esarrollo Territoria I

Proyeclo D¿nie Rrvsr¿ T ro / Aoogado ronegro se vai e^
Revrsó Natarra Zuluaga
Revrsó S món Eduardo
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el dia 26 de septiembre de 2019, en la cual se
establece que,,José Arias, no reside en el inmueble por el que solicito tratam¡ento
especial, el predio se encuentra en arriendo hace 6 meses, segÚn lo afirma
Alexander López inquilino quien nos atendió la visita.

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018' a través de

los medios de convicción y sistemas de informaciÓn disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorizac¡ón decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar la solicilud y declararla

improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requ¡s¡tos

3

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-86834, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JOSE ARIAS ldentificado con cedula de ciudadanía Nro. 8. 120.292, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 31 5 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

N" de
Matricula

Dirección
Número de

ldentificación
N' Radicado Nom bre

1

2019RE020037 JOSE ARIAS 8.120 292 020-86834 KR 374 N 32-17
AP 101 AP G
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eRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de lali¡mezade este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los
07 oeT 2ü20

NOTIFíQUESE Y CUMPLASE

CARLOS DRE GÓM FRANCO
Secretario Des rrollo rritorial.

Proyeció: Ellsa D¡ Romerc, Coñponente Juridico IVASOR¡J Co¡venio lnteradñiñistrativo 1 080,07 'o¿-ola-zozo Ml
Revsó Lrna Maria

Eall€sta Componerle Juridico MASORr'J Convento lnteradmrnistralivo 1080-07,04-013"2 024
staio Ra sional Especiálzáda G3/ §ubsec.ela a de Vatori:ació¡(-

Aprobó Lina Ma Garcia T res / Subsecrelarla de Vatonzación
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solic¡tud de tratamiento especial de protector
de bosque, presentada en el término por el no cumplim¡ento de los requisitos

Dirección

Vereda
Yarumal

Causal de
Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

2019RE009787 15.438 568

ART|CULO SEGUNDO Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha predial
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resoluctón.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presenle Resolución al
solicitante JUAN GUILLERMO PARRA RIOS identificado con cédula de ciudadania
número 15.438.568, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por e¡
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de Ia firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, ntioquia a los
07 acT 2A20

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL A ES ón¡ez r NCO
Secretario de esa ollo Territ ria I

Proyeclo Crislran More Garci omponeñte luridlco MASORy', Convenro lnteradmrñrslralivo 1 080,07-04-01 3-20 2O ¿P1
Revisó Andrea Paola reStas re,ralcompoñenle lurid¡co MASORr¡v Conven,c lnleradmrñrstraüvo 1080-07-04.01 3-20 20t,
Revrsó Li¡a Mari¿ Cas z /Prolesronal Egoecrah¿ada G3/ Srbsecrelaria de Valonzacró ,(
AprcDó: Li¡a Marcela G e9subsecreláne de valorr2ácron

JUAN
GUILLERMO
PARRA RIOS

4
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16. Que después de verificar en la Ventanilla tlinica de Registro sUR), se
corroboró que el peticionario no cumple el requisito de "Et soticitante debe ser et
sujeto pasivo al momento de la as¡gnac¡ón de la contribuc¡ón por valorizac¡ón".

RION9GRO
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17. Que al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial, presentada
dentro del término tegal por el señor pEDRo CLAVER ARISIáBAL eu[RAGo
identificado con cédura de ciudadania número 3.s62.7g2, por er no .rrptiri"nlo a"
los requisitos.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
10756 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTlcuLo cuARTo: De conformidad con er articuro 52 der Acuerdo 04s de 2013y el .artícuro 31 5 y siguíentes der Acuerdo 023 de 201 B, notifíquese l"- pr"ort"
resolución a:

- M. EFTGENTA BUTTRAGO DE ARTSTZABAL identificada con cedura de
ciudadania número 21.654.S39.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|ÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que et señor PEDRO CLAVER ARISTIZABAL
BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía número 3.s62.192, no era, ni es
sujeto pasivo de la contribución de valorización, respecto del inmueble identiiicado
con la matrícula inmobiliaria número 020-10756. La modificación envuelve la
inclusión de los verdaderos contribuyentes así:

M. EFIGENIA BUITRAGO DE ARISTIZABAL
ciudadanía número 21.654.539, en un 50%.
ANTONIO JOSE CASTAÑO VELASOUEZ
ciudadanía número 7.254.4A7, en un S0%

identificada con cedula de

identificado con cedula de

4
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Revrsó Añdrea Paolá Componenle Juridico MASOR¡JConvenio lnteradñinislrálivo 1080'07_04-0

Revrsó: Liña Marla Caslaño Ramire¿ roleslonal Especializad á/ Subsecretaria de Valorización

Aprobór Lina Marcela Gároa T ubsecretafia de valofzación
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ANTONIO JOSE CASTAÑO VELASQUEZ identificado con cedula de

ciudadanía número 7 .254.487 .

PEDRO CLAVER ARISTIZABAL BUITRAGO identificado con cédula de

ciudadanía número 3.562.7 82

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el

de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado' su

representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notiflcaciÓn
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de lafirmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de2011 .

Dado en Rionegro, Antioquia el 08 [)tT ?rt¡

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS N M FRANCO
ritorialllo Te

Proyectó: Laura Beñal Corn nenle Juldi.o MASOR¡/ Convénio lnleradmiñistrativo 1 080'07"04-01 3-2020 l$
13-

5
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'12. Que verlficada la información disponible (VUR) Ventanilla Unica de Registro se
confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble que se
encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual elevaron solicitud de Tratamienlo Especial a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del '16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar (VUR) Ventanilla Única de Registro se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al

momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

Ia contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la adm¡n¡stración tendrá que desmer¡tar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora BLANCA LINA GRAJALES GRAJALES, identificada con
cedula de ciudadanía Nro. 21.963.021 en el término por el no cumplimiento de los
requisitos.

RIONü{iRO
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N"
Causal de
Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

1
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Dirección
Número de

ldentificación
Nombre

N'De
Matricula

lnmobilia ria
Radicado

2018152570 21.963.021
Blanca Lina

Grajales Grajales 32984 Cra 52 N 43-80

.É$_-

LM,

¡i

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matricula
lnmobiliaria 020-32984 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

@
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante la señora BLANCA LINA GRAJALES GRAJALES, identificada con cedula
de ciudadanía Nro. 21.963.021 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a ros 0 I \CT 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN G EZ FRA
Secretario de sarroll Territori

RloNTGRO
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Proyecló Manuela Re eíera/C ponenle Jurld MASORA /Conyenio lnteradministátivo 1080.07-04-O j
Revisór Andrea B¿llestas relrá Juri MASORA /Convenio lnteradminisb€tvo 1 080-07-04-01 3-
Rev¡só. Lrna Mária Caslañ Ramkez /P al Especiali¿adá G3 /Subsocretaria de Vaio.ización
Aprobó: L{na Marceta Garc Tabares / secretana /Subsecaetaria de Vator¡zactón
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6. El solicitante
conkibución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la base Catastral Departamental, se
confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
17 824559, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

'l 3. Que después de revisar la base Catastral Departamental, se verifica que la
peticionaria no cumple el requisito de " El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valoización".

14, Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorizac¡ón decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administracíón tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
irnprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha número
17824559, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución,

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
LUZ DARY GONZALEZ JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadania número
32.503.878, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3i 5 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

&8" QOIJUAto pasivo at momento de ta asisnación de la

ffi,,',üT#',,'ü?ffi 8 ff 
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www'rtonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcaldla@rlonegro.gov.co

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora LUZ DARY GONZALEZ JIMENEZ, identificada con cédula
de ciudadanía número 32.503.878, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.
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Proyec!ó Leura Bemal Urhárv
Revrsó Andrea Paola Ballesla

RIOND€RO
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RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARÍICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los 0 I ocT 2020

TIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO D EZ FRAN o
Secretario de De rroll Territoria

Com
Revisó Lina Maria Castaño R
Aprobó l-rna Marc€la Gercíá T beres / S

ur¡dco MASOR¡,/ Convenio lnleradm¡ni§traivo 1 O¿O-OZ-O¡-O t:-ZOZO lÉ
Juridico MASOR Conve¡io lnteradm¡nistralvo 1OAO-OZ¡¡-Ol¡-ZOZü

I Esp€crah¿ada G3/ Subsecretáría de Valon¿aoón
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solicitud presentada, se verificó que cumple con los
al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

14.Q e, de la rev isión de la
requisitos señalados en
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '1000/o de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob,jeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíCulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 'l 1 del Acuerdo 02s de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución al señor
JOSE MIGUEL TABORDA GóMEZ identificado con édula de ciudadanía número
70.125.003 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018.

tsr
e€!tÉ.

Estrato

3

ARTfcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposicíón, que deberá interponerse por escrito ante ra secretaria áe
Desarrollo Territoriar der Municipio. de Rionegio o quien haga sus ,"""., po, 

"tinteresado, su representante o apoderado oebiaamente constl-tuido, en ta Jiiijencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias sigu,entes a ella.

ffi ,ffi?#';iJffi gf,.iffi ;ffi &,ffi,;ffi r,,*
www.rlonetro€ot,co / Corrso d€ctróoko: atcatdt¿rlcrgro.gw.co

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
DirecciónRadicado

Número de
ldentificación

Nombre

Calle 40B N
69-342018"t39166

José Miguel
Taborda
Gómez

50o/o 020-40472

.És.-

M

3l70.125.003
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RRTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguíentes de la
L.ey 1437 de 201 1.

Dado en Rionesro, Antioquia el0 I OCT 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

,.,N
.0401\020

4

CAR GÓMEz FRANCO
Secretario d De rrollo Te rial

Proyectó: Mañuolr R¡
Revisó: Andrea Paole all6§las
Aprobó: Liná M¡rla C
Ap.obó: Lina M¿rcola rcia

Componen jurfdico MASOF,¡J Convonio lñterádmi¡istraüvo 1080-07-04-0
¡o lnteradmi¡islrativo 1 080-07

rcz) rla de Valorización't
§

r

NT: S909ü1317-2 / Dfecdóft Cdl€ 49 ttfr€ro 50 - 05 RorEgm - Atoq¡. Pd¡do
lArrdpd / PBX: (t + 4) 5-2o 40 50 / CódBp FogtaL (ZP CoDq 054{Xo.

wvrxr.rbne8ro.gov.co / Correo decñnko: atcatdla{rlmegro'gov'co
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12. Que verificada la información disponible (VUR) Ventanilla Unica de Registro se
confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble que se
encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13, Que después de revisar (VUR) Ventanilla Única de Registro se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la conkibución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa apl¡cable
al caso ta administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentado por el señor WILSON EMILIO SERNA RAMiREZ identificado con cedula
de ciudadanla Nro. 15.442.146 en el término por el no cumplimiento de los
requisitos.

J

N" Radicado
Número de

ldentificación
Causal de
Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución

1
2019REo19292 20903

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matricula
lnmobiliaria 020-20903 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

MT: 890907317-2 / orecctóft Cdle 49 ¡lünero 50 - 05 RorEgro - Anthouta Hado
MurISal. / PR{ : (57 . 4) 520 40 60 / Cóqo cosrat ¿n COOEJ OSr,O+0.' 3
www.rbnegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcaldlaorforEgro.gov.co

Nombre
N" De

Matricula
lnmobilia ria

Dirección

Wilson Emilio
Serna Ramírez

15.442.146

(@.,'ÉS-
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Cra 54 # 57-
1 7 r /1 6e/1 65/163 
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RRfiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante el señor WILSON EMILIO SERNA RRtt¡iRfZ identificado con cedula de
ciudadania Nro. 15.442.146 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

RRIÍCUtO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsigu¡entes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los Uri

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND Ésc MEZ F NCO
Secretario de sarro o Territorial

Proyectó. Manuela Re Herera Jrrridico MASORA /Coñvenio lnteradmiñistrativo 1 OAO-OI -OC-O.IS-ZOZO J+
Revrsó: Andrea Eallestas

o Ramkez /
urídico MASORA /Conve.io ¡nleradr¡|nrstratvo I 0AO-OZ-O+Ot f -ZOZ$
I Esp€ciali¿ada G3 /Subsecretaria de Valo¡zaciónRevrsó L¡na Ma a Cas

Aprobó' Lrna Márcola ia Taba.es ria /Subsearel¿ria de Valo¡ización

lU¿U
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de Ia asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en Ia Ventanilla Unrca de Registro
(VUR), se confirmó que el solicrtante no aparece como propietario del bien inmueble
020-61508, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionario no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contibución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisttos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que demeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora LUZ ELENA GARCiA BAENA, ldentificada con cédula de
ciudadania número 39.433.837, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-61508, objeto de Ia solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ ELENA GARCÍA BAENA, ldentificada con cédula de ciudadanía número
39.433.837, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

Nn 890907317-2 / Drecclón: catte 49 türnero 50 - 05 RorEnf.o - AndoouE paLado
Muddpat i PE(: (57 . 4) 520 40 60 / Códt8o postaL 
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adminiskativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a I

0 8 OcI 2020

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND Esc RA CO
Secretario de sarro o Territor

Proyeclo: Llaneth M
Revisór Andrea Ball

r, Cor.rponente Ju¡idlco MASOR J Corven'o Interadrnrnislra¡vo l OBO-O7.Oa.Or,-rOrJ-
ponenle J.rridÉo MASORA Conven,o r.rleradmrn,straüvo 1O8O-07-O!.013.2020D

R¡ON§{§RO
\uvtfw avanzafiros fiidt

l'-;', I
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Garcia G
eslas teúatC

Revrsó Lina Meria Ces o Ramire¿ sion¿l Especializadá G3/ Subsecreteria de Vator¡zaoó¡
Agrobó Lna Márcela Garcia Tabar€s SuBecretaria de Valori¡áoón

4
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numeral 2 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 "Cambio de propietario o
poseedor del ¡nmueble".

I 5. Que en cumplimiento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro

16. Que después de verificar en la Ventanilla l,_Jnica de Registro (VUR), se
corroboró que los peticionarios no cumplen el requisito de "Et sotic¡tanto debe
ser el sujeto pas¡vo al momento de la asignac¡ón de la contribución por vatonzación".

17. Que de acuerdo con lo establecido en la ley 1437 de 201 .l , artículo 30
numerales 11,12y 13 y especialmente el articulo 360: ,FORMACIóN y
EXAMEN DE EXPEDIENTES", los documentos y diligencias relacionados
con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual se
acumularán, con el fin de evitar decisiones contradictorias, de oficio o a
petición de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la misma
autoridad (. ..). Se procede acumular por los principios administrativos de
economía, celeridad y eficacia las peticiones bajo radicados Nro.
20't9115433, 2019115431 Y 2019115427, puesto que es deber de ta
administración proceder con celeridad y eficiencia en el trámite de los
proced¡mientos. Lo que en el caso se puede realizat al ser peticiones
similares en motivos y acometidos sobre el mismo inmueble.

18. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|ÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número
020-85768. La modificación envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes
y porcentajes así:

R!ONgGRO
)*m@ avanza{nos fids

NfI: 8909O73f7-2 / tlecdóft Catte 49 ¡f¡n€ro 50 - 05 Ronegro - Anüoqra pd¡ó
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enflCULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial, presentada

dentro del término legal por el no cumplimiento de los requisitos, a los siguientes:

Causal de
Negación

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-

85768 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

MT: 890907317-2 / OrEcdóft C¡{te 49 !$nEro 50 - 05 Rone8ro - Antbq-¡a Pal¡do
[tddpat / PE(: (57 . 4) 520 40 60 / Cód8o Po6tal f¿p COOE) 0S¿O¿O 5

www.rlonetro.gov,co / Correo electrónlco: atcatdla@rlone8ro.Sov.co

CEDULA CONTRIBUYENTE MATRICULA PORCENTAJE

39.445.347 MARIA CRISTINA
GUARIN GUARIN

85768 85.276%

19.413.771 ALVARO
MEDELLIN
MORENO

85768 5.752%

51.840.226 ANA LUCIA
ALFONSO

ARGUELLO

85768 5.7 52o/o

1.036 935 803 DORA ISABEL
GUARIN OSPINA

85768 3.22o/o

Radicado Nombre
N'de

Matr¡cula
lnmobiliaria

20191 15433 79.298.247

JOSE
WILLIAM

LANCHEROS
RODRIGUEZ

020-85768

LOTE. #
UBICADO EN
LA VEREDA

LAS
CUCHILLAS
DE ABREO

No es sujeto
pasivo al

momento de la
asignación de la
contribución por

valorización

2019115431 1 .036.954 735
JUAN DAVID
ALFONSO
BAUTISTA

020-85768

LOTE , #
UBICADO EN
LA VEREDA

LAS
CUCHILLAS
DE ABREO

No es sujeto
pasivo al

momento de la
asignación de la
contribución por

valorización

1 030.595 273

JOEL
MAURICIO

LANCHEROS
ALFONSO

020-85768

LOTE . #
UBICADO EN
LA VEREDA

LAS
CUCHILLAS
DE ABREO

No es sujeto
pasivo al

momento de la
asignación de la
contribución por

valorización

Dirección

I

I zotgttsqzt

Número de
ldentificación
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ARTíCULO CUARTO: De conformidad con el artfculo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese personalmente
la presente resolución a:

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AND Es ó¡'rc2 NCO
Secretario de esarr llo Ter orial
Prcyectó: Laura Bernálu Com nenle Ju¡idrco MASO R¡,/Coñvenro lñleradñiniskaüvo 1O8o-07-04.013-2020 (P
Revisó:Andres Paola estas ral Componente Jurf dico MASORA./ Convenio tnierectministrativo 1 OgO-07-04_0 I 3-20 z¡5

/Profesonal Especiatizadr Subsecreterla de Valo zacjón
Aprobó Lrna Márceta Ga secretaria de Valor¡zaciónfabre

- DORA ISABEL GUARIN OSPINA ¡dentificada con cédula de ciudadania
1036935803.

- MARIA CRISTINA GUARIN GUARIN identificada con cedula de ciudadania
número 39445347

- JOSE WILLIAM LANCHEROS RODRIGUEZ identificado con céduta de
ciudadanía número 7 9.298.207

- JUAN DAVID ALFONSO BAUTISTA identificado con cédula de ciudadanía
número '1 .036.954.735

- JOEL MAURICIO LANCHEROS ALFONSO identificado con cédula de
ciudadanía número 1.030.595.273

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

08 }cT 2A20
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RnflCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-927 06, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARrlcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA BETSABE LoPEz DE SERNA, tdentificada con céduta de ciudadania
número 22.093.085, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 31s y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

NII: 890907317-2 / trecc,ón Calle 49 ¡t¡nero 50 _ 05 ene8ro - AnthqJtr pa¡¡do
rlr.rrdpar / pa( : (5-,. 4) 520 40 60 / cóqo posur tZp céE óxóñl- *
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5. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información dispon¡ble en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como prop¡etario del bien inmueble
020-92706, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Regisko (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contibución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las cond¡ciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solic¡tudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARIA BETSABE LOPEZ DE SERNA, ldentificada con
cédula de ciudadania número 22.093.085, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro i¡ 1eT ?0?c

NOTIFiOUESE Y CÚMPIASE

CARLOS AN És ó¡¡ez r NCO
Secretario de esa llo Ter rial

Proyectór Robertá 0 rp
ñponenle Juldrco MASOR¡J Convenro lnleradminr6trativo 1O80-07,04-0j3

Compoñente Juríd¡co MASORA,/Conv€nio lnteradministrstrvo 1080-07.04 -o,g-zozo &I1
.zozúRevrsó A¡d.ea Paola Ballestas/

Revrsó Lrn¿ M¿ría Caslaño Ra

RONreRO
¿uffi avavtzatthot tnds
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4
Aprobór Lina Marcela Garcia Te

ez /Profes¡oner Esp€qa¡Eada 03asubs6cr6tarta de Vatonzaqór{
res / Subsecre[ane de Vátonz{elH-

NfTi 890907317-2 / orecdóft Cdle 49 tüfnero 50 - 05 Ronegro - Anüoq¡a Pal¿do
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16. Que después de verificar en la Ventanilla Única de Registro (VUR), se
corroboró que el peticionario no cumple el requisito de "Et sotic¡tante debe ser et
sujeto pasivo al momento de la asignac¡ón de la contr¡buc¡ón por valoizac¡ón".

17. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor JORGE ENRIQUE MORENO VtLLA,
ldentificado con cédula de ciudadanía número 8.319.368, no era, ni es sujeto pasivo
de la contribución de valorización, respecto del inmueble identificado con la
matrícula inmobiliaria número 020-66290. La modificación envuelve la inclusión de
los verdaderos contribuyentes así:

JUAN CAMILO RESTREPO MORENO identificado con cedula de ciudadanía
número 71.676.242 en un 50%
SERGIO ANDRES RESTREPO MORENO identificado con cedula de
ciudadanía número 71.707.817 en un S0%.

FIooo€ro
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ARTÍCULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial, presentada
dentro, del término regal por er señor JoRGE ENRleuE ¡¡oneño vtLu,
ldentificado con édula de ciudadanía número g 319.369, por el no cumplimiento de
los requisitos.

ART|cuLo TERCERo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
66290 objeto de la soricitud con ra firmeza de ra presente Resorución.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con er artícuro 52 der Acuerdo 045 de 20.13y el artículo 315 y siguientes der Acuerdo 023 de 201g, notifíquese ü;;i;;t"la presente resolución a:

- JORGE ENRTQUE MORENO VTLLA, rdentificado con cédura de ciudadania
número 8.319.36g.

- JUAN CAMTLO RESTREPO MORENO identificado con cedula de ciudadanía
número 71.676.242.

ffi,$3,1'#', i'r?T#ü3li'i¿Iffig; [il?ffit;ffi8l" *,*
www.rbnegro.gov.co / Correo el.pctrónko: alcatdiaorlonegro.gov.co
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En mérito de lo expuesto,
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SERGIO ANDRES RESTREPO MORENO identificado con cedula de
ciudadania número 7 1.707.817.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposic¡ón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificación
personal o denko de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en R¡onesro, Antioquia el l3 OCT 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CA DR GÓME FRANCO
Secretario d De rrollo rritorial

Prcyectó: Laura 8em
Revisó Lná Meria C

Urhán/ mpoñente Juridico MASORTqJ Convenlo lnteradmin slrativo 1080-07- 04-01 3'20 20 [¡
soecláhzádaLSubsecrelaria de Válonzaoón¡
¿i vatont¡rtd 1

Ho.r€go

3 26 6

5

Aprobó Lina Marcala
irez lProlesronal E

arc¡a fa /Subsecrelana

Mf: 99090731?-2 / okecclórx catLe 49 lüh'ero 50 - 05 Rone8ro - Antloqra Pal,ado

rltnkrpat / PBx: (57 + 4) 520 40 60 / cód8o PostaL C¿lo CoDE) 054040.

www.rloneBro.gov.co / correo electrónlco: atcaldlaorionegro'8ov'co
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12. Que verificada la informac¡ón disponible (VUR) Ventan¡lla Unica de Registro se
confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble que se
encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedic¡ón de la

Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar (VUR) Ventanilla Unica de Registro se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribuc¡ón por valorizaciÓn".

14, Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmer¡tar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor HEcToR JAVIER GIRALDO FRANCO, identificado con

cedula de ciudadanía Nro. 15.423.443 en el término por el no cumplimiento de los

requisitos.

-)

Nombre
N" De

Matricula
lnmobiliaria

Héctor Javier
Giraldo Franco 79092

15.423.443

Dirección
Causal de

Negación

No es sujeto
pasivo de la
contnbución.

1
20191 1 3569 DG 58AB N

49AB-34

MT: 890907317-2 / orecclóft Cdle 49 ¡l'rEro 50 - 05 Eonegro - An@Ja PaL¿do
Mu@t / PEx: (57 + 4) ?0 4o 60 / Códgo Po6r* {zlP COOE) 054040 3

www.rlonqro.gov.co / Correo electrófilco: alcaldEadonegro.gov.co
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I ldentrtrcacrÓn i
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ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matricula
lnmobiliaria 020-79092 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

(@
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante el señor HECTOR JAVIER GIRALDO FRANCO, identificado con ceduta
de ciudadania Nto. 15.423.443 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo O23 de 2018.

¡RflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los f6

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO AND óuez r COJ
Secretario de D sa rr llo Territorial

P.oyectór Mánuela Rend Herera ornponente Jurldlco MASORA /Convenro tnlerádm¡nistrativo 1080,07.04-01 3-2020 wRevisó: Andlea Ballesta§ fa rnponente Ju ólco MASORA /Coovenio lnteradm¡nistrauvo 1080.07,04 -O 1 3.2020 bRevrsó Lrña Maria C Rami lProl€sional Espec.lalizade G3 /Subsecf elarí¡.d€ Valonzaciónp
de Valon¿ráü*¿AproM: Lina Marc6la aTa /Subsecrelána /Subsecrelaria

2020OCI
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el día 30 de septiembre de 2019, en la cual se
establece que "No se logra tener comunicación telefónica con la propietaria por lo
que se llega a la vivienda, al tocar el c¡tófono se indaga por la propietaria quien
contesta afirma no conocerla, sin embargo, segundos después se retracta y dice
que si vrve allí dice que se acababa de levanlar que regrese en 10 minutos se vuelve
al apartamento y ya no atienden el citófono, en ese momento sale alguien del edificio
y permite entrar, se llega al apartamento y allí si abre Alejandra se indaga por los

datos de la propietaria como teléfono, numero de documento y quien atiende los

desconoce."

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de informaciÓn disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requ¡sitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14, Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

t ¡

2C20OCTib

3

N Radicado

2019RE020382

Nombre

GLORIA GILDA
TAMAYO

SANTAf\,4ARIA

Número de

ldentificación

32 535 039

N' de
Matncula

020- 65867

Dirección

KR 544 N 24-47
AP 406 PI 4 AP
AP EL PORTAL

DE SAN
ANTONIO

Causal de

Negación

No Reside
en el Predio

NIT:890907317-2 / Dl!'pcclón GLte49 f*Jrnero 50 - 05 Rtonego. AnnooLr¿ pa¿do
lvlur@a, / PBx: (57 . ¿) 520 40 60 / Códrgo PcraL (Zrp CODÓ 054040.

www.rlonegro.Bov.co / Correo electrónlco: aLcatdla@ñonegro.gov.co
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ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valonzación sobre la matricula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

RRTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
GLORIA GILDA TAMAYO SANTAMARTA identificada con cedula de ciudadania
Nro. 32.535.039, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la d¡l¡gencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los tb 0cI

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND SG MEZ NCO
Secretario de sarro lo Ter orial

ro/ Cornponenle Juridico MASORTaJ Conve¡ro tnleradmrnistralrvo 1080-07-04.0r,-rOrO M'

?.j2r.

4

Proyectó Ehse Roberla D,
Re!rso Andre¿ Paola B¿ll asr Com rente JLrridrco MASORA/ Conyenro lnleradmrnrstratvo 1080-07.04.0i3.2020
Reviso Lrn¿ t\¡aria Caslaño b
ADro[É L]¡a Marcet¿ Garcia Ta!a.es

roresroral Especra rzaoe C3érbSeC,ela¡ e de Vatofizac,On (
SuDsecretaf a de Valor l¿rr¡if{-

NIT: 890907317-2 / Dlrerción: C¿lLp 49 Número 50 - 05 RloneRro - An oorla pal¿do
Mu¡¡crp¿t / PBX: (57 . 4) 520 40 60 / Códl8o Postat (7tP COOÓ 054040 '

www.rione8ro.Bov,co / Correo electrónlco: aIcáldtaOrlonegro.gov.co
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignac¡Ón de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-48385, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

la peticionaria no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contibuciÓn por valorizac¡ón".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de informaciÓn disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumpl¡r con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARIA ROCIO AGUIRRE BAENA, identificada con cédula
de ciudadania número 39.441.691, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-48385, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
MARIA ROCIO AGUIRRE BAENA, identificada con cédula de ciudadania número
39.441 .691, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

t¡fT: 890907317-2 / Dfecdóft Catle 49 l'¡Íncro 50 - 05 EorEgro - AntloqJa Pabdo
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RRTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionesro, a tos I 6 \CT 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR EZF NCO
Secretario de rrol Tenit ria I

Proyecló Laura Beñal urhá Ju¡idico MASORAJ Convenro lnleradmrnrstratrvo 1 O8O-OZ-O¡ -O l3.ZOZO I

LRevisói Andrea Paola Balle s/ Com nte Jorídico MASOR¡/ Convenro lnte.admtnistraüyo I 08G07{4,01 3-2020
Revisó: L na Maria Casle¡o tnkez

R!ONreRO
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Especi
Aprobó: Liña Marcela Garcle abáres / ubsecletaria de

alrzaüa d, Subsecrelaria de Valonzeoón -tsValolrráüó¿ \

NfI: 890907317-2 / Orecdóft Cdte 49 ñfrEro 50 - 05 RdEso - Anthqló pdlado
[trrdpat / PBx : (57 . 4) 520 40 60 / Cóqo posraL (Zp COOó OÍO40.'
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5. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la as¡gnación de la

contribución por valorización

12. Que verificada la información dispon¡ble en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-64241, que se encuentra ubicado en Ia zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

la peticionaria no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorizaciÓn".

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora CARMEN ADELFA VARGAS HERRERA, identificada con
cédula de ciudadania número 22.019.243, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrÍcula
020-64241, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
CARMEN ADELFA VARGAS HERRERA, identificada con cédula de ciudadania
número 22.019.243, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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RRffCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) df as siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los I 6 oCT 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RE GÓM FRANCO
Secretario d Des llo T torial

JI

4

Prcyectó Laura Bemal Juridico MASOR¡J ConvenD lñteladmr11rstatyo 1 080,07-04-013 -2020
mponenlo Jurid¡co MASOR¡J Convenio lñle.adminrstrativo 10E0-07-04-01 3-202

/Prcfeslonsl Esp€cializa
R€visó Andrea Paola
Revrsó Lina Maria C¿
Aprobó Lrna Marcela res / Slbsecretara de Valo

da G3¡SLrbsecretarra de valoñzedón P
,',(¿gaí

NfT: 890907317-2 / ürecc¡in: Caile 49 l.¡JrrEro 50 - D5 Ronegro - Antbqja Pa¡¡do
r,tficFar / PBx : (57 . 4) 520 40 60 / Có4o Po6tat (zP CODE) 054U4U.

wwwrlone8ro.Bov.co / Correo etectrónlco: atc¿tdlaBrlorESro.Eov.co

(e,

ffii



a t-
Valorización

RlorE€'o

f6 OcT 20¿v
6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización

'12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-64631, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 20'18.

'13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contribuciÓn por valorizaciÓn",

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012de2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de informaciÓn disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributar¡o que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valor¡zación decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora IVONETH ASTRID LOPERA MUÑOZ, ldentificada con
cédula de ciudadanía número 39.450.552, por no ser su.ieto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-64631, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
IVONETH ASTRID LOPERA MUÑOZ, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 39.450.552, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'15 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

RION§GRO
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los ^ ,n¡.l ñF"^
lb Uu z"'

NOIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ND S MEZ RANCO
Secretario de D at llo Te itorial

Proyecló Roberta O'ippolili omponeñte JurídÉo MASOR¡J Conv6n¡o tnl6rsdminist 6t,vo 1080,07-04-013-2020 UI
Revisó Andrea Paola Bal C nonle Jurid¡co MASOR¡J Conveñio lnteradmiost.al¡vo 1080-07-04-013,202 &
Revisói Llna Márla Castaño Profesional Esp€c¡altz adarc3,¡lub

lo¡zlátÉ
§ecreta.ia de Valorizaciónt

Ap¡obó Lina Marcela cercia Subsecretaria de Va

RION§GRO
)u*§s avanz-q{not,tÁdt 'si
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6. El solicitante debe sei á uáiJeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-68287, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rlonegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

el peticionario no cumple el requisito de'. "81 solicitante debe ser e/ sulefo pasivo al

momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través de

los medíos de convicción y sistemas de información disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARCELA MARIA ARANGO MORENO, ldentificada con
cédula de ciudadanía número 43.978.376, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTICULo SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-68287, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

Nff: 89090817-2 / Orecckin: calte 49 f,t¡-rEro 50 - 05 RorElro - Anfloc- a pd.ado
l*Jrlcbat i Psf : (57 , 4) t20 40 60 / có4o pogtaL (zp coDÓ 054040.'

w\$#.rtone8ro.Boy.co I Correo BtEqtrdñtco: aLcaldlasriwngro.gov.co
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARCELA MARIA ARANGO MORENO, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 43.978.376, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

t€ir



Valo
R¡onagro

sé \,¿loriza

IqPl
í\,|y IRO

«ta*z-«§tas fid5 te=gÉr!
333{
ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de Ia firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, 1 6 ocT 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL GÓ[4E FRANCO
Secretario de rrollo rial

P.oyectó: Roberta Componenle Jurid¡co MASO RÁJ Conveno,nteradrn.n.straivo I O8O-07-O4.Ot 3-2020
Co¡venio ¡nl€'adr,ñretJat;vo 1O8O-07.04-0r 1.2020 6

U
Rev¡só:And¡ea Paola Componente Juríd¡co MASOR J
Revisó: Llña Maria 4
Aprobó Lina Marcela / Subsecretaria de

rez lProfesional Especralrzada,G3¡S!bsecretaria de Vaioflzaclónl
Valon&rótr<
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En el sector urbano el porcentaje se determina de acuerdo con el área
construida que ocupa cada act¡v¡dad con respecto al área total construida
(construcción propia o mejora). Para el caso en que el predio no esté totalmente
construido o las áreas libres representen un peso mayor, será necesario aplicar
el criteio empleado para el sector rural y el citerio empleado en el sector rural
es el siguiente: "En el sector rural (2) el porcentaje se determina de acuerdo con
el área de teneno que ocupa.

Se procede a realizar el desenglobe por usos, obteniendo lo siguiente:

ANTES

Matrícula
Area del predio

(m2)
Nombre destinación

económica

Porcentaje de
desenglobe por

usos (%)

37115 1 .365, 1 7 Hab¡tacional 100

DESPU S

Porcentaje de
desenglobe por

u sos o/o

19,81

16. Que de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULo PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe por

usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-37115 de
propiedad del señor oCTAVlo ANToNlo GÓMEZ ARBELAEZ identificado con

cédula de ciudadanía número 714j09, solamente para efectos del cálculo de la
contribución de valorización asignada, separando el área ocupada por la

construcción del área restante, de la siguiente manera:

5

NfTr 890907317-2 / ürecclóft Cdle 49 i'ünero 50 - 05 RoneEro - A¡/tloq-dá Pdach

Murropat / PBx: (5? * 4) 520 40 60 / cód8o PostaL CzlP cooE) 054040. 5

www.rionefo.gor.co / Correo electrónko: atcaldbadonegro.gov.co

Nombre destinación
económica

Area del predio
(m2)

80,191.094.72 Habitacional37115
Habitac¡onal TE270,45

100,001365,17 SUMA
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Matrícula
Area del predio

(m2)
Nombre destinación

económica

Porcentaje de
desenglobe por

usos (%)

37115 1.O94,72 Habitacional 80,1 I
37115

SUMA 100,00

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 19.81% de la contribución asignada al
solicitante, en Ia parte proporcional antes indicada.

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíCulo
primero del Acuerdo a12 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

2020OCI

6

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 31g
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a

. ocrAVto ANTONTO GÓMEZ ARBELAEZ identificado con cédula de ciudadania
número 714.109

ARTicuLo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Município de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificaóión
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

,r,Ñ--
,,M;

270,451 Habitacional TE | 19,81

1 .365,17 
I

l
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ARTICULO SEXTO: ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de
la firmeza de este acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo
87 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, A tioquiaaros l6 ICI 2020

Norl rioues¡ y cútr¡pt-Rse

CARL SA R có EZ FRANCO
Secretario eDe arroll Territoria I
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los Ech
3 Pereir¿/ Componenle iu drco MASORAI Convenio lnleradmrnistrátivo
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Aprcbó L na M¿rá a.¡ircz/ Prolesional Espeoalrzada G3/ t
Reyisó S rnón E JA

;31;91;1113,*,,o

rilo / Prolesonál Esoeoátr¡ad¿ G3ng08/r020
abares/ Subsecrerina oe Varo.E ¿rüt
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18.De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratamiento especial para
el folio de matrícula inmobiliaria 020-37 437 en la parte proporcional antes indicada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desenglobe
por usos del bien inmueble identificado con lolio de Matrícula lnmobiliaria 020-
'37437de 

propiedad del señor RoDRIGO DE JESÚS RENDoN SANCHEz con

número de ciudadania 3.559.398 solamente para efectos del cálculo de la

contribución asignada, separando el área construida ocupada por el solicitante
del área restante, de la siguiente manera:

Matrícula
Area

construida
(m2)

Nombre destinación
económica

Porcentaje de
desenglobe por

usos (%)
172.71 Habitacional 47,28

37437 192,64
SUMA 100,00

37437
Habitacional TE 52,72

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante, en la parte proporcional antes indicada.

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identiflcará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ñn 890907317-2 / oirecclónr CdLe 49 [tkrEro 50 - 05 Ronecro - Anfloo]ta Palaclo
Muddpat / PBX : (57 * 4) 520 40 50 / Códr8o Pctal Eip coDÓ 054040.' 5

www.rlonegro.gov,co / Correo etectrónko: aLcaldiaOrlonegro.gov.co
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Area
construida

(m2)

Nombre destinación
económica

Porcentaje de
desenglobe por

usos (%)
Matrícu la

47,2837437 Habitacional172,711
37437 Habitacional TE

SUMA
52,72

100,00
192.64
365,3s

1

I

J 365,35 |
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nRtlCULO TERCERO: INFORMAR al Secretario de Hacienda det Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución que se lleva a tratamiento especial sea asumido
por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en el Artículo Primero del
Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con Io dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a:

RODRIGO DE JESÚS RENDON SANCHEZ con número de ciudadanía
3.559.398

RIONIGRO
',|;y11,, av ct,/12 altlC¡S üáS

l.:r" I

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, A uia a los 16 \cT 2

NOTIF ESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

ND \j] ME.ZF NCO
rio de §arro o Territ rial

020 6

Proyecló Mañuela Ri
Revisó Andrea Paola Bal
Revrsó Srmón Eduardo Jar millo/ Co

','oo#r.oo.o,,-roro',

Revrsó Lrna Mería C roles¡onal Espeoalizada
Aorobó Lina Marc€la c Tabares Subsecrelaria de Vator2

ridrco MASORA r Convenro tnteradm¡nrslrat¡vo 1080-07-04-013
Componeñte Juridrco MASORA I Coñve.ro Interadminisfat,vo

nle lécnrco/ Prolesionat Especiahzado G3/20/O€t¡202 o9
C3Aubsecret¿
l€É'r<

ría de Valoñzación(-
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ERIiCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que los señores LEONEL ALBERTO MUÑOZ RAMIREZ
Y RUTH PATRICIA GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificados con cédula de
ciudadania 15.430.200 y 39.442.429, respectivamente, no son, ni han sido sujetos
pasivos de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la
matrícula inmobiliaria número 020-101272. La modificación envuelve a los
verdaderos sujetos pasivos:

- ALBEIRO GARCIA YEPES, identificado con cédula de ciudadanía 71 .666.784, en
un 100%.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución, asignada al señor
ALBEIRO GARCIA YEPES, identificado con cédula de ciudadania 71.666.784.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '1o del
Acuerdo 0'12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARIICULO TERCERO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018, a
los señores

ALBEIRO GARCIA YEPES, identificado con cédula de ciudadanía
71.666.784

Ntf: 890907J17-2 / Dtrecdóft catl.e 49 Nún€ro 50 - 05 Rone8ro
Muricrpat / PBX: (57 + a) 520 40 60 / Códr8o PostaL (ZlP CoOE) 0

- Anüoquh Pal¡do
54040. 4
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LEONEL ALBERTO MUñOZ RAMtREZ, ¡dentificado con céduta de
ciudadania 15.430.200.
RUTH PATRICIA GUTIERREZ RODR|GUEZ, ¡dent¡ficada con céduta de
ciudadanía 39.442.429

ARTicuLo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el l6 ocr :r":

NOIIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉ OMEZ NCO
Secretario de esa llo Ter orial

Proyectó Ltanelh Marce lalCor¡ponente Juriórco MASOR¡y'Co¡1ven¡o hteÉdmrn¡skativo jO¡IO-07-04 -013.2020Revisó: Lrna Ma.ía Ca

RIONIGRO i9¡
'l^i¡;l ol il, ln" t ilas -&

5

Agrobó Lrna Marcet, G
/Prcle3onar Esp€tc¡t¿a?a G3 Subsecreterra 6e Vatonzeoón(
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

Estrato

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los brenes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

Nn 890S7317-2 / Drecdó.r Cdlp 49 ¡¡rnero 50 - 05 Bonem - Antb@b palado
rarr+d / P&( : (', . 4) 520 4u 60 / cód8o postat @ cooo o54o4o.'

www.rlo.Egro.gov.co / Correo etectrónko: al.catdbadry|egro.go/.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

2019RE016297 39.436.429 LIGIA DEL
SOCORRO
CASTAÑO
CARDONA

1000/o

CALLE 53
#51-31
CASA

PRIMER
PISO

J
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RRTICUIO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
LIGIA DEL SOCORRO CASTAÑO CARDONA, identificada con cédula de
ciudadanía número 39.436.429, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desanollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO; La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 16 0cT

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN óH¡ FRANCO
Secretario de esa llo erritorial

Proyectó: Lauaa Eernal án/ c ponente J!ridico MASORfu Convenio loteradministrativo 1 080-07-0.4-013-2020 r6
R€visói Lrm María C Raml lProlesional Especieliz

2020

4

Aprobó: Li¡a Ma.cela G a s / Subsecrelaria de Va
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de PlaneaciQn del
Municipio de Rionegro emitió concepto prev¡o favorable referenle a la
solicitud radicada por el sol¡c¡tante y enunciada posteriormente.

15.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la
SEñOrA, BLANCA OTILIA CASTAÑO DE VALLEJO idENtifiCAdA CON CédUIA dC

ciudadanía número 21 .957.564 por la matrícula inmobiliaria número 02040190, en
un 50% equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que la

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratam¡ento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sea asumido en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud de
lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
40190, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señorJOSÉ MARIA VALLEJO ARBELAEZ identificado con céduta de
ciudadanía número 7 12.531

3
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enflCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora,
BLANCA OTILIA CASTAÑO DE VALLEJO identificada con cédula de ciudadanía
número 21 .957.564 de conformidad con lo dispuesto en el arttculo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretar¡a de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a tos I 6 flCI 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL S AN És órr¡e FRANCO
Secretario de SA llo enitorial

4

P¡oyectó: Mañuela R Compon te juridico iiáASOR¡J Convenio tnteradñan¡straüvo jO8GO7-04-01
Revisó: And.ea Paola iestas ¡r, Compoñente ¡J dico MASORA./ Convonio tnteradminislraltvo
Aprobó: Lina Ma.ia ño Rami Prolesionat Especrahzacla @ Subseqeta

Subsecretana de Vatonr#
rla de Valorüac.¡ón'.t

Aprobó: Liña Marceta a
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RESUELVE

En mérito de lo expuesto,

N Radicado Nom bre

.12. Después de verificar formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del

Municipio de Rionegro, realizada el día 10 de septiembre de 2019, en la cual se

establece ,,Atiende la visita la señora Adriana Garcia, quien afirma ser la inquilina y

residir alli con su familia, hace aproximadamente 1 año "

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicciÓn y sistemas de información disponibles en la administraciÓn

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de los requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla

improcedente.

ARTíCULO pRIMERO: Rechazar la solicitud de katamiento especial habitacional
presentada por la señora ANA DELFA HENAO identificada con cedula de

ciudadania Nro. 21 .781 665 en el término por el no cumplimiento de los requisitos:
3

Número de

ldentificación

N" de Matr¡cula
lnmobiliaria

Dirección

Parqueadero
Cr55A#20A-

32t
Apa rtamento

Cr 55A # 204 -
34 AP 30'1

Causal de

Negación

No Reside
en el Predio

2018148504

ART,CULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante la señora ANA DELFA HENAO identificada con cedula de ciudadania
Nro. 21.78'1 .665 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

NfT: 890907J17-2 / Dreccióft Cdle 49 ¡únero 50 - 05 Ronetro - Antbe-ta pa{ádo
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ARTfcuLo TERCERo: contra la presente Resolución procede como único recu.so
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la f¡rmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artÍculo g7 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los 2 1 OCT 2020

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS A SG ME FRANCO
ritorial.Secretario de sarr llo T

Proyectó Ma¡ueta R Hereta

RIONüGRO
)wfiw avanzañot fidt

L:':!

Revisó Andreá Ballesias
Aprobó' Liná l\rarcelá Ga

Jurid,co MASORA /Coñv6nlo tñteradm,nrstratvo 1080-07.04-O13.2OZOlOA.t O-ZOZOI_L
rldlco MASORA /Con)¡enibtnr6raOmrñrstratrvo IOBO.OZ.Ol-Otl_ZOZOQ
ne /Subsecretára dÑi¡¡ü¿áón

o-i.¡r=a

na lC ponenrc Ju
Tabare /subsecreta 4
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora, LULIETH ADRIANA MURCIA PEREZ,
identificada con cedula de ciudadanía número 21.087.516 no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble ident¡ficado con
número de matricula inmobiliaria 020-80913 La modificación que envuelve la
inclusión del verdadero contribuyente, a saber, es:

50%

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a:

201 91 10460

4

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTfcuLo TERCERo: ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que aderante ras gestiones necesarias pár, qú"
9l vglor asignado por contribución de varorizacién " ros bienes inmuebies
identificados anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, 

"n 
u¡rruo

de lo establecido en el Articulo primero del Ácuerdo 012 be 201g, moi¡rióator¡o Jelartículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.
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PROPIETARIO IDENTIFIcAcIÓN MATRICULA
No.

PORCENTAJE

MAURICIO QUINTERO MARTINEZ 1.036.959.365 020-80913

ANGELA INES I!{ARTINEZ
CARDONA

39.433 017 50o/o

RADICADO
NÚMERo DE

IDENTIFICACIÓN
NOMBRE

N" DE
IV1ATRICULA

INMOBILIARIA

PORCE
NTAJE

DIREcCIÓN

1.036 959.365
MAUR¡CIO
QUINTERO
MARTINEZ

020-80913 5jYo
CL 39A N 52-

12
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nnflCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018 a:

MAURICIO QUINTERO MARTINEZ identificado con cédula de ciudadanía
número 1.036.959.365.
ANGELA INES MARTINEZ CARDONA, identificada con cedula de ciudadanía
número 39.433.017.

LULIETH ADRIANA MURCIA PEREZ, identificada con cedula de ciudadanía
número 2l .087.516.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: En la medida que en e¡ presente Acto Administrativo
comprende una pluralidad de contr¡buyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmenle considerado

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2 I (}CT 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS D (, MEZ NCO
Secretario de D SATTO o Ter orial

Proyecló: Robeta 0 ippoliti omponente Juridrco MASOR¡r' Coñveno lnleradministrat¡vo l OgO'Or'Oa-0, IZOZ0 ff
Revrsó:Andrea Paola B V Com enle Juri dico MASOR Coñvenio lnter¿dminislrativo 1O80-07 -04 -O 1 3-202@
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Revrsó: Lrna Maria Casláilo Rarni.ez
AproM L¡na Márcela Garcia T
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ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 20'18, en el sentido que la señora, NORA ESTELLA ZULUAGA HENAO,
¡dentif¡cada con cedula de ciudadanía número 43.71 't.753 no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número de matricula inmobiliaria 020-96151 . La modificación que envuelve la
inclus¡ón del verdadero contribuyente, a saber, es:

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribuc¡ón de valorización en el 100% de la contribución asignada a:

.mrmrr: ¡
RIONIGRO
¡anffi avanzatttos tnds

il:r' I

4

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o. quien haga sus veces, que aderanre ras gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizació-n al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asum¡do por el munic¡p¡o oe nlonágio, afavor del.proyecto ''Rionegro se Varoriza", en virtud de lo estabÉcido 

"n "r 
añi.rüprimero del Acuerdo 012 de 2019, modificatorio der artícuro 1 r der Acuerdo 02s áe2016

ARTfCULO CUARTO: Notificar er contenido de ra presente Resorución deconformidad con ro dispuesto en er articuro 317 y 319 Jel Acuerdo 023 d;2ó18 a:-

,&
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PROPIETARIO roe¡¡ttnclcró¡l rr¡RtRfCUu
No.

PORCENTAJE

cALo RrcARDo oRooñrz
545545553 020-96151 100%

RADICADO NOIVBRE
N" DE

MATRICULA
INMOBILIARIA

PORCE
NTAJE

DrREccróN

2019108592 545545553

GALO
RICARDO
oRDoñEz

020-96151 100ya

KR 64A N 48A.18
AP 155 URM

TRES CANTOS
AP9

,rt*-

Mt

ruú¡,leRo oE l
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NORA ESTELLA ZULUAGA HENAO, identificada con cedula de c¡udadania número
43.711.753

GALO RICARDO ORDOÑEZ identificado con pasaporte 545545553

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARIÍCULO SEXTO: En la medida que en el presente Acto Administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado

ARTíCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2I (}CT 2020

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

A GÓME FRANCO
Secretario d Des rollo T rritorial

Proyecló: Rob€rta D rli R Compone nte Ju¡ídico MÁsoRA¡convenro lnleradñn¡sráiivo , ou*or-oo-o, a-¿ozo &9t
Revisó:Andr6a Paola dico MASOR¡JConr€oio Inlerádrninistrativo 1080-07'0+013.20?4
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

,- RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de ta contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solic¡tante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce¡o de Rionegro si alguno de los beneflciarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretarro de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a qu¡en haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

3

o

3

N'de
Matricu la

lnmobiliaria

Porcentaje
de

copropiedad
Radicado

Número de
ldentificación

020-63824

CALLE 53 70.29
URBANIZACION

"LOS CRISTALES"
PRIMFR PISO,

LOTE # 12
MANZANA 'G

GLADYS
ADRIANA
CASTAÑO
FRANCO

100%
43.2r 0.8882019REo16721

ETT!t"

Dirección lrstrrt I

I

Nombre 
I

@
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RnflCUlO TERCERO: Notificar el contenido
GLADYS ADRIANA cASTAÑo FRANCo, ¡d

número 43.210.888, de conformidad con lo d
Acuerdo 023 de 2018.

RIONreRO ffi
.\unffs avavtzafiot fiiás Jf,r=

', ,"f j. ', .'rcde la presente Resolución la señora
entificada con cédula de ciudadanía
¡spuesto en el artículo 317 y 31 9 del

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del tvlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ( 10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL AN SG MEZ RANCO
esarr lo Ter ria I

Proyecló: Laurá B6mal hán/ Com te Juridaco MASOR¡J Convenio lnteradminislralivo lOBO-07-04-Ot3-2020 l,
Ramkez

4

Aprobó Lina Marcela G a Tabar
prc¡esiofl al Especrahzáda-G3(iSubsecrelaria de Va,o4zac,ón \/ Subsecretár6 de Vabnt)rn¿
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RESUELVE:

RRT|CULO PRIMERo: cor{peger el tratamiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución de valorización en el 100% de la contr¡bución al señor JHON
JAIRO RIOS ARROYAVE, identificado con Cedula de ciudadania Nro. 15.432.943:

Radicado

2018140658

Nombre

JHON JAIRO
RIOS

ARROYAVE

D irecció n

CL 4OB N 61F.
33APC50o/o 3 020-46084

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULo SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización del bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modif¡catorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
al solicitante al señor JHON JAIRO RIOS ARROYAVE, identificado con Cedula de
ciudadanía Nro. 15.432.943 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

Nn 89090731?-2 / Dt"ecc6n Cdte 49 l'¡Jnlefo 50 - 05 RorleBro - Anthq'lh Paládo
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Matricula
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Porcentaje
de

copropiedad

15.432.943

En mérito de lo expuesto,

j Número de l

I ldentificación l
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eRfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adm¡nistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 l.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2I oc,T 2020

ruolrlouEsE v cúrr¡puse

CARLOS A 5 ót¡ Z FRANCO
Secretario de sarr llo rritorial

Proyecló RoDerta O'l t¡'
Revrsó Andrca Balleslas reira /C
Revrsó Lina Maña C Rami
AproM Lina Marceta G al
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se
realizó visita a los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de
Planeación del Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable
referente a las solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas
posteriormente.

'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el '100% de la contribución asignada a la
señora MARIA VIRGELINA ESCOBAR SUAREZ, identificada con cédula de

ciudadanía número 39.434.908, por la matrÍcula inmobiliaria número 020-2624, en

un 12.5o/o equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de

estudio.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar

la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDo: ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para

que el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado

anter¡ormente, sean asum¡dos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo

establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del

articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la

señora MARIA VIRGELINA ESCOBAR SUAREZ, ¡dent¡ficada con cédula de

ciudadanÍa número 39.434.908, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317

y 31 9 del Acuerdo 023 de 2018.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien hága sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2

Dado en oquia el

28 ACT 202s

CARLO N óv FRANCO
Secretario de esar llo T rritorial

Proyectó' Ana [¡aria O Profes¡onal f.Jniversiteio G1 ürl,
Ry'J Convenio Interadrh¡orstretrvo 1 0EO-07-04,01 3-2020 t,Proyectó Andrea Bal / Componente Ju.idico MASO

RION9GRO
¿.uvlV¡ 

avanzaylgt gds

Revrsó Lina Mada Cast¿ño
Aprobó Lrna Marcelá Garcíe

/Prof esronal Esreoalrzeda G3/ SuDse(,Ietarl¿rde Vatonzácrór?
/ Subsecreta nrS u bsecrela ría de Varo[át]ú
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articuio
primero del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se

realizó visita a los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de
Planeación del Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable
referente a las solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas
posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar

la totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de

Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones necesarias para

que el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado

anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo

establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del

artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la

señora TRINIDAD DEL SOCORRO HENAO SERNA, identificada con cédula de

ciudadania número 32.015.799, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018.

3
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ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la
señora TRINIDAD DEL SOCORRO HENAO SERNA, identificada con cédula de

ciudadania número 32.015.799, por la matricula inmobiliaria número 020-67119,

en un '100% equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de

estudio.
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RRfICUUO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secr€taria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de201

Dado e uia el

28 Ocr 2020

CARL
Secre

ND b MEZF NCO
tario de sarro o Terr rial

rotes,onár un,vers¡,"no G1 J,,Ll,

RIoNSGRO W
)urfs avattzaútot tnát s:H

Proyecló Ana María a GÍaldor'
Proyecló A¡rdrea Ba
Revisó. L¡n¿ Maria Cas Ram I Especia[zedá G
Aprobó: Lina Marceta Gárcta f §ubsecf 6laña/subsocf etari

ornponente Jurídico MASOR¡J Conve¡io lnteradm¡ñistralivo 1O8O,O7-04_Oj :,-zoz$
3/ SubsrcrélEna de Válonzáoón
a de Vá¡pJ¡áÉ{n
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(ZlP COoE) 0540/10.
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RnflCULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución a la señora LUZ
NERIED GARCIA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 39.451.410

.)

r¡|. i
,...]

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

Estrato
N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

39 451.410
LUZ NERIED

GARCIA
oRTlz, 50To

3 020-46915
KR 53A N

488-14 B 19
AP 201

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien obieto de esta

resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorizac¡ón deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien

inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artlculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de

2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
a la señora LUZ NERIED GARCIA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadania
Nro.39.451.410, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del

Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como Único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación personal o denho de los diez (10) días siguientes a ella.

3
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el
28 IcT 2020

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARL MEZ NCO
Secretario de D sarrol Te orial

Proyectó: Robe.t¿ poneñle Juridico MASORTA /Convenio lnlorsdr¡inistr¿tivo 1O80.07-04-013-2020 &(
Revrsó Andrea Eallestas aá /CoÍl Jurióco MASORA loonvenio tnts.adrnrnrslretivo 1 O8O{7-04-01 3-202 06
Revrsó Liñá Maríá Castañ rofesional Especratazada G3

RION}GRO FI
j+@s avanzafirot tndt ef§=

a partir de la firmeza de este acto
articulo 87 y subsiguientes de la

L¡ñá Marcela Garcia Tatrar€s
/SubseCet¡ria de Vatonzac¡ón
de vet&árrd(na /Subsecrelária
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6. El solicitante debe ser el su.ieto pasivo al m
contribución por valorización.

12. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contr¡buciÓn por valorización de la
matrícula inmobiliaria número 020-48939.

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018' a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla

improcedente.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado
Número de

ldentificación

RION>€RO m'
¿uvlffs 

av'avtza*lot tÍtrd| Ee
omento de la asignación de la

3

2019RE0'14344 SANÍA ANA

No hay
obligación
o tributo
vigente

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ANA ROMELIA OSPINA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadania
número 21.956.632, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Nif: 89090817-? / Dreccbnr Cdle 49 ¡lrnero 50 - 05 Rone8ro - Antloqla Patádo
lturldpat / PBx : (57 ' 4) 

'20 
40 50 / Cóqo Po6r¿L (ZP CoOE) 01040.

www.rlonetro.Bov.co / Correo etectrónko: atcald¡a§riooesro.gov.co

Dirección
Causal de
Negación

N" de
matrícula

lnmobilia ria

Nombre

ANA
ROMELIA
OSPINA

GONZALEZ

020- 4893921 .956.632
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't
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Anti uia a los 29 ocl 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN §(J MEZ FRA CO
Secretario de D sarrol Territori
Pmyeclór Paula Murillo Go álezl JurÍ RA/ Convenro lnle radministralrvo 1 080-07-04- 01 3- 2O2O /
Revisó A¡drea Paola Eall Componente Jur
AproM Lina Marcela Garci Ta bsecrelaia de V

rd'ca MAS9Rr'ü Converio lnteradñ¡rrslralivo 1080-07-04.013-
alo(¿¡cúl

06-10'2020 ¡ooo'
zozob
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201 81 56498
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

BARBARA
ARBELAEZ
RENDON

No hay
obligación
o tributo
vigente l

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
BARBARA ARBELAEZ RENDON, identificada con cédula de ciudadanía número
39.434.503, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023de2018.

ART|CULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de

NfT: S9090R17-2 / OrPcclóff Cdte 49 f¡Jnpro 50 - 05 gon€gro - Anfloqja PaLac¡o
rvlúr@ / PBX: (57 . 4) 5?0 40 50 / Cód8o Posral (ZrP aODE) 054040.

www.rlonegro.gorr.co / Correo electrénko: alcaldladrlonetro.gov.co

N'de
Ficha

lnmobiliaria

Número de

ldentificación
Nombre

,É3-

af;

6. La solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización

13. Que después de verificar en los sistemas de lnformación del Municipio de

Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribuciÓn por valorizac¡ón de la

Ficha inmobiliaria número 178086'17.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicciÓn y sistemas de información disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

.15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla

improcedente.
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Dirección I

Causal de ]

Negación

I

I
I l

17808617 LOTE LA 
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39 434.503
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Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, A uia a los
'¿9 (jcT 2020

NOIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO S AND J MEZ RANCO
orialSecretario de D atr llo Ter

Proyecló Laur¿ Berna¡ Ur n/C Juridrco MASOR¡J Coñveno lnleradmrnislre livo 1080-07-0{-013.2020 5/10,/20 lt,Revrsó Ándrea Paote Eaite e/ CompooeñG Juridrco ihso
Val&¡:#

R.v Conveño Interadmrñistrat¡vo 1O8O-07-O4,Ol3.2020UAprobót Lrna Marcela oarcia Tab bsecretaÍa de

RION>€RO
)urfffS avavtzalhos ñdS
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución Por valorizaciÓn

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro

(VUR), se confirmó qr" i.-.unot. MARIA MATILDE HENAo DE BEDoYA'

il*tií¡f"d. con cédula de ciudadanía número 21'957'013' no aparece como

orooietariodelbieninmueble020-SST53,queseencuentraubicadoenlazonade
i#,ffi;rr;;;;;;i;:Rúááio." vároriza. y por ros cuar ereva soricitud de

Tratamiento Especial . r" ruJái" expedición de la Resolución 939 que data del 16

de octubre de 2018.

13" Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

et oeticionario no cumple 
"i 

*qruitá Já, "El soticitanti debe ser e/ suieto pasivo al

*iá'iiíiá" u áslsnaaion de tá contnbución por vatoizaciÓn" '

l4.Deacuerdoconladocumentaciónquereposaenelexpedienteseevidencia
que et señor RAMON ni¡ióN¡il eeóoyR'OIRZ, identificado con cédula de

ciudadania 714.g52,t"1r".¡á'J'üá ze ue ¡urio de 2014, no existiendo posibilidad

alouna de que fuera el óitado señor, quien presentase de manera personal la

1i;ññT;t;;.;ü á.p""ri-r" q're confisura detitos tipificados en.el código

penal Colombiano como |o lon .üpf"nución dá identidad y falsedad en documento

ñÜ;;; J;¡eren ser investigaáos por la autoridad competente'

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018' a travé§ de

los medios de convicc¡ón v.-iri"á-". áálnformación disponibles en la administración

municipalsealcanza,n"_."'t",,frentealnocumolimientoderequisitospara
acceder al beneficio tribrt;#;;;;toig" 'n 

ttát"*ienio especial sobre el cobro de

ü.á.üur.io. por valorizaciÓn'decretada para el municipio de Rionegro'

l6.Quealnocumplirconlascondicionesdeterminadasenlanormativaaplicable
al caso la administrac¡on-Lnor¿ que demeritar las solicitudes y declararlas

1q ocI 2020

MI: 8909OU1?2 / DfecdÓn Cálle 49 l\l!trn€ro 50 - 05 Ronqro - Antoq-da Pdido
MurI@ / P&(: {57 + 4) E20 40 50 / cód8o Po6tat [¿P Cmo 0y{]4o.

www.rlonetragov.co / Correo electrÓnlco: attatdbadff|egro.8oY.co
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improcedentes.

En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tfatamiento especial habitacional'

;;;";trdá poi ra senora MARIA MATTLDE HENAO DE BEDOYA, identificada con

Lédrl, du ciudadanía número 21.957.013, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorizaciÓn.

€,
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RR-rlculo sEGUNDO: Reanudar er cobro de ra varorización sobre ra matríc020-88753, objeto de ra soricitud con ta tirmezá ¿" t. pr"r"nt" Resorución.

ARTICULO TERCERO: Notificar er contenido de ra presente Resorución,conformidad con ro dispuesto en er artfcuro siá y tigrientes der Acuerdo 0232018, a los señores:

runRfR ¡¡erlD' HENAO DE BEDO,A, identificada con cédura de ciudadanianúmero 21.957 013

RAM'N ANroNro BEDoyA D,AZ, identificado con cédura de ciudadanía 714.giz.
ARTÍCULO CUARTO: Contra ra presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deler.á i.t"ñ;;;;;;;ár'"e..r¡to ante ra secretaría deDesarro'o Territoriai oe rraunicipio a;-ñEgi;";"rien haga sus veces, por erinteresado, su representante o apoderado deb;da;e;L constituido, en ra dirigenciade notificación personat o dentro de r". ái"<l'óiiils srgurentes a err,

ifl,f9-Ylg QUTNTO: La presente Resorución rige a partir de rafirmezade este acto
i!fi?ilill!¡1e acuerdo con lo estipulado poi"rlli.rro 87 y subsisuientes de ra

En relación con el señor RAMON ANTONIO BEDOYA DIAZ, identificado con cédde ciudadanía 714.952, se rechaza la sol¡citud ya que no reside en el predio

NOTFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND SG MEZF co
arc lo rial

Proyecto: Llaseth Marcelá rcfa
Revisó: And¡€a Bail6§tas 1080.07-0+013-2020/ zotostzozo4,

ula

ula

de
de

4

c
Aprobó: Lina Marcela -ol-ols-zozoü

ffi
ffi,7§', iJ,§ffi trsJiffi ; &Hffi ffi " **
www.rlonsgro.gov.co / Correo etectrónLo: al.caLdharlmegro,gov.coffií

Dado en Rionegro, a

Secretario de
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requ¡s¡tos en el caso de la causal habitacional, segúri las normas previamente
señaladas se pueden resumir en lo siguiente:

1, El inmueble debe ser una vivienda.
2. El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4.
3. El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su
domicilio permanente.
4. La solicitud de tratam¡ento especial se debió presentar en término oportuno.
5. Al momento de la concesión del tratamiento especialel inmueble debe tener
saldo vigente por contribuc¡ón de valorización.
6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

17, Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de."El solicitante debe serel sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

I B. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de
requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial
sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el municipio
de Rionegro.

JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA
9002362051, en un 100%.

VILLAS DEL SOL CON NIT

4

'19. Que, al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmer¡tar las solicitudes y deilararlas
improcedentes

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en et sentido que el señor NrcoLAS ALBEIRo oRozco CASTAño,
identificado con cédula de ciudadanía número 1s.42g.719, no era, ni es su;eio
pasivo de la contribución de valorización, respecto del inmueble ideniificado con la
matrícula inmobiliaria número 020-1986i 1. La modificación envuelve la inclusión del
verdadero contribuyente asi :

ARTÍcuLo SEGUNDo: Rechazar la soticitud de tratamiento especial habitacionat,
presentada por et señor NtcoLAs ALBEtRo oRozco cASTAño, identificado con

B
NIT: 890907317-2 / otecctón Gtte 49 t',¡rÍEro SO - OE RorEgro - A¡tholja pdaoo
¡¡(fÚclpat / PBx : (51 + 4) 820 40 60 / Códgo eostat ¿e COOfl O5416l

www.rionegro.gov.co / Correo electrónlco: a[ra[d¡a@rlonetro. gov.co
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cédula de ciudadanía número 15.429.719, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de va lorización.

RnTíCUIO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre matrícula
inmobiliaria número 020-19861 1, ob.jeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

ARTíCULO CUARTO: De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese personalmente
la presente resolución a:

NICOLAS ALBEIRO OROZCO CASTAÑO, identificado con cédula de

ciudadanía número 15.429.7 19.
JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA VILLAS DEL SOL identificada con

NtT. 9002362051

ARTICULO QUINTo: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su

representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

Dado en Rionegro, Antioquia el 29 ocT 2020

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

UAr( A S ó¡¡e FRANCO
Secretario de llo T rritorial

Paoyectó Paula Murllo
Revisó:Andrea Paola I

mponente JuiidÉo MASORA,./ ConvenÉ lñterádminrstfalrvo 1 080-07-04-01 3.2020 / 01
§;'

020,Ju'

5

Aprobór Lrna Marcelá Ga Sua,secrelára
e Jurldrm MASOR¡/ Coñvenro'nteradmrnrslrat,vo 1080-07-0¿-013.202
de vadltñ{,

Nn 890907117-2 / Dlrecclón: Calte 49 Nirnero 50 - 05 tion€gro - Ansoqla pal¡(il,
M'rricrp¿t / PBx: (57 .4) 520 40 60 / Códr8o postaL 

C¿tp CoDo 054040.'
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'12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el día 12 de Julio de 2019, en la cual se establece
"Se evidencia que el prop¡etario reside en la vivienda por la cual solic¡to tratamiento
especial. Por su trabajo en lngetierras via.ja en ocasiones a puerto Boyacá ..."

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de los requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habttacional
presentada por el señor RUBEN DARfo ALVAREzGÓMEZ identificado con cedula
de ciudadanía Nro. 1 5.439.1 04 en el término por el no cumplimiento de los requisitos

3

iN' Radicado
Causal de

Negación

No Reside en
el Predio.1 20'1 91 08960

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matricula
lnmobiliaria 86817 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn

ARTíCULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solrcitante el señor RUBEN DARio ALVAREz GÓMEZ identificado con cedula de
ciudadanía Nro, 15.439.104 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍ CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

t{T: 890904r-2 / Dlreccúrx Cátl.e 49 ¡,ilnEro 50 - 05 Fionesro - ffrflo<¡uta palado
[{ntdpa{ / Pfr : (5-l + 4) 520 40 60 / CódBo PosraL E¡p CODÓ 0S4O4O.' 3

www.rlonegro.gov.co / Correo etectróntco: atcatdtaorlonegro.gov.co

DirecciónNombre
Número de

ldentificación

Cra 37#32-41Rubén Dario Alvarez
Gómez

1 5.439. 1 04

(@,*-

Qá/

N" de I

I

Matricula 
I

lnmob¡lraria I
I I

!

86817 
I

I
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los 29 0CI 2020

NOIFíOUESE Y CÚMPLASE

CAR S GÓMEZ RANCO
orial.Secretario de rollo Te

u
Ju.idico MASORA /Conveno lñteradmrnr!tratvo 1 000-07-04-01 3.2020
ñte Juridico lü,qSORA /ConvQdo lnteraorñrnr3tratrvo 1080-07.04.0t3.202@

/P.ofestoñal EsDeoa.rzada G3 /Subsearetafial|e Vatoozac¡oñ
/Subsecretaria /Subsecretar;a ¿e valf¡6ü6f

NfT: 89090817-2 / orEccióft Cátte 49 tümero 50 - 05 Rltr€Bro - AnrDqra Pal,ado
ltricFd / PU : (5] + 4) 520 40 60 / Códgo Po6taL (zp C@9 05/r04O. 4

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónko: atcatdl€rlorEgro.Sov.co
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se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y
por los cuales eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de
la Resolución 939 que data del l6 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

el peticionariO nO Cumple el requigitO de:"El solicitante debe ser el suieto pas¡vo al momento

de la as¡gnac¡ón de la contr¡buc¡ón por valoización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo O12de20'18, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO; Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor GUSTAVO DE JESUS IDARRAGA HURTADO, ldentificado
con cédula de ciudadania número 3.562.374, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020
- 58811, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
GUSTAVO DE JESUS IDARRAGA HURTADO, ldentificado con cédula de
ciudadanía número 3.562.374, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

RIONreRO
j*r,t-, a\tallLa{nos frús
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ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los
2 g ocT 2020

NOTIFIQUESE Y CTJMPLASE

ARL G MEZ FRANCO
orial

Valo
Bon€o¡g

se valc¡dza

Secretario de

Proyectór Paula Murillo
Revisór Andrea Paola B

RIONreRO
),mfw avanzaf^ot ttds

w
E:!l=r!

esa loT
le,
SP

Rovisó: Llna Marla Casta o Rarni
Aprobó: L¡na Marcela

Jr¡ldico MASOF,aJ Convenio lñleradministrativo 1 080-07-04-01
venio lnleradministralivo 1000.07
a de Vaiorización

¡{fi 8909073fr-2 / Drecdón caUr 49 iúrEro 50 -
futrf¡cFal / PB(: (57 r 4) t2fl 40 60 / CódEo Fo6taL
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05 turEgro - Anüoqla Pdaó
EP C0OO O5rt{NO.

4

'ffi
www'rbrEtro.gov.co / Correo elertrónko: atcaldl€rlsEgro.Sor.co

€,



a I
Valorlzación

R.!.gD

367 I
En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

gRflCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial de protector
de bosque, presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RIONgGRO
jufiffi avanzafnos trtds

t.t,

IJ".¡, 1

ARTICULo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
inmobilliaria objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar et contenido de la presente Resolución a la
solicitante ANGIE cARoLINA MORALES vtvARES identificada con cédula de
ciudadanía número 1.036.959.921, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá inlerponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diiigencia
de notificación personal o dentro de los diez (.10) días siguientes a ella.

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de laf¡rmezade este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

tioquiaatos 29 OCT 2020

Causal de
Negación

o(
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NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RE GÓM Z FRANCO
Secretario de Des rollo rritorial

Proyecló Cnst¡en M Ga
ReMsó Andrea Paola B ereiJcompone

jurídico MASOR¡,/ Conven¡o tn!eradmi nistratrvo 1 080-07-04-01 3 -2020 O5-10"2020
Aprobó lrna Marcela res/sub§ecrelá

ñle turidrc.tMASoF"t C
na de V¿to[z¡¿oñ--(

onvenio lnterádminrskativo iOO0-07-04.013-2020e

trffie1il,T#ü.?§"'iffi g¡&u"iñffi ;ffi "*"-
www.rbnegro.gov.co / Correo etectr6nlco: alcatdla@rlmegro.gw.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

2019RE007498

ANGIE
CAROLINA
MORALES
VIVARES

020-34598
Vereda

Rancherias

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

..,fr_.w
rcja fa

Dado en

@

1.036.959.921
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12. Que verificada la información disponible en catastro municipal se confirmó que

la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por los cual
elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expediciÓn de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018

13. Que después de revisar en catastro municipal se verifica que el peticionar¡o no

cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la

asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso Ia administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de hatamiento especial habitacional,
presentada por el señor AMADo DE JESÚS HENAo BETANCUR identificado con

cedula de ciudadania Nro. 3.615.397 en el término por el no cumplimiento de los

requisitos:

RION)€RO
jun(a, q\t avlL a{nos $!dtal t-§o

DirecciónRadicado Nombre

Rural

N" De

Matricula
lnmobiliaria

Amado De Jesús
Henao Betancur

FICHA
17810149

N"
Causal de

Negación

ARI|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha
lnmobiliaria 17810149 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

Nn 89090817-2 / Drecclón: Catl.e 49 ¡,lrJrnero 50 - 05 Ronecro - Ar¡tloo.da pal¡do
Mwkrpat / PBX: (57 . 4) 5.20 40 60 / CódEo Poqral: (Ztp CC\DEJ O54O40. 3

www.rione8m.Bov.co / Correo el€ctrónlco: alcaldiaartonegro.gov,co
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I

| , lro,n*r*o',rul
No es sujeto
pasivo de la
contribución

3.615.397
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CARL ótr¡E FRANCO
Secretario de llo T rritorial

RIOhTRO W

RRffCUt-O TERCEROT Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, por el señor AMADO DE JESúS HENAO BETANCUR identificado con
cedula de ciudadanía Nro. 3.615.397 de conformidad con lo dispuesto en el articulo
315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interpoñerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (i0) dias siguientes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admin¡strativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionesro, a los 2 g OCI 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

1

a

P.oyecló: Manueta

Aprobór Lina Marcetá rc¡a T

80-07-04,01 3-2020/08- ,o-rorr,lrt
.07 .01.013-2o2ob
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RESUELVE:

RRrlculo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el señor FABIo ANTONlo cAsrRo Rlos, identificado
con cédula de ciudadanía número 15.378.803, por no residir en el inmueble objeto
de la solicitud.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-37557, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
FABIO ANTONIO CASTRO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía número
1 5.378.803, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'15 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su represenlante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley '1437 de 20'11 7I oCT 2020

NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND s EZF NCO
Secretario de arroll Ter al
Proycclo: tlánalñ Marccla Conveno lnteradministratvo 1080.07-04-013-2020/ 2El09/

io lnterádminlstrativo 1 080-07-04-01 3-2O2Ob
2o2EL

Rev só And€á Eall€stas
Aprobó L¡ña Merc€le Garc¡a

Valo
ñoñago
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l3.Queen cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 20.1g, a lravés de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se arcanza una certeza frente ar no 

"rmprimient" 
a" ,"qritit". -pái"

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamienio especial sobre el cobá de
la contribución por varorización decretada para er municipio de Rionegio. 

--- - -

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable alcaso la administración tendrá que demeritar las solicitudes y dlclararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

3
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignaciÓn de la

contribución por valorización.

12. Que después de verificar en los sistemas de informaciÓn del Municipio de
R¡onegro, se verifica que se realizó el pago de la contribuciÓn por valorización de la
matrlcula inmobiliaria número 020-7 3897 .

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio kibutario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso Ia administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARTHA CECILIA VERA ARIAS, identificada con cédula de ciudadania número
39.431 .648, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desanollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

3
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
matrícu la

lnmobilia ria

Dirección
Causal de
Negación

2019RE01 3701 39.431.648

MARTHA
CECILIA

VERA
ARIAS

020-73897 cL 56 N 52 -61
AP 201

No hay
obligación
o tributo
vigente
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notiflcación personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, A
? g ocT 2020

oquia a los

NOT|FIOUESE Y CTJMPLA§E

CARL N RES M FRANCO
Secretario de scl lo rritorial

Prcyectó: Paula Munlb Jur{dico MASOR4V Conyeñio lnteradminislrátivo 1 0gO-07-04"01 3.2020 I 2A-OS-2020 nn
¡¿-or ¡-zozosRevisór Andraa Paola

Aprobó: Lina Marcelá
lestas rál C Convenio Inte¡administrativo 1080-07

T

4
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asivo al momento de la asignáción de la6. El solicitante debe ser el suieto p

contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla unica de Registro
(VUR), se confirmó que la señora RUBIELA GARCIA HURTADO no aparece como
propietaria del bien inmueble con matrícula número 020 - 30801, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro §UR), se verifica que

la petiCiOnaria nO CUmple el reguisitO de: "E/ so/lcitanfe debe ser el sujeto pas¡vo al momento

de ta asignación de ta contr¡bución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valor¡zación decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la adm¡nistración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora RUBIELA GARCIA HURTADO identificada con cédula de

ciudadanía número 39.452.566, por no ser sujeto pasivo de la contribuc¡ón de
valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020
- 30801 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
RUBIELA GARCÍA HURTADO identificada con cédula de ciudadanía número
39.452.566, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

3
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administratlvo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 29

NOT|FIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A GÓMEz FRANCO
Secretario de rollo Te torial
Proyectó' Paula Murillo Compo¡enle Jurldico MASOR¡J Convénio lnteradmiñrstraüvo I OgO-07 .04-01 u2020 I 2&09.2020 tb

-ol.ors-zozobRoüsó:And.ea Paolá
Ap.obó: Lina Marcela

allestas ¡r, Component6 Jurflco AS_OR¡ü ConvenD tnlersdmintstratvo jOSO-07
VartEábló{

Valo
Eonago

s6 vabn¿g
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sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización.

12. Que después de verificaf en los sistemas de información del Municipio de

Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la

matrícula inmobiliaria número 020-51088.

.13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de informaciÓn disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

.14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla

im procedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO pRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

2019RE013784

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HERIBERTO BASTIDAS HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía número
3.561.250, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

3
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
matrlcula

lnmobiliaria

D irección
Causal de

Negación

3 561.250
HERIBERTO
BASTIDAS
HINCAPIE

020- 51088
KR 48 N 41-

30

No hay
obligación
o tributo
vigente
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interesado, su representante o apoderado deb¡damente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, ntioquiaaros 29 oCI 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN GÓME FRANCO
ritorialSecretario d nollo T

Proyecló Paula Muril lnterad ministrativo 1 080- O7 -04-013-2A2 0 / 29.09.2020 uo .

t.zozo$RevsórAndrea Psola
Aorobó L¡na Márce¡. atcla

ven¡o Inleradmrnrslrativo 1080.07-04-01

R¡ONryGRO
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12. Que verificada la información disponible (VUR) Ventanilla Unica de Registro se

confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble que se

encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la
Resolucrón 939 que data del 1 6 de octubre de 201 B

13. Que después de revisar (VUR) Ventanilla Única de Registro se verifica que el

peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al

momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018' a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otofga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorizaciÓn decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
imp rocedente.

En mérito de lo expuesto,

-l

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional,
presentada por la señora ALBA LUCIA GARZÓN GUAR|N identificada con cedula
de ciudadanía Nro.39.441 .1 29 en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

{ Radicado

2019RE012537

Número de

ldentificación

39.441 .129

Nombre

N" De

Matricula
lnmobiliaria

Causal de

Negacrón

No es sujeto
pasivo de la
contribución

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matricula
lnmobiliaria 84420 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución

ALBA LUCIA
Rural

I GARZÓN GUARIN i 020-84420
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RRT|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante, la señora ALBA LUCIA CRRZÓru OURRIru identificada con cedula de
ciudadania Nro.39.441 .129 de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 31 5 y
sigu¡entes del Acuerdo 023 de 2018.

ARfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Oesarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quíen haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTicuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, a tos 21 OCT 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL AN S óuez r NCO
Secretario de

Proyectó: Manuela Ren

rollo Terr rial

z.zozg tol t t otzozo ./ ¿ (
zozob

4

¡H I /Componente J!rtdico MASORA rConvenro Interadmtnrstre lrvo 1080 07,04,01
Rev¡só: Añdrea Batles Pererra poñenle JUridic¡ MASORA /Convenio lñ1c(Pdmrnrstrativo 1080,07,04.013_

Aprobó Lrña Marcete Garcia T

Revrsó Lrná Maria C
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada eldia24 de enero de 2020, en la cual se establece
"Se notifico 2 veces y en repetidas ocasiones se visitó; el 27 de diciembre nos
informan los cuidadores de la propiedad, que los dueños se encuentran fuera del
país", teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que el solicitante no cumple con
requisito que indica: "El prop¡etar¡o o poseedor debe hab¡tar el inmueblo o éste deÓe ser su

dom¡cilio permanente" .

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la adm¡n¡stración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por la señora MARTA ELENA QUINTERO CASTAÑO
identificada con cédula de ciudadania número 43.060 783, por no residir en el
inmueble objeto de la solicitud.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-68427, con la flrmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
N/ARTA ELENA QUINTERO CASTAÑO. rdentificada con cédula de ciudadanía
número 43.060.783, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Affi
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ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

RION>GRO
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administrativo,
Ley 1437 de2

de acuerdo con lo
011

iSu

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CAR A RE GÓM FRANCO
Secretario d Des rrollo erritorial
Proyecló Laura Eern Urhán/ omponenle Jurídico MASORy'J ConvenD lnl6redmiñr§trativo 1OB0-07,04 -O 1 3.2020 7t1Ot2O !,Revrsó:Andreá Paola
Aprobó Lrna Ma.cela

Compone nte JJridrco MASO¡A¡Coryen,o Intefedm.4rslrativo 1080.07-oa 013.2020 bbsa'cretara de Válóh:lótíl

estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

?9 }cT 2A20
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17818398, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cuales eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Página Principal de Catastro Departamental, se
verifica que la peticionaria no cumple el requisito de: "E/ so/icllante debe ser el suieto

pasivo al momento de la asignación de la contibuc¡Ón por valorizaciÓn" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municrpal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contr¡bución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que al no cumpl¡r con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
im procedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARIA ROMELIA GOMEZ DE CASTAÑO, ldentificada
con cédula de ciudadanía número 21 ,961 .827, por no ser sujeto pasivo de la

contribución de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha predial
número 17818398, obleto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución a la señora
MARIA ROMELIA GOMEZ DE CASTAÑO, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 21 .961 .827 , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31 5 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resoluclón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrtto ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitLtido, en la diligencia
de notrficación personal o dentro de los drez (10) días siguientes a ella.
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ARÍICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acio
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011,

Dado en Rionegro, a tos 2 I OCI 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CAR A GÓME FRANCO
Secretario d Des rrollo Te ritorial
Proyecló Paula Mun Gonzál Componente urldico MASOR.d, Convenlo lñteradministrativo 1 080,07
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratam¡anto especia/" del
Municipio de Rionegro, realizada el dia 25 de abril de 2019, en la cual se establece'l
Se v¡sita el apartamentó, el inqu¡lino afirma que el §eñor Gabriel Angel. no resrde en el inmueble , el

inquilino aflrma que lleva cuatro años. teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que Ia
peticionaria no cumple el requisito de'. 'El propi1taio o poseedor debe hab¡tar el inmueble o
ósle debe sor su dom¡cil¡o parmanente".

'13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
imp rocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-80453 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

NfT: e9090lB1}2 / ot"ecdófl Cdl€ 49 it nero 50 - 0E RorE¡ro - Añbara pdado
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2019101352 70,752.709
Gabriel Angel

Carmona
Duque

020-80453

Carrera 61
N 52D-21

Apa rtamento
401

No Reside
en el
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RnflcuLo TERCERO: Notifcar el contenido de la presente Resolución al señor,
GABRIEL ANGEL CARMONA DUQUE identificado con cédula de ciudadanla
número 70.752.709 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y slguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretarla de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 l.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
OCT

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN ÓMEz FRANCO
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria 'Tratam¡ento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el día 10 de junio de 2019, en la cual se establece
"La persona que atiendó la vtsita es una vecina qu¡en afirña que vive la niña solo losfinesde semana,

et iapa v¡ve en ta prop¡edad, se habla por vÍa tolefónica con él corroborando la ¡nformaciÓn",

teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que la peticionaria no cumple el requisito

de'. 'Et prop¡etario o poseedor debe habitar el inmueble o éste deba ser su domic¡l¡o permanenta"

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la adminisiración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

improcedentes.

36I 7 21 ocl 2020

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
inmobiliaria número 020-16537 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn la menor
KEIY JOJANA CARO ESCUDERO, identificada con Tarjeta de ldentidad número
1.040.875.044 mediante representante legal SILVIA VIVIANA ESCUDERO
SALAZAR identificada con cédula de ciudadanía número 1.036.935.725, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de
2018.

Mr: €909o73fr-2 / üEcdón CdIe 49 Nfnero 50 - 05 Edt8ro - Ar'üoqtja Pal¿ó
ritfr@a{ / Pfr: (57 + 4) 520 40 60 / Cód8o Posd @ Cm4 054040.

www,rbrE$o.try,co / Correo etectrórtco: atcatdia§rlaregro.gw.co
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Dirección
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2018157109 1.040.875.044 KELLY JOJANA
CARO ESCUDERO

020-16537 LOTE
SANTA

BARBARA
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
2g ocf 2c20

NOTIFIOUESE Y CIJMPLASE

CARLOS ANDR G EZF NCO
Secretario de De rroll Terri ria I

Proyoctó: Laura Bemal Compo i§tratvo l ooo-07-04 -o 1 3-zo:o ¡o-og-zo lll
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'13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que

los peticionarios no cumplen el requisito de "El solicitante debe ser el suieto pasivo

al momento de la asignación de la contribución por valoizaciÓn".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de2018' a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15, Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso ta administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Causal de
Negación

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020- 2420 ob.¡eto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a La señora
LUZ MARINA LÓPEZ LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía nÚmero
21 .963.985 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍ CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

MI: 890907317-2 / Drecclóft Cdl€ 49 ñrrEro 50 - 05 FtqEf,ro - Antmra pal¿do
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Nombre
N'de

Matricula

lnmobiliaria

Dirección

2019105724 21.963.98s
Luz Manna

López López
020-2420

Carrera 40
N 38"2'1 1

Apartamento
103

No es el sujeto
pasivo de la
contribución
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a lo 29 }cT 2020

NOTIF[OUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ND S MEZ RANCO
SA lo Ter oria I

Valo
Rio€f¡ro

Convenio Interadminislratiyo 1080"07
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0í2 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requ¡sitos para

acceder al beneficio tributa¡io que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matriculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente al señor IVAN
SANTIAGO ORJUELA VILLA, ldentificado con cédula de ciudadanía 16.375.200,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de
2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

3
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201 8164853 16.375 200 IVAN
SANTIAGO
ORJUELA

VILLA

020-95270
020-95101
020-95239
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Dado en Rionegro, a los 29 IcT 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL D SG MEZ RANCO
Secretar¡o de D a lo Te torial

lnteradmrñrslraüvo 1O8O-O I *.O rl-Z¡,ro , Z"-OI.ZOZOl]
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Pfoyoctó: Roberta D'ipfoliti
Revisó. Andrsa Paotá
Aprobó Lina Ma.c6la Garci
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dtas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización.

12. Que después de verificar en los s¡stemas de información del Municip¡o de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la
matrícula inmobiliaria número 020-36104.

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicclón y s¡stemas de informaciÓn disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento espec¡al sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

No hay
obligación
o tr¡buto
vigente

ART|CULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
PEDRO ANTONIO JIMENEZ MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 3.435.672, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Nn 890907317-2 / OrECc,ón Catte 49 ¡{rmero 50 - 05 EoneSro - Antbqrl¿ Pa{ado
Mwr@t / P8X : (57 a 4) 520 40 60 / CódEo PostaL (zrP COOg 054040.

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcatdlaarloñegro.gov.co

N'de
matricu la

lnmobiliaria
Dirección

PEDRO
ANTONIO
JIMENEZ
MUÑOZ

€,,{É}-

M,
Aw

E

3

I Causal de

lNeqación
I

tl
i ,r', n*.0',r',, I 3.43s.672

lozo-soroaimnzucrun



l-
Valorización

Rrcn6gro
s( vJLorlTu

3709
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el a¡tículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2Q11.

¿9 ocT 2020
Dado en Rionegro, Ant¡oquia a los

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS L, MEZ RANCO
orialSecretario de sarrol Ter
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12. Que verificada Ia información disponible en catastro municipal se confirmó que

la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por los cual
elevaron solicitud de Tratam¡ento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 20'18

'13, Que después de revisar catastro municipal se verifica que el peticionario no

cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la

asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018' a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneflcio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rtonegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la adminrstración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
¡m procedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional,
presentada por la señora GLORIA ISLENY HINCAPIE RAMIREZ identificada con
cedula de ciudadanía Nro. 22.001 ,950 en el térm¡no por el no cumplimiento de los
requisitos:

N" Radicado

2019RE0201 151 22.001 950 Gloria lsleny
Hincapié Ramírez

N'De
Matricula

lnmobiliaria

FICHA
17810201

Dirección

Rural

Causal de
Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución

ARTIoULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha
lnmobiliaria 17810201 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
Resolución.
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ARTICULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución a la
solicitante, la señora GLORIA ISLENY HINCAPIE RAMIREZ identificada con ceduta
de ciudadania Nro, 22.001.950 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

Dado en Rionegro, a los 2 g ocT 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN S óuez FRANCO
Secretario de esa llo T torial

Proyecló Manuela Re Herera ornponente Jurid¡co MASORA /Coñven¡o tñteiadm¡njstlat¡vo I O80_07-04,

RION}GRO
)un@ awvtzafios tnds

I !'¡il
a':

4

RevLsó Andrea Batteslas poñenle Juridico MASoRA /c
aprobo Lrna Márcela Gárcia T s /Subsec¡eta¡a tSubsecrelaria

oñveñb InlEradrñrnrskarrvo 1 O8O-07.04-01
de var[r¡¿á#,

|'i;trff'ou''o''.o,,oYn
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12. Después de verificar formato de visita domiciliaria "Tralamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el dia 30 de abril de 2019, en la cual se establece
"Se real¡za la visita y la atiende el señor José Ramiro Arroyave quien manifiesta es
el inquilino desde hace 2 meses y vive allí junto con su esposa..."

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de los requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normat¡va aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla

improcedente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada por el señor VICTOR ALONSO CORREA VERA identificado con cedula
de ciudadanía Nro. 70.785,307 en el término por el no cumplimiento de los

requisitos: 3

1

N'

2018167773

ART|CULO SEGUNDO
lnmobiliaria 020-85358
Resolución

Cra 80 # 40-
26 Apto I

Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matricula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente

Dirección
Causal de

Negación

No Reside en
el Predio.

_)

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante el señor VÍCTOR ALONSO CORREA VERA identificado con cedula de
ciudadanla Nro. 70.785.307 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

MT: 8909O731?-2 / ürecddr CaUe 49 ¡trlrn€ro 50 - 05 qorEqrr - Anrlloub patnck)
Muridpat / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códgo postal 
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Nombre

8535870.785 307Víctor AIonso
Correa Vera

Radicado
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eRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municlpio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a tos 21 lCT ?02A

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND MEZ RANCO
Secretario de sarr llo Te torial

Proyecló Mañuela R llerrera omponenle Judd¡co MASORA lConveno lntoradministratjvo j 080-07-04,O I 3,2020/OO 1 o.zozo t-f,
Revrsó' Andrea Ballesta§ ponente Ju.idic, MASORA

,ff

Aprobó Lrna Marcela c iaT s lS!bsecrelana /Subsecretaf
/Convlnlahteradm¡n srratlvo 1080-07-04.01 3.202Q
ia de üfurrá&¡D 4
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumplen con
los requisitos señalados en al artlculo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

Radicado Dirección

2019104544

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribuc¡ón de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de ValorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn a la
solicitante GABRIEL JAIME ZULUAGA ARAQUE identificado con cedula de
ciudadanía número 8,403.360, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

3

Estrato
Número de

ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Nombre

cL14 N-
55AC-
138 AP

1413

102422 AP
102317 CU
102250 PQ

GABRIEL
JAIME

ZULUAGA
ARAQUE

100o/o8.403.360

.rrÉ:b-
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a to§ 3 t{OV 2020

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN EZ NCO
rrol Terr orial

Proyecló Cfstián Moreno

¡:;li I

enle ridrco MASOR¡J Convenio lnteradministratrvo tOSO-07-04,013-2020
Revrsó Andrea Paola B ompoñent€ juldico lllASOR^/ Coñvenio tnteradrÍinislrativo 1 OBO-07-04,01 3
Rev só L na Meria Cas Ram¡rez sroñaiEs

6?
.zoiob

Aprobó' L¡na Marceta T
peqa¡raada O/ SubsecreErfa de Verorizac¡ón
oe l¡loñl¡¡fln

4

NÍr: S909OBfl-2 / üecc,ón Cdle 49 Ufr€ro 50 - 05 RorEcro - Arüql¿ Ha6
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita al

inmueble para determinar su uso y el Secretario de PlaneaciÓn del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTÍCULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada a la

solicitante, la señora ISABEL CRISTINA BUITRAGO VERGARA identificada con

Cedula de Ciudadanía Nro. 1.036.952.608:

Radicado

2018144227

Dirección
3

Cra 6"lD # 4'1A-
11

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULo SEGUNDo: La Subsecretaría de ValorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacrenda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

Nff; 8909073f/-2 / ofecdó.r C¿tls 49 l'¡frEro 50 - 05 Ronegro - Anüoq¡a Páládo
ltricFd. / PO(: (', ' 4) 520 40 60 / CódBo Posd EIP CODE) 07l{)40.

wwu.rlon€Bro,Bov.co / Corrao etecffiilco: alcatdEañor€gro.gov.co
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NombreCedula de

Ciudadania

020- 2915616.66 % a

lsabel
Cristina
Buitrago
Vergara

1.036.952.608
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RnflCUtO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
a la solicitante, la señora ISABEL CRISTINA BUITRAGO VERGARA identificada
con Cedula de Ciudadanía Nro. 1.036.952.608, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARIICULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia 
"t 0 3 NlV 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL N MEZ RANCO
Secretario de SA lo Te ritorial
Proyecló: Manu€la Rendó Herr€ra Jurf dico lt¡ASoRA /conveñio lntoradm¡oistr¿livo 1 o8o-07-04,01 3-2020 wRevisó And@a Ba[es6s inislrativo 1 080-07.04-01 3-2020
Rev¡só Lina Marla Cas R
Aprobó L¡na Marce a G aT

4

MT: 890$73r-2 / Dr€cclln Cdte 49 túrEro EO - 0E tuiegro - Arñoola ruadortArl@. / PD{ : (5t . 4) 520 40 60 / CódBo posr¿t 
f¿p COOü oEaóao-- -ffi wy/vr.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcaldlaerl$egro.gov.co

)

(@



I
Valorización

Fto.W"

¡J 02r,

RtoNySRO
¿urrffs avanza{nos frids

I 'i' I

03i745

Cra 56 # 55-
75t77

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la

solicitante, ta señora ANA LUCELLY AI-VRREZ GRISALES identificada con Cedula
de Ciudadanía Nro. 21.963.711:

Radicado

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento

especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta

resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretano de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles ident¡ficados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Vatoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de

2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn asignada

a la solicitante, la señora ANA LUCELLY AlVRngZ GRISALES identificada con

Cedula de Ciudadanía Nro, 21.963.711, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá intefponerse por escrito ante la secretaria de

MT: 89090817-2 / üecdóft Cdle 49 f¡rrEro 50 ' 05 EorEEro - Arüoqra H¿do
t¡tndpd / PE(: (57 + 4) 520 40 50 / Có4o PostaL (Zp CoOÉ) 0840/tO

wun .rlonesro.Bo/.co / Correo electrÚnico: at atdá6rlon€8ro.8ov.co
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Ciudadanía

2 020- 4684950o/o
Ana Lucelly

Alvarez
Grisales

21 .963 7 112018144425
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notiflcación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia 
"l 0 J N,V 2OZO

h¡OIFIQUESE Y CUMPLASE

CARL a AN ÉS ÓH¡ FRANCO
Secretario de SA ollo rritoria I

Proyecló Manuele R
Reyisó Andrea Ball6stas
Reusó: L¡¡a M¿rla C
Aprobó Li.a Marcela G AT

/Componente Jurldico MASORA /Coñveni, ¡ñte€dministraüvo 1O8O-07-O,t-Ol:-ZOZO )lL
Jurídico MASORA /Convenio lnteradmiñisfeüvo t OBO,O7,M-O I 3,2020

/Profes'o¡al Espeoarrzáda G3rSubÉclet¡rra de Vaton¿aoón
/Subsecrebna /SubB€creEriáOrror fEaoóñ

il[lBXTJBi':'d,ffi H8trt%'iüffiü:gi&il?.ffi ;ffi *,*
www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: alcatdla@rlmegro.gov.co

4

.4frb--

Mr
€,)



lrrValorización
Rkr.0ro

3? 48

RIONreRO
).utfs awnza{ttos fids

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el garágralo 4" del artlculo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14, Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
ARNOVIA DE JESÚS CUADROS QUINTERO, idCNtifiCAdA CON CédUIA dE

ciudadanía número 43.448.150, por el 50o/o de propiedad del predio identificado con

matrícula inmobiliaria 020-721 50.

PARAGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de Ia contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización, deberá informar al

Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que

adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución de
valorización al bien inmueble identificado anter¡ormente, sean asumidos por el
Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente a la señora ARNOVIA
DE JESUS CUADROS QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía número
43.448.150, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

0 3 No\l 2020
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el
03 No,/ 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL AN SG MEZF co
Secretario de esa lo Territo al

Garcia Ga Jurídico MASOR / CoÍrvonrc tnteradrniñisfativo 1080"07-04-013.2020/ 01/10/2020
Revisó Andr¿a Batlestas ponenle Jurídjco ÍVIASOR¡J Conveñio lnleradmiñistrativo 1090.07-04-01 3-2020
Revisór L¡na Maria C Ramie¡
Aprobó Liña Marceta G a Tabares
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RESUELVE:

nRflCU¡O PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la conkibución al señor FABIO DE

JESUS HENAO HENAO, identificado con cédula de ciudadanfa Nro. 3'614.285

Dirección

cL 44 69-
23125

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Conce.lo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta

reiolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn al bien

inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a

favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Ácuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de

2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada

al solicitante al señor FABIO DE JESUS HENAO HENAO, identificado con cédula
de ciudadania Nro.3.614.285 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y

319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Tenitorial del Municipio de Ríonegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nn 8909o73f?-2 / &ecúr Cdte 49 Núrn€ro 50 - 05 Rme8ro - Antoqia H¿clo
fuluridpat i PD(: (5? . 4) 520 40 60 / C@o Pa6tát (ZlP C0D0 O&O4O.

www.rlor§grq,gov.co / Correo electrónlco: alcaldla@riwngro.gov.co

N'de Matricula
lnmobiliaria

Estrat
o

Porcentaje
de

copropiedad
NombreNúmero de

ldentificaciónRadicado

020-403604
50%

FABIO DE
JESUS HENAO

HENAO
3 614.2852019RE020578
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3750
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RRIICUIO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionesro, Antioquia 
"0 3 NOV 2020

NOTlFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARL D ó
Secretario de De arroll rial

Proyectó: Roberta D'ippot¡ti 1C
Revlsó A¡dr€a Ballestas
Revisó: Lina Maria Castaño amírez /P
Ap.obó: Li¡a Marcelá abares

NCO

dico MASORA /Convenio tnteradministrativo 1080-Oz-O¿-Ot¡-ZoaO 11ü'

i¡istrativo 1080-07-04.01 3-2a2aaí
Valorizec¡ót

4

NIT: 890907:17-2 / Dfeccbft Calj€ 49 l.¡lrnero E0 - 0E Rone8ro - A¡¡uoqda palado
lvlun@t / pBx: (5-i + 4) 520 40 60 / cód8o postat (zip cooHl ós¿orról-- 
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'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contr¡bución asignada al solicitante:

Radicado

2019RE017598

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

t{f; 8909073Ir-2 / *ecdúr Caüe 49 l'¡frEro 50 - 05 Rtone8ro - Anthq.ta Palado
lAfrc,pat / P8)(: (, + 4) 520 40 60 / Cóqo Po6rat (ZtP CODo 054040.'

www.rbrrcBro.Bov,co / Correo etectrónico: alcaldb§dorngro.gov.co

Estrato

3

3

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección
Porcentaje

de
copropiedad

Número de
ldentificación

Nombre

100% 020-54201

CALLE 62 #47-
78 TERCER

PISO
APARTAMENT

o 301
URBANIZACIO

N EL LAGO
"EDIFICIO LA

MARIA
PROPIEDAD

HORIZONTAL"

JHON
JAIRO

VALENCIA
GONZALEZ

15.436 641

I

l

I

I

tG.t
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RRTICU|-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JHON JAIRO VALENCIA GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadania
número 15.436.641, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la d¡ligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el n1 ñ0\/ 2m0

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLO AND ÉS MEZF CO
Secretario de esarr llo Terr ria I

Proyectó: Laur€ g6mal u Com ne¡le Juridico MASOR Convenio lnteradminrstr¿üvo 1OOO,O7-04,013-2 ozo tl
-zaz#Fevr3o Andrea P6ota nte Ju.ldrco MASOR¡/ Coñveñio lnteradm ini§tralivo 1080-07-04 013

Revrsó: Lrna Marfa C Raml

4

Aprobó Lina Marcata G Tabare
iProlesronat Especratlad"t3l Srose.r"t rl,
/ Subsecrerana ds VL&í?'áún

de Valori¿aciónt

Mf: 890908Ir-2 / Drecdófi CdIe 49 t{¡n€ro E0 - OE RúECro _ Arñoqla pdádo
Mtrtopat / pBX: (57 + 4) 820 40 60 / Códtgo eostal t¿e COOfl Oíoaói- --

www'rbnetro.gov.co / Correo electrónlco: atcaldbañonegro.gov.co

@,ffi
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Dirección

t:

E!*:r!:tt!

20

-t

Estrato

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el lratam¡ento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULo SEGUNDo: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces' que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes

inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de

lu to.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor

GERMAN DARIO QUIRAMA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadania

número 15.354.312, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del

Acuerdo 023 de 2018,

NfT: 8909073n-2 i Dfecclóft Catle 49 N¡Jrnero 50 - 05 Ronegm - Anüoq'ra Pattsdo

M.¡rcpat / por: (5-l - 4) 520 40 50 / Cód8o Postat (zF coDE) 0F404o

www.rloneSro.Sov.co / Correo etectrónko: atcaldla6rlorngro gw co

Porcentaje
de

copropiedad

Número de

ldentificación
N ombreRadicado

CL 38A N

554-50 AP020-87536
'1 5.354.312

GERMAN
DARIO

OUIRAMA
RODRIGUEZ

2019RE017794

¡f;*a ¿

\M;

A7u ..)

N'de
Matricula

lnmobiliaria

I

I 100%
I I

t€,
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RRT|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adminiskativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el 03

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

9E=!1¡!:9!lj 62

202|"

CARLOS ND |..r MEZ F NCO
Secretario de sarr lo Terri rial

Proyeclór Laura Behal U
Revisó: Andrca Paolá B slas/

ia Tabares

te Juldico MASOR¡J Conveñio lnteradminist.atjvo 1O8O-07-Oa,O13-2020 l,
ente Juldico MASOR¡J Convenlo lnleradmíniskativo 1O8G07-04"01 3.2020 ¿).

4

Revlsó: Lina Merle Casta
Ap.obó: Ljna Marc¿ta Ga

rofÉsional Especjal$áde€3/ Subsecret¿.Ía o€ Vatori¿eqón tSubsecr€tar a d€ V{g¡a.cen

Mr: 890908I/-2 / kecc,óft Cdte 43 f¡lmero EO - OS RoneR! - Anrho.ra pat¡m
¡¡urrdpat / PBx: (87 * 4) 520 40 60 / Cóqo poslal (ZF CODó O54O4O]- 

- --

www.rlonegro.gov.m / Correo eiectrónlco: alcatdlaorlonegro.gov.co
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revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
14.

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribuciÓn asignada a la
solicitante la señora SOLANGEL MONCADA CORREA identificada con Cedula de
Ciudadan Ía Nro. 25.244.523:

DirecciónEstratoNombre
Porcentaje

de
copropiedad

Cedula de
Ciudadania

Radicado

J 3985r Cra 57D # 22-
13 

3

50o/o25.244.523
Solangel
Moncada
Correa

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo '1 '1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
a la solicitante la señora SOLANGEL MONCADA CORREA identificada con Cedu¡a
de Ciudadania N¡o.25.244.523 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 2018.
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Mf: 890907317-2 / 0recdórx c,{le 49 ¡¡lmero 50 - 05 Eonepro - tuthouE patado
tot r@at / PD{ : (5? + 4) 520 40 60 / Cód8o eoaÉ ¿re CooE) osaoao, 

'

www.rlorEgro.gov.co / Correo electrónko: alcatdhadorEgro.gov.co

,'*-.

M,

N" de
Mahicula

lnmobiliaria

20't9RE019397

I

I
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia { 3 NQV 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL AN SG MEZ F co
Secretario de sar lo Tenito I

MASORA /Convenio lnteradminislr'¿üvo 1060-07-0 ..-O1í.-ZOZO llU
Revisó Andrea Ballestas tC enle Juaí MASORA /C
Proyecló: Manuela Rendón efieta

Revisó Lioa Marla Castaño lrcz sionál Espeoalizada G3
Apfobó: L¡na Mercela Garc¡ fabares bs6cr6tarie /S u bsscretaria

onvenio lnteradmin¡
ls,.rOse&emn-a O" V
de VatLd?¡Éió

stratrvo 1 080-07-04-01 3-2020

4

NII: 890907317-2 / Drecdón Catle 49 ttÍrEro 50 - 05 RorEgro - Antbqlá Pal¡do

^turidpaL 
/ PBX: (5., + 4) 520 40 60 / Códl8o PostaL (ZF CoDE) 054O4O.

(@ffi www,rlone8ro.gov.co I Correo ete€trónlco: alcatdlaorlonegro.Sov,co
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la conkibución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el katamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 20'16.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora,
MARIELA DE JESÚS OTALVARo MoN§ALVE identificada con cédu|a de
ciudadanía número 39.433.991 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTicuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Nn 890907317-2 / otrección Cd.ip 49 t\&frEro E0 - 05 Ron€gro - Anüoqja palado
lttrrdpd / PBx: (57 + 4) 520 40 60 / códl8o postai [¿p cooá os¿cqo.'

www'rlonegro,gov.co I Correo etectrónlcol atcatdla@rlonegro.gw.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcenta.le
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

2019104332 39.433.991

Mariela
De Jesús
Otalvaro
Monsalve

22.37% 020-52013
Carrera 57

N

514-11t13

2

3

r0,
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notiflcación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 0 3 Nr,y 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL óvez RANCO
Secretario de esa llo Te rial

Proyecló Manu€la R¡os Coñ rf d¡co ¡¡iASORJT Convenio lnteradrhiñ¡strativo 1 080-07-04-0 li.Í&h,.c-Revrsó: Andrea Paola / Compo.ente juridico MASOR.AJ Convenio lnteradmin¡strativo 1080-07
Agrobó. Liná Mari¿ C
Aprobó: Lina Marc¿la

Proleslonal E3oecjáhñd-G3/ SLrbsecreterlá de Váb4zación' tSubsecretana ;e velL¡l¿c-ú
Ramí

aTa

4

NfT: 89090?3112 / olrecdóft CdIe 49 fltrEro 50 - 05 Eonegro - A¡toq.la Pd.do
t¡úr+at / Ps(: (57 . 4) t0 40 60 / cód€o Postat f¿P coD9 o54sro.

wvrv/.rloneSro.gov.co / Correo elecñnlco: atcatdh@ñqlegrg.gov.coffi t@)
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e lo expuesto,En mérito d

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la conhibución al señor MIGUEL
GOMEZ HENAO, identificado con Cedula de ciudadania Nro. 3.562.977

Porcentaje
de

copropiedad

Estrato
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

020-'1 1353
.,2019RE0031

78
3.562.977

MIGUEL
GOMEZ
HENAO

Dirección

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
conkibución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
al solicitante al señor MIGUEL GOMEZ HENAO, identificado con Cedula de
ciudadania Nro. 3.562.977 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como Único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de not¡f¡cación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

3

Nn 89090?31?¿ / okecdóft Cdte 49 ftfn€ro 50 -
[{.rktpd / PB)(: (5., + 4) 520 40 60 / Cód8o Posta¡i

05 Eooegro - AnfloSra Bado
(zP cooE) 0to40..¿É:"-

\Ml www.rlonegm.Sor,co / Correo etectrülko: alcatdla€rlm€8ro.8o\,.co

50o/o

I

CL 55 N 48-
24t26

t€,



3ffiry} RfoN?qRg W
.\,tttfs avanzafios fitds HH

Valorizac¡ón

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el
0 3 Nov 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL D MEZF NCO
Secretario de sar llo Territorial

Proyecló Roberta O'ippoliü Juridico MASORA /Convenio lnteradministraliyo 1 Ooo.oz-ol-or¡-zozof,0'
t-c¡,-ot¡-zozot,tReviso Andrsa Ballesta§ enle Jurídico MASOM /C

Revisó: Lina Marla Castaño fez Especializada G3
Aprobó Lina Marce¡a Garcfa abares bs€cretada /Subsecrelarla

onv6nio lntarádñlnrstaüvo 1080-0
,1",vr#*Ío" vro*"oon¿
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'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARfICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|oULO SEGUNDo: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2A18, modificatorio del artículo "l 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante GUILLERMO LEON MEJIA URIBE identificado con cedula de ciudadanía
número 70.113.916, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Estrato
Dirección

2018144147 70.1 1 3.916

GUILLERMO
LEON
MEJIA
URIBE

100% 020-76659 4

CALLE
40c #
44-42
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RRfICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 03 Nov 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN SG MEZF NCO
Secrelario de sa rr llo Terri rial

Proyectór Crjsüan Moreno
poñenle luridrco MASORA./ Convano lnteradministratlvo I 080,07-04-01

MASOR Coñven¡o lñteradm¡nistratrvo 1080-07-04-013-202 o¿-¡? .
¡.zo1o0*

POñentel
RevrsórAndrea Paola B
Revisó: Lina Maria Ramkez
Aprobór Lina Marcela Subsecreta

Esoccjel¿¡dá 6ali6ub3á.rcl¡rl¡ d. Vabnráclór\
n¡ de ver&rtr{y'
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15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del artÍculo primero

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al

inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contr¡bución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIELA ARANGO RIOS identificada con cedula de ciudadanía Nro. 21.959.123
por la matrícula inmobiliaria número 020-39150, en un 33.33% equivalente a su
derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 66.66% restante del derecho de propiedad, se constató que la
solicitante MARIELA ARANGO RIOS identificada con cedula de ciudadanía Nro.
21 .959.123 no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiaria
del Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo lo del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de R¡onegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 33,33%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTf CULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
39150 con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 66.66%
propiedad de las señoras ARANGO RIOS CARMEN OTILIA identificada con cedula
de ciudadanía número 21.958.688 y la señora ARANGO RIOS MARIA CECILIA
identificada con cedula de ciudadanía número 21.959.124.

3
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16. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.
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RRflCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIELA ARANGO RIOS identificada con cedula de ciudadanía Nro. 21.959.123,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

RRTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A R S ó¡¡ FRANCO
Secretario de esa llo

1n1 n03 NOV
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Proyectó: Manuela R /c
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'l4.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se veríficÓ que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100o/o de la contribución asignada a la
solicitante la señora DIANA MERLLELY MARIN MONCADA identificada con Cedula
de Ciudadania Nro. 39.450.855:

Dirección

Cra 57D #22-13
3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
a la solicitante la señora DIANA MARLLELY MARíN MONCADA identificada con
Cedula de Ciudadanía Nro. 39.450.855 de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

NrT: S909073r-2 / úecd6r Cdle 49 l.frnero 50 - 05 EorEsro - Areora Hado
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Estrato
N" de

Matricu la
lnmobiliaria

Nomb re
Porcentaje

de
copropiedad

Cedula de
Ciudadan ía

Radicado

39851
J

Diana
Madlely
Marin

Moncada

39.450.855
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RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTICUtO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, tioquia el
0 3 No\i 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CA óurz RANCO
Secretario de SA llo Te orial

Proyecló Mañuele R Jurídico MASO RA /Convenio tnteradñinistrativo 1 OsO-O 7-04-O 1 3-2020 wRevrsó Añdrea Ball
Revisó Lina Mariá
Aprobó Liná l\rarcela

baec)'Erarls de Váloazaoóñ

t rkodlón

H /Coñpone

arcfa /Subsecretaria /Subsec¡etaría dg

Juridico MASORA /Coñv€no tnteradm¡nrstretrvo t O80-07,04-O 1 3,20 20
R /Prolesioñal Especiati.adá G3 /Su
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULo PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Estrat
o J

32019RE018063

PARAGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identiflcados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
PABLO DANIEL GIRALDO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía

MT: 890907317-2 / orecdóft (dle 49 l'¡frso 50 - 05 Ronefro - Aflbo.la PaLado
tvt'.fl+al. / Po( : (5-7 . 4) 520 4{, 60 / códBo Po6Et @ cooo o54o40.'

wvrw.rbnetro.Eov.co / Correo etecñ¡rko: atcatdE§rlcegro.gov.co

N" de
Matricula

lnmobiliaria
DirecciónNombre

Porcentaje
de

copropiedad
Radicado

Número de
ldentificación

020-63859
CALLE 52 70-23
URBANIZACION
LOS CRISTALES

Apto 201

15.443.269

PABLO
DANIEL

GIRALDO
GIRALDO

50%

RESUELVE:

@
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número 15.443.269, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Cohtra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

n 1 Nov 2020
Dado en Rionegro, Antioquia el " "

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN ÓMEz RANCO
Secretario de sar Ilo Te itorial

Proyectó: Laura Semai rVC Juridh! MASOR¡/ Convenio lnteradmintstGüyo lOaGOZ-O¿-Ot¡-ZOZO 1?
Revrsó:Andrea Paola oao-o¡-o¿-or ¡-2ozotr.
Revrsó Lina Maria o Rami ónt
Aprobó Lina Marcela a Taba
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorizaciÓn en 100% de la contribuciÓn asignada al solicitante:

Radicado

2019REo17335 43 643.095

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 02S de
2016.

Estrato

3

4
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N" de
Matricu la

lnmobilia ria

Dirección
Porcentaje

de propiedad
Número de

ldentificación
N omb re

020-101557

CALLE 54
#5'l-09

APARTAME
NTO 701
SEPTIMO

PISO
EDTFTCtO
"TORRE

SANTANDE
R P.H."

LUZ DARY
ARISTIZABAL

DUOUE

100o/o

,*5-
(gj

0 3 No\/ 2020

14. Que, de la revisión de la sol¡c¡tud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939 de
2018.
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RR¡|CUIO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
LUZ DARY ARISTIZABAL DUQUE, identificada con cédula de ciudadania número
43.643.095, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desanollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia d 0 3 NOV 20?0

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND SG EZ RANCO
Secretario de sarrol Te rial

Proyeclór Laura Ber¡al Jurf dico MASORA,/ Conveñio lnleÉdminislrátivo 1 080-07,04,01 3,2020 (o
Rev¡só: And¡ea Paola Com -04-013-2a2ov-
Revisó: Lrná Marlá Castaño
Aprobó: Lin¿ M¿¡cela Tabares

4
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Te¡cero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante MODESTA DE DOLORES VALENCIA VILLA identificada con cedula de
ciudadanía número 27.850.750, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

202003

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Makicula

lnmobiliaria

Estrato
Dirección

20181 54106 27.850.750

MODESTA
DE

DOLORES
VALENCIA

VILLA

50% 020-22953
KR72N
39E
27t25

r6n"ÉF--

M/

ARTICULO PRIMERO: Conceder el katamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

Porcentaje
de

copropiedad
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eRflCUlO CUARTO: Contra la pre§ente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

NOIFfOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN S M FRANCO
Secretario de llo T rritorial

Proyecló: Cristran ñte iurldico MASORÁ,/ Conv€n¡o lnterádminrsf a!vo 1 080-07-04-01 3,202
tzozób}Revisór A¡drea Paola stas Pe R Conven¡o lñte¡admin¡stra¡vo 1080-07,04,01

Revisór Lrña Maria Ramirez Sub3ecretáda de valorizeciórt
Aprobó: Liña Marcela
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Dado en Rionesro, Antioquia a los fl 3 NflV 2020
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la
solicitante la señora JOHANNA NATALIA MARIN MONCADA identificada con

Cedula de Ciudadanía Nro. 39.453.168:

qÉ1¡F-

Cra 57D # 22-13
3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artÍculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo l1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
a la solicitante la señora JOHANNA NATALIA MARIN MONCADA identificada con
Cedula de Ciudadania Nro. 39.453.168 de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

¡,[T: 890907317-2 / DrEcdóft Cdle 49 ¡,¡trEro 50 - 0 5 EorEúo - Arüoora Paládo
lÁrr+ai / PS( : (', + 4) 5Zl 40 50 / CódBo Po6rdl (zP CmÓ O54O4O.'

www.¡bnefo-pv.co / Correo et€ctrónko: alcat@rlon€gro.gov.co

N" de
Matricula

ln mobiliaria

Estrato
Porcentaje

de
copropiedad

Cedula de
Ciudadanía

Nombre

39851
2SYo J39.453.168

Johanna
Natalia
Ma rín

Moncada

2019RE019326

,*-

'M/

Dirección

I
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nnflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, An oquia el 03 No\/ 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL S RÉS ó¡¡ FRANCO
Secretar¡o de SA ollo T ritorial

Proyecló: Manuela Ren Here /Componente Jurfdico IWqSORA /Conven¡o lnt6radm¡n¡strativo 1060,07-04-013.2020 ttLRevisó And.eá Bail Juridi

tliil
1793

Revrsó Line Ma¡fa C
Aprobó Lin¿ Marcela

/ProfestonatEs
s /Subsec¡etariaa

co MASORA /Convero"lqteradm n slral.vo 1O8O-07 .04 -O1,Z.2O2O
p€craIzeda G3 /Súbsecretiga de ValoÍzaoón
/subsecreraria d d\¡bi6h¿{ciló n
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13. Que en cumplimiento de lo establec¡do en el parágrafo 4" del artículo primero

del Acuerdo A12 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita a

los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las

solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente'

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

NIT; 8S0907317-2 / Drecdúr Cdle 49 t []rnero 50 - 05 Ronegro - Armoúa p¡lacto
lvr.ñcF* / pBx : (57 + 4) 520 40 60 / Códrgo posr¿t Ep cooÓ osqo¿o.'

www.rlone$o.Boy.m I Correo electrffi o: tslcatd¡@rlortgro.gov.co
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
LUZ ELENA VALENCIA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía
32.460.797 , sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 020-22701 .

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULo SEGUNDo: ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 20'18, modificatorio del
articulo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente asignada a la señora
LUZ ELENA VALENCIA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía
32.460.797, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 3'19 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

5
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el
0 3 NoV 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARTO AND E§ MEZ F NCO
§ecretario de SA llo Te ria I

Proyecló: Llañelh Marcela Compo¡¡sr*e Jtrrídico MASORA,/ Conveflio lnteradmjnistralivo 1080-07,04-013-20A0

Valorización RION§€RO
jun{Ó-l aor*na ü{§tol t\ds

rr,tl

Slga

a
Revisó: Andrea Baf lestas teira|
Revisór Lina María Ramfr€z
Aprobó: Lrna Marcela Garci Ta

ministratrvo 1 080-07-04-013,2020
e Velorizació(P
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4

&

I

(g



osoct
3a

t E Nc'l I

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RRTICUIO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora SONIA MARIA CARDONA DE HERRERA
identificada con cédula de ciudadania número 42.868.'126, no es ni era sujeto pasivo
de la contribución, respecto al predio identificado con matricula inmobiliaria número
020-22873. La modificación envuelve la inclusión del contribuyente, a saber, es:

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artfculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el hatamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quren haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizacióñ al bien
inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se valoriza", en virtud de lo establecido en el artíóulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorío del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

RION§GRO
jrnlO avanLa(nos {¡tds,

mi
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PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN MATRICULA
No.

PORCENTAJE

ANIBAL ARIAS
JIMENEZ

70.724.110 020-22873 100Yo

Radicado Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N'de
Matricula

lnmobilia ria
Dirección

2018144575 70.724 110 ANIBAL ARIAS
JIMENEZ 100o/o 020-22873

CALLE
39D N

69C-5"1

.,R_.
§p

(@

Número de
ldentificación
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ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a:

/ SONIA MARIA CARDONA DE HERRERA identificada con céduta de
ciudadanía número 42.868.126.

/ ANIBAL ARIAS JIMENEZ identificado con cédula de ciudadanfa número
70.724.110.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adminiskativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, ntioquia a los 1E Nlj','

CARLOS DRES GÓME
Secretario d De llo T rritorial

Proyecló Cfutieñ Garcl te lurid co MAS0RÁ,/ Conveñio lnle¡adm¡nistraiivo 1080-07-0¿,0i 3-2020 Lrf
or.or ¡.zolúBallestas reira/Component6 jurldico MASO RA,/ Conveñio Interadrniñistrativo 1080-07-

Subsecretaria de Valorizáoónt
Aprobó Lrña Marcel Garciá Ta

Valo
Eoosgo
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RloNreRO
jorr{a avcrnLaf\ot fndt

mr

I

NfT: 8909073O-2 / &ecdón: Cdle 49 f¡¡lrnero 50 - 05 Ronegm - Arfroqla Patado
¡\&ridpd/P8Xr(5? + 4) 5-20 40 601€ó*o Po6taij (ZP COOE) 054040. 5

www.rlonetro.gov.co / Correo elestrófllco: atcatdladrlo.)etro.tol/.co

ffi?-.

Mr

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

16. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verifcó que cumplen
con los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENÍE IA RCSOIUC|éN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que del señor GILBERTO LOPEZ HENAO identificado
con cédula de ciudadanía 3.612.423, no es, ni ha sido sujeto pasivo de la
contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula
inmobiliaria número 020-54516. La modificación envuelve a los verdaderos sujetos
pasivos:

- JUDITH ATVRREZ DE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanfa número
22.096.7M, en un74o/o
- JOHN JAIRO LOPEZ ALVAREZ, identificado con céduta de ciudadanía
70.727.658, en un 26%. I .r
ARTlcuLo §EGUNDo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribución, asignada JUDITH
AlvRRez DE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 22.0s6.764,
por el 740/o de propiedad del predio identificado con makicula inmobiliaria 020-
54516.

4

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo estabtecido en el artfculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte ál derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tiatamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de benefcio.

ARTÍCULO TERCERO: La Subsecretaría de Vaiorización, deberá informar ar
secretario de Hacienda der Municipio de Rionegro o a quien haga *uu r"."., qru
adelante las gestiones necesarias para que er iaror asignado pá, .ontr¡ur.ürio"
valorización al bien inmueble identificad'o anteriormente, sean asumidos por elMunicipio de Rionegro, a favor der proyecto "Rionegro se varoriza" en virtud de io

NfI: 8989081]21 Dt"ecdón CaUe 49 ff,lrnFo 50 _ 05 Eone8ro - ,Ar8oAuta pal¡do
[&.rt@ / PE{ : (57 + 4) 5z0 40 60 / cóqo p.""r, tze ct¡óB ó¡¿iüó]* ' "'

wvw.rtone8ro.go1/,co / Correo etectróntco: atcatdlasrlorcgro.E*coffir
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establecido en el Artlculo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 'l 1 del Acuerdo 025 de 201 6.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018, a
los señores

- JUDITH A|-VRREZ DE LOPEZ, identificada con cédula de ciudadania número
22.096.764.
- JOHN JAIRO LOPEZ ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadania
70.727.658.
- GILBERTO LOPEZ HENAO identificado con cédula de ciudadanfa 3.612.429.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desanollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el r,6 NC

RloNreRO
)unfs avanzaüot (Mt ml
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NOIFIOUESE Y CUMPLASE

CAR S GÓME FRANCO
Secretario de De rollo T oria I

Revisor Andrea Ball6sla3 Perei
Revlsó. Lina Maria Caslaño Ra

Garcia/ Componenle Juridico MASOR¡J Convenro lnt6radmrfl!slralvo 108 O-Or -OO-Ot^r-rlrg§'.
Compoñeñle J.irídrco MASOR¡/ Co'1v€n.o llleradñrri!t,6livo 1080-07-0¿-0t3.202q4

Proyeató: Llaneth Ma Garcí

Aprobó Lina l\larcela Garcfa
/Prof€s¡onsl E3gecislElda Ei6ubaocr6tsle do v¿lorizaoón(
/ Subsecrehne de Vatr,áclóo
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RESUELVE:

RRrlCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que la señora LUZ MARY VALENCIA FRANCO,
identificada con cedula de ciudadanía número 21.962.658 no era, n¡ es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número de matrícula inmobiliaria 020-63944 La modificación que envuelve la
inclusión del verdadero conkibuyente, a saber, es:

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 det
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el hatamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíáulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 'f del Acuerdo 025 de
2016.

Nfi: S90907317-2 / ofecdón CdIe 49 tútrnero 50 - 0E Eoneso - Antoo.ra pdndo
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PROPIETARIO IDENTIFIcAcIÓN MATRICULA
NO.

PORCENTAJE

Eva Consuelo Valenc¡a Franco
21.963.998

020-63944 50o/o

RAOICADO
NÚMERo DE

rDENTrFrcACtóN
NOMBRE

N'DE
MATRICULA

rr¡ii¿óaruenn
PORCENTAJE DIREcCIÓN

2018144264 21 963.998
Eva Consuelo

Valencia
Eránbof

020 -63944 500k

Carrera 51

N 48-24
Apartamento

201
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RRTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con Io dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018 a:

LUZ MARY VALENCIA FRANCO, identificada con cedula de ciudadanía número
2't.962.658

EVA CONSUELO VALENCIA FRANCO identificada con cédula de ciudadania
número 21.963.998

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administratrvo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado,

ARTICULO SEPTIMO: LA

Dado en Rionegro, Antioq

CARL
Secretario de llo erritorial

Proyectó' Mañuela
Revisó AñdrBa Páola llestá

presente Resolución rige a partir de su notificación

uia el

l8 N0\ .".,
NOTIFIOUESE Y C['MPLASE

GÓM Z FRANCO
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10. Que el señor VICTOR ALFONSO SANCHEZ R|OS, identificado con cédula

de ciudadania número 15.448.143, presenta solicitud de Tratamiento
Especlal por la contribución de valorización del proyecto ,,Rionegro se
valoriza", para el inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-S57Sg, a
través del radicado 2019101522.

'1 1. Que el mismo adjuntó con su solicitud los medios de prueba suficientes para
establecer inicialmente su condición de beneficiario.

'12. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administ¡at¡vo.

'13. Que, una vez consultada la base de datos de la Oficina de Reglstro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto de los
inmuebles:

020-55758: En la anotación número 10, con fecha del 10-08-2018, se
inscribió la compraventa derechos de cuota 50%, llevada a cabo mediante
escritura pública 165'1 del 30-07-20'18, por parte del señor MAURICIO
ANDRES SANCHEZ RIOS identificado con édula de ciudadanla
15.442.996, a favor del señor ROQUE URIEL SANCHEZ RIOS,
identificado con cedula de ciudadanía número 15.442.995. 3

l4.Conforme al literal anterior, el cambio de porcentaje de copropiedad sobre el
inmueble objeto de estudio, se efectúa solo cuando la modificación ha tenido
lugar antes del 16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución
939 de 2018 de tal manera que el acto de liquidación tenga plena
correspondencia con las definiciones de sujeto pasivo y la fecha de
causación del tributo en los términos establecidos en el añlculo 70 del
Acuerdo 045 de 2013. Así las cosas, tal como quedó referido en la parte
considerativa del presente acto, una de las causales que dan lugar a la
expedición de la resolución modificatoria, es la contenida en el numeral 2 del
Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 "cambio de propietario o poseedor del
inmueble".

15. Que en cumplimiento dero establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo Q1z de Zoi| y en ra Resorución 9391e 20''rg, se rearizó'visita álos inmuebres para determinar su uso y er secretario oe ptaneación ¿árMunicipio de Rionegro emitió concepto previo favorabre referente a rassol¡citudes radicadas por ros soricitantes y ánunciadas posteriorment". - --
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16.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se ver¡f¡có que cumplen con

los áquisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.
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En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora

939 de 2018, en el sentido que del señor MAURICIO ANDRES SANCHtriZ RIOS

identificado con cédula de ciúdadanfa 15.442.996, no es, ni haisido sujáo pasivb

de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matricula

inmobiliaria número 020-55758. La modificación envuelve a los verdaderos sujetos
pasivos:

- vlcToR ALFONSO SANCHEZ RIOS, identificado con cédula de ciudadania

número 15.448.143, en un 50%.

- ROOUE URIEL SANCHEZ RIOS, identificado con cedula de ciudadanía número

15.442.995, en un 50%.

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

dá la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada al señor

vtcToR ALFONSO SANCHEZ RIOS, identificado con cédula de ciudadanía

número 15.448.',|43, porel 50% de propiedad del predio identificado con matricula

inmobiliaria 020-55758.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

ncueroo 012 de 2018 del concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

ii"ári"nio 
".pecial 

transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

ü1"ñ o¡j"to de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidai de la contribución de valorización objeto de beneficio'

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización, deberá informar al

secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces., que

ádelante las gestiones necesarias'para que el valor asignado por contribución de

valorización al blen inmuáuie ioent¡Rcacio anteriormente, sean asumidos por el

MunicipiodeRionegro,atavor¿erproyecto"RionegroseValoriza,,envirtuddelo
establecido en el Artículá Éii'"i" del Acuerdo otz ue 2018' modificatorio del

artlculo 11 del Acuerdo 025 de 2016'

4

@
(@,



t-OC¡
Valori cton

Fl¡cnrgD
s€ !€lodzs

RRrfCUt-o CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 dei Acuerdo oz3 ae 2o.tg, a
los señores:

- MAURlclo ANDRES sANcHEz Rlos identificado con cédura de ciudadanra
'15.442.996,

- vlcroR ALFONSO sANcHEz Rros, identificado con cédura de ciudadanía
número 15.448.143.

- ROQUE URIEL sANcHEz Rros, idenfif¡cado con cedura de ciudadanía número
15.442.995.

ARTlcuLo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ART[cuLo sEXTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el I g il

RIONDGRO
junf-q avanLar/not fiús w

5

NOTIF[OUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN S MEZ F NCO
Secretario de Desarr llo Ter rial

Proyecto: Llaneih Garcf¿ Compo te Jurldico MASOR J Coflvenio tnteadmin]lt¡alivo
Revisó Andr6á 8¿ttesta pononle Ju ¡@ LqSORA/ Convenio tnteftrdmiñi3trstiyo tOSO,O7
Rovisór Lins Marfa Ra¡¡i a do Valoñzaciónl
Aprobó Lina Marce¡a
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERo: MoDIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 de 20'18, en el sentido que el señor JUAN PABLO GIL ARBELAEZ identificado
con cédula de ciudadanía número 8.025.916, no es ni era sujeto pasivo de la
contribución, respecto al predio identificado con matricula inmobiliaria número 020-
85406. La modificación envuelve la inclusión del contribuyente, a saber, es:

PROPIETARIO

ROSALBA DEL RIO
BOTERO

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

20?i

IDENTIFICACIÓN MATRICULA
No.

PORCENTAJE

39. 185.564 020-85406 100o/o

2018152037

Dirección

- Anüoq¡a Pdadoyfi4o. 
4

KR 79 # 40-29
APT 56 URBA
LOS LLANOS

4

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 det
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.ieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizacióñ al bien
inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 317 y 3i9
del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente resolución a:

Nffr €90907J17-2 / txrecclóft CdIe 49 ñirnero 50 - 05 RorEcro
r\rrrktpai / Pü : (57 - 4) 520 40 50 / CódBo eostat ¿n COOfl O

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

39 185.564
ROSALBA DEL
RIO BOTERO 100%o 020-85406

"Éb-.

Mi
Aw www.rloneSro.Sov.ro / Correo etectrónlco: alcaldlaOrlonegro.gov.co

I i I

Rad icado
I

!

@



Valorización

r' ROSALBA DEL RIO BOTERO ¡dentificada con cédula de ciudadanía número
39.185.564

r' JUAN PABLO GIL ARBELAEZ ¡dentificado con cédula de ciudadanÍa número
8.025.916.

ARIICUtO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Anti uia a los

fs
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A SG ME FRANCO
Secretario de sarrol Te ria I

Proyectó: Cfistran Mo.eno lurid'co MASOR¡,./ Conveno Inleradñ,n,sralrvo tOaO-OZ-Ol-Ot:-ZOZO.rt,
;eñre lurrd co MASOR¡/ Convenro lnleradrñiñrslrahvo 1080.07.04.013-2O2OO
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Revrsó Andrea Paola BaJ
Revisó Lina Mária Castaño eñítez l sional
Aprobó Lrna Marcolá G fabares/S

Subsecrelarla dé Valorizaciórt
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7. Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se
vatoriza", el artículo 11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el artículo
primero del Acuerdo O12 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorizacrón, ind¡cando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8. Que en virtud del Decreto 125 de\2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3" del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9. Que la señora FENG CHUN MEl, identificada con cédula de extranjería
número 243.632, presenta solicitud de Tratamiento Especial por la
contribución de valorización del proyecto " Rionegro se vatoriza" , del inmueble
con matrícula inmobiliaria número 020-1 01553, con el radicado 2018i66794.

10. Que se adjuntaron los medios de prueba suñcientes para establecer
inicialmente su condición de beneficiarios.

11.Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante es propietario del S0% del bien inmueble
por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que además se
encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto ,,Rtonegro 

se
vatoriza" .

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 93g
de 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora

Nff: 8909073]7-2 / Dlrecclón: catte 49 NJr'ero 50 - 05 RorEcro - Antbo.b pdado
[t rchai / pu : (57 - a) 820 a0 60 / CódBo posta¡r (zp cODó O54o4o.'
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FENG CHUN MEl, identificada con cédula de extranjería número 243.632, por la
matrícula inmobiliaria número 020-101553, equ¡valente en un 50% a su derecho de
propiedad.

PAñAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o de¡
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de benef¡cio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 'l 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
FENG CHUN MEl, identificada con cédula de extranjería número 243.632, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desanollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administratrvo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, A tioquia el 1 I Nov 7020

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL A S ótr¡ Z FRANCO
Secretario de SA llo rritorial
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

R¡ON>GRO
\¿*.,'rt, t n t¡ atcz a$as,fildS
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390 4

Radicado

B1

Estrato

Número de
ldent¡ficación

Nombre

MARIA
OLGA

RENDON
RENDON

Porcentaje
de

copropiedad

N' de
Matricula

lnmobil¡aria

TRV 4
42-28
't0'l

API 3t-2018166489 39.432.706 100%

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '10 del
Acuerdo 012de2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorizaoón deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo A12 de 2018, modiflcatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

Nn; 8909O7J17-2 / Drecclón Cdte 49 t',¡Ín€ro 50 - 05 RoneCro - Anüoq.ta palado
rrtrrcpaL / pBx : (57 . 4) 520 40 60 / cóqo ncsrat: Brc qop$ g5ao40l- -
www.rlorEgro.gov.co / Correo electrónlco: alcatdb@rlorpgro.gov,co

020-36039

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al art¡culo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

I

I

I

Drreccrón

I

I

I I

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante MARIA OLGA RENDoN RENDoN identificada con cedula de ciudadanía
número 39.432.786, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rione§ro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.,

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partirde la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los

18 ¡tov zozo
NOTIF[QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR E.Z F NCO
Secretario de De arroll Ter rial

Revrsó Andrea Paola Ealles
Revrsó !iña Maria Casraño

Conveñro lnteradmn¡slrativo 1080'07'04-01 3
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resoluc¡ón g39 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
sol¡c¡tante:

Radicado

9e=¡1!=a

4

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebies
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 201g, moáificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARÍA CUSTODIA GARCIA GARCES, identificáda con céduta de ciudadanía
número 24.361 .139 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3i7 y 31g del
Acuerdo 023de2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra ra presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deberá interponerse por escrito ante ra secretaria de

NfT: 8909or3r-2 / orecdófi Ca[e 49 Nrtrn€ro E0 _ 05 EorEBro _ Ant oOúa pal¡do
ltefldpat / p0(: (57 , 4) r2o 40 60 / códEo poser gp ióB osáiNñ]* ' -
wwwrbnegro.gov.co / Corr€o etectrónko: atcatdhsrlcngro.gw.co
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Anti uia el 1 B NgV 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS R EZF CO
Secretario de D arroll Te ria(rl
Proyecló Manuela Rlos
Revisó Catal¡na Arenas

nte jurídic¡ MASOR¡J Con!enio Inleradminishalivo I 080-07-04"01 3-20,N
Cor¡ lurid¡co MASOR¡J Coñvsnio lnte.admi¡isllatrvo 1 080"07-0,t-01 3-m20

Aprobó. Lina Maria Castaño R ional Esp€ciali¿ada G3/ §ubsecrelaria de Va oflzacrÓn't

NfI: 890907J17-2 / ceEcclóft Catte 49 Nlmero 50 - 05 mrE8ro-- Atloqrb PdaÓ

iiüñá ñu ,[sl ; ¿) szo ¿o so I cooep PoEtaL (zP coDq o¡¿txoffi www.rlone8ro.Sov.co / Correo etectrónko: atcáUmrbnegro'8or/'co
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expueslo,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada al
solicitante:

Estrato

a

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señora
OFELIA CASTRO SALAZAR identificada con cédula de ciudadanía número
21 .955.282 de conformidad con lo dispuesto en el arlfculo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposiciÓn, que deberá interponerse pof escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

ilffi x7#,a4ffi #trf..iüffi;;ft &hffi #"**
x/ww.rlonegro.to/.co / Correo etectróoko: atcat&§rloegro.gor,co
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¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

RRTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, An uia er 1 I ilgv 2020

NOT|FIQUESE Y CÚMPLASE

CARTOS AN RES óvE FRANCO
Secretario de SA llo T itor@[Q

Revrsó: Calalrna Arena Ospiñ, jurÍdrco MASOR¡J Convenro lnteradministraltvo 1080-07.04-013-2020
,n\Proyectó Manuela Ri EcheYeri Coñponenle JUrid¡co MASOR¡J Convenro lnteradministralivo 1080-07-04"013-20

Aprobó: L¡ne Maria P¡ofesroñal Esp€ciali¿ada G3l S¡]bsgcretaria de Valor¿ac¡ónt

NfT: 890907317-2 / OrecctÓft Cdle 49 túrEro 50 - 05 Ronegro - Anbq.E tblado
mridpat / PBx: (57 - 4) 520 40 60 / Có4o Po6tat f¿F coDO 0ro40.

www.rbne8ro.sov.co / Correo etectrór{co: atcatdhAñonegro.Sov.co
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RRrf culo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el j}oo/o de la contribución asignada al señor
JESUS MARIA ARBELAEZ MoRENo, identificado con cédula áe ciudadanía
número 680.015, por la matrícula inmobiliaria número 020-6g24g.

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ARrlcuLo SEGUNDo: ordenar al secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias pára que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificádo
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el ArtÍculo Primero del Acuerdo 012 de 201g, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTlcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JESUS MARIA ARBELAEZ MORENo, identificado con cédula de ciudadania
número 680.015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como únlco recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notiflcación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Anti uia et 1 I Nov 2!:0

NOIFIOUESE Y CUMPLASE

CARL AN ESG EZ RANCO
Secretario de sarrol Te itorial
Proyeató: Andreá BaIesta Pe¡elra/ C pon Ju.idico MASOR¡/ CoñÉnio tnl6radmiñistralNo 1 OBO-07-04-01 3_ zazdi¡
Rev¡§ór Lrna Máríá Reñi¡ez rcfesioñal E§peoatizad¿ F 3lS! bsecreta rlá de Vatorzaclón I

@ón<-Aprobó Lina Marceta G Subsecrelária de Valorrz

RION,GRO
jutt(w avanzafios {nát
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el solicitante solo cumple con los requisitos para el 50% de la propiedad
objeto de Ia solicitud.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939de 2018, se
realizó visita a los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de
Planeación del Municipio de Rionegro em¡tió concepto previo favorable
referente a la solicitud radicada por el solicitante y enunciada
posteriormen te.

'l5.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple oon

los requis¡tos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resoluc¡on
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al señor
JAIRO DE JESÚS GÓMEZ RENDÓN identificado con cédula de c¡udadan ía número
15.424.886, por la matrícula inmobiliaria número 020-70827, en un 6.25%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que la
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser benef¡ciado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si algu n o de los beneficiarios de un
tratamiento espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCUIO SEGUNDO: Ordenar al Secretano de Hacienda del Municipio de
Rionegroo a qu ien h aga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido en un 6.25%. por el Municipiode Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articu lo Primero del Acuerdo 0'l 2 de 2018, modificatorio del
artícu lo I 'l del Acuerdo 02S de 20i 6.

ARTic u Lo rE RC E Ro: Rean udarel cobro de la valorización sobre la matrícu la 020-
70827, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecra al 50% de
propiedad de ra señora MARIA ESTER RENDóN DE cbMEZ'identificada mn
céd u la de ciu dadan ía número 21.955.741

ffi ,:H7#',, i,15H[ gt%Tffi ffi B1ffiffi ;m,,n*
wvw.rtonegro.gov.co / Correo etsctrón¡co: d.caldlaodonegro.gw.co
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CARL R cóu Z FRANCO
Secretario De rrollo rritor¡al

lr€z /Prof6sio.al Especlaliz.ada C3/ Subs6crcla.ia ds Valorjzació¡ táro3 / Subs6crel6la de Valo.i2Eción

Compo nle ju¡idico M ASORA / Coñv enio lñre¡adm inisrrativo 1 080 -0?,04-0 I

RIONBGRO
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ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JAIRO D E JES ÚS GÓMEZ REN DÓN iden tif icado con céd u ta de ciu dadan ía n ú mero
15.424.886 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO QU INTO: Contra la presente Resolu ción procede como ú n ico recu rso el
de reposición, que deberá jnterponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificac¡ón
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a tos 1 B il(}I/ 2020

NOIFÍOUESE Y CÚMPLASE

É

ffi @o
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7. Que con el propósito de garantizar el cumplimiento efectivo de los Principios
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rr'onegro se
vatoriza", el artículo 11' del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaría deberá realizar visita al inmueble.

8. Que en virtud del Decreto 125 de\2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3' del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

9. Que el señor SIMING MEl, identificado con cédula de extran.jería número
390.196, presenta solicitud de Tratamiento Especial por la contribución de
valorización del proyecto " Rionegro se vatoiza" , del inmueble con matrÍcula
inmobiliaria número 020-101553, con el radicado 2018166796.

10. Que se adjuntaron los medios de prueba suficientes para establecer
inicialmente su condición de beneficiarios.

'l 1. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante es propietario del S0% del bien inmueble
por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que además se
encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto ,'Rionegro 

se
Valoriza".

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4. del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g
de 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorizac¡ón en el 100% de la contribución asignada al señor

Nn 890901317-2 / k€ccÉ{r Cdte 49 t'¡hero E0 - 05 Roneso - Antboja pa{ado
,'lúÚcrpat / PBx : (57 - 4) 520 40 60 i CódBo posr* (Zp CODó 05,4O4O.'

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: atc¡tdladrlonegro.gov.co

RION¡€RO
¡uv1@ avanzathos {r1d|

rj
3s 2

F

@



Valorización
ño§€0ro

39 2 1

SIMING MEI, identificado con cédula de extranjeria número 390.1 96, por la
matricula inmobiliaria número 020-'101553, equivalente en un 50% a su derecho de
propiedad.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
SIMING MEl, identificado con cédula de extranjería número 390.196, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de lafirmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Anti ia er 1 B NoV ?n7ll

NOTFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR Uó EZF NCO
Secretario de De arroll Territo al

Proyectó: Arúreá Ballestas Po a, ñte J co MASOR^,/ Convenio lnleradmln¡st€lvo t 0E0-02_O4-Ot f-ZOZO§

Revrsó Lrna Maria Castaño R tezi sronal Espec ahzad¿ G3L$§secrelaria de Veloñzaoón t
\a ztgáe4Agrobó Llna Marce¡a Garcla

RloNreRO
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
TERESITA DE JESUS SANCHEZ GIRALDO identificada con cédula de ciudadanía
número 39.442.636, por la matrícula inmobiliaria número 020-69839, en un 33.33%
equivalenle a su derecho de propiedad sobre el inmueble ob.jeto de estudio.

Radicado

2019100321 39.442.636

Teresita
de Jesús
Sánchez
Giraldo

33.33%

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quren haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2019, moáificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 02S de 2016.

Estrato

2

X[,ffi'f#Ii¿iT# Str.iff#gr &?Tffi ,ffi y *"*
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.
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RRfiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
TERESITA DE JESUS SANCHEZ GIRALDO identificada con cédula de ciudadania
número 39.442.636, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia et 1 I N(JV 2020

OTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS DR S GÓ EZ RANCO
Secretario de De arroll Ter orial

Proyecló Daniel River3 Toro juridico MASOR¡J Convonro lnte.adminislraüvo 1 080'07-04,01 3-2020 ?-Revisó Lrna Máriá Casteño slonal Esp€cral

RION}GRO
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribuciÓn asignada al solicitante:

Estrato

I

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de ValorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valortza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
FREDY DE JESUS MARTINEZ GIRALDO, identificado con cédula de ciudadania
número 15.436.217, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

Nn 890907J17-2 / Drecdóñ catte 49 f¡lmero 50 - 05 FtoneRro - Anmouá pal¡clo
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 1 1 D lC 202ú

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

CAR A R a GÓMEz RANCO
Secretario d Desa rollo Te tor¡al

Proyecló Leura Bemal rhán/ C ponente Jurfdico MASOFW Convenro lnteradmiñisrativo 1080-07-04 -O 1 3-2020 lá
Revrsó Andreá Paola nte Juridico MASORA/ Conv€nio lnteradmlnislrativo 10BO 07-04.013-202 o0

Aprobo llna Marcela rcia I
roiesonal Esp€oal¿#a G3/§ubsec'erária oe Vatonzacrór(
Subsecretárra de VatIUÉEro(
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la conkibución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación

2019RE018563

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Conce.jo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles ¡dentrficados anteriormente, sean asumidos por el municip¡o de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JOSE GIBER LOPEZ SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía número
15.437.772, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

&
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
I I DtC 2rJ2tl

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARLO S óutz RANCO
Secretario d Desar llo Te itorial

Proyectó Laura Be Urhán/ C ñle Ju.ídico MASOR^J Conyeñro tnteradmin¡slretivo t0O0-07-04{
Revisó:Andrea Paola allestav
Revrsó Lina Maríá Ca ño Rami
Aprobó' Liña Marcela rcia Ta

ministrallvo 1080-07.04
fi 2a2d 0-
.atyzozab

de Valori¿adó{,
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULo PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
Nom b re Dirección E a otr

504/o 020-81 'r84
CL 518 N

ROA ñO

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
201 6.

ARTÍCULO TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA LUCELLY CASTRILLON AYALA, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.448.719, de conformidad con lo drspuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

Nn: 8909o7117-2 / Dlrecdófl catle 49 f,úmero 50 - 0i RmeSro . AntloqLda Palido
[{..riopat / P0( : (57 . 4) 520 40 60 / Cód8o Po6tal (7lP CoDE) 05¿040

www.rbne8ro.gov.co / Correo etectrónlco: alcati,barloneSro.Bov.co
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ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamenle constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notiflcación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 1 i D lC 202a

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND MEZ RANCO
Secretario de D llo Te rial

Proyecló Laura Ber.at U
Revisó Andrea Paota B tasl
Rev¡só [¡na Marfa Cas Rami
Aprobó: Lrna Marcela Ga faba

a

ñ/ Com ente Juridico MASOR¡J Convenro tnteradmrñrsrrat¡vo 10gO
ministralivo 108
de Valoñ2ación(

o¡ .¡u,-o'n-zozo lb
o-ot -o¿-ot lzozfu
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14. Que, de la rev¡sión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Dirección

PARÁGRAFO PRllvlERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

tolalidad de la contribución de valorización obleto de beneficio.

ART|CULo SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identiflcados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de Io establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo '1 1 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
RODRIGO ALBERTO GOMEZ MONTOYA, identificado con cédula de ciudadania
número 15.430.728, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de2018.

ARfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Nn 890907117'2 / &ecdórx Cd.te 49 Mlrnero 50 - 05 Roneffo - Aruoou¡a palach
retrrcFal / pBx: (5? . ¿) 520 40 60 / Cód8o posr¿L (zt) coDÓ 0540¿0.
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¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificacrón personal o dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes a ella,

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

202u

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL AN SG M FRANCO
Secretario de esa loT torial

Proyecló Laurá Bemat u n/ Com nente Juldrco MASOR¡JConvenio lñteradm¡n¡st.ativo 1080-07-01-013-2020
l,

Revrsó Andrea Paola las/ nle Jurjdco MASOR¡,/ Convenro lñte¡admrnrstra¡vo t 080,07-04-O 1 3-2ozQ
Revisó Lina Maria
Aorobó Lrna Marcela ca

Rami /Profesional Especr
/ Subsecrelana de

a¡,¿a& C3/ Subsecretaria de Velonzác¡ó¿
fg6trz*,on \

4
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla tl/nica de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-52760, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 20'18.

'13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Regisko (VUR), se verifica que
él peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valoización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valor¡zación decretada para el municipio de Rionegro.

'15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor GERMAN GOMEZ MONTOYA, ldentificado eon cédula de
ciudadanía número 8.224.509, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-52760, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
GERMAN GOMEZ MONTOYA, ldentificado con cédula de ciudadania número
8.224.509, de conformidad con lo dispuesto en et artículo 31S y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

MI; 8909073r-2 / Dr€cctóft Catte 49 t¡frEro 50 - 05 RonegrD - Afthorla palado
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RRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretarfa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ( 

,l0) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los l1 DIC zozo

NOIFIOUESE Y CÚMPLASE

C SA
Secretario de esa llo Terri

Proyecló: Laura Bernal
Revisó: Andaea Peolá
Aprobó Lina Marcela

ór¡Ez r NCO
4

ria I

te J uddico IUASOR¡/ Conven ro lnterad ministlalivo 1 080-07-04-0 1 3.2020 22t1Ot2O lC

ia Ta
poó€nle Jurídico MASOR Convenio lnteredmio¡stratrvo 1O8O-07-04-013-2O2Oq
/ Subsecretariá de Valori¿ación

.w
\Mr
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especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
mun¡c¡pio de Rionegro.

'16. Que después de verificar en la Ventanilla Única de Registro (VUR), se

corroboró que el peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe

ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la contribución por
valoización".

17. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

- JAVIER ANTONIO TABARES CASTRO ldentificado con cédula de ciudadania
15382475 en un 50%
- MARIA ISABEL JARAMILLO VELEZ ldentificada con cédula de ciudadanía
43639796 en un 50%

ARTíCULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamienlo especial hab¡tacional,
presentadas por el señor JORG UWE MOOG, ldentificado con cédula de
extranjería número 257.835, por no ser sujeto pas¡vo de la contribución de
valorización.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
198637, obieto de la sol¡citud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTiCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifÍquese personalmente
la presente resolución a:

- JORG UWE MOOG , ldentificado con cédula de extranjería número 257.835.

4

NfT: 89090817-2 / Drecdñ catte 49 l'¡rnero 50 - 05 REreBro - hloqla Fá¿do
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ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 20'18, en el sentido que el señor JORG UWE MOOG , ldentificado con céduta
de extranjería número 257.835, no era, ni es sujeto pastvo de la contribución de
valorización, respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número
020-196696. La modificación envuelve la inclusión del verdadero contribuyente asÍ:

r0,
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Dado en Rionegro, Antioquia ", f f D lC 2020

NoTIFIQUESE Y cÚMPLASE

RION}GRO
)uvflos atunza{nos fidS
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- JAVIER ANTONIO TABARES CASTRO ldent¡ficado con cédula de ciudadanía
15382475.
- MARIA ISABEL JARAMILLO VELEZ ldentificada con cédula de ciudadanía
43639796

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días sigu¡entes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley '1437 de 2011.

5

CAR AN SG M FRANCO
Secretario de SA lo Te itorial

P,oy.cló Rob€rt¡ o'ippol
R¿vrsó Androa Peole B
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16. Que después de verilicar en la Ventanilla Única de Registro (VUR), se
corroboró que el peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe
ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la contibución por
valorización".

17. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
a[ caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que la señora SANDRA JANNET AGUDELO VALENCIA,
ldentificada con cédula de ciudadania número 43.737.589, no era, ni es sujeto
pasivo de la contribución de valorización, respecto del inmueble identificado con la
matrícula inmobiliaria número 020- 98462. La modificación envuelve la inclusión del
verdadero contribuyente asi:

ARTICULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacionat,
presentada por el señor LUIS FERNANDO MORA HIGUITA, ldentificado con cedula
de ciudadanía 1 5.371 .1 93, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARTÍCULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
98462, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese personalmente
la presente resolución a:

- BANCO DAVIVIENDA S.A. con NlT. 8600343137
- SANDRA JANNET AGUDELO VALENCIA, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 43.737.589
- LUIS FERNANDO MORA HIGUITA, ldentificado con cedula de ciudadanía
15.371.193
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ARTTCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 20'1 1.

Dado en Rionegro, Antioquia et i I DIC 2r,20

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

ruONreRO
)uSs avanta{rtos fidt

IT¡
,-'L

4016

5
CARL ND S MEZF NCO
Secretario de rrol Ter ria I

Proyectó: Robeña D'iOpolili mponente Ju.ídrco MASO
Rev sc Andrea Paoa Ba Compoñe
Aprobó lina Marcela G Tabres/ ubsec¡ela¡á

R Convenio lñle¡admrn staatrvo 1080-07-04-013-2020 l$
¡re Júidra MASO
de vldr''¡dón

R¡J convenio lnleradministrativo 1 080-07-04-0 1 3-2020b
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',l6. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través

de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en Ia

administración munícipal se alcanza una certeza frente al no cumpl¡miento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

17. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que et señor NICOLAS ALBEIRO OROZCO CASTAñO
identificado con cédula número 15.429.719, no era, 'ni es sujeto pasivo de la
contribución de valorización, respecto del inmueble identificado con la matr¡cula
inmobiliaria número 020-19861 I . La modificación envuelve la inclusión de los
verdaderos contr¡buyentes y porcentajes asi:

RloNreRO
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4

. JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA VILLAS DEL SOL NIT. 9002362051
en un 100%

ARTlcuLo SEGUNDo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial, presentada
dentro del término legal por ta señora ADRIANA MARIA BUlrtiAco óARDoNA,
identificada con cédula de ciudadanía número 39.441.4i7, por el no cumplimiento
de los requisitos.

ARTlcuLo TERCERo: Reanudar er cobro de ra varorización sobre ra matrícura 020-
198611objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con er artícuro 52 der Acuerdo 045 de 2013y el 
,artículo 315 y siguientes der Acuerdo 023 de 201g, not¡tiquese-ra práinieresolución a:

ADRIANA MARIA BUTTRAGO CARDONA, ídentificada con cédula de
ciudadanía número 39.441 .417

&,-(w (@
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JUNTA DE VIVIENDA COMUNITARIA VILLAS DEL SOL NIT. 9002362051
NICOLAS ALBETRO OROZCO CASTAñO identificado con céduta número
15.429.719

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionesro, Ant¡oquia et 1 1 D lC 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL AN G MÉ.2 RANCO
orialSecretario de sarrol Te

Proyectó: Laurá B6nai U n/ Compo §nte Jurid¡co MASORA/ Coñveñio lnteradminrslratvo 1080-07-04{13-2020 2Z10l2O ll
Revisó Anórea Paola tas/ c n16 Ju.idrc! MASOR¡J Conveñio Inléradrnrnrstralivo 1 080-07-04-0 1 3-202t,
Aprobó Lina Marcela Ga Tabares Subsecretar¡a de Valorzeción
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En mérito de lo expuesto,

nRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contríbución de valorización en el 100% de la conkibución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 201 8, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JHONSON DE JESÚS ARBELAEZ OROZCO identificado con cédula de ciudadanía
número 15.433.741 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 20'lB.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

MT; 89090731?-2 / olrEcdóft Cdte 49 ¡lrnero 50 - 05 Rú'€gro - Areq'lb Pa{ado
¡\tfldpa{ / PD(: (', + 4) t20 40 50 / Có4o PoEt* eP CoDE) 054040.

wwwrlorrctro.tov.co / Correo electrónlco: atcaldaQrfonegro.gor.co
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EstratoDirección
N" de

Matricula
lnmobiliaria

Número de
ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad
Nom breRad icado

020-15524
Carrera 65

N 44-'143

Johnson de
Jesús

Arbeláez
Orozco

201 91 08499 15,433.741

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

RESUELVE:

3
14.29 0/o 
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Proyectó Manuela Rios
Revrsór Añdrea Paola 8¿lle
Aprobó L¡¡a Mária C
Aprobó: Lina Marceia

RION}GRO
¡unfrrs avan a{nos {ttds
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notif¡cación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

RRflCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subs¡gu¡entes de la
Ley 1437 de2O11.

Dado en Rionegro, Antioquia 
"f 1 't D lC 2020

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A D SG MEZF NCO
Secretario de arrol o Terri rial

nlelu ico MASORA,/Coñveñro lnteradmttuslratrvo 1080-07.04-0
Componenteluridco MASOR Convenio lñte¡admlnl§tratrvo 1080-07-'.'..*\.r*

Ramirez¡ rofes¡onal
faba Subsecreta

Fsoecráidedá G3./ SuhsFcr.ráriá.1. válñnrr.'óñ' (
ne devattr¡'t ú

4
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requis¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

020-50537

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con Io establecido en el artlculo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza'', en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LUIS HORACIO HENAO PANESSO identificado con cédula de ciudadanía número
3.614.435 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único reculso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Estrato

4

3

DirecciónRadicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

100%
Carrera 41
N 40 -167

Luis Horacio
Henao

Panesso
3.614.435

,#$.-
\Mi

I

I

I

2018143571
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RRflCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el
l1DIC

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL N ó¡¡ez RANCO
Secretario de llo Te itorial

¡ii::!

4022

202C

Proyeclór Manuela Rios
Revisó Andrea Paola
Aprobó: Li¡a Mala C Rañl
Aprobó Lrna Marcela G ia Ta

mponenle tuldrco MASOR Conven,o lnte€akrinistrafvo 1080-07-04-0
lnteradminrstratrvo 1080-07
de Valonzac¡ón' k

1,1;lir&,.e
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribución asignada al
solicitante:

Rtoi.t§GRo
¿url§s avartzathos üáS

Jhon Jairo
Henao
Zapata

Carrera 51 N

53-74
Apartamento

202

É¡E! !!!r,!

Estrato

3
20'18146968 15.427.785

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 1 'l del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JHON JAIRO HENAO ZAPATA identificado con cédula de ciudadanía

3
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Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N'de
Matr¡cula

lnmobiliaria
Dirección

100% 020-65927

(@.#:"-
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I Radicado 
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I

I
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número15.427.785 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

RnflcULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificac¡ón
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia J 1 D lC 2020

CARLOS AND ÓMEz NCO
Secrelario de ar llo Terr oria I

Proyecló: Manlela Ríos rídico MASORTqJ Convenio lnteradm¡nislratvo 1080-07-04-0
lnlerádmrnislraiivo 1080.07
de Valor¿acióñ't

4

Revrsó Andrea Paola Ball
Aprobó Lina Mar¡a Caslañ Raml
Aprobó Lina Marcela G
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

PARAGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artlculo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artlculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LEYDA OROZCO MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadania número
43.459.403, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018,

tüf: 8909013fr-2 / Drecd&r Cdle 49 ¡lfr€ro 50 - 05 FmrEqrD - A¡'ooquh Fdado
&.rr4a{ / Pil : (5.t . 4) l¿o 40 50 / Có4o Postat [zr, c00E) 054040.'
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Makicula

lnmobiliaria

Dirección Estrato

43.459,403 16.67%

020-67189
y ficha

inmobiliaria
17829213

cL 23 N 57D-
08

'w

i
LEYDA

oRozco
MARTINEZ

2019RE018995
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RRIICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único'recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o guien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de su notificación,

Dado en Rionegro, Antioquia el
t 1 Ütu 2020

NOTFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN S M RANCO
Secretario de sa lo ^tdt

Proy€cló: Laura Bernal rhán/ Coñ Jurtdico MASORI Convenio lntoradminastralivo l OaO-OZO+O I ¡-ZOZO li
Rsvisó:And.ea Paola nte Juridi.o MASOR¡J Convenio lnb€dr¡i¡irt€l¡vo 1080-07-04-01 t-zozoQ

gr*g,!le5!

4
Revisó:Li¡B Mela
Aprcbó: Lina Márcela
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2418.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la conkibución asignada al solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el katamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

NrI: 890907317-2 / Ofec(,ón Catle 49 Mhero 50 - 05 FlorE8ro - Antoqra Patado

IttflcpaL / PE(: (t . 4) 520 40 50 / Cód8s PostaL @¡ coDE) 0840/10.

www.rbnegro.gor.co / Correo etectrónro: alEatdlaarlonqro.Sov.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Dirección Estrato

20'19RE018997 43,461.294

CLAUDIA
CRISTINA
OCAMPO
oRozco

16.670/o cL 23 N 570-
08

ffi

En mérito de lo expuesto,

a

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de ValorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorlo del articulo 1'l del Acuerdo 025 de

2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora

CLAUDIA CRISTINA OCAMPO OROZCO, identificada con cédula de ciudadania
número 43.461.294, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del

Acuerdo 023 de 2018.

020-67'189
y ficha

inmobiliaria
17829213

t@)
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nnflculo CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse pot escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el I 1 Dlc 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN s MEZ RANCO
orialSecretario de sar llo T

Proyeclór L6ura Bamal Jurldico MASOR Coñv€nao lntaradmiñislrauvo 1080"07-04-013-2020 rtt'

4033 gg=.!IÉ!rc

c
Revi9ó:Andrra Paola 63tra,
Revigó L na Mariá ¡10 Ramf
Aprobó Lana Marcala Ga.cle T

4m¡nisbativo 1 080-07-04-01 3,2020
de Velorizáción(

Nfi: 890S7JI,-: / Dfeccl6r Cdtr 49 f{únero 50 - 05 elecro - AruoqJb pd¡do
ialri+d.lp&(:(t/+4) 520 40 50 / CódBo posd @ coDó o5aoa0.' --

www.rlorEgro.gov.co / Correo elear&ko: aLcaldlasrlorcgro,gwco
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Municipio de Rionegro emitió concepto p

solicitudes radicadas por los solicitantes y e

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artfculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al sollc¡tante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de ValorizaciÓn deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ROSA ELENA OROZCO DE OCAMPO, identificada con cédula de ciudadania
número 22.099.675, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3i7 y 3íg del
Acuerdo 023 de 2018.

3

¡lfIj 89tE)0731-/-2 / Dfecdóft Cdte a9 Mtnero 50 - 0S RorEgro - AnthoJta pd¿do
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Radicado
Número de

ldentificación
Nomb re

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
Matricu la

In mobiliaria

22.099.675
ROSA ELENA
OROZCO DE

OCAMPO

020-67189
y ficha

inmobiliaria
17829213

CL 23 N 57D-
08

€,

Dirección 
I 
."r" 

I
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, An o uia el

NOTIFIQUE§E Y CÚMPLASE

CARLOS AN S RANCO
oria Isar

Juridi, MASORAJ Coñven¡o tnt9ladininistr¿tivo lOeO-Or-g4-Ol¡"zozo'lt
ministrativo 1080-07'04-013'2020e
deValorürció(

9!=!!!¡1!!t!

4
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verif¡có que cumple con los
requ¡sitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada al
solicitante:

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notilicar el contenido de la presente Resolución al señor
AMADO DE JESÚS MEJIA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía
númerol5.420.125 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 20'18.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deborá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

MT: 89ú9073I¡2 / BrecüÓn Ca[e 49 NÚnEro 50 - 05 RoneSro - Antbqra Pd*
ler*+d. / P8x: (57 - 4) 520 40 50 / Códl8o Po§ta¡r (ZP CODE) 054040.

www.rronegro.Eov,co / Correo etect6¡tlco: alcaldla§rlonegro.g*co
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estra

to

2018141018 15.420.125

Amado de
Jesús
Mejía

Gómez

100% 020-6600

Carrera 66 N
45-25

Apartamento
102

&

RESUELVE:

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

(0
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

nnflCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

NOTIF[OUESE Y CÚMPLASE

CAR S óurz FRANCO
Secretario d Desa llo Ter torial

Ployocló: Manuala
Ealleslas

Aprobó Lina María
AprotÉ: Lina G¿rcla f

Coñponsnle j!rf dico MASOR¡J Convenio lntoradministrativo 1 O8O-07-04{
lnle€dm¡nist¡rlivo, 080-07

,*t*,

4
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 201 8, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notifcar el contenido de la presenle Resolución a la señora
LUCELY RIOS CASTRO identificada con cédula de ciudadania número 3S.445.518
de conformidad con lo dispuesto en el a¡1ículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella'

MT: 890!0?3r-2 / olrecdón Gtte 49 l''Um€ro 50 - 05 Ror€Bm - Arruoqt a PatadÓ

funrqd. / PD(: (5., . 4) 5-2O 40 50 / Có4o Postatj (zP CoOE) 0640140.

www.rlonesro.gov.co / Correo et€strénlco: alcatdh§rtorngro.gov'co
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje

copropiedad

N'de
Matr¡cula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

2018142668 50Yo 020-85381
Calle 40 E

N 79-25
a

&

39.445.518
Lucely Rios

Castro

t@{
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enffCUtO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la frmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el f f ott 2010

NOIFfQUESE Y CIJMPLASE

CARLOS AND S MEZ F NCO
Secretario de sar lo Te rial

Proyectó: Manuola R
Revlsó: Andea Paola
Aprobór Lina Maria
AproM: Lina Marcela

estta§
¡le ju.idico tuIASORlJ Coava.lo lnteradmiñl§lralivo 1080.07-04-0

lniéradmr¡istratúo 1080-07
de Valork¡ción'. f

-,i;?,&*o
Rarn

4
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sron oe14. Que, e la revi la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contr¡bución asignada al

solicitante:

PARAGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artfculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el katamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1'1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
EBULo DE JESÚS GALLEGO RIOS identificado con cédula de ciudadanfa número
3.562.309 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31 9 del Acuerdo 023
de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Mf: 0909073'l¡2 i oracdófi Cdla 49 lúrEro 50 - 05 Eonegro - Andoq-ra Palódo
ltJrldpat / Pe( : (57 . 4) 520 40 60 / CódBo PostaL (ZP CoDo 054u40.

wwv/.rbnegro,8ov,co / Correo at*trénko: alcaldb§rlonegro.gov.co
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Estrato

3

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria
D¡rección

2018144793

Ebulo de
Jesús

Gallego
Rios

50Yo
Carrera 68
N 44E-12 3

ffi

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

3.562 309

I

Número de
Radrcado

lldenttltcact0n
| 

*".0*

020-6616

(@
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

RnfiCUtO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artlculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia 
"l 1 1 D lC 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

pr.*.Y!!!

4

n

CAR A É5 ó¡¡ FRANCO
Secretario d Desa llo T rritorial

Proyectó. Manuele R E
Revrsó:Andrea Pa Battestas
Aprobó: Lina ¡¡a¡ia
Aprobór Lina Ma.cala

Cornpon€fl le ju¡ldtco MASORAJ Coñvenio lñtaradministr¿tivo 1 080'07,04,0
lnl6radrñinistraüvo 1 080,07
de Velorización' t

.,,T.**,s
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artlculo primero
del Acuerdo 0,l2 de 2018 y en la ResoluciÓn 939 de 2018, se realizÓ visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeac¡ón del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las

solicitudes rad¡cadas por los solicitantes y enunciadas poster¡ormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artfculo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el '100% de la contribución asignada a:

Valo
Búr,,a

40 A2

RIONY§RO
juy'14 

^tanLafios 
(llát w

E:!1!=!

N" de
Matricula

ln mobiliaria
PorcentajeNombreN"

100020-4876698122609375 MARIA
ALEJANDRA
JARAMILLO

SALDARRIAGA

1

2019112533

Dirección

3

Calle 26 N 53
37/39

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artlculo 10 del
Acuerdo 012de2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la conkibución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización, deberá informar al
Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución de
valorización al bien inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el
Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

NfT: 890$IEfl-2 / üecdón CaUe 49 ¡¡tnero 50 - 05 EortgrD - Anthqla Patado
¡raIrQat / PEx : (5, . 4) 
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente a la señora MARÍA
ALEJANDRA JARAMILLO SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía
1.036.964.693, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 delAcuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Conka la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011 .

1l Drc 2020

NOT|FIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ESG MEZ co
Secretario de SA lo Territorial
Proyeciói Llanetl! Gárcfa / Componente Juridico MASORÁl Convenio lnt$adminislraüvo r oeo-oz-o¿-ol:-zo:é

-o¿-org-zoz&Pet6¡al 7
R6vi6ó: U¡a Marla
Aprobó: Llña Marael¿ G

Dado en Rionegro, uia el
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el patágrato 4" del artlculo primero

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al señor
JAIRO DE JESUS CANO GARCIA, identificado con édula de ciudadania
70.660.761, propietaria del 100% del predio identificado con matrlcula inmobiliaria
020-194278.

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la conkibución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretarla de Valorización, deberá informar al

Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que

adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución de
valorización al bien inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el

Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del

articulo 'l 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente al señor JAIRO DE

JESUS CANO GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 70.660.761' de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito anle la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

t{T: 8909ü81-}2 / 0r€cddn Cdb {9 ltfnero 50 - 05 RorEgm - A¡ffiqla Pd¿do
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARIICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partirde la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
L.ey 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, An oquia el
1{ 0{c 2l,2ü

CARLOS A RÉS co
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artfculo primero

del Acuerdo 012 de 2018 Y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al

inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio

de Rionegro emitió concePto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

soticitante, et señor EUGENIO DE JESÚS RAMIREZ SANCHEZ identificado con

Cedula de Ciudadanla Nro. 15.427.007:

SOGIA

Dirección
N" de

Matricula
lnmobiliaria

Estrato
Porcentaje

de
copropiedad

Cedula de
CiudadanlaRadicado

Cra 38 # 45-37
Apto 101

3

3 020- 78334

Eugenio De
Jesús

Ram írez
Sánchez

100o/o2019RE020023 15.427.007

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artlculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artfculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.
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eRflCUtO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
al solicitante, el señor EUGENIO DE JESÚS RRUÍREZ SANCHEZ identificado con
Cedula de Ciudadanla Nro. 15.427.007, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a part¡r de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

I I D1C 2flr
NOTIFIQUESE Y CI]MPLASE

CARL SAN ES óvt RANCO
orialSecretario de esa llo Territ
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ue en cürñplimiento de1 lo establecido en el parágrafo 4'del articulo primero

del Acuerdo A12 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artfculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribución asignada al

solicitante, el señor JUAN MAURICIO CARDONA GARZÓN identificado con Cedula
de Ciudadania Nro. 15.432.381:

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

3

Porcentale
de

copropiedad

EstratoCedula de
Ciudadania

NombreRadicado

cL 36 N 40-37
50o/o

020- 513052019RE020073
15.432.381

Juan Mauricio
Cardona
Garzón

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 I del Acuerdo 02S de
2016.
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RnflCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
al solicitante, el señor JUAN MAURICIO CARDONA CnRZÓt,l identificado con
Cedula de Ciudadania Nro. 15.432.381 , de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
I I ofc 2020

NOTFIQUESE Y CIJMPLASE

CARLOS DR GÓMEZ FRANCO
Secretario e Des rrollo Te itorial
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del articulo primero

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la sol¡citante y enunciada postetiormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la

solicitante, la señora TERESITA AMADA RESTREPO MEDINA identificada con
Cedula de Ciudadanía Nro. 39.434.256:

Estrato
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

Radicado
Cedula de
Ciudadanf a

50%
\.)

020- 67584
2019RE020095 39.434.256

Teresita
Amada

Restrepo
Medina

Dirección
3

Dg 42# 40A-52

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 0't2 de 2018 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de benefcio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artlculo
primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
a la solicitante, la señora TERESITA AMADA RESTREPO MEDINA identificada con
Cedula de Ciudadanfa Nro. 39.434.256, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.
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'14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Dirección Estrato

32019RE018291 15.440.467

JHON
ALEXANDER

BELTRAN
pRlño

PARAGRAFO PRIMERO; De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficjo

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
rnmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 02b de
2016.

ARTÍCUtO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JHON ALEXANDER BELTRAN PATIñO, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.440.467 , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018.
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en R¡onegro, Antioquia el Dlc 2020

NOTIFiQUESE Y CÚNTPLASE

CARLOS A S ótr¡Ez RANCO
Secretario d Desa rollo Terr orial

Proyeclo: Laura Be turhán/ ico MA§ORtu Convenio lñteradm¡nrstrat,vo 1080-07-04 -O 1 3- 2020
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evisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumplen con

ados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939los requisitos señal
de 2018.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al señor
HERNANDO MELLAN CARDONA identificado con cédula de ciudadanía número

4.544.837 por la matrlcula inmobiliaria número 020-89944 en un 50% equivalente a
su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el

solicitante no es sujelo pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artlculo 'lo del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio'

ARTICULo SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favordel proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 0l 2 de 2018, modificatorio del artf culo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
89944 con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50o/o de
propiedad de la señora LUZ ANGELA VELASQUEZ DE MELLAN identificada con
cédula de ciudadanía número 21.961.049

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HERNANDO METLAN CARDONA identificado con cédula de ciudadania número
4.544.837 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023
de 2018.

ARffCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

MT: 890907317-2 / üecdón Catle 49 Mrn€ro 50 - 05 Eone8ro - An@ra Pdl¡do
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representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioauia el 1 DIC 1020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CA o GÓME FRANCO
Secretario rrollo T nitorial

w
9:=§a!=!

luri
Rev¡só: AñdÉe FDnen
Apmbó: llna Ma a RA rez /Prolesion6l Erpeci

Garcla Subs€cretaria 0e

MASORA / Convenio lnteradmrnrsü-¿ü./o 1 OS0{7-C¡a{1 3-202L
Jurldlco l![ASORA/ Conv6ñro tntsr.dmini6trativo IOgO-OZ.Oa-ó]¡-:OZ&

alzada-Ca/ Subsocret¡riE de Vetoñzactó¡¡
{ej}láüú

4
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l¡tr¡dpat / PD(: (57 + 4) 820 40 60 / cóqo posraL @ c9oá g+ófl4p;i ;
wuryr.rbnegro.gov.co / Correo sbcñntso: akatdts€rlm€tro.gov.co'ffi
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolucíón 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Estrato

3

ELKIN
ORLANDO
BELTRAN
PATIÑO

7.15o/o 020-26906 3

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el mun¡cip¡o de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ELKIN ORLANDO BELTRAN PATIñO, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.428,6981, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

@
Nff: 890907317-2 / Dfeccrán Calte 49 l'¡fnero 50 - 05 Ror€Rro - Antbol.¡a Hacto
filrr*dpat / PD(: (57 + 4) 520 40 50 / Códgo Po§rdl E,P CODEJ 05404!.'
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Radicado
Número de

ldentificación
N om bre

Porcentaje
de

copropiedad
Dirección

2019RE017278 CALLE 37 40.
60

.r#_.

M

N'de
Matricula

lnmobiliaria

I

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

(@
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Dado en Rionegro, Antioquia "l 1 1 DIC 2020

r.¡OITIQUTSC Y CUMPLASE

CARL ó¡¡rz RANCO
Secretario de D ar llo Ter torial

Proyeclór Laura SemelU ponente Ju MASOR¡,/ Convenio tntéBdmin¡stralivo 1o8o-07-04-Ot¡-ZOZO, f
Rev¡só Andrea Paola g lásr mponenle Juld¡co i¿ASOR¡J Conve,rio tñteradmiñist.alivo 10BO-07.04-01 3. zo2ob
Revisór Laña Maria Cast3 Rami /ProfesionalEspecj

á0s2

4

Aprobó Line Marce¡a Taba / Subsec.elaria de
atsadá'l3lSubsecretaria de Vátorizaciór*
ü:¿n>c¡Á

tr BXTJ3L-',d,§#ü BL%.iüffi ;jgi Ex'mt;ffi r,. *
www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónko: atcal.dlasñonegro.gov.co
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARIíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

(@
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

ción l:l

,10 53

Radicado

2019R8O17273

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Estrato

3

14 280h 020-26906 3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los benefieiarios de un
tratamiento especial transfere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, mod¡f¡catorio del artículo .1 1 del Acuerdo 02S de
2016.

ARTfcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
DoRls ESTELA BELTRAN pATtño, identificada con cédula de ciudadania número
39.445,06'1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Mf: 890907317-2 / kecdófi CÉUe 49 t¡trn€ro EO - 05 Ronegro - Aníoq.da patado
rerfr@{' / pD(: (57 + 4) 5.20 40 60 i có{rBo p".oL 
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Número de
ldentificación

Dirección

39.445.061
DORIS

ESTELA
BELTRAN
PATIÑO

I

I

CALLE 37 40- |60l
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nRflCUlO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el llDIC

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A ÓMEZ RANCO
oria ISecretario de SA llo Te

Proyecló: Laura Bernal hárv c MASOR¡J Convenio lnleradminislretivo 1O8O-07. O¿-O I ¡,ZOZO tÉ
Revisó. And¡ea Paola ¡€sla, c rstratvo 1 0sO-07 -04-O I 3,2020 b
R€visó Lina MarÍa C Valori:acrónt
Aprobó Line Marcelá G ala

4053

2020

1
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14. Que, de Ia revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habrtacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre Dirección

020-61338
KR 6OC
N 508-47
AP 201

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratamrento espeoal y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormenle, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1'1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante VICTOR JULIO SILVA HINCAPIE identificado con cedula de ciudadanía
número 15.424.999, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

3

Nff: 890908i12 / DkEcdór¡: Catte 49 f¡J¡nero 50 - 05 Eor€8ro - Antroqula PaLtdo
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Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Estrato

25%2018159775

VICTOR
JULIO
SILVA

HINCAPIE

15 .424 999
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RRTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los .1 
1 DIC N?^

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CA GÓfuI Z FRANCO
Secretario eDe rrollo

l¡rl:!

Proyectó Crstian oreño G ia/Com

Garci¿ bares/Subsecreta

rritorial

lurídlco MASOR¡J Coñveno tn16radmrnistrativo 1 080,07-04-01 3-202
[.!-\s

,:,""!:l"trá:#
Subsecretaria de Vatori¿aciónt

Ba res Perena/Coñponente juridico ORAJ Convenlo lnteradminrsrativo 1080-07-04-01
orJ4
3.2o2ob

§l:94!9!

4
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agrícola, en el cobro de la contribución de valorización en el 100% de la
contribución asignada al siguiente:

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 'lo del
Acuerdo 012de2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario de un tratam¡ento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto
de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad
de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de
Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido
en el artículo primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo l1 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JOSE ISRAEL ALZATE TABARES identificado con cédula de ciudadania número
714.026, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

i¡I: 8909o?3fr-2 / oreÉdfi Cdle 49 ¡¡rrEo 50 - 05 EorEnro - Arñoqra Hádo
tvrrr4d. / PE(: (5-, + 4) 5-20 40 60 / Cód8o Postat Ep Cmo O5404O.'

wwy.rbnefo.Borr.co / Cqreo elestrónlco: akatdH¡rlon€tro.gw.co
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Radicado Número de
ldentificación

Nombre N'de
Matricula

lnmobiliaria

Porcentaje Dirección

2018145004 714.026
JOSÉ

ISRAEL
ALZATE

TABARES

020-26363 100o/o S.D
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 11 ülc 2r,2r,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS RÉS ótr¡Ez RANCO
Secretario de esa llo Te ritorial
Proyectói Paula Murillo u¿
Revisó Andrea Paola
Revisór Lina Mala
Aprcbó: Lín. Marc€la García

RIONreRO
¿,art@ avanzatlot (rW w

4
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radicado número 2019ENO25O96 en la cual se configura las condiciones de acceso
al tratamiento especial, haciendo parte integra de la presente resolución.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al arlículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agrícola, en el cobro de la contribución de valorización en el 100% de la

contribución asignada al siguiente:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto
de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad
de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de
Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido
en el artículo primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artfculo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

l{T: 890$Bfl-2 / orecdóG Cdl€ 49 MrrEo 50 - 05 Ron€8m - Arüoqra Bacb
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Radicado Número de
ldentificación

Nombre N'de
Mahrcula

lnmobiliaria

Porcentaje Oirección

2018153960 39.437.1 83
BLANCA

DE
FATIMA
CASfRO

TABARES

020-35215 20Yo EL
PORVENIR

ffi

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
señora BLANCA DE FATIMA CASTRO TABARES identificada con édula de
ciudadania número 39.437.183, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

I I ülC lon
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RIONEGRO
¡urfs a'tanza{1os Útdt

w
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CARLOS AN RÉ GÓME FRANCO
Secretario de Des rrollo rr¡torial

Juldico MASoRA/ Conven¡o l¡teradñiñisraüvo I 080-07-04-0i
07-04-013

Proyectó: Paula M
Revisó:Andrea P
Revrsó: Liña Marfa Caltálo R
Aprobó: Lina Márcéls Gercfa

Coñponente 3-2020 uo
-zozob 4
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Dado en Rionegro, Antioquia el
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radicado número 2o2oENoo4337 en la cual se configura las cond¡ciones de acceso
al tratamiento especial, haciendo parte iniegra de la presente resolución.

'14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se veriflcó que cumple con los
requisitos señatados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 20"18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RRflCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agricola, en el cobro de la contribución de valorización en el '100% de la
contribución asignada al slguiente:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012de2Afi del Concejo de Rionegro si el beneficiario de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto
de esta resolución se rescinde el tratamienlo especial y deberá pagar la totalidad
de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDo: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de
Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido
en el artículo primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución a la
señora ROSA ELENA GALLEGO DE RAMIREZ identificada con cédula de
ciudadanía número 21.784.361 , de conformidad con lo dispuesto en el artlculo
317 y 3'19 del Acuerdo 023 de 20'18.

NfT: 8909Cfr!iII-2 / ofecdó.t Cdte 49 MrrEro 50 - 05 Ron€8ro - Anthqra H¿do
Mrrqa( / PE(: ('¡ + 4) 5.20 40 60 / cóQo Po6taL (ZP C@9 O54{X0.

www.rlonego.tot/.Eo / Correo e{ectrónko: atcatdtallrlorngro'gov.co
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Número de
ldentificación

Nombre N" de
Matricula

lnmobiliaria

Porcentaje Dirección

2019115711 21.784 361
ROSA
ELENA

GALLEGO
DE

RAMIREZ

020-2951 6 100o/o EL
PORVENIR

-'ffi

Radicado
I
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Dado en Rionegro, Antioquia el
11 Dlc 202d

Nor¡rlouese y cútr¡pr-Rse

CARLOS AN S MEZF co
Secretario de sar llo Territorial
Proyectór Paula Murillo
R€vlsó Andr.a Páoh a

nt8 Jl]rldico MASORAJ Conver o lnteGdmrñlsfatvo 1080-07-&r-Oj $202üJ 6.

RION§GRO
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I lt ' t.

Ram
Taba

ministr3l¡vo 1080-07.04€13 -202a$
de Valon¿ación{

4
R6vlsó: Llna Mala Castá
Aprobói Lina Marcela G5
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nRffcULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá Interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.
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radicado número 2019EN025095 en la cual se configura las condiciones de acceso
al tratamiento especial, haciendo parte integra de la presente resolución'

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo A12de2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien objeto
de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad
de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de
Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido
en el artículo primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artlculo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
señora MARIA AURELINA CASTRO DE CASTRO identificada con cédula de
ciudadanÍa número 39.433.863, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
317 y 319 del Acuerdo 023 de2018.

Radicado Número de
ldentificación

Nom bre N'de
Matricula

lñmobil¡aria

2018154150. 39.433.863
MARIA

AURELINA
CASTRO

DE
CASTRO

020-2'1659 1 000/o LA
PRIMAVERA

'ffi

ARTICULo PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño/mediano
productor agricola, en el cobro de la contribución de valorización en el 100% de la
contribución asignada al siguiente:

I

I

Dirección

l'o'""*''"
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RION9GRO
)wtfs a'tan atnot (W w

E:=!l=é

CARLOS A D Esc M FRANCO
Secretario de esarro loT rritorial

Proyectói Paula Murillo
R6üsó: Andr€¿ Paola I
Revisó: Liná M¿ria Ramírez
Aprobó: Line Ma.cela G aTa

4
6nte Juríd¡co MASORA/ Convooio Iste€dministrativo 1080-07-04-01 3-2020 V B

mlnl8tra$vo I 08G07-04-01 3-202Q
de Valo¡i¿eoón\
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Dado en R¡onegro, Antioquia et .11 DIC tn:
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
20'18.

En mérito de lo expuesto,

RESI.JELVE:

ARIICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de ValorizaciÓn deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1'1 del Acuerdo 025 de

2016

ART|CULO TERCERO: Notificarel contenido de la presente Resolución a la señora

MARTHA LUCIA JURADO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía

número 42,966.345, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3'19 del

Acuerdo 023 de 2018.

toEstra

-l

Rad icado Nomb re

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricu la

ln mobiliaria

Dirección

CL 228 N

57D-05

MARTHA
LUCIA

JURADO
SANCHEZ

50%

,ffi-

M,

I

i ,o,n*ro',rroo ] o, nuu rou

I t'túmero de I

I 

roentificacion 
I

I

I

3020-3984? 
I
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nnflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

RRfiCUtO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 1 1 UiU 202C

¡¡orrrieuese Y cúMPLASE

CARLOS N SG MEZ RANCO
sarro lo Te torial

Proyectó: Laurá 8€mal Ur Com €ñte Juridico MASOR¡J Convenlo tnteradñr¡rstratvo lOBO-07-04-Oi3-2020 is
Revisó Andre¿ Paota 8at tav C JurÍ0ico MASORTo,/ Convenio tnt€radm¡nt slrativo 1 080-07.04"01 3-2020 t

gf!a!--=:jets

Revrsó Llna Maria C
Aprobó Liná Marcela G

.ofesronal Especral»á& C$/ S
Subs€Nc¡elara de UÉlbiáá¿n

ubs€cretaría de Vatori¿actóñ(

Nr: 890907317-2 / Srecdórx Cdle 49 N
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'14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

20'19RE018813

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el lratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el munic¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en vrrtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ANDRES FELIPE RIOS LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía número
15.441 .4A3, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaria de

Nrf: 890907117-2 / Orecdóft Cdle 49 türnero 50 - 0E Ronesro - ArrboJb patado
túrrt@ / PB: (fi . 4) 520 40 60 / CódBo nosrat gn COOfl OSaO6.'

www.rlonegm.tov.co / Correo etectrónlco: alc¿ld¡aarlonetro.gov.co

Radicado
Número de

ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad
N omb re

N" de
Matricu la

ln mobilia ria

Dirección

15 441.403
ANDRES

FELIPE RIOS
LOAIZA

1000/o 020-30377

RESUELVE:

Estrato 
I

I

KR52Ns2-l
44 AP 301 l

l

I 3
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 11 Dlc 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO A D RE FRANCOGÓM
Secretario d Des rrollo T torial

Urhárr/
Revrsó:Andrea Paol EaLle
Revisó: Lrna Maria C
Aprobó: Lina M Garcia T

Juldico MASOR¡,/ Convenio lnteradmrn strativo 1

mrnrstrativo
de Valorizaciót

oao-oz.o{-ol ¡.zozo,l-
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018. en el sentido que la señora ANA CECILIA CARDONA CóVeZ
identificada con cédula de ciudadania 39.440.415.y el señor GABRIELARCANGEL
RODAS HERRERA, identificado con cédula de ciudadania 70.564.943 no eran, ni
son, sujeto pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble
identificado con número de matrícula inmobiliaria 020-45952 La modificación que
envuelve la inclusión del verdadero contribuyente, a saber, es:

PORCENTAJE

Luis Javier Gutiérrez 50%

50%

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial Hab¡tacional, en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a:

DIRECCIÓN

2018162477 Calle 198
N 55AD-1 1

4

PARÁGRAFo PRTMERo: De acuerdo con lo estabrecido en el artículo 10 der
Acuerdo 012 de 2o1B del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribucíón de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíJulo

relrry
,-*l

NIT: 890907317-2 / &ecctón ca[e 49 ¡tjrnero 50 . 05 Bonegro _ &tbaub paGdo
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PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN MATRiCULA
No.

15.430.446 020-45952

Martha Gilma Gómez Gómez 39.434 985 024-45952

NOMBRE
N'DE

MATRICULA
INMOBILIARIA

PORCENTAJE

Luis Javier
Gutiérrez

020 - 45952 50%

Aw

I

I *oo,.ooo 
I

i

NúMERo DE 
I

IDENTIFICACIÓN ]

i
I

1s.430.446 
I

I

I
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primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

RR¡íCULO CUARTO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018 a

. Ana Cecilia Cardona Gómez, identificada con cédula de ciudadania
39.440.415

. Gabriel Arcángel Rodas Herrera, identificado con cédula de ciudadanía
70.564.943.

o Martha Gilma Gómez Gómez, identificada con cédula de ciudadanía
39.434.985.

. Luis Javier Gutiérrez, identificado con cédula de ciudadanía 15.430.446

ARTiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Mun¡c¡pio de Rionegro o qu¡en haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: En Ia medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia et \ \ D',C iJ)-''l

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

5

CARLOS A S RANCO
orialSecretario de esa

F.oyeato Manueta R luridao ¡¡i\SORA / Coñveñro lñteraCrijnistr¿tivo 1 O E0. C7.Od.O 1 3Revisó Andrea Páole
Aprobó L,na Mári¿ Ca írez /ProlesionalEs p€cÉlzrúa C

oe l¿¡thaaú

reila /Componenrc Juridlco MASORA / Conveñio tnler

T
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante.

ó'ña-1::!s

Radicado
Número de

ldentiflcación

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección E S rato

3

Nom b re

.-l

2019RE018305 39.441.076 020-63783

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especlal y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneflcio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuctón de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA OFID RENDON HENAO, identificada con cédula de ciudadanía número
39.441.076, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

cL 51A N 704-20
AP 201

50o/o

MARIA OFID
RENDON
HENAO

"É-

Mt
&qip

'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

I
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ARfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 11 Ttc 202tJ

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND ón¡ez r NCO
Secretario de sarr llo Territo ial

Proyecló Laurá Sernel Urh SOR^,/ Conveno lnteradm¡n,strat¡vo 1080-07-Oa-Ot3-2020 iÉ
Reyrsó Andrea Peole MASOR¡,/ Conveñ,o lnteradmrnistralvo 1O8O-07 04,Or3-202 cb
Revrsó: Lrna ¡¡aria Casla,lo

4

Ntf: 890907317-2 / Dkecctón: Calle 49 türrn€ro 50 - 05 ñonegro - 
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RESUELVE

eRflcuLO PRIMERO. Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribución al señor OTONIEL
CARDONAARENAS, identificado con cédula de ciudadania Nro. 15.429.210

Radicado

2019RE0204
52

Número de
ldentificación

15 429.210

Nomb re

OTONIEL
CARDONA
ARENAS

Porcentaje
de

copropiedad

100%

Estrato N'de
Matricula

lnmobiliaria

020- 558652

Dirección

cL 27 N 55E-
23

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULo SEGUNDo: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
al solicitante al señor OTONIEL CARDONA ARENAS, identificado con cédula de
ciudadanía Nro. 1 5.429.210 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

3
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ARTÍ CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el

t 1 arc 2A2A

NoTIFIoUESE y cÚH¡prRSE

CARL SA nÉs óH¡rz r NCO
Secretario de Desa ollo Terri ria I
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12. Después de veriflcar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el día 30 de mayo de 2019, en la cual se establece
"El propietario no reside en la propiedad, según lo indica el entrevrstado. En el patio
de la casa el papá tiene adecuada una fábrica de arepas "El propietario o poseedor
debe habitar el inmueble o éste debe ser su dom¡cil¡o permanente".

l3.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tnbutario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
¡mprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional
presentada en el término por el señor, por no resid¡r en el inmueble objeto de la

solicitud.

É-E!

Causal de

Negación

1

CARLOS
MARIO

GALEANO
TORO

98.559.174 50%

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-23435, con la f¡rmeza de la presente Resolución,

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
CARLOS MARIO GALEANO TORO, identificado con cédula de ciudadania número
98.559.174, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

NÍT: 8909o8f7-2 / üecdón CdIe 49 tltnero 50 - 05 RorEBro - Anthq¡a Pa{ado
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RRflCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Rnriculo QUtNTo: La p
administrativo, de acuerdo
Ley 1437 de2011

resente Resolución rige a partir de la f rmeza de este acto
c-o_n lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

l1 DtC 2o?o

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

nte J!ridrco MASO
dtcia Ia es / Subsocretáña d€ Valo

B¡J. Cg¡ve',o lnrerad- n'str¿trvo 1 O80.O7-O4.Ol 3-202Q
[.ábt/

CA OS GÓM FRANCO
Secretario d Des ollo rritorial
Proyectór Laura Be Urháñ/ ponenle Juridico MASOR4,/ Convenio lnteradmrnrstret¡vo 1090-07-04-013-2020 OqnlnO lú
Revisó. And@a Paola
Aprobó: Lina Mercelá
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encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por

el cual se eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la

Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

'13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

la petiCiOnaria no Cumple el requisito de'. "E| solicitante debe ser el suieto pas¡vo al momento

de la as¡gnac¡ón de ta contribución por valorizaciÓn" .

"14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administrac¡ón tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas

improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO pRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora NORA IRENE LOTERO RAMIREZ, identificada con cédula
de ciudadania número 39.441.457 , por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARIICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la malrícula
número 72121 , objeto de la solicitud con la llrmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
NORA IRENE LOTERO RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía número
39.441.457, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.
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RnfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de ta flrmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los lt Dtc 1(J20

ruorrrlourse v cúr¡pusr

CAR A DR É RANCO
Secretario d Desa orial
Proyecló. Paula Muril Componlne JurtOico MTSOR¡J Coñven¡o tnteradm¡n¡stralivo 1 080-07-04-0 13-ZO2O ¡2A-1o-zozoJ*r'Revisó: Andrca Paota
Aprobór Lina Marc€la

las É/ Componente Ju dr+ ¡TASPF¡/ Convenro tnteradm¡nGtra!,vo lOBO-07.04-Ot3-2O2Oix
&fc.¡:(aT ,Subsecretaria de Val

¡,-.fu
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1. El predio debe hacer pa¡te del inventario municipal de zona protectora de

bosques, administrado por la Subsecretarfa Ambiental del Municipio de
Rionegro, Antioquia.

2. El predio debe contener como mínimo un área de 2.500 metros cuadrados

de cobertura boscosa y máxima de 50 hectáreas conforme a la normativa

ambiental vigente.

3. El propietaio o poseedor debió radicar la solicitud de tratamiento especial en

el término opoñuno.
4. Al momento de la concesión del tratamiento especial el inmueble debe tener

saldo vigente por contibución de valoizaciÓn.

'15. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de
las matrículas inmobiliarias números 020-8222 y 02046348.

16. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018' a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

17. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial de protector
de bosque, presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos

Mf: S909O73r-2 / of€cciúr Cdle 49 I'ttrEro 50 - 05 Rone8ro - Ant oqJa Paládo
[rrqal / PD(: (5., * 4) t20 40 60 / cód8o PoEraL f¿F cooE) 054{14(I
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Direccrón
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215 y S.D
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2019RE016072

JESUS
MARIA

ZULUAGA
RAMIREZ

020-8222 y
02046348

No hay
obligación
o tributo
v¡gente

,ffií

RESUELVE:

@

15.423.120



cto

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JESUS MARIA ZULUAGA RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía número
15.423.120, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como ún¡co recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la dlligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, A oquia a los 1 1 Dlc 20,^

NOTIFfQUESE Y CTJMPLASE

CARL AN És ó¡¡ez r NCO
Secretario de
Proyectó Paulá Mu¡illo

SA llo Territ rial
lezl nte J ico MASORA,/ Convsñio tnteÉdmini§tratrvo 1 O8O-O I -*-Orr-mZO , Z, .ro-ZOZdrlF

Revisó: Androa Paola Com R¡J Convenio lnteladminislrativo 1080-07-04-0i3.2020
Aprobó: Lina Marcela c aTa bsecrelaria
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II DiC
posterior a la fechade expedición de la Resolución 939, que data del 16 de octubre
de 2018, predio que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial.

13. Que después de revrsar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de'. "E| sol¡citante debe ser el sujeto pasivo al momonto

de la asignac¡ón de la contribuc¡ón por valor¡zac¡ón" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora TATHIANA VELASQUEZ RENDÓN, identificada con
cédula de ciudadanía número 1.128.408.144, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

RIONYGRO
jurta, a\tanLafiot {nds

¡r, t

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
TATHIANA VELASQUEZ RENDÓN, identificada con cédula de ciudadanía número
1.128.408.144, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.
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RnTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los 1 I DIC 2A'l:

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO NDR
Secretario de De
Prcyectó: Paula Munllo Gonz onveñio lnteradministrat¡vo I 080-0 7-04-013.2020 / 27-1

RÁJ Convenio lñleradmrnrstrativo I 080-07-04-0'1 3-2020
o-roro§oP
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Valorización

6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
número 020-96084, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 20'18.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
él peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valoización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI VARGAS, ldentificado
con cédula de ciudadania número 15.445.455, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la makícula
número 020-96084, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución al señor
ELBERTH ROGELIO ECHEVERRI VARGAS, ldentificado con cédula de ciudadanía
número 15.445.455, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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RnflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de201'1.
Dado en Rionesro, a los i 1 lic 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO D L) MEZ RANCO
Secretario de D arro o Ter ria I

Proyectó: Laura Eernal lJrh Com nte Juridico MASOR.a,,/ Convenlo lnleradm¡nrsll ativo 1 080-07,04-01 3,2020 2810i20\t

RIONreRO
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14. Qut,, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artfculo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la conkibución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de R¡onegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble idenlificado ante¡iormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artfculo 1 I del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn al
solicitante GABRIEL ANTONIO SAENZ ORTEGA identificado con cedula de
ciudadanía número 3.560.677, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y

319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

MI: S9O9O?3'r-2 i ofecdón (¡tte 49 Ntnero 50 - 05 EoriegrD - Anuoq-la Péld
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N'de
Matricula
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Dirección

201 9RE010743 3.560.677

GABRIET
ANTONIO

SAENZ
ORTEGA

50o/o 020-40371
4
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Dado en Rionegro, Antioquia a los -
12 DIC 2020

Proyecló: C¡ista. Ga
Revisó Andrca Paola B

NOTTFiQUESE v CÚri¡pUSr

CARLOS AND ES óH¡rz FRANCO
Secretario de sar llo Te rial

.!te jurldico MASOR¡J Convenro lni6radm¡ni3lráüvo I 080-07-04-01 3"2020
/Coñponeñto Jurf dico MASOR¡J Coñve¡io lntoredminiBtrativo 1 O80-07-04-01 3

RamÍ
fa Iaba

c\ .
-2O2ú)

Revisó: Lina Marfa Ca
Agrobó: Liñe Merce{a

Profesional EsDeclalizalá€3/ Subsecrét¡rfá deValorlzao&rt
Subsscretar¡a de valorl¿lbtl

4
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.
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14. Que, JJ,qi§.¿§19 la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

9rÉ!r¡¡_

cL 55 # 52-61
Apto 201

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante, el señor RAMIRO DE JES[,S ESCOBAR ARBELAEZ identificado con
Cedula de Ciudadania Nro. 15.422.830:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artlculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del katamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyecto ,,Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero dei Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de

2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada

at solicitante, el señor RAMIRO DE JESÚS ESCOBAR ARBELAEZ identificado con

cedula de ciudadanía Nro. 15.422.830, de conformidad con lo dispuesto en el

articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

Mr; 89o9gl!lo-2 I Drecdóft Cr{te 49 ¡*frso 50 - 05 RorEgro - 
^rffiqra 

Pdlado
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Radicado Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

Estrato
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

2018161120 15 422.830

Ramiro De
Jesús

Escobar
Arbeláez

100o/o

.)

020- 74429

'&

I

I I

Cedula de
Ciudadanía
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Dado en Rionegro, Antioquia el

RIONyGRO
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RRffCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

1201c 2l,2ü

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN óurz RANCOS
Secretario de esar llo Te itorial

Proyectó: Mánu6la Rend
ReYlsó Andrsa Ba¡leslás

Here /Componenlo Juldico MASORA /Conv6n¡o tntsradminisralrvo 1O 80,07-04.0I 3.2020
ira tC enlo Jur¡d¡co MASORA /Convon& tnte¡adñ¡n¡Birauvo 1080-07,04-0 1 3-202a

Revisó Lina Mária Cs¡ Ranri /Profesio¡al Esp€oalrzada G3 /Subsecrdarfa ds Válo.izaaón!
Agobó Lrñá Máraala TaDa /Subseca6l¡ria /Subsecretárla
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ri -.mplim13. Que e
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribuciÓn asignada al
solicitante, el señor EDISON GRISALES GIRALDO identificado con Cedula de
Ciudadania Nro. 1.036.946.169 (T-l Nro.930307-07700):

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Porcentaje
de

copropiedad

EstratoRadicado
Cedula de

Ciudadania
Nombre

\) 020- 365'12
Edison

Grisales
Giraldo

10%2018153672
C,C

1 .036.946.169
T-l

930307-07700

Dirección
3

cL 38C N 554-
31/33

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificator¡o del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

MI: 8909O7Jfr-2 / Drecdóñ Cdle 49 ¡¡fn€ro 50 - 05 Ronegro - Arüoq¡a H¿do
IrÁfisat / PE(: ('/ + 4) 520 40 60 / cód80 Pogtat (zP c00€) 084040.
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RRIÍCUtO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
al solicitante, el señor EDISON GRISALES GIRALDO identificado con Cedula de
Ciudadania Nro.1.036.946.169 (T-l Nro. 930307-07700), de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquía 
", il 0 D lC 2C"20

CARLOS A R tr GÓM FRANCO
ritorialSecretario Des rrollo. er

Revisó Andr€a Ball
Revisór Llno M¡rla

4
4

/Componente Juld¡co MASORA /Co¡venio tntoredmiñist ativo 1O8O-07-04-O 1 3,2020
/Componente JürldÉo M SORA /Convenio ¡ntoradmiñistrativo 1 080-07-(X-O 1 3-2020 b

oR ke! /ProlesioflBl Egpec¡ali¿ada G3
Apfobó: Uña Me Gercia Tá /S¡rbsecfelaria /Súb3ecr€teria

/Subselretado d6 Valofi¿aoón i
de v.tlD¿icrád
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'14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

PARAGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '1o del
Acuerdo 012 de 20'18 del Conceio de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artfculo
primero del Acuerdo 012 de 20'18, modificatorio del artículo 1'1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HIPÓLITO GARCIA SEPÚLVEDA identificado con cédula de ciudadanía número
15.431.655 conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023
de 2018.

ARTICULO CUARTO: Conha la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desanollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

t{T: 89090?3fr-? / üecdrr Catte 49 ufrÉro 50 - 05 RhEgm - Anhqrb Hado
ltrfrQat / rB{: (5.1 . 4) Po 40 60 / cófro Postalj (zP cn00 084040.'

w*r*.rlonego.tw.co / Correo electrfi Eo: alcaL&Erlon€Ero.golr.co

É.¡'tal

Estrato

2

3

Dirección
Porcentaje

de
copropiedad

N" de
Matricu la

lnmobiliaria

Número de
ldentificación

NombreRadicado

Carrera 60B
N 508-56

Apartamento
'101

1000/ 020-5175615.431.655
Hipólito
Garcf a

Sepúlveda2019111343
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

RRT|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artlculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2O11.

Dado en Rionegro, Antioquia el
;1? Dlc 2020

CA GÓM FRANCO
ritorialSecretario Des rrollo T r

It1"\*Proyécló: Manuela os Echev nle jo.ldico MASOR¡,/ Coñvoñio lntersdmiñi8tralrvo 1080-07{4-0
Revisó: Andrea P Balie poññte jurldico ¡¡ASO R, Coñven¡o lnle.admini3tralivo 1040-07

Suh€c¡elala do Vslori¿eción'.tAp.obór Lina MarlE
Garcla

Prolesronál EspeosltssdrGU
SuB€cret¡ria de Vfurtl!,úrAprobó Lina Ma bareV

4
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIA ISTMENIA JARAMILLO CARDONA, identificada con cédula de ciudadanfa
número 39.430.648, por 500/o de propiedad del predio identificado con matrfcula
inmobiliaria 020-38204.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el arlículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización, deberá informar al
Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución de
valorización al bien ¡nmueble identificado anteriormente, sean asumldos por el
Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1'l del Acuerdo 025 de 20'16.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA ISTMENIA JARAMILLO CARDONA, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.430.648, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

3
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nRflCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, ntioquia el r2 qre

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL RES óve FRANCO
Secretario de SA llo Te ritorial
Proyectór Llañeth Garcíe I nte Juridlco MASOR¡J Convenio lñt.radmin¡Bteüvo 1080,07 .o¿.otlzozd)

202obRévrsó: Andrea Ball Componente Juldico MASORA,/ Coñvenio Interadmiñist eUvo 1080-07-04-01 3-
Revisó: Lin6 Marla Ra bsecretaría de Valorizacióo t
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Aprobó: Llña Mrrcrla rcie Tá
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revísión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artlculo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERo: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la conkibución asignada al señor
JUAN DE JES['S VALENCIA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanla
número 15.425.831 , por 50% de propiedad del predio identificado con matricula
inmobiliaria 02042123.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artfculo '10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretarfa de Valorización, deberá informar al
Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que
adelante tas gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución de
valorización al bien inmueble idenlificado anteriormente, sean asumidos por el
Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 20'18, modificatorio del
articulo 1 'l del Acuerdo 025 de 20í6.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JUAN DE JESÚS VALENCIA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.425.831, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3'19 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.
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RRT|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rioneg ro, Antioquia el
8? 0E 2rJ2A

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE
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15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero

del Acuerdo 012 de 20'18 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

16. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCIóN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que los señores DARIO DE JESúS QU|NTERO
AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía 15.421.128, OSCAR DE JESúS
QUINTERO AGUDELO identiflcado con cédula de ciudadanta 15.426.620, MIRLEN
JHOJANA QUINTERO OLEA, identificada con cédula de ciudadania 43.186.107 y
JUAN CAMILO QUINTERO OLEA, identificado con cédula de ciudadanfa
1.017.193.295, no son, ni han sido sujetos pasivos de la contribución de valorización
respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 020-16242.
La modificación envuelve a los verdaderos sujetos pasivos:

- MARTHA ELENA QUINTERO AGUDELO, idenüficada con cedula de ciudadanía
número 39.431.342, en un 100o/o

nHqs RION§GRO
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ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución, asignada MARTHA
ELENA QUINTERO AGUDELO, identificada con cedula de ciudadanía número
39.431.342, propietaria del predio identificado con matrfcula inmobiliaria 020-16242.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de valorización, deberá informar al
Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado pór contribución'de

MI: 89099,:117-2 / trEcctór! CdIe 49 ¡tfn€ro 50 - 05 Bonegro - Anüooúa pd¿do
Irt.ficDd / pE(: (5.¡ + 4) 
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valorización al bien inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el
Municipio de Rionegro, a favor del proyeclo 'Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establec¡do en el Artfculo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artfculo l1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARIICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018, a
los señores

- DARIO DE JESÚS QUINTERO AGUDELO identificado con cédula de ciudadania
15.421.128.
- OSCAR DE JESUS OUINTERO AGUDELO identificado con cédula de ciudadania
15.426.620.
- MIRLEN JHOJANA QUINTERO OLEA, identificada con cédula de ciudadania
43.186.707.
- JUAN CAMILO QUINTERO OLEA, ident¡ficado con cédula de ciudadania
't.017.193.295.
- MARTHA ELENA QUINTERO AGUDELO, rdentificada con cedula de ciudadania
núrmero 39.431.342

ARTíCULO QUINTO: Conka la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionesro, Antioquia et .-l 2 LllC 202Ü

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR R S GÓMEZ RANCO
Secretario d Des rollo Ter orial

Proyectó: Llaneth Ma Gárci Garcl, CorñponenE J!.idico MASOp"Á/ Conveñio tnteradm¡niltEt¡vo lOSO-07-oa-013.Revso A¡drea Selle Coñpooeñle Juridico MASOR^,/ Conveñ¡o tnteradm¡n¡stratrvo 1 O8O-07,04. C 13-2 ozob
ror€s,onel E3peoalfa.lá §3/ Subs€c¡etaria do Vatonzaoóñ(
subsecrerana de Vilód6iónAprobó Lina Marcele García T

RONryGRO
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contr¡bución asignada al

solicitante:

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
Matricu la

ln mobilia ria
Dirección Estrato

4

)

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICUIO SEGUNDO: ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

Nrf: 89090817-2 / D¡?cdóft Cdte 49 llum€ro 50 - 05 Roñ€Bro - Antbqla Pal¡do
[ ¡.r¡4at / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Có4o PostaL (7P CoO€) 054040.

www.rloregm.gov.co / Correo etectrü co: alcatda§flonegro.gov.co

Número de
ldentificación

NombreRad icado

5lYo 020-99908
Calle 67 N

54-29743.080.454

María
Nohemy
Duque

Aristizábal

.É-.

(gj &w

| 
2018162677

ARTICULO TERCERO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución a la señora
MAR|A NOHEMY DUQUE ARISTIáBAL identificada con cédula de ciudadanía
número 43.080.454, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 20'18.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

(0,
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Anti uia el 12 DiC 2020

NOTIFiOUESE Y CÚil/PLASE

CARL AN MEZ F NCO
Secretario de

Proyecló Manuela Rios

sa rrol Territ ial

Revr9ó: Andrea Paola Balle / Compoñea lrrl
Aprobó: Lina Maria Cáslañ 6 Subsecretaria de Valofl:acrón" tAprobó: Lina Marcela cárc TabaresJ bsecretar¡e 0€

evern / Co MASO RÁ,/ Coñveñro Inleradmrn,rlralvo 1 08 0 -07 -04- 0 1 3 -2OX
rd.co MASOR¡ü Convenro lnterádmr11rstrar,vo 1O8O.Oz-O¡-Or5l!62ü

Nn: 890907317-2 / Orecciórx Cátte 49 MJrnero 50 - 05 Ror€cro - Antl]al.da Fdtado
lvlu crpat / PBX : (57 ' 4) 520 a0 60 / CódBo postat tzp CODo 054040.'

wwwrloneSro.Bov.co / Correo electrónlco: dcald¡a@rionegro.gov.co
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requ¡sitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
sol¡c¡tante:

Radicado Nombre

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 20'16.

ART|CULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LEONCIO DE JESÚS VELEZ BETANCUR identificado con cédula de ciudadanía
número 8.291.579, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'17 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Número de
ldentificación

N" de
Matricula

lnmobilia ria

4

NfT: 8909073r-2 / DF€cdóft Cdl.e 49 ¡¡lrn€ro 50 . 05 Rbnerro - Antbo,ta pai¿do
nwrqat / Psx | (87 + 4) 520 40 E0 / CódBo posrat (ZF CODE-) OE4O4O.'

www.rlonesro.Bov.co / Correo electrónlco: alcatdla@rlonegro.gov.co

Porcentaje de

copropiedad

2018162675

Leoncio
de Jesús

Vélez
Betancur

50% 020-999088.291.579
Calle 67 N

54-297

I

Dirección ] Estrato
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 1 2 D lC 202 C

NOTIF[QUESE Y CÚMPLASE

CARL A óurz NCO
Secretario de llo Ter rial

l: ¡

Proyectó Manuela Rios
R€vrsó:Andrea Paola B

mponeñte jurid jco MASOR.AJ Conveoro tnleradm¡nistratwo I 0BO.07-04-O 1 3-
slas Per o lnteradminrslralrvo 1 080-07.04

á de Valori¿ación't
,.,il,*

Aprobó: Line Ma¡ia C Rami
Aprobó. Lrna ll¡arcela Ga ia Tabar

4
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Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

16. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artlculo Déc¡mo Tercero de la Resolución
939 de 20'18.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|óN DiSKibUidOrA
939 de 2018, en el sentido que FIDUCIARIA CENTRAL S.A. VOCERA y
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO CASALOMA, identificada con NtT
830.053.036-3, no es, ni han sido sujeto pasivo de la contribución de valorización
respecto del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número 020-8639g.
La modificación envuelve al verdadero sujeto pasivo:

. FERNEY ANDRES ECHEVERRI ORDOÑEZ, idENtifiCAdO CON CédUIA dE
ciudadanía 15.444.175, en un 100%.

ARTÍ cuLo sEGUNDo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la conkibución de valorización en el 100% de la contribución, asignada al señor
FERNEY ANDRES ECHEVERRI ORDOñEZ, identificado con cédutide ciudadanta
15.444.175, propietario del predio identificado con matrícula inmobiliaria 020-g63gB.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo .lo del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización, deberá informar al
secretar¡o de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado pór contribución de
valorización al bien inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el
Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de ro
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 201g, modificatorio del
artículo I 1 del Acuerdo 025 de 2016.

R!ON}GRO
yvt6 a'tanzafnot tndt

w
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RRflCUt-O CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018, a
los señores

FERNEY ANDRES ECHEVERRI oRDoÑEz, identificado con cédula de ciudadanla
15.444.175.

FIDUCIARIA CENTRAL S.A, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO
CASALOMA, identificada con NIT 830.053.036-3.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adminiskativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia er I 2 D iC 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

5

CARLO ANDR SGÓ EZF NCO
Secretario de De arroll Terri

Proy€clór Llanetñ MarcélE G ia 6arci c
Reviso Androa Ballestas Íal C Juridlco
R€visó: Lilra MarÍa Castaño R¡mie¿
Aprobó: Lina Marcela Garcia Tabares / bs

ria I

Jurldco MASOR Coñveño l^te.admrñrstralrvo TOAO.OZ_Ol_OtS_ZOZf

MASOR J Coñvon¡o ¡nteradm,n¡sralivo 1 O8O'07-04'O { 3-2020t
ronal E3peoslrzá+ G3(Sub!ocretarla do Várorzeoór{
ecretana oe valoilrru¿ó
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lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de los medios de

convicción y sistemas de información disponibles en la administraciÓn

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el

cobro de la contribución por valorización decretada para el municipio de
Rioneg ro.

16. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 20'18, en el sentido que el JAIRO DE JESúS MORENO HOYOS identificado
con cedula de ciudadania número 711.993, es sujeto pasivo de la contribución del
50%, respecto del inmueble identificado eon la matrÍcula inmobiliaria número 020-
10677 . La modificación envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes y sus
respectivos porcentajes de propiedad así:

4

16.66%

Juan David lvloreno
García

Nff: 8909073.17-2 / ffift Cdie 49 l.¡fnero 50 - 05 BoneRro - Ar¡toqJb Pdádo
Mrl@'/PBX:(57 +4) 520 40 60 / Códr8o noctai pte COOE) osz,oao.' 4

www.rtonegro.gov,co / Correo etectrónico: alcaldlaorlonetro.Sov.co

PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN MATRICULA
No.

Jairo de Jesús
Moreno Hoyos

711.993 020-10677 50%o

Wilson Humberto
Moreno Garcia

15.434.593 020-10677

15.436.709 020-10677 16.67Yo

María Elizabeth
Moreno García

39.443 138 020-10677 16.670k

"*"-.
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I
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Rnff CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial Habitacional, en el cobro
de la contribución de valorizacrón en el 100% de la contribución asignada a:

Jairo de Jesús
Moreno Hoyos

020-10677

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización ob.leto de beneficio.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018 a:

Jairo de Jesús Moreno Hoyos, identificado con cedula de ciudadanía número

711.993

Wlson Humberto Moreno García, identificado con cedula de ciudadanía

15.434.593
Juan David Moreno García, identificado con cedula de ciudadanía

15.436.709

Maria Elizabeth Moreno García identificada con cedula de ciudadanía

39.443.1 3B

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposrción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la di gencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nfr: S9090731-/-2 / Dlrecdón Cdle 49 MfrEro 50 - 05 Bd)€rrD - Antho¡a Pdado
rAni4d/Pe;(5? +4) 520 48 50 / Códgo eostaf pte COOfl OSzrO<O. 5

www.rlonetro.tov.co I Correo electrónlco: Blcaldla@rlonegro.gov.co
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PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN MATRICULA
No.

PORCENTAJE

711.993 50%

r@l

F

I

i

I

ARTICULo TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretano de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.
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ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

Dado en Rionegro, Antioquia el
t1

nrn
L//W 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

S GÓME FRANCO
Secretario eDe rrollo rritorial

Proyectó: Man juridico MASORA / Convenro lnteradminrstrativo 1O8O-O 7-04,01 3-20 2O'
a Bal Pereira Co.npo.ente jurídico ñIASORA I Convenio lñte.adminislrativo 1080-07,04-O 1 3.2020.b

Rév¡só Lina Maña astáño R
Aprobó Liña M a Garcla T bares /

rolesronal Esoec etzrúe G3/ S
SLrDsecrelari; de vfgarebd

!bsecretaria de Valon¿ac¡ón(

NII: 890907317-2 / orecdón: Catte 49 ¡Úmero 50 - 05 Rs€Rro - Antbqja pátado
lvt i+at/PBx:(5?+4) 5-20 40 60 / Cód8o po$¿¡ gp goD§ ¡saoag.' 6

www.rlonegro.gov.co / Correo etecróntco: atcaldtaBrlonegro.goy.co
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CAR A
Secretario de

Proyecló Páula Murillo c
Revlsó Andrea Paol¿ B

RION§GRO
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RESUELVE:

spec]¿l¿lda^gubsecreláriá de V¿lonzácrón I
de váro{¡6tn$(

eRrlcuLo PRIMERo: conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la conkibución asignada al sánor
ALFREDO DE JESUS GrL SALAZAR, identificado con cédura de ciudadanía
número 15.421.365, por la matrÍcula inmobiliaria número OZO _ ZSg21 .

PARAGRAFo pRlMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte ál derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tiatamiento especial y debeJ p.grir,
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTfcuLo sEGUNDo: La subsecretaría de valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gesiiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artiJulo
primero del Acuerdo 012 de 20i8, modificatorio del artÍculo 1 I del Acuerdo 02s de
2016.

ARTlcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ALFREDO DE JEsus GIL SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.421.365, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los dlez (10) dlas siguientes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

3

Dado en Rionegro, An quiaer f 2 DIC 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

óuez r NCO
llo Terr¡t ial

Jurfóico MASORAI Convenlo lnt€radminrstraUvo 1 O8O-07-04-O I 3-2O2ou J.
Compoñe¡te Juldico MASOR, Conveóio lnterodminislrativo lOOO-07-O4"Ol3-20200

Revisó: Lina Máris Casta
Aprobó' L¡ña Marcela Ga

/ProlesionalE
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41st RESUELVE:

RnticuLo PRIMERo: Conceder el tratam¡ento espec¡at habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada a la señora
RUTH MARINA GIRALDO VILLA, identificada con cédula de ciudadanfa número
21.396.285, por la matrícula inmobiliaria número 020 - 25921 .

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio,

ARTfcuLo sEGUNDo: La subsecretarfa de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo i 1 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
RUTH MARINA GIRALDO VILLA, identificada con cédula de ciudadanía número
2t.396.285, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'17 y 319 del Acuerdo
423 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, A quia el t2 Drc 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CA ÓME FRANCO
Secretario de Desa Ilo Te ritorial

Gonzálezl u.jd¡co MASORA./ Convonio lnleÉdñlni3lralvo 1 080-07-04-01 3-2020 ! Ó
Revisó Andreá Páola elleslas nte JurJdicoivlAsOF{AJ Conven¡o lnleradrninislra¡vo 1 080-07"04- 013-20 20 s
Rev¡só. Liná Mada Ca a d. Vrlorización {Aprobó. Lina lvarcele
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

N" de
Matricula

ln mobiliaria

FABIAN DE
JESUS

GARCIA
100Yo 020-859

RESTREPO'

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2O1B del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de ValorizaciÓn deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del p.oyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presente Resolución al señor
FABIAN DE JESUS GARCIA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía
número 6 788.759, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 17 y 31 9 del
Acuerdo 023 de 2018.

NIT: 890907317-2 / olreccúr Cdte 49 ¡¡fnero 50 - 05 RorEBro - Anüoq.{a Pdado
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ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

eRflCUlO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
12 Dr 1la "

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CAR FRANCO
Secretario d Des orial

lUrhán/ dic! MASORA Conv€no hteradmrnrstrativo jOSO,OZ-Oq-Ot:-ZOZO \)
Ballestás/ Juríd¡co MASORA Convenio Interadmi.istrat¡vo l 080-07,04-013-2 o2*Revisó: Lina Merla C íre¿ /Prof e§¡oñat Espec¡R
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Aprobó: Lrna Marcét Garcia T s / Subsecretaia de
at¿Jda e3/ su
varQgráud

bsecretaria de Vatori¿ación t
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itió concepto previo favorable referente a las

solicitantes y enunciadas poster¡ormente.
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41 12 ilc 7020
Municipio de Rionegro em
solicitudes radicadas Por los

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requis¡tos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

020-50355

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
total¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modif catorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

Estrato

f

3

Dirección
N" de

Matricu la

lnmobiliaria

Porcentaje
de

copropiedad
NombreRadicado

KR 54 N 50-
30

33.33%39.445.514

"#-
Ml

ARTICULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en '100% de la conlribución asignada al solicitante:

L
I

I Número de

] ldentificación 
I

I

l,o,n*,0,,n0,

NORN¡A
CLEMENTINA
HERNANDEZ

ZAPATA

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
NORMA CLEMENTINA HERNANDEZ ZAPATA, identificada con cédu|a de
ciudadania número 39.445.514, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317
y 3'19 del Acuerdo 023 de 2018.
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RR¡lcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de lafirmezade este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201'1.

Dado en Rionegro, Antioquia el

12 DtC lq?n
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN S ME FRANCO
Secretario de esarr llo Te itorial

Proyectó Laura Eemat
Revlsó:A¡d¡oa Paola B

t*J'l

41Bg
gr:!a!:?"!]sa

4
c

Reviso L¡ña Maria Cas /Proles¡onalEspeci
Aprobo: Lina Marcelá T s / Subsecr€tária de

rldico I\,IASOR¡,/ Co¡ven¡o lnterádmrnistralvo 1 Og O-Ot -04-013-2OZO |i,11l2O t0o'rerG Jurdrco MASOFlr'J Corve']ro tntered11 nrstrat,vo 1O80-O/ ,04,013-202ú
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vet¿u( 61
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En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

RRflCUl_O pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorizaciÓn en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

2019RE016534 15.436.961

pRRACRRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

I
14. eue, de la rLvisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2A18.

MT; 8909O7J17-2 / Drecdón Cattp 49 l¡JnEro 50 - 05 RorEgro - Anttogla Hado
latnopal, / PBx : (57 ' 4) 5.20 40 60 / Códgo PostaL (ZlP CODEI 0yl040.

www.rlone3ro.gov.co / Correo electrónlco: alcaldh@lrlonegro.gov.co
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ldentificación
Nombre
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AP 24
JHON
JAIRO

POSADA
osoRlo

50% 020-80484
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RRrlCuLo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JHON JAIRO POSADA osoRlo, identificado con cédula de ciudadanfa número
15.436.961, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

RRrlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, ntioquiaet 
f 2 fla

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CAR ón¡ Z FRANCO
Secretario d Desa erritorialollo

Proyecló: La!ra Bem Urhán/
Rovisó:Andree Paota
Revisó Lina Marfa ño Ra ofesional Especi a¡zata G3/ Subsecretarle de Válorzadón¡

l¿¡i6táónADrobór Lina Marcela Gercie f / Subsecretariá de

0

)a?a

4
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
- 

OJ ncu"rOo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a

loi inmuebtes para determinar su uso y el secretario de Planeación del

Municipio de áionegro emitió concepto previo favorable referente a las

solicitüdes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revisiÓn de la solic¡tud presentada, se verificÓ que cumplen con

los requisitos señalados en al artfculo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora

ELENA LUCIA GARCIA GARCIA, identificada con cédula de ciudadania
39.44A.284, propietaria en un 4.76% del predio identificado con matrícula

inmobiliarla 020-33069.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de Ia contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDo: La Subsecretaria de Valorización, deberá informar al

Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que

adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de
valorización al bien inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el

Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establecido en el Artfculo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ELENA LUCIA GARCIR enRClR, identificada con cédula de ciudadanía
39.440.284, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

¡¡ff: S90991317-2 / Dtecdó.r Ca{te 49 t*rrÉro 50 - 05 sone8ro - Antbqra Pd¿do
IrtñQd / Pe(: (á-7 + 4) 52O 40 50 / Cóqo Postar c¿P COO9 0E4O4O.
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Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debldamente constituido, en ra oiiijlncia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dfas s¡guientes a ella.

ARIICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia et 12 DIC 202A

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

CAR AN S óuez r NCO
Secretario de esa llo Ter rial
Pmyectór Llangth Oarcia rc|al Jurídico MASORTaT Corvenio lnte.admtnistrallvo tOEo-
Revisó Andreá 8¿lte
Revisó: Lrna Mari8
Aprobó: L¡na Marcela

Pereira/ ponente J ico MASOR Conveñlo lnteraómi¡ist aüvo '!O8O-07-0a-O
Rami /Profes¡onal EEpecj alrádÉG3/ Subsocret¿rta de Veto¡rzaoón!

vtultáúrrcía T / Su bsecaetaria de
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En mérito de lo exPuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la conkibución asignada al

solicitante:

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn a la

solicitante MARIELA ARISTIZABAL DE AYALA identificada con cedula de
ciudadanía número 39.432.6'l 1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

l¡ff: e909OET/-2 / kecdóft Catte 49 ¡t rrEro 50 - 05 Rone8ro - Arüoqra Pdado
l¡rrcpd / PE(: (5-, + 4) 5-¿0 40 50 / CódBo Postat (Zr, CoOE) 054040.
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Rad¡cado Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

201910828
U

39.432 611
MARIELA

ARISTIZABAL
DE AYALA

100% 020-5357 I
Vereda
Cima rrona
S
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PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien

inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificalorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
2016.

Número de

ldentificación

Estrato

(@
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientés a ella.

ARTlcuLo QUINTo: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
J 2 jtc 202r

CAR ME FRANCO
Secretario d Desar llo Te orial
Proyoctó: Cristian no Garci urldico MAsoR¡,/ convenio ¡ntef sdmiñistiativo 1 o8o-07-04_o! 3.202

9!a:!l4r!

Revrsó:Afld¡ea Paola
Revisó L¡ná Már{a
Ap.obó Lina Márc€la

E3peoal¡zada-G3¿ Subsecretarir de vátoñzaoón tñadevl$4e*il

llestá§ iraloomponente jurldico MASORA,/ Coflve¡io tntsradmio¡ri6tivo 1O8O-07.04-01
o-4
3-2020§

rcia T Subsecrela

4

ffi ff $T#;',d,ffi Hü ñ§,.iüffiÉis &ffi ;ffi ," *,*
www.rlonetro.gov.co / Correo eteqtrffio: al[atdt¿isdo gro.gov,co

€t

'ffi

NOTIFIQUESE Y CIJMPLASE

l



t-§oc¡
Valorización

F{oncQ[o
r€ vabl/a RION}GRO

)urf@ avanzathos fiids

ffi
trr

RRrlcuto Énrueno: conceder el tratamiento especiar habitacional en er cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a lá,"ñár.LUz DARY TRrLLos, identifrcada con cédura de ciudadanía n,i,iurá ¿áiiisé0,
por la matrícula inmobiliaria número O2O - 7gg2j.

PARAGRAFo PRIMERo: De acuerdo con lo estabrecido en er articuro 10 der
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiaiiás oe un
tratamienlo especial transfiere en todo o en parte él derecho real de oominio ael
bien objeto de esta resolución se rescinde el tiatamiento especial y deberá prg.il.
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante ¡as gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 02s de
2016.

ARTfcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ DARY TRILLOS, identificada con cédula de ciudadanía número 43.477.560, de
conformidad con lo dispuesto en el artfculo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representanle o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resoluclón rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, A oquiael 1n DIC 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS RÉs ó¡¡ FRANCO
Secretario d Desa ollo T rritorial

Compononlc Juldico MASORÁJ Conv.ñto tñteradministratjvo 1 080-07-04 -O 1 3-2020 § o.Revisó: Andfeá 8alle!la!
1 o80-07-04-o I 3-2020ü

ReYbó: Lina Maria
AprcM: Lina M

RESUELVE:

ffiffiH,'#§Hs trtfiJffiffi &ffi ;ffi r, *"-
ww.rlonefo.p\r.co / Correo etectrónl€o: atcatdh§rlon€go.gor.co
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RESUELVE:

RRtlcuto PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignadá ái ;;;ol"LIBARDo ANToNro MUR¡LLo HERNANDEz, identificado .o-n 

"¿orrr- 
o"

ciudadanía número 70.164.191, por la matrícula inmobiliaria número ozo- zg9zr.
PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con ro estabrecido en er articuro 10 der
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte él derecho real de domin¡o del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tiatamiento especial y debeá p"g.il,
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneflcio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles idenlificados anter¡ormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se valoriza", en virtud de lo establecido en el artiáulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 I del Acuerdo 02s de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LIBARDO ANTONIO MURTLLO HERNANDEZ, identificado con céduta de
ciudadanía número 70.164.181 , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317
y 31 9 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

3

Dado en Rionegro,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL N ó¡¡ezr NCO
Secretario de
Proyecló: Paul6 f\¡urillo

Sarroll
erl C.iñ90nenle

o Territ
Ju¡tdico MASOf{fu Convenio tntoradministrátivo .l 080-07-04.0 1

ial
3.2020 !B .
-01.013-202ú'ReYisórAndrée Paota lléstás Pereha/ Cornponenle J!rfdico MASOfW Convenro tñte.admini3trativo 1080-07

Revisó Lha Mela Remirez bsecretarl¿ de Valorizac¡ónt
Aprobó Line Marcerá

TO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes de la

i) D\c 1§10
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

3

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO pRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro

de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo estab[ecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
JEIDY PAOLA VILLA OSORIO identificada con cédula de ciudadanía número
39.454.962 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

2

tfi: 890907317-2 / ofecdóft Cdle 49 ¡t¡nero 50 - 05 Rmecro - A¡ñoqla Hado
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Radicado
Número de

Identificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Dirección

2019114221 50% 020-52278
Carrera

63-70 piso 2

'4210

Estrato

Jeidy Paola 
l

vltta osorio 

I

39.454.962
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ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el
-t 2 Dtc 202r

CAR S ó¡¡Ez r CO
Secretario d Desa ollo Terri rial

Proysclór Manuela R Echeve c
Revrsó:Andfea Paola lieslás P
Aprobó: Lina Marla
Aprobó: Lina Msrc€la arcía

omponenlo ju
?a./ Cornpone

rldico MASOR¡J Conveñlo lñtefadr¡rn¡sfstvo 1O8O-Or.Oo.Or,.M
nle jurid,c¡ MASORr'J Conv€no rnreradmrnrslratyo'OeO¡Z-O¿-Oh.ibZOt

Prolosroñel Esp€cralrFo¡ G3/ Subs6creÉria de Váton¿ac¡ón' {
SuDsecret¿rla ds Va&O¿ác.{r

NfT: 8909073I¡-2 / Drecdón r le 49 fllrE o 50 -
iArIcFd / PBX: (5., + 4) 5.20 40 60 / Có4o Iw

05 Faonegro - Anüoqla Pal¿ó
AF Cmg oY¡o4o.
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13. Que

del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a

los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del

Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la

solicitud radicada por la solicitante.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939

de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada la señora
MARIA STELLA RAMIREZ ARISITIZABAL, identilicada con cédula de ciudadanía

número 21.907.653, por la matricula inmobiliaria número 02042070, en un 50%

equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARIICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización del bien

inmueble identificado anleriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de

2016.

ARTICULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn la señora

MARIA STELLA RAMIREZ ARISITIZABAL, identificada con cédula de ciudadania

número 21.907.653, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del

Acuerdo 023 de 2018.

MT: 89O9OBfi-2 / Drecdón Cdle 49 Nfn€ro 50 - 05 RoneSro - AüqÚa Hado
rrrl'fr+al. / Po( : (', + 4) 52O 4I¡ 60 / Cód8o ffilj (zP COO9 O54O4O.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARIICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia er 1 | §lC 20?0

NOIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN SG ME.Z RANCO
Secretario de sarr llo Te torial

Proyectór Rob€ta D ippol
Revl6ór Androa Paola Bal

omponeñto Jurldiao MASOR¡J Conv6nio tnlsradm¡nblraüvo 1080-07-04-0 1 3-2020 ll)
oñente Jurfd¡co MASOR¡J Convonio lntersdmiñist,"tivo 1080-07-Oa-O 1 3- O2Ob

Revi3ó: Liná Marls Rami

qÉ=!!!3:

4

ADrobó: Lrna Merc€la G afa
rofes¡onal E§p€cral¿ a-G3/»Jb§scretarfa de Va¡orueoón t
Su bsecrate rie dá verf,l#
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isión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

alados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamlento espectal habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la

solicitante, el señor JUAN DIEGO BOTERO LÓPEZ identificado con Cedula de
Ciudadanía Nro. 15.439.231 :

Calle 458 # 59-
102

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artf culo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si la beneficiaria del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio,

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución asignada
al solicitante, el señor JUAN DIEGO BOTERO LÓPEZ identificado con Cedula de
Ciudadanía Nro. '15.439.231, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

Nrf: 8909OEfr-2 / Dl€cdón Cdi€ 49 für'€ro 50 - 05 Bonegro - Anuoq¡a Pd¡do
lrrr4a( / Ps(: (', + 4) 520 40 60 / códgo ffit (zP cooo 054{140.

www.rlonegro.tov,co / Correo etectrónlco: alcatdla@rlonefo.gov.co

Cedula de
Ciudadanía

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

Estrato
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

2018161 010 15.439.231
Juan Diego

Botero López
100o/o 3 51707

&-
M;

I

@



a{

Valorizaci n
Bbñryo

4216

RloNreRO
jr,,(ót avanzafios lhdt

w
¡RfÍCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia "t I I $lC Zm0

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR AN MEZF NCO
Secretario de esarr llo Terri rial

Proyectó: Manuela Ren Herrera mponsnte Ju.idico MASORA /Convon¡o lnteradmin istalivo fi8A-07-04-0]j'-2A2A tU
Revisó Andrea SallesLas re lC Jurldico MASORA /Coñveñio lnteradñinistratjvo 1OAO.Oz,O¿,Ol¡-202É.
Revrsó Lrna Mada o Ram
Aprobó: Llna Marcela G a Taba

P¡ofesronal EsDec al¿ada G3 /Su6se¿tetárla
¡SubsecrBraria /Subsecreiara ddJy'bñ.¡&

de Valorizac¡óñ (
4
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requ¡sitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la conkibución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio,

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modiflcatorio del artículo 1 I del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARTA LUCIA BUITRAGO HOYOS identifcado con cédula de ciudadania número
39.433.02'1 conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023
de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

EÉ-¡r-!

2

3

Mf: 89090r!,?-2 / ofecclóft Cdle 49 ¡ttrEro 50 - 0E Ronecro - An¡oq,¡a pa¡ádo
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N'de
Matricula

lnmobiliaria
DirecciónNom b re

Porcentaie
de

copropiedad
Radicado

Número de
ldentificación

100% 020-36671
Carrera 604

N 50A-1739.433.021
Marta Lucia

Buitrago
Hoyos

2018158624
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ('t0) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionesro, Antioquia et f 2 0[e 2020

OTIF[QUESE Y CÚMPLASE

5:!l:=

EZF CO

MASORTqT Convonro lntÉradminiBt aüvo I08G07-Oa-01 3.20».
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www.rbnegro.gov,co / Correo alecñnlco: atcaldla@rlomgro.gov.co

4

'ffi

GO

€,



Rooégo

?o oi*;
Valorización R!ONü{iRO

¡uvlffs avanza,thos üds
4 JUN 2l,21

En mérrto de lo expuesto,

RESUELVE:

RRfiCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Radicado Dirección E a

2

otfS

LUIS
FERNANDO
OCAMPO
SANCHEZ

50%

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contr¡bucíón de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
LUIS FERNANDO OCAMPO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadania
número 15.378.563, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3,17 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

NfT: 8909073]7-2 / OrBcdórx CnLLe 49 t{]mero 50 - 05 Eonqro _ A¡¡thOuE paGdo
¡¡úrcrpát / PBx: (57 . ¿) 

'20 
40 EO / CódBo postat (Zlp COOó OS¿O¿OI- 

- --

www.rionegro.gov.co / Correo electrón¡co: atcatdla@rloñegro.gov.co

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

N" de
Matricula

ln mobiliaria

,ffií

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

I

I

tl
| 

2018144r6e 
I 

15378.563
ti

020-868'14 I xnszusz- |

| ¿r npro ror I
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RRTICUIO CUARTO: Confa la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la d¡t¡genc¡a
de notificación o dentro de los diez (10) días sigurentes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 0(

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN \J MEZ RANCO
Secretario de sarr lo Te torial

Proyecló Bibrana Vásq nts Jurdico MASOM / Contralo interadmmistrat¡vo N.o. 1080-007-04-015 de 2021. I
¿Reusó CatáJrña Areñas - / Cornponente Juridrco MASORA/ Contrato ¡nEladrl

,'nl1
JUt'l

4

Revrsó Srmón Eduardo
Aprob¿ Lrna Ma.cele Gá á fabar /S!
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

o.9n-¡úk¡!

Estrato

pRRAOnRfO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la confibución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Vatorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero dei Acuerdo 012 de 201 8, modificatorio del articulo 1 'l del Acuerdo 02S de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
señora, CLARA |NES RAMIREZ ECHEVERRT identificada con édula de
ciudadanía Nro.39.441.135 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g
del Acuerdo 023 de 2018.

Q/rlonegro.gov.co CraAkRion€gro OAtcatdía de Rlonegro Oaatcatdiarlonegro
NfT: 890907317-2 I Direcctón Catte 49 ¡f 50 - 05 Rlonegro. Antioqula paládo Muntclpel
P8X (57+4) 520 40 60 r Códrgo posteL ap coDE o54o4o r co'eo erectrónico: erc¿td¡¡orioneSro.gov.co

I l- Iso I

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcenta.je
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria

Dirección

3944't.135
CLARA INES

RAMIREZ
ECHEVERRI

100% 020-80452

CARRERA

61 N 52D-21 3

'@

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1Q0% de la contribución asignada a la
solicitante:

2019RE020054

3
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RRTICUIO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias s¡guientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
0 4 JUI'i

RIONtsGRO
jrdó-, avanLafnot t\at w

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR SG MEZ RANCO
Secretario de sarrol Ter orial

Proyectó: Manuela Rios
Revsó Cat¿l¡na Arenas

pon€ote Jurfdico MASORA / Conlrálo interadministrativo Nro. 1080,007-04-0
ni / Componente Jurfdico MASORA/ Contralo interadministraltvo N.o. 1080

éÍil Co
uisá Ech

Revisór Simón Eduado Jaramil¡o / P al Es t@do G3 / Subsecr€taria de Valoñ¿aoón.i
Aprobó: Lina Marcela Gercfa Tabares /

HliÍl,i&"^, r,
óñ 4

Q/rionegro.gov.co OBAtcRion€8ro lOALcaLdía d€ RioneS,ro a@atcatdiarione8ro

NIT:890907317-2 I Olrección catl.e 49 M 50'05 Rlone8ro. Antloqui¡ Patado MunlclP¿[

PBX: (57+zr) 520 40 60 I Códi8o post¿L ZIP COD€ 054040 I coreo electrón¡co: alcatdla@rionetro.tov.co&B@
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14 Que, de
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

RRTICUUO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la

solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modifcatorio del artículo 1'l del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
VERONICA YULIANA cÓMEZ RESTREPO identificado con céduta de ciudadanía
Nro. 1.036.936.518 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

U l"rliiU. 30?J sol¡c¡tuo presentada, se verificó que cumple con tos

3

Q/rlonegro.gov.co OBAtcR¡onegro OAtcatdía de Rion€gro (Daatcatdiarlonegro

NIT: 890907317-2 I Dirección Cattp 49 M gO - OE Rlonego. Andoqutá palacto Munlctpat
P8X: (57+4) 520 40 60 I Código postáL Ztp CODE O54O4O I coreo electrntco: alcatdta6rloneSro.S6/.co

Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

Dirección Estrato

2019RE020094 1.036.936.518

VERONICA
YULIANA
GÓMEZ

RESTREPO

100Y0
020-

194272

Calle 67
N 54-297

Urbanización
Manzanillos

4
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Radicado
I

N'de
Matricula

lnmobiliaria
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enflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 0 4 lun zazt

NOTIFIQUESE Y CTJMPLASE

CARLOS ANDR SG MEZ RANCO
Secretario de De rrol Ter rial

o" rrül,
7,04-01sue 2021 J.E

Prcyecló. Máñuol¿ RIo3 Ech ti! dico MASORA / Conrelc inler¿dminist atrvo Nro 1080-007-04-015
Revisó: Cátalina Areñas - / Compoñeñle Jurfdco MASORA/ Conlr¿lo interadmiñist¡ativc Nro. 1080-00
Revisó: Simón Eduardo Jaram¡llo / sionalEspeoaliz ¿do G3 / Subsecretaria de varonzacróñ}.

vL¡du¡oónAprobó: uaa Marcela Garcla Tabares /

Q/rlonegro.gov.co Q@AtcRlonegro (f Atcaldía de Rionegro a@atcatdiarione8ro

Nff: 8909073U-2 I Dltección catte 49 ¡f 50 - 05 Rionegro. An§oqu¡a Patac¡o MunlclPal

pBx (57+4) 520 40 60 I Códl8o Post¿L Zlp COoE 054040 I Corfeo €lectrónlco: alca[dl¡dr¡onetro€ov.co
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artÍculo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la
solicitante:

Radicado

020-86572

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contrrbución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorízación deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gest¡ones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorro del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA MERCEDES GUARIN OSPINA identificada con cédula de ciudadanía Nro.
22100.664, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Q/rionegro.govco OOAt(Rion€gro OAtcatdÍa de Rionegro lD@atcaid¡ar¡onegro

Nlf: 890907317-2 I Direc(ión Catte 49 M 50 - 05 Rionegro, Antioquia paLrcio Muni(ipal,
Pgx: (57+a) 520 40 60 I código PostaI zrp cooE oE4o4o I correo etectrón¡coi alcatdiaarioneBro.gov.co

MARIA
MERCEDES

GUARIN
OSPINA

22.100.664 100%2018165977

I

l

1.. I Porcentaie | ru"¿" I i

I Numero de Nombre I a" I Mrtri"rt, I Dirección I Estrato I

lldentrrrcac¡on I 
copropiedad 

ltnmobiliaria I I

I
I
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RnflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2021

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN R óur FRANCO
Secretario de ESAT ollo T ritorial

RIONrcRO
'yfifw att anz- attno s üdsg5l

O4 JUN

Proyectó P¿ula ilurillo
Revlsó Catalna Areñas ]C
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Aprobó Lina Marcela García Tab s/
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omponente Juridlco MASORA / Coñlralo inleradñ,ñrsuatvo Nro 108O-007.04-015 Oe 2021 ¡. t

es onal Espscial.za(P G3 , Suosecrelaria de Va,o r¿ácró^ +
Subsecrelana oe V*!g(: óñ

rett&,
Q/rionegro.govco O@AtcRionegro OAtcatdía de RioneBro O@atcatdiarionegro

NIT: 890907317-2 I oirec(ión Catte 49 N' 50 - O5 Rionegro. Ant¡oqu¡a P¿tacio Munlcipat

PBXr {57+4) 520 40 60 I Código Postatr ZIP CODE O5404O I Correo electróñi(o: al(atd¡aarioñe8ro.Bov.coút

i. , !



L I
r¡zacton RIONÉGRO

jun f-, av anza{¡tos (\á9
Valo

Blonogro

954
'ñ

U N 2A21
14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Déclmo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada a la

solicitante:

4

Rad icado
Número de

ldentificación
Nombre

CONCEPCION
JARAMILLO
MONTOYA

Porcentaje
de

copropiedad
Dirección Est la o

2018138634 21.962.123 100o/o

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
tcital¡dad de la contribución de valorización objeto de beneficro.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
CONCEPCION JARAMILLO MONTOYA, identificada con cédula de ciudadania
número 21 .962.123, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de2018.

KR 78 N 48-

48 URB

LINDA

GRANJA

4

3

retrg
@lrionegro.gov.co OOAtcRionegro OAtcatdia de Rionegro aOatcald¡ár¡onegro
NIT:890907117-2 I Dire(cióñ C¡ttp 49 N" 50 - O5 Rjonegro. Antioqui¿ patacio Muni(ipat
PBx: (57+4) 520 40 60 r código postaL zrp cooE 054040 r corr€o erectrónicor atcatdLldrionegro Bov.,.o

N' de

Matricu la

lnmobilia ria

020-75652
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nntlCUlO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia Jl I llllJ ?021

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN óur FRANCO
Secretario de

Proyecló 8rb,aña Vásq

sar ollo T ritorial

Com f)
Revrsó CateIne Aren - Lu¡se E veri/ Componenre Jurid¡co MASORA / Coñlr.lo nteradmrnrstratrvo Nro 1080-007.04-015 óe 2021

un," r-Va,- *rO*, 
"ontrato 

interadñir¡gtr¿trvo Nro 1O8O-OO7-04.015 de 2021 +
fesioñá espec,a'Jzáqo G3/ SuDsec¡eB1a de Valonzaoón ¡F
subsecreraria dtJEn¿acrón

4
Revrsó: Srmón Eduardo
Aprobó Lrñe Marc€la G Taba

relry
Q/rionegro.gov.co OOAtcRionetro OALcaLdía de Rionegro OO¿tcatdiarlonetro
Nlt 890907317-2 I D¡rección C¿Lte 49 N' 50 - 05 Rione8ro. Antioqu¡a pat¡cio Mun¡cipaI

PBx: (57+4) 520 40 60 I Código PostaL ZIP COBE 054040 I CoÍreo electrón¡co: ¡lcaldiaBrionegro.Sov.co
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la

solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
katamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artlculo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 02S de
2016.

ARff CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
SONIA DEL CARMEN OTALVARO ARBELAEZ identificada con céduta de
ciudadania N¡o.39.444.276, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y
319 del Acuerdo 023 de 2018.

Q/rionegro.govco OaAkRionegro OAl.cal.día de Rionetro a@atcatdlarionegro
Mn 890907317-2 I Dtrecctón catt€ 49 ¡f g0 - 05 Rlonegro. An$oquia patacto Munlclp¿t
PBk (5?+4) 520 40 60 r códrgo postár.: zp coD€ 054040 r co,,"o etecñnico: rtcer.dh6rroneB,ogor'.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

ln mobiliaria

Dirección

2019RE020076 39.444 276

SONIA DEL
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias s¡gu¡entes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el A 4 JUN 2021

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DR SG MEZF NCO
Secretario de D arroll Territ rial

RIONreRO
juy'l-* avanLa/nos (ndt

P¡oyectó Manuela Rios E
Relsó Cataliña Ar€nas -

Íil C ico iI¡.ASORA / Contrato inle¡administrátlvo Nro
Echev

loso-007-oa.o15 ds 2or{
aüvo Nro 1O8O.oO7.O¡¡.0151d. 2o2 ! I t

Revisó: Simón Eduerdo Jara
Aprobó Lina Marcela Garcla

Jurídico MASORA / Contlalo inleradm¡ r¡islr

&al Espoc¡alizado Gq/ 6ub3ecretarla de Valon¿aoón
ecretraná de Valonzta{sabares /
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

Radicado

2019111907 32.553.539
I/ARTA INES

HINCAPIE
CAMACHO

3

pRRACRefO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo lo del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anterrormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en v¡rtud de lo establecido en el añículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1'1 del Acuerdo 02s de
20'16

ARTlcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARTA INES HINCAPIE cAMAcHo, identificada con cédula de ciudadania número
32.553.539, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3.1g del Acuerdo
023 de 20'18.

Porcentaje
de

copropiedad
Nomb re

N'de
Matricu la

lnmobiliaria

Dirección

1000k
KR55AC#

14 B -83
APTO 401

020-55301

.É$-

M;

F'Ri,.rearo

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

I

Número de I

ldentificación
Estrato

3

I

I

I I

(@



Valorización
Fir'€gro

* \ak,.i:¡a

97s
RIO
ju,t{ú,

N»GRO r.$l
vavtzafnos fiiú :=_i:

RRTICUIO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a pañir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 04 JUl'l

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO ó¡¡r FRANCO
Secretario de a llo rritorial

Proyectó: Erbrana Vásqu Compo ente Juríd¡co MASOPA / Coñtr¡lo inleradm¡¡rstr¿lvo Nro 1080-007-04.015de2021 B
Revrsó Shóñ Edualdo Jaramnlo / al esooc¡¡Iledd G3r SubsecrErrná d€
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Valo¡zac,on+

rs¿ezozr 1.9Revisó Calairna Arenas L!rsa everrj/ Componenle Juridico I\,iASORA / Coñl

Aprobó Lrna Marcela García Tab¿res / Subs

?021
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

RRfiCUt-O PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en '100% de la contribución asignada a la

solicitante:

Rtdt€ofo

""ü''ü'b

Dirección Estrato

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en ei artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio,

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por conlribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA EFIGENIA GALLO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía número
22.052.411, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

3

3
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nnrícuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notrficación.

a4 JUl'l

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND Esc MEZF NCO
Secretario de esarro lo Te rial

Proyecló Eibra¡a Vásc JuridEo MASORA / Contralo rnleraomrnisvalivo Nro 1080-007-0a-015 de 2021
a

Revrso Calal¡ña Areflas - L!rsa / Compoñente Jur¡drco MASORA / Conlralo ,ñcrad
Revrsó S¡món Eduardo Jaramillo /

a Tabare§ /

986

lut t

Aprobó: L¡na Marcela Garcl
fe5¡onal esoeoaIz¿rú'G3, subsec¡etarra oe valo.l¿ac¡ó
subsecreúna de vtl&Iáoón

mrnrskalivo N o r080.OO7-04-0r5 de 2021 .l á.{,
7

4
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Dado en Rionegro, Antioquia el

I
I



F;Rimegro

F{4!r3!3!§-!!

CONSTANCIA DE DESFIJACION DE EDICTO

A MARCE GARCiA TABARES
ubsecretaria de Valorización

NfT: 89090817-2 / Dlrecdón: Calte 49 Nfn€ro 50 - 05 Ronegro - Anüoqrl¿ Patácb
Munt@at / PBx (5? - 4) 520 40 60 / Códrgo PostaL (ZtP CODo 054040.
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CONSTANCIA DE FIJACION DE EDICTO

El presente EDICTO, por el cual se notifican las resoluciones 063, 129, 95'l , 9S4, 967, 975,
986, '1003, 1008, 1009, 626,820,822, 1018, 1020, 1021,1559, 1973, 1974,2106,2139,
2143, 2144, 2148, 2158, 2171 , 2172, 2179, 2192, 2239, 2304, 2307 , 2308, 2309, 2310,
¿5t
241
256
288
292
307
320

2411,
2553,
2879,
2923,
3074,

A1

4,2
5,3
5,3
9,3

313, 2331, 2349, 2355, 2359, 2360, 2380, 2389, 2390, 2401,
432, 2436, 2447 , 2448, 2450, 2461 , 2465, 2468, 2469, 2537 ,

565, 2568, 2572, 2575, 2590, 2594, 2607 , 2612, 2794, 2822,
889, 2890, 28997, 2898,2901 , 2904,2905, 2908, 2913,2917,
002, 3009, 3028, 3029, 3032, 3038, 3046, 3048, 3054, 3061,

2408,
2539,
2823,
2921,
3072,

2409,
2540.
2824,
2922,
3073,

0
2

JJ
JO

3334,
3662,

784, 3787, 3792, 3793, 3794, 3860, 3861,3762, 3765, 3767, 3771, 3772, 3779, 3781,
911, 3917 , 3921 , 3924, 4001 , 4002, 4004,3862, 3863, 3866, 3902, 3904, 390s, 3909,

3693,3696,3697,3700,3705,3709,3720,3721 ,3741,3744,3745,3748,3750,3755,

77, 3078, 3080, 3081, 3082, 3085, 3089, 3094, 3095, 3104, 3110, 3157, 3173,
1 1, 3213, 3215, 3239, 3241, 3242, 3257, 3266, 3303, 3308, 3309, 331 2, 331 9,
35, 3336, 3341,3347,3351, 3450, 3617, 3618, 3624, 3626,3630, 3632, 3637,
66, 3668, 3670,3672,3674, 3678, 3679, 3683, 3685, 3686, 3687, 3689, 3691,

9,4
6,4
9,4
7¿.

4005, 401 1, 4014, 4016, 4018, 4018, 4022,
4042, 4043, 4045, 4046, 4048, 4049, 4050,
4075, 4077,4080, 4082, 4083, 4092, 4101,
4155, 4156, 4158, 4170, 4171, 4173, 4181,

023, 4032, 4033, 4034,4038, 403
052, 4053, 4057, 4064,4065, 406
109, 4112, 4115, 4142, 4146, 414
186, 4187, 4188, 4189, 4190,419

3
3
4
4
4
4

o41,
068,
151 ,

199,
4204, 4205, 4210, 4214, 4216, 4220, 1 . se fija en la Alcaldía Municipal, calle 49 Nro. 50 -
05, en la Subsecretaria de Valorización, ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo Carulla),
calle 52 con carrera 50 Nro. 51 - I I Antigua Escuela Julio Sanín); en lugar público, de ocho
(7:00 a.m. a 17:00 pm), el día3O de septiembre de 2021 , por el término de diez (10) días.

I

I

I

El suscnto, hace constar que el presente EDICTO se desfijó de conformidad con lo 
I

establecido en el artículo 320 del Acuerdo 023 de 2018, el día13 de octubre de 2021 , siendo I

las dieciocho horas (18:00).
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